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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 

implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio 

fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A FAVOR 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 26, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como octavo y 

décimo transitorio de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2008; 27, fracción XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, párrafo segundo, 2, 

fracción LIII, 10, 51, último párrafo, 74, segundo párrafo, 75, 77, primer párrafo, 82, y demás relativos y 

aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción I, 170 y 175, del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 33 y 34, fracciones II y V, de la 

Ley de Planeación; 1, y 3, fracción XX, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2014; 4o, 5o, fracción III, 70, fracción I, 118 y 119 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; 9 y 11 del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de 

Justicia Penal en la República Mexicana; 

Que el 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal como una instancia de coordinación (Decreto), con la finalidad de implementar, en los tres 

órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de 

los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 

intervengan en la instancia de coordinación; 

Que el 8 de octubre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal 

y en el fuero común; 

Que el Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la 

Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, se asignó a la Secretaría de Gobernación un monto por 

$976’443,840.00 (novecientos setenta y seis millones, cuatrocientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.) para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la 

reforma al sistema de justicia penal”; lo que si bien implica duplicar los recursos para esta fuente de 

financiamiento a las entidades federativas, no satisface las necesidades para una debida implementación, 

consecuentemente no debe ser la única fuente de financiamiento para alcanzar el objetivo en 2016; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé que los titulares 

de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y 

transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 

conforme a las disposiciones generales aplicables; 

Que de conformidad con el artículo 27, fracción XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, las atribuciones que expresamente establezcan las 

leyes y reglamentos; 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 

instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 

competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 

presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasan la implementación del sistema de 

justicia penal acusatorio en la entidad federativa o demeritan la calidad de los proyectos; 
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Que aunado a lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en los 

artículos 4o. y 5o, fracción III, así como 70, fracción III, que las facultades originarias de la Secretaría 

corresponden al Titular de la misma y lo faculta para establecer políticas, mismas que deben ejecutarse por 

los órganos administrativos desconcentrados, en este caso por la Secretaría Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal a quien se instruye buscar el cumplimiento 

puntual de éstas; 

Que el artículo 11 del Decreto y su correspondiente reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de octubre de 2012, así como los artículos 118 y 119 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación establecen que la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con 

autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 

Coordinación, así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la Implementación 

del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten; 

Que considerando que no hay entidades federativas en la etapa inicial del sistema y que si bien algunas 

todavía se encuentran en etapa de planeación, se visualiza que todas éstas pasarán a etapa de operación en 

el 2014, al contar con la normatividad básica y parte de la complementaria y tener una fecha de entrada 

en vigor, así como con otras características de avance en el sistema. 

Que además, sólo faltan dos años y pocos meses para el término constitucional para implementar el 

sistema de justicia penal acusatorio, por lo que, en este ejercicio ya no se incluye el eje de planeación como 

subsidiable, pero sí el de seguimiento y evaluación que es su parte complementaria; 

Que se debe asegurar la plena y debida implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, así 

como su operación en todas las regiones y delitos para antes del 18 de junio de 2016, como lo establece el 

mandato constitucional, lo que implica vigilar el correcto planteamiento, aprobación y cumplimiento de los 

proyectos subsidiados, ya que es una de las vías para alcanzar el objetivo; 

Que de acuerdo a la planeación de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 

Implementación del Sistema de Justicia Penal para el ejercicio 2014, los ejes que deben privilegiarse en 

proyectos a subsidiar son los de reorganización institucional, infraestructura, tecnologías de la información y 

comunicación, y equipamiento, así como capacitación, difusión y seguimiento y evaluación, por lo que en 

coordinación con las entidades federativas se procurará estimular la generación de proyectos con alto impacto 

en dichos ejes, y 

Que por lo anterior, y con el objeto de hacer efectivo el otorgamiento y aplicación de los recursos previstos 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE 

LOS RECURSOS DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL A FAVOR DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

1. Disposiciones generales 

1.1. Glosario. 

Para efectos de este instrumento, se entenderá por: 

I. Catálogo de equipamiento tecnológico y mobiliario: Instrumento diseñado por la SETEC que identifica el 

equipamiento de tecnologías de la información y comunicación, de servicios periciales y mobiliario mínimo 

necesario en apoyo a los operadores del Sistema de Justicia Penal y alineado al Modelo de Gestión de la 

SETEC; 

II. Comité de Capacitación: Órgano de coordinación, opinión y validación de programas de capacitación, 

programas de estudio y procesos de certificación de instituciones e instructores, dependiente del Consejo de 

Coordinación; 

III. Comité de Subsidios: Órgano conformado al interior de la SETEC en los términos del presente 

Acuerdo; 

IV. Convenio de Coordinación: Instrumento jurídico mediante el cual la Secretaría se obliga a gestionar la 

entrega del subsidio a las entidades federativas, y éstas se obligan a destinar los recursos asignados 

exclusivamente a los fines y con las modalidades previstas en los proyectos aprobados por el Comité de 

Subsidios; 

V. Consejo de Coordinación: Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 

de Justicia Penal; 
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VI. Criterios para la distribución y asignación del subsidio para la reforma al sistema de justicia penal: 

Indicadores basados en la etapa de implementación y el correspondiente grado de avance en que se 

encuentra cada entidad federativa, conforme a lo establecido en la Metodología para la Clasificación y 

Estratificación de las entidades federativas; 

VII. Direcciones Generales: Direcciones Generales que integran la SETEC; 

VIII. Ejes: Áreas de la Estrategia de Implementación de la Reforma Constitucional aprobada por el Consejo 

de Coordinación donde se agrupan los proyectos presentados por las entidades federativas que son de 

planeación, normatividad, gestión y reorganización institucional, capacitación, difusión y transparencia, 

infraestructura, tecnología de la información y equipamiento, así como seguimiento y evaluación; 

IX. Enlace de Seguimiento: Persona designada por la Dirección General de Administración y Finanzas de 

la SETEC responsable del seguimiento de la ejecución de los proyectos aprobados; 

X. Entidades Federativas: Estados integrantes de la República Mexicana y el Distrito Federal; 

XI. Entregables: Producto o servicio comprometido que cumple los objetivos del proyecto y se establece 

en el Anexo Técnico correspondiente de cada Convenio (Anexo II de las Políticas); 

XII. Estrategia de Implementación de la Reforma Constitucional en las entidades federativas: Aprobada en 

Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal el 18 de marzo 

de 2010, durante su Cuarta Sesión Ordinaria; 

XIII. Estudios de infraestructura: Proyectos metodológicos de investigación, evaluación y planificación de 

los inmuebles sustantivos para la operación del Nuevo Sistema de Justicia Penal generados por la SETEC; 

XIV. Guía de Capacitación: Instrumento diseñado por la SETEC para determinar los criterios sobre costos 

autorizados para el desarrollo de acciones de capacitación; 

XV. Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del Nuevo Sistema de Justicia 

Penal: Instrumento diseñado por la SETEC que establece los criterios básicos para el diseño de espacios 

físicos y mobiliario para los operadores del nuevo Sistema de Justicia Penal; 

XVI. Herramienta informática de seguimiento: Programa informático (Project Server) utilizado por los 

enlaces de seguimiento para la administración y seguimiento de los proyectos subsidiados, en la cual 

las entidades federativas deberán registrar los proyectos aprobados, los avances en su ejecución y el uso de 

los recursos del subsidio; 

XVII. Instancia de Coordinación: Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de 

coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las 

entidades federativas; 

XVIII. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIX. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

XX. Lineamientos: Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de la Reforma Penal en México, 

aprobados por el Consejo de Coordinación mediante Acuerdo COCO/02/VI/10, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de enero de 2011; 

XXI. Metodología: Metodología para la Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas en los 

niveles de implementación de la Reforma Penal aprobada por el Comité de Subsidios; 

XXII. Modificación de proyectos: Variación de metas de los proyectos aprobados por el Comité de 

Subsidios con o sin ampliación de recursos; 

XXIII. Modelo de Gestión: Herramienta administrativa diseñada por la SETEC para su correspondiente 

observancia o adecuación por las Entidades Federativas, que establece criterios de análisis para definir los 

cambios organizacionales en las Instituciones Operadoras del Sistema de Justicia Penal y cómo se ven 

reflejados en las nuevas funciones de sus operadores y estructuras orgánicas respectivas; 

XXIV. Nivel de implementación: Grado de avance de las entidades federativas de acuerdo a criterios 

establecidos en la Metodología para la Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas; 

XXV. Operadores del Sistema de Justicia Penal: Instituciones públicas involucradas en la implementación 

y operación de la Justicia Alternativa y del Sistema de Justicia Penal y su personal sustantivo; 

XXVI. Órgano Implementador: Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y 

ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del 

Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 
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XXVII. Órgano Interno de Control: Órgano Interno de Control de la Secretaría; 

XXVIII. Políticas: Las disposiciones que establece el presente Acuerdo; 

XXIX. Presupuesto de Egresos: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 

XXX. Programa de Capacitación: Instrumento metodológico rector de los proyectos de capacitación 

jurídica de los operadores del nuevo Sistema de Justicia Penal aprobado por el Comité de Capacitación; 

XXXI. Proyecto arquitectónico: Propuesta de diseño y distribución de los espacios que dan solución a las 

necesidades funcionales de un inmueble; 

XXXII. Proyecto arquitectónico ejecutivo: Conjunto de cálculos, planos y diagramas que proveen toda la 

información técnica necesaria para la construcción o remodelación de un inmueble; 

XXXIII. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXXIV. Reglamento Interior: Reglamento interior del Comité de Subsidios que norma su funcionamiento; 

XXXV. Reprogramaciones del plan de trabajo: Recalendarización de las tareas y entregables de cada 

proyecto; 

XXXVI. Secretaría: Secretaría de Gobernación; 

XXXVII. SETEC: Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal; 

XXXVIII. Sistema Informático: El Sistema Informático de Gestión Integral SIGI u otro sistema de gestión 

integral homólogo; 

XXXIX. Sistema de Indicadores: Sistema para medir o evaluar el Seguimiento y Evaluación de la 

Implementación y Operación del Sistema de Justicia Penal; 

XL. Sistema de Justicia Penal: Conjunto de normas, principios, acciones y procedimientos, que regulan la 

justicia penal de corte acusatorio y oral, racionalmente enlazados entre sí de manera ordenada y 

sistematizada que contribuyan a perfeccionar las tareas de procurar y administrar justicia de manera pronta 

y expedita, dentro del marco del respeto a los derechos humanos y garantías constitucionales de los 

gobernados; 

XLI. Subsidio: Recurso federal asignado para la implementación del Sistema de Justicia Penal dentro del 

programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al sistema de 

justicia Penal”, del Ramo 04 de la Secretaría de Gobernación por disposición del Presupuesto de Egresos, y 

XLII. Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): Conjunto de equipamiento tecnológico y 

programas de cómputo, redes de telecomunicaciones y los medios para recolectar, almacenar, procesar, 

transmitir y presentar la información (voz, datos, texto e imágenes). 

1.2. Objetivos. 

1.2.1. General. 

Establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades federativas el subsidio, así como los 

mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su caso, se aprueben a las entidades 

federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en los 

criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el artículo 1, segundo párrafo, de la 

LFPRH. 

1.2.2. Específicos. 

a) Establecer los criterios básicos mediante los cuales, el Comité de Subsidios aprobará los proyectos 

presentados por las entidades federativas, de acuerdo al nivel de implementación del Sistema de Justicia 

Penal en que se encuentren al momento de la presentación de los mismos; 

b) Establecer los criterios básicos mediante los cuales el Comité de Subsidios aprobará las modificaciones 

de proyectos aprobados y reprogramaciones del plan de trabajo, solicitados por las entidades federativas; 

c) Establecer las bases del seguimiento y evaluación de la ejecución de los proyectos aprobados por el 

Comité de Subsidios, y 

d) Establecer los requisitos formales, técnicos y administrativos de los proyectos que las entidades 

federativas podrán presentar, de acuerdo al nivel de implementación y grado de avance del Sistema de 

Justicia Penal en que se encuentren al momento de la presentación de los mismos. 
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1.3. De los beneficiarios del subsidio. 

El subsidio deberá destinarse oportunamente a los Operadores del Sistema de Justicia Penal de las 

entidades federativas, cuyos proyectos resulten aprobados por el Comité de Subsidios, de conformidad con lo 

previsto en las Políticas, en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos, así como en la demás 

normatividad federal aplicable. 

1.4. De la naturaleza de los recursos. 

Conforme al artículo 10 de la LFPRH el subsidio mantiene su naturaleza jurídica de recurso público federal 

para efectos de su fiscalización y transparencia, por tanto, las entidades federativas deberán observar las 

Políticas y la demás normatividad federal aplicable en su administración, ejercicio, reporte y, en su caso, 

reintegro. 

Los recursos federales aprobados por el Comité de Subsidios para la ejecución de cada proyecto, no 

podrán transferirse a otros conceptos de gasto. La asignación, administración y operación del subsidio deberá 

sujetarse a los criterios previstos en el párrafo segundo del artículo 1 de la LFPRH. 

2. Disposiciones orgánicas. 

2.1. Comité de Subsidios. 

2.1.1. Naturaleza. 

Es la instancia formada al interior de la SETEC encargada de dictaminar y resolver sobre la aprobación o 

no aprobación de los proyectos presentados por las entidades federativas, así como de las modificaciones y 

cancelaciones de proyectos aprobados, que cuenta con las atribuciones que estas Políticas le otorgan, la cual 

operará de conformidad con el Reglamento Interior. 

2.1.2. Integración. 

El Comité de Subsidios estará integrado por el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación, quien lo 

presidirá, los Directores Generales, así como por el Director General Adjunto de Administración y Finanzas, 

quien fungirá como Secretario del Comité de Subsidios. La ausencia de alguno de los Directores Generales 

podrá ser suplida por el servidor público con nivel de Director General Adjunto dependiente de la Dirección 

General correspondiente que designe el Presidente del Comité, mismo que contará con voz y voto. 

El Comité de Subsidios tomará las decisiones por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso 

de que exista empate en la toma de decisiones, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Durante la ausencia del Secretario Técnico del Consejo de Coordinación, el despacho de los asuntos 

estará a cargo del Director General de Estudios y Proyectos Normativos, quien no gozará de voto de calidad. 

En caso de ausencia de ambos, el despacho de los asuntos estará a cargo del Director General que sea 

designado por el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal. 

El Secretario del Comité de Subsidios tendrá a su cargo: 

a) Convocar a las sesiones, previo acuerdo con el Presidente; 

b) Dar seguimiento a los acuerdos adoptados; 

c) Emitir la correspondencia oficial, y 

d) Las demás funciones que señale el Reglamento Interior. 

Sólo podrá sesionar cuando esté presente al menos la mitad de sus miembros titulares, pudiendo estar 

presente el resto de los miembros por sus suplentes. A las sesiones se invitará para efectos consultivos al 

Titular del Órgano Interno de Control, el que, en caso de asistir, por sí o por conducto del servidor público que 

designe, podrá participar con voz en las deliberaciones. 

2.1.3. Funciones. 

Serán funciones del Comité de Subsidios las siguientes: 

a) Sesionar ordinariamente cuando menos una vez cada dos meses y de manera extraordinaria cuando 

así se requiera; 

b) Resolver sobre la aprobación o no aprobación de los proyectos presentados por las entidades 

federativas, previo análisis de los dictámenes que presenten las Direcciones Generales, determinando, en su 

caso, los montos máximos de recursos federales a otorgarse, según la pertinencia y complejidad que se 

demuestre de los mismos y sin que pueda exceder del monto que resulte de la aplicación de los Criterios para 

la Distribución y Asignación del Subsidio para la Reforma al Sistema de Justicia Penal contenidos en el 

Anexo I de las Políticas; 
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c) Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones de los proyectos y reprogramaciones del plan de 

trabajo de los proyectos aprobados; 

d) Estudiar y resolver la modificación de proyectos con ampliación de recursos en el caso de que hubiere 

recursos adicionales; 

e) Autorizar, en su caso, el uso de ahorros presupuestarios derivados de la ejecución de un proyecto 

previamente autorizado, siempre y cuando demuestre la viabilidad e idoneidad de dicha solicitud; 

f) Revisar a solicitud del Secretario del Comité de Subsidios los proyectos que, conforme a los reportes de 

los enlaces de seguimiento, presenten un retraso mayor al cincuenta por ciento del avance planeado al inicio 

de ejecución de los mismos; 

g) Analizar y, en su caso, cancelar los proyectos aprobados, por incumplimiento de los compromisos 

asumidos por las entidades federativas establecidos en el convenio de coordinación y en el anexo técnico 

respectivo; 

h) Dar respuesta, a través del Secretario del Comité de Subsidios, a los planteamientos esgrimidos por las 

entidades federativas relacionados con el subsidio; 

i) Conocer, atender y resolver las reconsideraciones que, en su caso, soliciten las entidades federativas 

con motivo de las decisiones adoptadas por el Comité de Subsidios; 

j) Emitir los criterios que servirán para evaluar los avances físicos y financieros registrados por las 

entidades federativas conforme al procedimiento definido en estas Políticas; 

k) Solicitar a las entidades federativas información que se considere necesaria para analizar los proyectos 

que presenten. 

l) Aprobar los instrumentos técnicos necesarios o las guías correspondientes elaboradas por las 

Direcciones Generales para la generación de proyectos presentados, y 

m) Las demás funciones y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del subsidio, 

conforme a lo establecido en estas Políticas y en el Reglamento Interior. 

3. Reglas y criterios generales para la preparación de proyectos. 

3.1. Descripción de ejes. 

Los ejes respecto a los cuales las entidades federativas podrán presentar proyectos, bajo las modalidades 

adelante indicadas, son los siguientes: 

I. Eje de normatividad. Consiste en adecuar el cuerpo normativo de las entidades federativas, al Sistema 

de Justicia Penal de corte acusatorio y oral previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como armonizar dichas normas locales a las leyes nacionales y generales relacionadas con el 

Sistema de Justicia Penal de corte acusatorio, a través de la creación de nuevas leyes o reforma de las ya 

existentes, con la finalidad de ajustar el funcionamiento de las instituciones y la actuación de los operadores y 

usuarios; 

II. Eje de gestión y reorganización institucional. Es un proceso de desarrollo y cambio organizacional que 

tienen que realizar las instituciones del Sistema de Justicia Penal, con el propósito de adecuar, implementar e 

innovar los procesos, las estructuras y los perfiles de puestos de sus recursos humanos que hagan posible el 

funcionamiento y operación del Sistema de Justicia Penal, así como el cierre gradual del Sistema de Justicia 

Penal Mixto. Todo ello a partir del diseño e implementación de Modelos de Gestión en cada una de las 

instituciones, diseñados en base en sus necesidades particulares; 

III. Eje de capacitación. Se refiere al diseño de un plan integral de capacitación por parte de las entidades 

federativas, apegado a los contenidos del Programa de Capacitación aprobado por el Consejo de 

Coordinación, así como la formación del capital humano a través de la impartición de cursos, diplomados, 

talleres y especialidades a fin de lograr que los actores, operadores y personal de apoyo del Sistema de 

Justicia Penal, conozcan a fondo las causas, objetivos, principios y marco jurídico del Sistema de Justicia 

Penal y que desarrollen las habilidades y competencias necesarias para el óptimo desarrollo de sus funciones; 

así como a la formación de formadores; 

IV. Eje de difusión y transparencia. Consiste en el diseño de estrategias de información, comunicación y 

difusión del Sistema de Justicia Penal, de sus avances y de los beneficios que obtendrá la población; 
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V. Eje de infraestructura. Se refiere a la elaboración de estudios, proyectos arquitectónicos y proyectos 

arquitectónicos ejecutivos, para la adecuación o creación de espacios de trabajo y de atención al ciudadano 

que requiere el Sistema de Justicia Penal; 

VI. Eje de tecnología de la información y equipamiento. Este eje contempla la aplicación de criterios y 

herramientas de tecnologías de la información y comunicación, así como el equipamiento en áreas de servicio 

pericial, que permitan mejorar los procesos de las instituciones, mediante la agilidad en su ejecución; reducir 

costos de operación; brindar servicios a la ciudadanía, y de apoyo a la transparencia del Sistema de Justicia 

Penal, y 

VII. Eje de seguimiento y evaluación. Este eje tiene como objetivo medir y evaluar los resultados de la 

implementación y operación de la reforma constitucional del Sistema de Justicia Penal a nivel nacional. El 

seguimiento y la evaluación permitirán generar información cualitativa y cuantitativa, confiable, oportuna y de 

calidad, que apoyará la toma de decisiones y la elaboración de recomendaciones de ajuste de la política 

pública. 

3.2. Reglas generales de los proyectos conforme al eje temático. 

3.2.1. Eje de normatividad. 

Los proyectos presentados en el eje de normatividad, tratarán sobre la creación de iniciativas de leyes o 

reformas de las existentes, en los términos establecidos en las Políticas, no así sobre la creación o reforma a 

reglamentos, acuerdos, circulares o diversos instrumentos que no tenga el carácter de ley. Asimismo, deberán 

de comprometerse en el convenio de coordinación que al efecto se suscriba, a tomar en consideración la 

minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales y las Leyes Nacionales,
1
 así como las 

leyes generales existentes, los Lineamientos, bases, modelos, instrumentos y demás insumos emitidos por la 

Dirección General de Estudios y Proyectos Normativos de la SETEC, para la confección normativa inherente 

al Sistema de Justicia Penal relativo al Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de junio de 2008. 

No serán objeto de subsidio aquellos proyectos normativos cuyo contenido esté relacionado o sean 

materia de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 73, fracción XXI, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, deberán considerar lo siguiente: 

1. La remisión de un diagnóstico que establezca el grado de avance específico de la entidad federativa en 

la reforma o creación de leyes o iniciativas de ley, relacionadas con el Sistema de Justicia Penal al momento 

de presentar el proyecto y la justificación del proyecto; 

2. Contener la proyección del costo de los proyectos de reforma o creación de leyes, según corresponda; 

3. Elaborar el plan de trabajo con el cronograma respectivo, y sus mecanismos de seguimiento, y 

4. Establecer los contenidos básicos del proyecto de iniciativa para evaluar su alineación constitucional y 

convencional. 

Así también, desde la presentación del proyecto, se deberán de comprometer en el convenio de 

coordinación que al efecto se suscriba, a lo siguiente: 

a) Permitir a miembros de la Dirección General de Estudios y Proyectos Normativos estar en comunicación 

y reunirse con los encargados de la reforma legislativa en las entidades federativas para que se les 

proporcione la asesoría y orientación necesaria que soliciten para tal efecto; 

b) Nombrar un enlace con la Dirección General de Estudios y Proyectos Normativos para atender todas 

las cuestiones inherentes al seguimiento de los proyectos normativos en caso de ser aprobados y 

proporcionar sus datos de contacto; 

c) Asumir el compromiso de presentar al Congreso del Estado o a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, las iniciativas de reforma o creación de leyes, antes del 30 de noviembre de 2014, y 

d) Las demás que se indiquen en el Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico respectivo. 

                                                 
1
 En cuanto éstas sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
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3.2.2. Eje de gestión y reorganización institucional. 

Las entidades federativas cuyos proyectos en el eje de gestión y reorganización institucional se aprueben, 

deberán obligarse en el convenio de coordinación que al efecto se suscriba, a lo siguiente: 

I. Que el diseño de los cambios organizacionales se haga atendiendo a las recomendaciones técnicas 

determinadas por la SETEC en los criterios y metodología generales para los cambios organizacionales para 

la implementación del Sistema de Justicia Penal; el modelo de gestión de la entidad y, a falta de éste, 

atendiendo al de la SETEC, considerando, en todo momento, la minuta del Senado del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y demás leyes nacionales que se publiquen, así como las leyes generales existentes 

y las estructuras temáticas para la elaboración de diagnóstico organizacional y análisis de brechas, programa 

de reorganización institucional, modelo de gestión, modelo de normalización de competencias, plan 

estratégico de implantación del modelo de gestión, programa de capacitación para la implantación del modelo 

de gestión, plan de administración del cambio, informe de implantación gradual del modelo de gestión, 

programa de seguimiento, ajustes y evaluación de la implantación gradual del Modelo de Gestión, Programas 

de Acompañamiento para la implementación del Modelo de Gestión y protocolos de operación y proyectos de 

mejora continua; 

II. Implementar oportunamente las propuestas de los cambios organizacionales resultado de la ejecución 

del proyecto; 

III. Dar continuidad al proceso de reorganización conforme al criterio de la SETEC, de acuerdo al plan de 

reorganización establecido por la entidad federativa y respetando la seriación existente entre distintos tipos 

de proyectos organizacionales, siendo el caso que para el desarrollo de competencias y protocolos de 

operación, la entidad federativa deberá contar previamente con un modelo de gestión; 

IV. Implementar en las instituciones del Sistema de Justicia Penal acciones para mejorar los resultados 

obtenidos, derivados del proceso de reorganización de los operadores del Sistema de Justicia Penal, de 

acuerdo al comportamiento de los indicadores de gestión de desempeño y de resultados, así como de las 

áreas de oportunidad identificadas en los procesos, estructuras, puestos, competencias e indicadores 

implantados, y 

V. Que se permita a miembros del área correspondiente de la SETEC, establecer comunicación y, en su 

caso, reunirse con los encargados de los cambios organizacionales en las entidades federativas para 

proporcionar el apoyo e información que se requiera en la orientación de los mismos. 

En los contratos que las entidades federativas suscriban con los proveedores, deberán quedar 

establecidos a favor de la Secretaría y de la entidad federativa, los derechos de propiedad intelectual de los 

productos derivados de los proyectos, así como establecer de manera explícita los derechos de privacidad del 

manejo de la información. 

3.2.3. Eje de capacitación. 

I. Los proyectos presentados en el eje de capacitación deberán: 

a) Ajustarse y dar cumplimiento a los requisitos exigidos para tal efecto por el Consejo de Coordinación, a 

través del Comité de Capacitación en los contenidos del Programa de Capacitación y en los Acuerdos 

aplicables que al efecto emita el Comité de Capacitación; 

b) Fundamentarse en el diagnóstico de necesidades; 

c) Acreditar que emplearán, cuando menos, el ochenta por ciento de docentes certificados conforme al 

padrón existente en la SETEC (en caso de que el docente designado no pueda asistir por una causa 

justificada deberá ser sustituido por otro docente certificado de igual manera); 

d) Ajustarse a lo autorizado para el nivel de implementación en que se encuentre la entidad federativa, 

debido a que esto refleja su grado y conocimiento de los operadores, apegándose a los contenidos 

propuestos en el Programa de Capacitación, y 

e) Contener el compromiso de la Entidad Federativa de capacitar específicamente al personal que ha de 

operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal sujeto a prueba, debiendo garantizar 

dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos capacitados con el Subsidio Federal 

lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores. 

El incumplimiento de las Entidades Federativas a este requisito será considerado para modificaciones en 

el propio ejercicio fiscal y para la asignación de recursos en los ejercicios fiscales siguientes. 

f) Diseñarse preferentemente para ser impartidos por universidades o instituciones públicas conforme la 

normatividad aprobada por el Comité de Capacitación. 
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II. Los conceptos por los cuales no se autoriza el pago con recursos del subsidio, debido a que no son 

acciones sustantivas de la capacitación son las siguientes: 

a) Compra de acervo bibliográfico; 

b) Computadoras portátiles, ni cualquier otro material tecnológico; 

c) Pago de maestrías y/o doctorados (salvo el caso de los contemplados en el Programa rector); 

d) Pasantías en el extranjero; 

e) Pasantías en el interior de la República cuando no se encuentre justificado y en el cuadrante 

correspondiente a la etapa de inicio de vigencia y de consolidación; 

f) Viáticos y traslados para participantes, se exceptúa el gasto de traslado de participantes cuando esté 

dirigido a grupos mayores de 10 participantes que exclusivamente se trasladen para la capacitación y exista 

una distancia de más de 30 kilómetros entre el punto de origen y la sede de la acción de capacitación; 

g) Contratación de edecanes para los eventos académicos, y 

h) Pago de becas, nóminas y similares. 

3.2.4 Eje de difusión y transparencia. 

Los proyectos presentados para el eje de difusión y transparencia deberán: 

I. Referirse al diseño y posterior implementación de campañas de difusión y estrategias de comunicación e 

información que se ajusten a los requisitos exigidos para tal efecto en este documento, de acuerdo al nivel 

de implementación en que se encuentre la entidad federativa y con fundamento en el Diagnóstico de 

Necesidades; 

II. Contemplar que dichas campañas de difusión y estrategias de comunicación e información, se dirijan a 

todos los sectores de la sociedad, así como a las instituciones públicas; incluyendo el sector escolar en sus 

niveles de educación primaria, secundaria, preparatoria o bachillerato, licenciatura y posgrado y se podrán 

ejecutar a través de cualquier medio electrónico o digital o de participación directa, y 

III. Considerar los contenidos del proyecto de Comunicación Transversal para el Conocimiento Ciudadano 

del Nuevo Sistema de Justicia Penal y sus campañas aprobados por el Consejo de Coordinación mediante 

Acuerdo COCO/007/X/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2013, a fin de 

avanzar en una imagen común nacional, las campañas o productos de comunicación y difusión generados 

podrán entregarse directamente a las entidades o en su caso ser publicados en la página electrónica 

www.setec.gob.mx. 

3.2.5. Eje de infraestructura. 

Las entidades federativas cuyos proyectos en el eje de infraestructura se aprueben, deberán obligarse en 

el convenio de coordinación que al efecto se suscriba, a lo siguiente: 

I. Considerar la Metodología para el Desarrollo de Infraestructura Física para el Nuevo Sistema de Justicia 

Penal y la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del Nuevo Sistema de Justicia 

Penal, así como los proyectos arquitectónicos de referencia generados por la SETEC, y considerarlos al 

momento de presentar proyectos para el diseño arquitectónico, de defensorías, edificios para la procuración 

de justicia, centros de mediación, juzgados penales y de ejecución; 

II. Las Entidades Federativas que en ejercicios anteriores hayan recibido subsidio de la SETEC para 

proyectos arquitectónicos y ejecutivos, deberán demostrar documentalmente el haber iniciado cuando menos 

el proceso licitatorio para la construcción de proyecto arquitectónico o proyecto ejecutivo arquitectónico 

subsidiado en años anteriores o tener un seguimiento lógico del proceso al haber realizado un anteproyecto 

arquitectónico en un ejercicio fiscal anterior y el desarrollo del proyecto arquitectónico ejecutivo en el presente 

ejercicio; 

III. Para proyectos arquitectónicos y proyectos ejecutivos arquitectónicos será necesario estar acorde a la 

Estrategia Estatal de implementación, así como integrar un censo de infraestructura existente del sistema 

inquisitorio o mixto de los operadores estatales, el cual incluirá: ubicación de todos los inmuebles en el estado 

de las instituciones operadoras a la fecha (Instalaciones Policiales, Agencias del Ministerio Público, espacios 

de justicia alternativa, oficinas de Servicios Periciales, oficinas de Defensores de oficio y de asesores jurídicos 

de víctimas, Juzgados Penales, áreas de unidades de seguimiento de medidas cautelares, cárceles y 

reclusorios); nombre de las áreas sustantivas en cada inmueble, cantidad y ubicación de Ministerios Públicos 

titulares y plantilla que lo auxilia a nivel estatal, así como cantidad de Jueces Penales en el estado, cantidad y 
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nombre del puesto del personal que lo auxilian, cantidad y ubicación de Defensores de Oficio y de asesores 

jurídicos de las víctimas en el estado; ubicación y cantidad de policías preventivos y de investigación en el 

estado; cantidad, ubicación y especialidad de peritos en el estado, cantidad y ubicación de Policías procesales 

en el estado, al igual que de custodios penitenciarios y de personal técnico y administrativo de las cárceles y 

reclusorios, respectivamente; 

IV. Para proyectos de mobiliario, estudios de planeación, diagnóstico, plan maestro y plan estratégico de 

implementación en infraestructura, se deberá considerar lo establecido en la LAASSP. Asimismo, para 

proyectos arquitectónicos y proyectos ejecutivos arquitectónicos se deberá considerar lo establecido en la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

V. El proyecto deberá incluir la documentación probatoria de los derechos sobre el inmueble o predio, así 

como la compatibilidad del derecho de uso de suelo; 

VI. Incluir en el proyecto la justificación de la cantidad de operadores a considerar en el proyecto 

arquitectónico, proyecto ejecutivo arquitectónico y/o proyecto mobiliario por institución acorde con los Criterios 

y definición de Herramientas Metodológicas para el Dimensionamiento Organizacional de las Unidades 

Sustantivas del NSJP contenido en el Diseño del Modelo de Gestión detallado para las Operadoras del 

Sistema de Justicia Penal del estado o propuesta estatal del modelo de gestión; 

VII. Utilizar como marco de referencia para la presentación de proyectos de mobiliario los criterios 

contenidos en la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal y el Catálogo de Mobiliario de la SETEC; 

VIII. En los proyectos referentes a mobiliario se deberá comprobar que cuenta con las instalaciones físicas 

dentro del inmueble para la ubicación del mobiliario solicitado, anexando los croquis, planos, fotografías e 

imágenes donde se tiene considerado la instalación del mobiliario solicitado en el proyecto, conforme a los 

criterios que para tal efecto establezca la Dirección General de Asistencia Técnica de la SETEC; 

IX. Para proyectos arquitectónicos, proyectos ejecutivos arquitectónicos y proyectos referentes a 

mobiliario, será necesario el justificar los recursos solicitados con un estudio de mercado previo con una 

vigencia máxima de un mes anterior a la solicitud de los recursos del subsidio de la SETEC incluyendo dos 

cotizaciones sobre los bienes o servicios requeridos; así como un análisis de costos de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado o su equivalente; 

X. No serán considerados para proyectos de mobiliario, los siguientes artículos: 

1. Cafeteras, despachadores de agua, hornos de microondas, estufas, hornillas, cocinas integrales, 

camas, literas, colchones, colchonetas, catres, calefactores; 

2. Percheros, botes de basura, destructores de hojas; 

3. Aires acondicionados exclusivamente, en los casos o modalidades; donde las entidades federativas 

podrán solicitar subsidio para aire acondicionado en proyectos de Tecnologías de la Información y 

Comunicación para el caso de centros de datos (de forma enunciativa más no limitativa salas de audiencias, 

unidades de atención temprana, de atención a víctimas, de investigación, periciales, y centros de justicia 

alternativa, siempre y cuando estén contemplados o incluidos en los proyectos arquitectónicos), en estos 

casos será requisito indispensable que la instancia de coordinación o el órgano implementador presente a la 

SETEC escrito con justificación detallada, en el que exprese las razones técnicas o climatológicas, así como 

las personas que resultarán beneficiadas con la operación del equipo; 

4. Accesorios para baño, calentadores de agua, accesorios para instalaciones hidrosanitarias, tuberías en 

diferentes medidas, regaderas, lavabos, tazas de WC, y 

5. Accesorios para la sala de audiencias como Asta bandera, atril, escudo nacional, etc. 

XI. Permitir a miembros del área correspondiente de la SETEC, estar en comunicación, obtener 

información y reunirse con los encargados de la elaboración de los proyectos en las entidades federativas 

para proporcionar el apoyo que se requiera en la orientación de la misma; 

XII. Establecer a favor de la Secretaría y de la entidad federativa, los derechos de propiedad intelectual de 

los productos derivados de los proyectos, así como establecer de manera explícita los derechos de privacidad 

del manejo de la información, en los contratos que las entidades federativas suscriban con los proveedores, y 

XIII. Establecer como compromiso de la Entidad Federativa, el análisis y desarrollo adecuado de los 

términos de referencia, con la finalidad de contar con toda la información necesaria para la adecuada 

ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto. 
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3.2.6. Eje de tecnología de la información y equipamiento. 

Los proyectos presentados para el eje de tecnología de la información y equipamiento, deberán 

considerar: 

I. Que se permita a miembros del área correspondiente de la SETEC, estar en comunicación, obtener 

información relacionada con los proyectos y reunirse con los encargados de las áreas de Tecnologías de la 

Información en las entidades federativas para proporcionar el apoyo que se requiera en la orientación 

de la misma; 

II. Que se desarrollen bajo un análisis de requerimientos encaminados a fortalecer el procedimiento penal, 

así como su implementación y uso; 

III. En caso de sistemas de información, serán necesarios los proyectos del Sistema Informático donde se 

promueva mejorar los procesos de las instituciones mediante la agilidad en su ejecución; reducir costos de 

operación; brindar servicios a la ciudadanía, y que brinden apoyo a la transparencia; 

IV. Para los proyectos del Sistema Informático se deberá seguir: 

a) La entidad deberá alinearse al Código Nacional de Procedimientos Penales y las leyes nacionales que 

se publiquen, y las generales existentes; 

b) El proyecto deberá sujetarse a las siguientes etapas, las cuales son acumulativas: 

i. Primera fase: diseño, desarrollo, pruebas funcionales y no funcionales, y 

ii. Segunda fase: capacitación técnica y operativa, implementación y mejora continua. 

c) Garantizar que la implementación del Sistema Informático sea de forma integral y para todas las 

instituciones que participan en el procedimiento penal (Poder Judicial, Procuraduría General de Justicia, 

Defensoría Pública, Reinserción Social y Secretaría de Seguridad Pública). Además de su uso, la entidad 

federativa deberá comprometerse a proporcionar la infraestructura tecnológica necesaria para la instalación y 

operación del Sistema Informático, y 

d) Que la entidad federativa ceda a la Secretaría todos y cada uno de los derechos que deriven del uso, 

aprovechamiento, mejoras, adiciones, correcciones, o cualquier otra modificación del Sistema Informático que 

sea desarrollado por la entidad federativa, sin que ello implique que la entidad federativa no pueda hacer uso 

de dichas modificaciones, por lo que se acuerda que cualquier mejora, cambio o modificación que sea 

desarrollado por la SETEC o la entidad federativa podrá ser utilizado por la entidad federativa o la SETEC 

según corresponda. 

V. Los proyectos de implementación de sistemas informáticos distintos al Sistema Informático para la 

automatización del proceso del Sistema de Justicia Penal, utilizarán como referencia las características de 

funcionalidad del Sistema Informático. Estos proyectos deberán cumplir como mínimo con los siguientes 

requisitos: 

a) Se deberán considerar todos los operadores de cada una de las instituciones del Sistema 

de Justicia Penal; 

b) Intercambio de información entre las instituciones involucradas en el proceso penal (Procuraduría 

General de Justicia del Estado, Poder Judicial del Estado, Defensoría Pública, Secretaría de Seguridad 

Pública y Reinserción Social); 

c) Manejo de expedientes electrónicos; 

d) Creación de un Número Único de Causa; 

e) Autonomía de la información para cada una de las instituciones (Procuraduría General de Justicia del 

Estado, Poder Judicial del Estado, Defensoría Pública, Secretaría de Seguridad Pública y Reinserción Social); 

f) Módulos para los operadores del Sistema de Justicia Penal que comprendan los principales procesos y 

procedimientos de trabajo; 

g) Alarmas y notificaciones de seguimiento de plazos constitucionales; 

h) Contar con la capacidad en la estructura de la información necesaria para la integración de tableros de 

control de indicadores de gestión; 

i) Módulo de reportes y estadísticas; 

j) Administración de agendas para solicitudes de audiencias; 
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k) Desarrollar esquemas de seguridad de la información, autentificación de usuarios y control de acceso 

no autorizados; 

l) Definición de mecanismos de transmisión de los conocimientos e insumos necesarios para el 

mantenimiento y operación del sistema informático, y 

m) Ser herramientas flexibles y de fácil actualización, modificación o mejora. 

VI. En el caso de proyectos de desarrollo de sistemas informáticos que se implementen parcialmente para 

los procesos del Sistema de Justicia Penal, deberán indicar las correspondientes etapas futuras para la 

implementación total del sistema de gestión integral de todas las instituciones, y 

VII. El equipamiento deberá ajustarse a las recomendaciones establecidas en el catálogo de 

equipamiento. En lo general, los proyectos de equipamiento tecnológico deberán estar alineados al modelo 

de gestión de la entidad federativa o al propuesto por la SETEC; especificar el tipo de programas de cómputo 

o aplicaciones informáticas que se emplearán; la información del procedimiento específico que soportarán; y, 

describir cómo el equipamiento solicitado soporta los tres elementos anteriores, como lo indica el catálogo de 

SETEC. Se excluyen los siguientes conceptos: 

a) Proyectos de certificaciones y cursos en materia de tecnologías de la información y comunicación; 

b) Proyectos de equipamiento tecnológico en donde no se encuentren las instalaciones físicas concluidas 

al momento de concluir el proyecto de equipamiento; 

c) Equipamiento en materia de tecnologías de la información y comunicación para órganos 

implementadores; 

d) Consumibles y refacciones; 

e) Equipamiento específico de fotocopiadoras y faxes; 

f) Equipamiento en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación para capacitación: salas de 

simulación de juicios orales, equipamiento en materia pericial para capacitación, aulas de cómputo y todo lo 

relacionado con el uso de las tecnologías de la información y comunicación o el equipamiento para 

capacitación; 

g) Equipamiento para medicina forense; 

h) Instalaciones eléctricas, acondicionamiento de espacios físicos para centro de datos e instalaciones 

especiales de refrigeración; 

i) Cámaras Gesell, y 

j) Viáticos y pasajes. 

3.2.7. Eje de seguimiento y evaluación. 

Los proyectos presentados en el eje de seguimiento y evaluación, deberán considerar: 

I. Los Lineamientos, los cuales incluyen el conjunto de indicadores para medir el desempeño de la 

implementación, los resultados de la operación y el impacto de los resultados en la población en general; 

II. El desarrollo de la plataforma tecnológica o sistema estatal de indicadores que permita la carga de 

datos y la medición y reporte de los indicadores señalados en la fracción I de este numeral. Esta plataforma 

tecnológica deberá vincularse con el Sistema de Indicadores desarrollado por la SETEC a nivel nacional. La 

plataforma tecnológica o sistema estatal de indicadores podrá incluir indicadores adicionales que, a juicio de 

las instituciones operadoras, contribuyan a medir el grado de desarrollo de sus funciones o procesos 

de gestión, sin que necesariamente estén alineados a los indicadores señalados en la fracción I de este 

numeral, y 

III. El diseño de otras estrategias metodológicas para el seguimiento y la evaluación de la implementación 

y operación del Sistema de Justicia Penal acusatorio y adversarial no definidas en este numeral pero que 

hayan sido probadas de manera exitosa en otros países, entidades federativas o instituciones operadoras. 

Asimismo, podrán considerarse otras estrategias metodológicas para el seguimiento y la evaluación que 

puedan ser innovadoras y novedosas. 
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3.3. Criterios para la presentación de proyectos. 

Tomando en consideración la etapa de implementación y el correspondiente grado de avance en que se 

encuentra cada entidad federativa de acuerdo a lo establecido en la Metodología para la Clasificación y 

Estratificación de las entidades federativas, así como a lo previsto por la Estrategia de Implementación de la 

Reforma de Constitucional en las entidades federativas, aprobada por el Consejo de Coordinación el 18 de 

marzo de 2010, las Políticas, los Criterios para la distribución y asignación del subsidio para la reforma al 

sistema de justicia penal contenidos en el Anexo I de las Políticas, y demás normatividad aplicable, las 

entidades federativas podrán presentar proyectos en los ejes de normatividad, capacitación, gestión 

y reorganización institucional, infraestructura, tecnología de la información y equipamiento, difusión y 

transparencia, así como seguimiento y evaluación, conforme a lo siguiente: 

3.3.1. Las entidades federativas en etapa de planeación, son aquellas que se encuentran en los siguientes 

supuestos: 

I. No han publicado oficialmente su fecha de entrada en vigencia; 

II. Tienen acuerdo político y cuentan preferentemente con Instancia de Coordinación instalada; 

III. Cuentan con Órgano Implementador nominal o con estructura administrativa y presupuesto; 

IV. Han realizado acciones en los ejes de normatividad, capacitación y difusión, y 

V. Cuentan con proyectos o nuevos ordenamientos de normatividad básica para la operación. 

Los proyectos de las entidades federativas en etapa de planeación y su grado de avance (inicial, 

intermedio y avanzado) que al efecto determine la Metodología para la Clasificación y Estratificación de las 

entidades federativas, serán evaluados de conformidad con los criterios generales establecidos en 

las Políticas, y a lo siguiente: 

a) En el eje de normatividad, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier grado de 

avance de esta etapa, para proyectos de iniciativas de ley o reforma a la normatividad básica e intermedia, en 

términos de lo dispuesto por el punto 4 del numeral 3.2.1 de las Políticas, tomando en consideración la minuta 

del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales y las Leyes Nacionales que se publiquen, así 

como las generales existentes, las bases, lineamientos o modelos establecidos por la SETEC. 

Se entiende por normatividad básica: la Constitución Estatal o Estatuto de Gobierno que no contravenga 

los principios y contenidos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se entiende por normatividad intermedia de manera prioritaria la siguiente: Ley Orgánica del Poder 

Judicial, Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, la Ley de Defensoría Pública, Ley de Seguridad 

Pública, Ley de Justicia para Adolescentes, Código Penal y Declaratoria de Incorporación al Sistema, 

alineadas al Sistema de Justicia Penal y a la Constitución Federal, que al efecto emita cada entidad 

federativa; 

b) En el eje de capacitación, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo a los 

siguientes supuestos: 

b.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, para: 

b.1.1. La impartición de cursos de formador de formadores en etapa inicial, y 

b.1.2. La impartición de los programas de capacitación para operadores en formación inicial. 

b.2. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para: 

b.2.1. La impartición de capacitación específica (avanzada) de acuerdo al rol en el sistema de cada 

operador del Sistema de Justicia Penal; 

b.2.2. La impartición de cursos para periodistas y comunicadores sobre el Sistema de Justicia Penal, y 

b.2.3. La impartición de cursos sobre justicia alternativa. 

b.3. En el grado avanzado de esta etapa, para: 

b.3.1. La impartición de cursos de formación de formadores y de capacitación específica a los operadores 

del Sistema de Justicia Penal; 

b.3.2. La impartición de los cursos para periodistas y comunicadores sobre el Sistema de Justicia Penal; 

b.3.3. La impartición de cursos sobre justicia alternativa, y 

b.3.4. La impartición de cursos de capacitación inicial a administradores de juzgado y demás personal 

de apoyo. 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

c) En el eje de gestión y reorganización institucional, las entidades federativas podrán presentar proyectos 

de acuerdo a los siguientes supuestos: 

c.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, diagnóstico organizacional y análisis de brechas, así 

como la elaboración del programa de reorganización institucional de la entidad federativa, considerando la 

minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 

c.2. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para el ajuste y adaptación del modelo de gestión 

tipo de la SETEC a las necesidades de la Entidad, por otra parte, podrá definir el sistema de evaluación por 

competencias de la Entidad Federativa, tomando en cuenta la minuta del Senado del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y las Leyes Nacionales que se publiquen, así como las leyes generales existentes. 

El desarrollo y acoplamiento del modelo de gestión debe considerar los procesos y acciones de 

integralidad y transversalidad entre las diferentes instituciones para que realmente sea sistémico e integral; 

c.3. En el grado avanzado de esta etapa, para: 

c.3.1. El desarrollo del plan estratégico de implantación gradual del modelo de gestión, planes de trabajo 

por Institución operadora y plan de administración de los cambios organizacionales; 

c.3.2. La elaboración del modelo de normalización de competencias que considere aspectos profesionales 

y de gestión de los puestos que se identifican en el modelo de gestión, y 

c.3.3. Elaboración de protocolos de actuación para cada una de las instituciones operadoras, 

considerando la minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales y las leyes nacionales 

que se publiquen así como las generales existentes. 

d) En el eje de difusión y transparencia, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo 

a los siguientes supuestos: 

d.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, para la continuación de la creación y desarrollo de la 

página electrónica e implementación de la estrategia de información sobre el Sistema de Justicia Penal de 

manera general, en cualquier medio de comunicación (electrónico, impreso, televisión, radio); 

d.2. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para el diseño de estrategias de información de los 

avances del proceso de implementación de la reforma penal y publicación en la página electrónica de 

los avances del proceso de implementación, y 

d.3. En el grado avanzado de esta etapa, para: 

d.3.1. La implementación de la estrategia para difundir y llevar a cabo programas de cambio cultural a 

niños, estudiantes y sociedad en general, y 

d.3.2. Campañas sobre justicia alternativa, en cualquier medio de comunicación (electrónico, impreso, 

televisión, radio). 

e) En el eje de infraestructura, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo a los 

siguientes supuestos: 

e.1. En cualquier grado de avance de esta etapa, para: 

e.1.1 La elaboración de cualquiera de los siguientes estudios de infraestructura para el Sistema de Justicia 

Penal: 

e.1.1.1 Diagnósticos de la infraestructura existente, en congruencia con el Diagnóstico Nacional de 

Infraestructura aprobado por el Consejo de Coordinación; 

e.1.1.2. Estudios de impacto urbano, ambiental y social; 

e.1.1.3. Desarrollo de escenarios para selección de predios, o 

e.1.1.4. Elaboración de programas arquitectónicos y estimaciones presupuestales basados en estudios de 

necesidades. 

e.1.2. Elaboración de planes maestros de infraestructura que incluyen todos los descritos en el apartado 

anterior; 

e.1.3. El diseño de proyectos arquitectónicos de remodelaciones basados en las guías arquitectónicas 

elaboradas por la SETEC que incluyan plantas, cortes, alzados, detalles y perspectivas, y 
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e.1.4. El desarrollo de proyectos arquitectónicos, hasta un nivel de proyecto ejecutivo, en los que se 

incluyan planos arquitectónicos, de albañilería, de acabados, estructurales, de instalaciones, y otros detalles 

constructivos, así como memorias de cálculo y presupuestos para bodegas de evidencias. 

e.2. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para proyectos de mobiliario alineados a las fichas 

arquitectónicas contenidas en la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Catálogo de Equipamiento, y que estén destinados a los operadores de 

atención temprana, mediación y defensorías, y 

e.3. En el grado avanzado de avance de esta etapa, para proyectos de mobiliario alineados a las fichas 

arquitectónicas contenidas en la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Catálogo de Equipamiento, y que estén destinados a ministerios 

públicos, operadores de atención temprana, justicia alternativa, defensorías, peritos, policía investigadora, 

jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de salas de audiencia. 

e.4. Equipamiento y accesorios para la habilitación o remodelación de centros de datos para equipamiento 

tecnológico que se adecuen a uno o más estándares internacionales diseñados para tal efecto. 

f) En el eje de tecnología de la información y equipamiento, las entidades federativas podrán presentar 

proyectos de acuerdo a los siguientes supuestos: 

f.1. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para: 

f.1.1. El análisis, modelado y diseño de procesos del Sistema de Justicia Penal, orientado a la 

instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Penales y demás leyes nacionales que se publiquen , 

así como las generales existentes; 

f.1.2. Los planes estratégicos en materia de tecnologías de la información y comunicación, integrales y 

para todos los operadores del Sistema de Justicia Penal. Lo que deberá contener como mínimo: diagnóstico 

del estado actual de las tecnologías de la información y comunicación, análisis de brechas y la definición de 

las estrategias para cubrir las necesidades; 

f.1.3. La primera fase del Sistema Informático: diseño, desarrollo, pruebas funcionales y no funcionales, y 

f.1.4. Proyectos para el equipamiento tecnológico de procuradurías generales de justicia y defensorías 

públicas en materia penal; equipamiento tecnológico para áreas de servicios periciales en las especialidades 

de lugar de los hechos, criminalística y dactiloscopia; equipamiento tecnológico en áreas de atención 

temprana y mediación, equipo de cómputo básico para agentes del Ministerios Público y Policía Investigadora, 

así como equipo de cómputo para defensores públicos en la materia penal. 

f.2. En el grado avanzado de esta etapa para: 

f.2.1. El análisis, modelado y diseño de procesos del Sistema de Justicia Penal, orientado a la 

instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Penales y demás Leyes Federales y generales; 

f.2.2. Planes estratégicos en materia de tecnologías de la información y comunicación, integrales y para 

todos los operadores del Sistema de Justicia Penal. Lo que deberá contener como mínimo: diagnóstico del 

estado actual de las tecnologías de la información y comunicación, análisis de brechas y la definición de las 

estrategias para cubrir las necesidades; 

f.2.3. La primera fase del Sistema Informático: diseño, desarrollo, pruebas funcionales y no funcionales, y 

f.2.4. Proyectos para el equipamiento tecnológico para agentes del Ministerio Público, operadores de las 

áreas de atención temprana y justicia alternativa; defensorías en materia penal, peritos, policía investigadora, 

jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de salas de audiencia; para las procuradurías 

generales de justicia y defensorías públicas en materia penal: equipamiento para áreas de servicios periciales 

en las especialidades de lugar de los hechos, criminalística y dactiloscopia; y, equipo de videograbación para 

salas de audiencia. 

3.3.2. Las entidades federativas en etapa de entrada en vigencia, son aquellas que se encuentran en los 

siguientes supuestos: 

I. Tienen acuerdo político y cuentan preferentemente con Instancia de Coordinación; 

II. Cuentan con un Órgano Implementador funcionando con estructura administrativa y presupuesto; 

III. Realizan acciones en los ejes de normatividad, capacitación, gestión y reorganización institucional, 

infraestructura y equipamiento, difusión y transparencia y tecnologías de la información y equipamiento, y 

IV. Cuentan con la normatividad básica y parte de o toda la intermedia aprobada, con fecha de entrada en 

vigencia del Sistema de Justicia Penal. 
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Los proyectos de las entidades federativas en etapa de entrada en vigencia y su grado de avance (inicial, 

intermedio y avanzado) que al efecto determine la Metodología para la Clasificación y Estratificación de las 

entidades federativas, serán evaluados de conformidad con los criterios generales establecidos en 

las Políticas y a lo siguiente: 

a) En el eje de normatividad, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo a los 

siguientes supuestos: 

En cualquier grado de avance de esta etapa, para: 

a.1. La elaboración de iniciativas de ley o reforma a la normatividad intermedia o complementaria tomando 

en consideración la minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales y las Leyes 

Nacionales que se publiquen, así como las leyes generales existentes, así como las bases, lineamientos o 

modelos establecidos por la SETEC. 

Se entiende por normatividad complementaria de manera prioritaria la siguiente: Ley de Atención a 

Víctimas u Ofendidos del Delito, la Ley de Sujetos Protegidos, Ley de Administración de Bienes Asegurados y 

Decomisados, Ley contra el Secuestro, Ley contra la Trata de Personas y la Ley de Extinción de Dominio, 

todas, alineadas a la reforma constitucional, que al efecto emita cada entidad federativa, y 

a.2. El ajuste a la normatividad básica e intermedia, en términos de lo dispuesto por el punto 4 del numeral 

3.2.1 de las Políticas. 

b) En el eje de capacitación, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo a los 

siguientes supuestos: 

b.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, para: 

b.1.1. La impartición de cursos de formación de formadores; 

b.1.2. El diseño y la impartición de cursos de capacitación sobre la legislación del nuevo sistema de 

justicia penal; 

b.1.3. La impartición de programas de capacitación de operadores, y 

b.1.4. La impartición de cursos para periodistas y comunicadores, y para abogados litigantes en 

materia penal; 

b.2. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para la impartición de programas de capacitación 

avanzada a los operadores de acuerdo a los perfiles por competencias y capacitación avanzada de los 

administradores de juzgado y personal de apoyo; 

b.3. En el grado avanzado de esta etapa, para: 

b.3.1. El inicio de la capacitación especializada de los operadores, y 

b.3.2. La impartición de cursos avanzados para periodistas y abogados litigantes en materia penal; 

b.3.3. El inicio del proceso de evaluación de los resultados de los eventos de capacitación. 

c) En el eje de gestión y reorganización institucional, las entidades federativas podrán presentar proyectos 

de acuerdo a los siguientes supuestos: 

c.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, para la capacitación de las Unidades de Enlace para la 

implantación del modelo de gestión de la entidad federativa; 

c.2. En el grado intermedio de esta etapa, para: 

c.2.1. La implantación en su primera fase del modelo de gestión de la entidad federativa y la 

instrumentación del plan de administración del cambio. Para tal efecto, los Operadores del Sistema de Justicia 

Penal podrán desarrollar un Programa de Acompañamiento para la Implementación del Modelo de Gestión; 

c.2.2. La elaboración del programa de seguimiento, ajustes y evaluación de la implantación del modelo de 

gestión, y 

c.2.3. Protocolos de actuación o investigación que fortalezcan la operación de cada uno de los actores del 

Sistema de Justicia Penal, considerando la minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos 

Penales y las leyes nacionales que se publiquen y las generales existentes. 
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c.3. En el grado avanzado de esta etapa, para: 

c.3.1. La implementación gradual del modelo de gestión en las diversas zonas o distritos de la entidad 

federativa, así como la instrumentación respectiva del plan de administración del cambio. Para tal efecto 

podrán desarrollar un Programa de Acompañamiento para la implementación del Modelo de Gestión, y 

c.3.2. La ejecución de programas de seguimiento y ajustes del modelo planteado, además de la 

evaluación del modelo ya implantado tomando en cuenta la minuta del Senado del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y las leyes nacionales que se publiquen, así como las generales existentes. 

d) En el eje de difusión y transparencia, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo 

a los siguientes supuestos: 

d.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, para: 

d.1.1. La Implementación de la estrategia para difundir programas de cambio cultural a niños, estudiantes 

y sociedad en general, y 

d.1.2. La implementación de campañas sobre justicia alternativa en cualquier medio de comunicación 

(electrónico, impreso, televisión, radio). 

d.2. En los grados intermedio y avanzado de esta etapa, para: 

d.2.1. El diseño e implementación de campañas ciudadanas para informar sobre los nuevos servicios, 

derechos de la víctima e imputado, entre otros, en cualquier medio de comunicación (electrónico, impreso, 

televisión, radio), y 

d.2.2. La continuación de las estrategias de difusión sobre cambio cultural. 

e) En el eje de infraestructura, las entidades federativas podrán presentar proyectos de acuerdo a los 

siguientes supuestos: 

e.1. En cualquier grado de avance de esta etapa, para: 

e.1.1. La elaboración de proyectos arquitectónicos de remodelaciones basados en las guías 

arquitectónicas elaboradas por la SETEC que incluyan plantas, cortes, alzados, detalles y perspectivas, y 

e.1.2. El desarrollo de proyectos arquitectónicos, hasta un nivel de proyecto ejecutivo, en los que se 

incluyan planos arquitectónicos, de albañilería, de acabados, estructurales, de instalaciones, y otros detalles 

constructivos, así como memorias de cálculo y presupuestos para bodegas de evidencias. 

e.2. En el grado inicial de avance de esta etapa, para proyectos de mobiliario alineados a las fichas 

arquitectónicas contenidas en la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Catálogo de Equipamiento, y que estén destinados a ministerios 

públicos, operadores de atención temprana, justicia alternativa, defensorías, peritos, policía investigadora, 

jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de salas de audiencia; 

e.3. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para proyectos de mobiliario alineados a las fichas 

arquitectónicas contenidas en la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Catálogo de Equipamiento, y que estén destinados a ministerios 

públicos, operadores de atención temprana, justicia alternativa, defensorías, peritos, policía investigadora, 

jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de salas de audiencia, administración de medidas 

cautelares y reinserción social, y 

e.4. En el grado avanzado de esta etapa, para proyectos de mobiliario alineados a las fichas 

arquitectónicas contenidas en la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Catálogo de Equipamiento, y que estén destinados a ministerios 

públicos, unidades de atención a víctimas del delito, operadores de atención temprana, justicia alternativa, 

defensorías, peritos, policía investigadora, jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de 

salas de audiencia, oficialía de partes común del Sistema de Justicia Penal, administración de medidas 

cautelares, reinserción social y bodegas de evidencias. 

e.5. Equipamiento y accesorios para la habilitación o remodelación de centros de datos para equipamiento 

tecnológico que se adecuen a uno o más estándares internacionales diseñados para tal efecto. 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

f) En el eje de tecnología de la información y equipamiento, las entidades federativas podrán presentar 

proyectos de acuerdo a lo siguiente: 

f.1. En el grado inicial de avance de esta etapa, para: 

f.1.1. La segunda fase del Sistema Informático: capacitación técnica y operativa, implementación y mejora 

continua; 

f.1.2. El desarrollo y pruebas funcionales y no funcionales de sistemas automatizados de gestión del 

proceso penal, y 

f.1.3. El equipamiento tecnológico para agentes del Ministerio Público, operadores de las áreas de 

atención temprana y justicia alternativa, defensorías públicas en materia penal, peritos, policía investigadora, 

jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de videograbación de salas de audiencia; y, 

específicamente equipamiento tecnológico para las áreas de servicios periciales en las especialidades de 

lugar de los hechos, criminalística y dactiloscopia. 

f.2. En el grado intermedio de avance de esta etapa, para: 

f.2.1. La actualización y ajustes del Sistema Informático ya implementado, y 

f.2.2. El equipamiento tecnológico para agentes del Ministerios Público, operadores de las áreas de 

atención temprana, justicia alternativa, defensorías públicas penales, peritos, policía investigadora, jueces 

penales y de ejecución, administradores de causa y de salas de audiencia, administración de medidas 

cautelares y de reinserción social; y, específicamente equipamiento para las áreas de servicios periciales en 

las especialidades de lugar de los hechos, criminalística, dactiloscopia, química forense, y equipo pericial 

itinerante y equipamiento para bodega de evidencias. 

f.3. En el grado avanzado de esta etapa, para: 

f.3.1. La mejora continua del Sistema Informático ya implementado; 

f.3.2. La mejora continua de sistemas automatizados de gestión del proceso penal; 

f.3.3. El equipamiento tecnológico para agentes del Ministerio Público, unidad de atención a víctimas del 

delito, operadores de las áreas de atención temprana, justicia alternativa, defensorías públicas penales, 

peritos, policía investigadora, jueces penales y de ejecución, administradores de causa y de salas de 

audiencia, oficialía de partes común del Sistema de Justicia Penal, administración de medidas cautelares, 

reinserción social; equipamiento tecnológico para salas de audiencia oral y equipamiento para las áreas de 

servicios periciales en las especialidades de lugar de los hechos, criminalística, dactiloscopia, química forense 

y equipo pericial itinerante y bodega de evidencias; 

f.3.4. Proyectos que apoyen en la implementación de aplicaciones tecnológicas que ayuden en la gestión 

de las instituciones, la seguridad de la información, el manejo de contenidos y el desarrollo de protocolos de 

intercambio de información entre instituciones que participan en el procedimiento penal, y 

f.3.5. Proyectos de telecomunicaciones que fortalezcan la infraestructura de los operadores, así como la 

intercomunicación entre instituciones que participan en el proceso penal. 

3.3.3. Las entidades federativas en etapa de operación, pueden encontrarse en dos niveles: 

I. Entidades federativas en operación parcial, y 

II. Entidades federativas en operación total. 

3.3.3.1. Las entidades federativas en operación parcial, son aquellas que se encuentran en los siguientes 

supuestos: 

I. Tienen acuerdo político y cuentan preferentemente con Instancia de Coordinación; 

II. Cuentan con Órgano Implementador funcionando con estructura administrativa y presupuesto; 

III. Realizan acciones en los ejes de normatividad, capacitación, reorganización, infraestructura y 

equipamiento y difusión y transparencia; 

IV. Cuentan con la normatividad básica e intermedia en vigencia, y 

V. Se encuentran en operación parcial del Sistema de Justicia Penal de acuerdo a la estrategia de 

gradualidad aprobada. 
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Los proyectos de las entidades federativas en operación parcial y su grado de avance (inicial, intermedio y 

avanzado) que al efecto determine la Metodología para la Clasificación y Estratificación de las entidades 

federativas, serán evaluados de conformidad con los criterios generales establecidos en las Políticas y a lo 

siguiente: 

a) En el eje de normatividad, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier grado de 

avance de esta etapa para la armonización y ajuste a la normatividad intermedia y complementaria, 

considerando la minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales y las Leyes Nacionales 

que se publiquen así como las leyes generales existentes en términos de lo dispuesto por el punto 4 del 

numeral 3.2.1 de las Políticas, y complementaria en vigencia; 

b) En el eje de capacitación, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier grado de 

avance de esta etapa, para: 

b.1. La impartición de programas de capacitación especializada de operadores; 

b.2. La impartición de programas de capacitación sobre legislación vigente, cursos para periodistas y 

comunicadores, y cursos avanzados para abogados litigantes en materia penal de la región donde opera el 

nuevo Sistema e iniciales en otras regiones, y 

b.3. El inicio del proceso de evaluación de los eventos de capacitación. 

c) En el eje de gestión y reorganización institucional, las entidades federativas podrán presentar proyectos 

en cualquier grado de avance de esta etapa, para: 

c.1. La implementación gradual del modelo de gestión en las diversas zonas o distritos de la entidad 

federativa, así como la instrumentación respectiva del plan de administración del cambio; 

c.2. La ejecución de programas de seguimiento y ajustes del modelo planteado, además de la evaluación 

del modelo ya implantado; 

c.3. Elaboración de protocolos de actuación e investigación para las instituciones operadoras, 

considerando la minuta del Senado del Código Nacional de Procedimientos Penales y las leyes nacionales 

que se publiquen, así como las leyes generales existentes, y 

c.4. Proyectos de mejora de los procesos. 

d) En el eje de difusión y transparencia, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier 

grado de avance de esta etapa, para: 

d.1. La continuación de la implementación de las campañas ciudadanas sobre uso de los servicios que 

ofrece el Sistema de Justicia Penal; 

d.2. La actualización de la página electrónica con los avances de la implementación de la reforma penal y 

la publicación de reportes estadísticos sobre los resultados de la operación del Sistema de Justicia Penal, y 

d.3. La continuación de cursos de capacitación para periodistas y comunicadores sobre la legislación 

vigente. 

e) En el eje de infraestructura, las entidades federativas podrán presentar proyectos para: 

e.1. La elaboración de cualquiera de los siguientes estudios de infraestructura para el sistema de justicia 

penal: 

e.1.1. Diagnósticos de la infraestructura existente; 

e.1.2. Estudios de impacto urbano, ambiental y social; 

e.1.3. Desarrollo de escenarios para selección de predios, o 

e.1.4. Elaboración de programas arquitectónicos y estimaciones presupuestales basados en estudios de 

necesidades. 

e.2. Elaboración de planes maestros de infraestructura, que incluyen todos los descritos en el apartado 

anterior; 

e.3. El diseño de proyectos arquitectónicos de remodelaciones basados en las guías arquitectónicas 

elaboradas por la SETEC que incluyan plantas, cortes, alzados, detalles y perspectivas, y 

e.4. El desarrollo de proyectos arquitectónicos, hasta un nivel de proyecto ejecutivo, en los que se incluyan 

planos arquitectónicos, de albañilería, de acabados, estructurales, de instalaciones, y otros detalles 

constructivos, así como memorias de cálculo y presupuestos particularmente para salas de entrevista y 

bodegas de evidencias. 

e.5. Equipamiento y accesorios para la habilitación o remodelación de centros de datos para equipamiento 

tecnológico que se adecuen a uno o más estándares internacionales diseñados para tal efecto. 
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f) En el eje de tecnología de la información y equipamiento, las entidades federativas podrán presentar 

proyectos para: 

f.1. La actualización del Sistema Informático que automatice la gestión del proceso penal en operación; 

f.2. La puesta en operación de los sistemas automatizados de gestión del proceso penal con los que 

cuente la entidad federativa; 

f.3. Equipamiento tecnológico para instituciones como el Poder Judicial en materia penal, para salas de 

audiencia oral, almacenamiento de audio y video de las audiencias orales, equipo de videoconferencia; 

además, equipamiento tecnológico para todos los operadores sustantivos de los tribunales penales. Para las 

Procuradurías Generales de Justicia, equipamiento tecnológico para las áreas de servicios periciales en las 

especialidades de lugar de los hechos, criminalística, dactiloscopia, química forense, equipo pericial itinerante, 

genética forense, aplicaciones informáticas periciales, así como equipamiento para bodegas de evidencias; 

finalmente, equipamiento tecnológico para todos los operadores sustantivos de las Procuradurías Generales 

de Justicia. Para las Defensorías Públicas en materia penal, equipamiento tecnológico para todos los 

operadores sustantivos y operadores administrativos que apoyen la operación del Sistema de Justicia Penal, 

así como equipo pericial básico. Para las Secretarías de Seguridad Pública, equipamiento tecnológico para las 

áreas de medidas cautelares, seguimiento y cumplimiento de penas y equipo de cómputo para operadores de 

las Secretarías de Seguridad Públicas involucrados directamente en el proceso penal, y 

f.4. Proyectos de telecomunicaciones que fortalezcan la infraestructura de los operadores sustantivos, la 

seguridad de la información, el manejo de contenidos, así como el desarrollo de protocolos de intercambio de 

información entre instituciones que participan en el proceso penal. 

g) En el eje de seguimiento y evaluación, las entidades federativas podrán presentar iniciativas de 

proyectos en cualquier grado de avance de esta etapa, para: 

g.1. Diseñar y poner en funcionamiento un Sistema de indicadores en la entidad federativa, de 

conformidad con el numeral 3.2.7 de las Políticas, y 

g.2. Evaluar la implementación del Sistema de Justicia Penal. Esta evaluación puede ser de estructura, 

proceso, resultados o impacto, y debe considerar metodologías cualitativas y cuantitativas. La evaluación 

podrá ser integral a las instituciones operadoras. 

3.3.3.2. Las entidades federativas en operación total, son aquellas que se encuentran en los siguientes 

supuestos: 

I. Tienen acuerdo político y cuentan preferentemente con Instancia de Coordinación; 

II. Cuentan con Órgano Implementador funcionando con estructura administrativa y presupuesto; 

III. Tienen la normatividad intermedia y complementaria en vigencia o parcialmente en proyecto, y 

IV. Se encuentran en operación total del Sistema de Justicia Penal en todo el territorio y en todos los tipos 

de delitos. 

Los proyectos de las entidades federativas en operación total y su grado de avance (inicial, intermedio y 

avanzado) que al efecto determine la Metodología para la Clasificación y Estratificación de las entidades 

federativas, serán evaluados de conformidad con los criterios generales establecidos en las Políticas y a lo 

siguiente: 

a) En el eje de normatividad, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier grado de 

avance de esta etapa, para la armonización y ajuste a la normatividad intermedia y complementaria, en 

términos de lo dispuesto por el punto 4 del numeral 3.2.1 de las Políticas, y complementaria en vigencia; 

b) En el eje de capacitación, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier grado de 

avance de esta etapa, para: 

b.1. La impartición de programas de capacitación especializada de operadores; 

b.2. La impartición de programas de capacitación sobre legislación vigente, cursos para periodistas y 

comunicadores, y cursos avanzados para abogados litigantes en materia penal, y 

b.3. Proceso de evaluación de los eventos de capacitación. 
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c) En el eje de gestión y reorganización institucional, las entidades federativas podrán presentar proyectos 

en cualquier grado de avance de esta etapa, para la elaboración de programas que consideren acciones para 

mejorar los resultados obtenidos, derivados del proceso de reorganización de los operadores del Sistema de 

Justicia Penal, de acuerdo al comportamiento de los indicadores de gestión de desempeño y de resultados, 

así como de las áreas de oportunidad identificadas en los procesos, estructuras, puestos, competencias e 

indicadores implantados, tomando en cuenta, en todo momento, la minuta del Senado del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y las leyes nacionales que se publiquen, así como las leyes generales existentes; 

d) En el eje de difusión y transparencia, las entidades federativas podrán presentar proyectos en cualquier 

grado de avance de esta etapa, para la continuación de campaña ciudadana de servicios disponibles, y 

publicación de los resultados de la operación; 

e) En el eje de infraestructura, las entidades federativas podrán presentar proyectos para: 

e.1. El diseño de proyectos arquitectónicos de remodelaciones basados en las guías arquitectónicas 

trabajadas por la SETEC que incluyan plantas, cortes, alzados, detalles y perspectivas; 

e.2. El desarrollo de proyectos arquitectónicos basados en las guías arquitectónicas trabajadas por la 

SETEC hasta un nivel de proyecto ejecutivo en los que se incluyan planos arquitectónicos, de albañilería, de 

acabados, estructurales, de instalaciones, y otros detalles constructivos, así como memorias de cálculo y 

presupuestos, y 

e.3. Proyectos de mobiliario alineados a las fichas arquitectónicas contenidas en la Guía de Diseño 

Arquitectónico de la Infraestructura para los edificios del Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Catálogo de 

Equipamiento, y que estén destinados a operadores sustantivos señalados en las anteriores etapas, así como 

los operadores administrativos que apoyen la gestión del Sistema de Justicia Penal. 

e.4. Equipamiento y accesorios para la habilitación o remodelación de centros de datos para equipamiento 

tecnológico que se adecuen a uno o más estándares internacionales diseñados para tal efecto. 

f) En el eje de tecnología de la información y equipamiento, las entidades federativas podrán presentar 

proyectos, para: 

f.1. La actualización del Sistema Informático que automatice la gestión del proceso penal implementado; 

f.2. La actualización y mejora de los sistemas automatizados de gestión del proceso penal con los que 

cuente la entidad federativa; 

f.3. Equipamiento tecnológico para instituciones como el Poder Judicial, materia penal, para salas de 

audiencia oral, almacenamiento de audio y video de las audiencias orales, equipo de videoconferencia; 

además, equipamiento tecnológico para todos los operadores sustantivos de los tribunales penales. Para las 

Procuradurías Generales de Justicia, equipamiento tecnológico para las áreas de servicios periciales en las 

especialidades de lugar de los hechos, criminalística, dactiloscopia, química forense, equipo pericial itinerante, 

genética forense, aplicaciones informáticas periciales, así como equipamiento para bodegas de evidencias y 

salas de entrevista; finalmente, equipamiento tecnológico para todos los operadores sustantivos de las 

Procuradurías Generales de Justicia. Para las Defensorías Públicas en materia penal, equipamiento 

tecnológico para todos los operadores sustantivos y operadores administrativos que apoyen la operación del 

Sistema de Justicia Penal, así como equipo pericial básico. Para las Secretarías de Seguridad Pública, 

equipamiento tecnológico para las áreas de medidas cautelares, seguimiento y cumplimiento de penas y 

equipo de cómputo para operadores de las Secretarías de Seguridad Públicas involucrados directamente en 

el proceso penal; 

f.4. Proyectos de pruebas de hackeo ético las cuales aseguren la invulnerabilidad de los sistemas 

implementados, y 

f.5. Proyectos de telecomunicaciones que fortalezcan la infraestructura de los operadores sustantivos, la 

seguridad de la información, el manejo de contenidos, así como la intercomunicación entre instituciones que 

participan en el proceso penal. 

g) En el eje de seguimiento y evaluación, las entidades federativas podrán presentar iniciativas de 

proyectos en cualquier grado de avance de esta etapa, para: 

g.1. Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de indicadores en la entidad federativa, de 

conformidad con el numeral 3.2.7 de las Políticas, y 

g.2. Evaluar la implementación del Sistema de Justicia Penal. Esta evaluación puede ser de estructura, 

proceso, resultados o impacto y debe considerar metodologías cualitativas y cuantitativas. La evaluación 

podrá ser integral a las instituciones operadoras. 
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4. Requisitos para acceder al recurso. 

La documentación que exige este numeral para acompañarse a los proyectos presentados por las 

entidades federativas, deberá presentarse en carpeta por separado al momento de la presentación de los 

mismos ante la SETEC. 

4.1. Requisitos formales. 

I. Contar con Órgano Implementador y preferentemente con Instancia de Coordinación. 

El Órgano Implementador deberá estar funcionando regularmente y se organizará, en lo conducente y en 

lo aplicable, de manera similar a la SETEC, por lo que tendrá las funciones necesarias para hacer efectiva la 

coordinación de los operadores del sistema de justicia penal en sus ámbitos de competencia y contará cuando 

menos con capacidad de organización, de decisión, de información, y con las facultades necesarias para 

acordar directamente con el Gobernador del Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

II. No estar recibiendo apoyo de otros programas internacionales, federales, estatales o municipales para 

el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios, y 

III. Haber requisitado o comprometerse a hacerlo durante el ejercicio, los instrumentos de indicadores de 

primer y segundo nivel elaborados por la SETEC necesarios para determinar el avance que la entidad 

federativa tiene en la implementación del Sistema de Justicia Penal, así como atender las actualizaciones 

necesarias de los mismos durante el ejercicio fiscal 2014, a solicitud de la SETEC por conducto de la 

Dirección General de Coordinación Interinstitucional. El llenado deberá realizarse en la plataforma informática 

diseñada para la captura, almacenamiento y generación de reportes denominada “Sistema de Información 

para el Seguimiento y Evaluación del proceso de Reforma Penal en México”. 

4.2. Requisitos técnicos. 

Los proyectos que presenten las entidades federativas, deberán elaborarse de acuerdo a los formatos 

básicos contenidos en las Guías para la presentación de proyectos del Eje respectivo, elaboradas por la 

SETEC, las cuales integran los requisitos metodológicos y de contenido indispensable en la formulación de 

proyectos para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

Dichas Guías deberán estar publicadas en la página electrónica www.setec.gob.mx con la anticipación 

debida, sin que pueda exceder del día de publicación de las Políticas. 

Para efectos de lo previsto en el numeral 3.3. de las Políticas, la Metodología para la Clasificación y 

Estratificación de las entidades federativas, deberá publicarse en la página electrónica www.setec.gob.mx con 

la anticipación debida, sin que pueda exceder del día de publicación de las Políticas. 

4.3. Requisitos administrativos. 

I. Carta bancaria sellada en original que contenga el nombre del beneficiario, banco, Clave Bancaria 

Estandarizada, número de cuenta, tipo de cuenta y moneda, número de sucursal, plaza, fecha de apertura de 

la cuenta y personas autorizadas para ejercer los recursos de la cuenta bancaria, y 

II. Copia de la siguiente documentación: 

a. Constancia de mayoría del Gobernador Electo de la entidad federativa o documento equivalente, o bien, 

nombramiento del funcionario estatal que deba suplirlo en caso de ausencia, conforme a la normatividad local 

aplicable; 

b. Nombramiento del Secretario de Gobierno de la entidad federativa o su equivalente; 

c. Credencial para votar vigente expedida por el Instituto Federal Electoral o documento de identificación 

oficial de los funcionarios mencionados en los incisos anteriores; 

d. Comprobante del domicilio fiscal del beneficiario; 

e. Cédula de Identificación Fiscal del beneficiario expedida por el Servicio de Administración Tributaria, y 

f. Oficio del Titular de la Instancia de Coordinación o de quien faculte éste, en el que se autorice la 

presentación de proyectos para el Subsidio correspondiente por el titular del Órgano Implementador. 

5. Procedimiento de preparación, recepción, aprobación, seguimiento y evaluación de proyectos 

y asignación de recursos. 

5.1. Preparación. 

Toda solicitud deberá ir acompañada de los requisitos formales, técnicos y administrativos establecidos en 

el numeral 4 de estas Políticas. 
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5.2. Presentación de solicitud. 

I. Las entidades federativas deberán presentar sus proyectos de forma impresa y en medio electrónico 

dentro del plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de entrada en vigor de las Políticas, 

por duplicado al Secretario del Comité mediante oficio original dirigido a la Titular de la Secretaría Técnica del 

Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal y entregarse en la Dirección 

General de Administración y Finanzas, en el domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma, número 99, 

piso 09, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030 en México, Distrito Federal. 

II. La solicitud y los proyectos deberán cumplir con los requisitos formales descritos en las Guías de 

Procedimientos para la Entrega de Subsidios a las Entidades Federativas en 2014, conteniendo 

invariablemente la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 

III. Los proyectos serán integrados por el Secretario del Comité conforme al orden de presentación, razón 

por la que se tendrá registro de la fecha y hora de recepción. El Secretario del Comité asignará un número 

único de registro a cada proyecto presentado con el que seguirá siendo identificado; 

IV. El Secretario del Comité revisará el nivel de cumplimiento de cada proyecto en función de los criterios 

para la presentación de proyectos y requisitos definidos en los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 de las Políticas; la 

revisión de los requisitos definidos en el numeral 3.3. de las Políticas se llevará a cabo en coordinación 

con la Dirección General de Coordinación Interinstitucional; 

V. En caso de que un proyecto que cumpla con los criterios de presentación de proyectos le haga falta 

alguna documentación para el total cumplimiento de requisitos, y dicha documentación no sea sustantiva y no 

afecte la información utilizada para evaluar los criterios de aceptación de proyectos, el Secretario del Comité 

solicitará a través de mensaje de datos con acuse de recibo de manera oficial a la Entidad Federativa, la 

documentación faltante, para la entrega de la documentación solicitada; 

VI. Los proyectos que hubiesen sido aceptados serán turnados por el Secretario del Comité a la Dirección 

General competente para que dictamine su viabilidad técnica, por lo que, a partir de ese momento, la entidad 

federativa no deberá tener comunicación sobre este tema con funcionario alguno de la SETEC, y 

VII. En el caso de que exista un remanente de los montos a que se refieren los Criterios para la 

distribución y asignación del subsidio para la reforma al sistema de justicia penal contenidos en el Anexo I de 

las Políticas, el Secretario dará cuenta del remanente al Presidente del Comité de subsidios quien procederá a 

someter a la aprobación del Comité aquellos proyectos que en un primer análisis no hayan sido aprobados, 

pero que se estimen viables para ser beneficiados con subsidio por el Comité de Subsidios, siguiendo para tal 

efecto el procedimiento previsto en las Política. 

5.3. Aprobación. 

I. Las Direcciones Generales analizarán el proyecto que les fue turnado por el Secretario del Comité 

conforme al eje temático del que son responsables, siempre que esté considerado en el subsidio para el 

ejercicio 2014, y emitirán un dictamen técnico sobre la viabilidad del proyecto presentado por la entidad 

federativa, en los plazos que establezca el Comité de Subsidios; 

II. Una vez emitido el dictamen técnico sobre cada proyecto, las Direcciones Generales lo enviarán al 

Secretario del Comité para su consolidación y conformación de la carpeta de proyectos de la entidad 

federativa y análisis conjunto de los mismos en la sesión que corresponda del Comité de Subsidios; 

III. La carpeta de cada proyecto, será compartida por el Secretario del Comité vía electrónica o entregada 

a cada miembro del Comité de Subsidios con un mínimo de dos días hábiles previos a la celebración de la 

sesión en la que el Comité de Subsidios deba evaluar la información de los proyectos y resolver sobre 

la aprobación o no aprobación de cada proyecto; 

IV. El Comité de Subsidios celebrará la sesión correspondiente para la evaluación de los proyectos 

presentados por la entidad federativa, en la que decidirá sobre su aprobación o no, evaluando para tal efecto, 

si los proyectos responden satisfactoriamente a los criterios establecidos en las Políticas en función del 

dictamen técnico de la Dirección General correspondiente, determinando también, en qué medida se ajusta a 

las necesidades de cada entidad federativa, de acuerdo con la etapa de implementación y grado de avance en 

la que se encuentre; 

V. Si se determina la aprobación de los proyectos el Comité de Subsidios establecerá el monto conforme a 

lo dispuesto por el numeral 2.1.3, inciso b), de las Políticas. El Presidente del Comité de Subsidios a través del 

Secretario del Comité enviará la notificación a la entidad federativa sobre su aprobación y los montos que 

hayan sido autorizados, y 

VI. En caso de que no se aprueben los proyectos presentados por la entidad federativa, el Secretario del 

Comité de Subsidios notificará a la entidad federativa sobre la no aprobación de proyecto y la causa. 
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5.4. Revisión de metas 

Posterior a la recepción de cada entregable y en virtud de la complejidad y características del mismo, la 

Dirección General responsable del seguimiento contará con un plazo no menor a cinco ni mayor a ocho días 

hábiles para su aprobación o rechazo, caso este último en el cual deberá de hacer del conocimiento del 

Secretario Técnico del Comité, para que se haga del conocimiento de la entidad federativa las observaciones 

que se estimen conducentes. 

Una vez que a la entidad federativa se le han realizado observaciones por parte de la Dirección General 

correspondiente, deberá subsanarlas en un plazo de diez días hábiles. 

5.5. Reserva de la información 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

6. De los convenios de coordinación. 

Las entidades federativas firmarán el convenio de coordinación a través del Gobernador del Estado y el 

representante y/o Presidente de la Instancia de Coordinación en el que se comprometan a cumplir con las 

“Políticas”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los 

proyectos que se detallen en los anexos técnicos que al efecto se suscriban y que formarán parte del 

Convenio. 

El Órgano Implementador, mediante acuerdo, minuta o cualquier otro tipo de instrumento jurídico 

delegatorio de funciones que le otorgue la Instancia de Coordinación, firmará el o los anexos técnicos 

correspondientes, en los que se establezcan los proyectos y montos aprobados por el Comité de Subsidios, 

así como los derechos, obligaciones y entregables a que se compromete la entidad. 

En el convenio la entidad federativa deberá precisar el fundamento que otorgue facultades o atribuciones 

al representante y/o Presidente de la Instancia de Coordinación para representar legalmente a la entidad 

federativa en la firma de convenios de coordinación con la Federación, así como acompañar copia del 

documento que acredite su personalidad. 

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, una vez aprobados los proyectos, el Secretario del Comité 

de Subsidios adjuntará a la notificación a que se refiere la fracción V del numeral 5.3 de las Políticas, el 

modelo de convenio de coordinación a que se refiere el Anexo II de las Políticas y aprobado por la Unidad 

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, para que dentro del plazo de ocho días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se realizó dicha notificación, las entidades federativas 

plasmen los datos correspondientes y lo devuelvan a la SETEC. 

La entidad federativa deberá cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición 

de cuentas aplicable, así como la LAASSP, su Reglamento y el Presupuesto de Egresos. 

En los convenios de coordinación que se celebren se deberá asegurar a las instancias de control y 

fiscalización competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, federales y locales, el total acceso a la 

información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos aplicados mediante dichos 

convenios de coordinación, así como la respuesta a los requerimientos que éstos realicen. 

Los convenios de coordinación deberán estar debidamente suscritos a más tardar el 31 de marzo de 2014. 

7. Seguimiento. 

El procedimiento para el seguimiento de proyectos se dividirá en tres secciones, que indican los distintos 

momentos del estado del proyecto: 

7.1. Seguimiento continuo. 

El seguimiento a la ejecución de los proyectos se efectuará, a criterio de la SETEC, a través de tres 

mecanismos: 

I. Herramienta informática de seguimiento; 

II. Comunicaciones, revisiones y visitas técnicas, y 

III. Reuniones de supervisión y evaluación en las instalaciones de la SETEC. 

7.1.1. Herramienta informática de seguimiento. 

I. Los enlaces de seguimiento efectuarán la carga de datos en la herramienta informática de seguimiento 

respecto al plan de trabajo definido en el Anexo Técnico; 
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II. Los servidores públicos designados como enlaces por las entidades federativas deberán actualizar 

invariablemente cada martes de la semana, si es día inhábil se hará al día siguiente hábil, la información de 

avances por actividad en cada uno de los proyectos aprobados y comprobar el registro mediante la evidencia 

documental por actividad, de acuerdo a la naturaleza del proyecto y a las definidas por las áreas responsables 

del eje correspondiente; 

III. Toda la información capturada será almacenada y procesada en la herramienta informática de 

seguimiento y será responsabilidad de la entidad federativa el cumplimiento de la normatividad federal y fiscal 

establecida para tal efecto; 

IV. Los enlaces de seguimiento serán responsables del seguimiento continuo a los avances y evidencias 

capturadas por las entidades federativas, de acuerdo a los planes de trabajo e indicadores clave desempeño 

por eje temático; adicionalmente, proporcionarán asistencia técnica para la ejecución del proyecto, de forma 

virtual o presencial, según lo consideren necesario; 

V. La entidad federativa, en conjunto con los enlaces de seguimiento, deberán definir y ejecutar 

actividades preventivas y/o correctivas como parte del proceso de ejecución de proyectos; 

VI. La SETEC, a través de los enlaces de seguimiento y del Secretario del Comité de Subsidios, dará 

seguimiento al avance de los planes de trabajo realizados por cada entidad federativa, a través de la medición 

de los indicadores de desempeño del conjunto de proyectos, a saber: 

i) Nivel de cumplimiento de las tareas planeadas contra las tareas ejecutadas, expresado en porcentaje; 

ii) Número de semanas planeadas contra las semanas trabajadas, expresado en porcentaje (este 

indicador está calculado con base en los días u horas trabajadas); 

iii) Porcentaje de recursos comprometidos y ejercidos con respecto al total de recursos asignados, y 

iv) Situación de los entregables, sin perjuicio del seguimiento que al efecto realice la entidad federativa. 

VII. En caso de que los riesgos o puntos críticos de los proyectos sean recurrentes o permanezcan sin 

corrección, el Comité de Subsidios tomará decisiones sobre las acciones para remediar o mitigar riesgos o 

desfases, haciendo del conocimiento las mismas a la entidad federativa, y 

VIII. Las entidades federativas deberán definir y ejecutar de forma inmediata las actividades preventivas o 

correctivas derivadas de los puntos de seguimiento anteriormente mencionados. 

7.1.2. Comunicaciones, revisión y visitas técnicas. 

La comunicación y revisión consisten en la obtención de información y el análisis de la misma, para 

conocer los avances en la ejecución de los proyectos y la valoración de su calidad, de los entregables y el 

cierre del proyecto o, en su caso, para la modificación o cancelación del mismo. 

Las visitas técnicas serán aquellas que realicen los representantes de la SETEC durante el desarrollo del 

proyecto al Órgano Implementador y a los distintos operadores del Sistema de Justicia Penal, con la finalidad 

de conocer los avances en la ejecución de los proyectos y la valoración de su calidad, de los entregables y el 

cierre del proyecto o, en su caso, para la modificación o cancelación del mismo. 

De esta actividad deberá levantarse la Minuta correspondiente que deberán firmar los participantes. 

7.1.3. Reuniones de supervisión y evaluación en las instalaciones de la SETEC. 

Tendrán como propósito que representantes del Órgano Implementador de cada entidad federativa se 

reúnan con representantes de la SETEC en las instalaciones de esta última, a fin de analizar los principales 

avances y estrategias en la ejecución de los proyectos, durante cualquier etapa del desarrollo de los mismos, 

así como la valoración de su calidad previa citación de la SETEC. 

Deberá levantarse la Minuta correspondiente de cada una de las reuniones de supervisión y evaluación 

que se lleven a cabo, la cual deberá ser firmada por los participantes de la reunión. 

7.2. Notificación de avances. 

El Secretario del Comité de Subsidios revisará periódicamente los reportes del conjunto de proyectos 

registrados en la herramienta informática de seguimiento, emitiendo las recomendaciones necesarias sobre 

los planes de trabajo y las evidencias presentadas por las entidades federativas, y en su caso, los avisos a la 

Dirección General competente para el seguimiento correspondiente. 

7.3. Cierre de proyectos. 

Al concluir un proyecto, las entidades federativas deberán invariablemente reportar el informe final del 

proyecto en la herramienta informática de seguimiento, conforme a los criterios y requisitos establecidos por 

las Direcciones Generales competentes en los proyectos según el eje correspondiente. 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

Una vez aprobados todos los entregables comprometidos por la entidad federativa en su Anexo Técnico, si 

la fecha de cierre estipulada aún no se cumple, la Dirección General responsable del eje en el cual fue 

desarrollado el proyecto podrá solicitar a la entidad federativa el cierre correspondiente dentro de los 

siguientes diez días hábiles a la aprobación del último entregable comprometido. 

Dicho cierre deberá ser solicitado mediante oficio dirigido al Director General responsable del eje del 

proyecto realizado, con copia al Secretario del Comité de Subsidios, al cual deberá acompañarse el formato 

de cierre respectivo estipulado para cada tipo de proyecto. 

Recibida la solicitud de cierre por parte de la Dirección General competente, ésta hará del conocimiento de 

la Entidad y del Comité de Subsidios sobre la procedencia o improcedencia técnica de dicha petición, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Las Direcciones Generales responsables del eje de los proyectos, deberán evaluar y en su caso aprobar 

los informes finales remitidos por las entidades federativas, enviándolos directamente al Secretario del Comité 

de Subsidios, quien preparará un reporte consolidado de informes finales para notificación al Comité de 

Subsidios. 

7.4. Evaluación. 

Los resultados de los proyectos se evaluarán conforme a los criterios definidos por la SETEC, según el eje 

correspondiente. 

Las Direcciones Generales determinarán si con los entregables presentados se cumplieron los objetivos 

previstos en los anexos técnicos. 

8. Periodicidad de las aportaciones. 

Los recursos federales se aportarán con posterioridad a que se haya celebrado el correspondiente 

convenio de coordinación. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

I. La primera aportación, equivalente al ochenta por ciento de la totalidad de los recursos asignados, se 

realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el convenio de coordinación 

correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, y 

II. La segunda aportación, equivalente al veinte por ciento restante, se otorgará una vez que el Comité de 

Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 

suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 

técnico correspondiente, o, exista compromiso de la Instancia de Coordinación o del Órgano Implementador 

para comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2014, siempre y cuando el compromiso sea asumido por 

quien cuente con atribuciones para obligarse. Lo anterior, previa validación del área correspondiente a cada 

eje rector. 

El Comité de Subsidios a través de su Presidente, comunicará oportunamente a las entidades federativas 

la ministración de los recursos. 

9. Derechos y obligaciones de las entidades federativas. 

9.1. Derechos. 

Las entidades federativas tendrán derecho a recibir por parte de la SETEC: 

I. Información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado ante la SETEC, sin 

perjuicio de lo previsto en la fracción V del numeral 5.2 de estas Políticas; 

II. Los recursos federales, cuando así sea procedente de conformidad con las disposiciones de las 

Políticas y la demás normatividad federal aplicable; 

III. La asesoría, asistencia y capacitación que requieran con motivo del otorgamiento del subsidio para su 

correcta utilización en el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal en la Entidad, y 

IV. Las demás previstas en las Políticas y en las disposiciones federales aplicables 

9.2. Obligaciones. 

Son obligaciones exclusivas de las entidades federativas: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 

así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 

disposiciones federales aplicables; 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 

soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 

Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 

federativa (o su equivalente) a la SETEC, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 

detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 

los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 

respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 

la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 

requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquél en que se realice el 

depósito de los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria 

asignada; 

VI. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 

la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

VIII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la SETEC, para coordinar en general todas 

las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 

de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

IX. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

X. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto a 

la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XI. Proporcionar a la SETEC, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 

cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XII. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 

específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 

sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 

capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de la Secretaría; 

XIV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 

presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 

podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las acciones 

previstas en el anexo técnico; 

XVI. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 

documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVIII. Entregar a la SETEC previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 

técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 

el cumplimiento de dichas acciones; 
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XIX. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 

cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 

herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 

establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos. 

La falta injustificada de cierre del proyecto a más tardar el 31 de diciembre de 2014, será considerado en 

el proceso para la asignación de recursos en los ejercicios fiscales siguientes, y 

XXI. Las demás previstas en las Políticas, la LFPRH, el Reglamento, así como la LAASSP y su 

Reglamento, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones federales aplicables. 

10. Atribuciones y obligaciones de la SETEC. 

10.1. Atribuciones 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 

la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las Políticas, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que están 

sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación del 

Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de las 

Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 6% (seis por ciento), que 

dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 

subsidio otorgado por la SETEC, los cuales incluirán conceptos a favor de los beneficiarios, como pago de 

personas físicas y/o morales que proporcionen asesorías, capacitaciones, evaluaciones, así como difusiones, 

estudios e investigaciones, seguimientos, entre otros, viáticos y pasajes del personal de la SETEC. 

V. Las demás previstas en las Políticas, el Reglamento Interior y en las disposiciones federales aplicables. 

10.2. Obligaciones. 

I. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 

II. Proporcionar a la Secretaría la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 

correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

III. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 

acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

IV. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

V. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 

subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la LFPRH; 

VI. Las demás previstas en las Políticas y en las disposiciones federales aplicables. 

11. Cancelación de los proyectos. 

Cuando el Comité de Subsidios detecte, por informe de su Secretario Técnico o de la Dirección General 

competente, durante el seguimiento de los proyectos, que la entidad federativa no comprueba el cumplimiento 

del cien por ciento exigible en ese momento de las metas u objetivos del proyecto apoyado o justifique el 

retraso, podrá requerirla para que subsane el incumplimiento en un plazo de ocho días hábiles, prorrogables 

por una ocasión, por el mismo término, en virtud de la complejidad y características del proyecto. En caso de 

persistir el incumplimiento, el Comité de Subsidios determinará la cancelación de los proyectos aprobados. 
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Son causas de cancelación de los proyectos las siguientes: 

I. Incumplir en la ejecución del proyecto subsidiado en los términos establecidos en el convenio de 

coordinación correspondiente; 

II. Incumplir con lo establecido en el contenido de los anexos técnicos que se firmaron derivados 

de la suscripción del convenio de coordinación; 

III. Que la calidad de entregables no cumpla la normatividad aplicable, según corresponda al eje en que 

fueron aprobados los proyectos y a los lineamientos definidos por la SETEC; 

IV. El retraso injustificado mayor a 30 días naturales en base a la fecha de cumplimiento a que se refiera el 

Anexo Técnico correspondiente, en plazo inicial o por reprogramación del plan de trabajo autorizada 

por el Comité de Subsidios; 

V. No ejercer los recursos aprobados y entregados para los fines establecidos en el Anexo Técnico; 

VI. No entregar la información debida o solicitada, no aceptar la realización de revisiones y visitas de 

supervisión e inspección, cuando así lo solicite la SETEC o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

VII. La imposibilidad material o jurídica para ejecutar el proyecto por causas supervinientes; 

VIII. No entregar a la SETEC la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión del 

proyecto o programa, así como la aplicación de los recursos recibidos del subsidio; 

IX. No atender en forma reiterada los requerimientos efectuados por los enlaces de seguimiento tendentes 

a dar de alta diversa información relacionada con la ejecución de los proyectos en la herramienta informática 

de seguimiento; 

X. Destinar el recurso aprobado para determinado proyecto a uno diverso sin previa autorización del 

Comité de Subsidios. 

11.1. Obligación de reintegrar los recursos otorgados en caso de cancelación de los proyectos. 

En caso de que el Comité de Subsidios determine la cancelación del proyecto o la existencia de 

economías no reasignadas, la entidad federativa deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos otorgados dentro de los 15 días naturales siguientes a que se le 

notifique la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 

notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

En los casos de solicitud de la reducción de metas de un proyecto previamente aprobado y con la 

consiguiente autorización por parte del Comité de Subsidios, de ser procedente, bajo su exclusiva 

responsabilidad la entidad federativa deberá reintegrar los recursos asignados a dicho proyecto en la parte 

proporcional a las metas que se redujeron, obligación que deberá cumplirse en los términos del párrafo 

anterior, salvo el caso de que se utilice el recurso para ampliar metas de un mismo proyecto u otro aprobado. 

No se tendrá la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos otorgados en el caso 

de que se actualice la causa de cancelación prevista en el numeral 11, fracción VI, de las Políticas, salvo el 

caso de que se utilice el recurso para ampliar metas; sin embargo, los recursos inherentes al proyecto 

cancelado deberán destinarse a la ejecución de un proyecto del mismo eje, previa aprobación del Comité de 

Subsidios en base a la propuesta y justificación que realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior. 

12. Disposiciones finales. 

12.1. Cierre de Ejercicio. 

Será responsabilidad de la SETEC concentrar y analizar la información para el cierre del ejercicio. 

La Secretaría integrará el cierre del ejercicio programático presupuestario en los formatos establecidos 

para dicho efecto. 

En términos de lo señalado en el párrafo anterior para el ejercicio de los recursos, las entidades 

federativas deberán sujetarse de manera especial a las obligaciones siguientes: 

I. Las entidades federativas deberán comprometer los recursos asignados en el presente año fiscal, y 

II. Si las entidades federativas no alcanzan a devengar los recursos federales entregados en los términos 

del párrafo anterior o en el término legal, deberán reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, a más tardar 

en el plazo establecido en el artículo 224 del Reglamento. 

Estas obligaciones no excluyen aquellas que resulten aplicables en términos de la demás normatividad 

presupuestal, o en las Políticas y de lo que se establezca en el convenio de coordinación. 
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12.2. Responsabilidades. 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 

afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 

como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, del Código Penal Federal, leyes especiales y 

demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

12.3. Fiscalización y auditoría. 

Para efectos de transparencia de los recursos presupuestarios federales asignados al subsidio, las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos federales asignados al subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, 

sujetándose a la legislación aplicable en la materia. En la aplicación de los recursos federales a que se 

refieren las Políticas conforme a la propuesta de presupuesto aprobada por el Comité de Subsidios para las 

entidades federativas, se mantendrán actualizados los registros específicos respecto a los montos aplicados 

por eje y proyecto. 

La documentación justificativa y comprobatoria original deberá ser presentada por el órgano hacendario o 

unidad ejecutora de las entidades federativas, cuando sea requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría de la Función Pública o la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 

atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones federales aplicables, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública 

realice la Contraloría o su equivalente en las entidades federativas. 

En caso de retraso injustificado en el cumplimiento de los entregables por las Entidades Federativas, se 

informará a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública para los efectos jurídicos a 

que haya lugar conforme a su competencia. 

12.4. Criterios de interpretación. 

La interpretación de las Políticas corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 

SETEC, en relación al Presupuesto de Egresos y a las Políticas, respectivamente. 

12.5. Aplicación de la normatividad federal. 

Las disposiciones legales federales aplicables se observarán de manera obligatoria y preferente, sin 

perjuicio de lo previsto en las Políticas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los casos que a esa fecha 

se encuentren pendientes y relativos a asuntos relacionados con el Otorgamiento de subsidios para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, para lo 

cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren concluidos dichos asuntos. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal para que, en representación del Secretario de Gobernación, conjuntamente con el 

Oficial Mayor de esta Secretaría, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los Poderes 

Ejecutivos de las entidades federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios 

para el Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal. 

TERCERO.- Las disposiciones administrativas emitidas con anterioridad al ejercicio fiscal 2014 para 

regular el proceso de obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma al 

Sistema de Justicia Penal previstos en ejercicios fiscales anteriores seguirán siendo vigentes hasta la total 

conclusión de los asuntos iniciados con motivo del ejercicio del gasto previsto en el ejercicio fiscal para el cual 

fueron emitidas. 

Dado en la Ciudad de México, a 10 de enero de 2014.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCION Y ASIGNACION DEL SUBSIDIO PARA 

LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

1. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DEL SUBSIDIO 

Las entidades federativas podrán recibir por concepto de subsidio para la implementación de la reforma al 

sistema de justicia penal hasta el monto establecido en la Tabla 1 de este Anexo. 

Siguiendo los principios de equidad, transparencia y eficiencia presupuestal que norman a la 

Administración Pública Federal y considerando que los criterios de distribución del subsidio utilizados en el 

año 2013, de población, incidencia delictiva, necesidades de subsidio por nivel de avance de la 

implementación del sistema de justicia penal y el Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública (FASP), 

como criterio referente, no han cambiado sustancialmente, así como que en el PEF de 2014 se otorgó un 

aumento del doble comparado con el PEF para el ejercicio fiscal 2013. 

En el caso del principio de equidad, se determinó que las entidades federativas podrán recibir hasta el 

100% de las cantidades de subsidio que recibieron en 2013, conforme a los proyectos presentados por las 

entidades federativas y aprobados, con base en los criterios de validación establecidos en estas Políticas. 

Asimismo, la distribución porcentual de los recursos otorgados a las entidades federativas en 2013, no varía 

con relación al subsidio otorgado en 2014. 

En el caso del principio de transparencia, el criterio para la distribución y asignación del subsidio para la 

implementación de la reforma al sistema de justicia penal del ejercicio fiscal 2013 es de conocimiento de todas 

las entidades federativas. 

El caso del principio de eficiencia, para el ejercicio fiscal 2013, la mayoría de las entidades federativas 

ejercieron los recursos procedentes del subsidio SETEC en su totalidad. 

2. CANTIDAD DE SUBSIDIO APROBADO PARA DISTRIBUIR ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

El Subsidio aprobado para la implementación de la reforma al sistema de justicia penal previsto en el 

ANEXO 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 es de 976’443,840.00 

(Novecientos setenta y seis millones, cuatrocientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 

00/100 M.N.). 

El Subsidio a repartirse entre las entidades federativas es de 917’887,680.00 (Novecientos diecisiete 

millones, ochocientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), que se destinará para llevar 

a cabo acciones dirigidas a implementar la reforma al sistema de justicia penal en los distintos ejes 

estratégicos, conforme a lo establecido en el numeral 3.3. de las Políticas. Esta cifra se obtiene de descontar 

el 6.0% de los recursos aprobados, mismos que deberán ejercerse de conformidad con el Numeral 10.1 

Fracción IV de las Políticas. Este porcentaje representa 58’556,160.00 (Cincuenta y ocho millones, quinientos 

cincuenta y seis mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). 

3. FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN 

La totalidad de los recursos del subsidio que se otorga a las entidades federativas para la implementación 

del sistema de justicia penal se distribuirá con base en los criterios establecidos en el Numeral 1 del presente 

Anexo de la siguiente forma: 

SUBSi(2014) = 2 * SUBSi(2013) 

Donde: 

SUBSi(2014) representa la cantidad total de subsidio aprobado de la i-ésima entidad federativa en 2014; 

SUBSi(2013) representa la cantidad total de subsidio otorgado para la i-ésima entidad federativa en 2013; 

4. DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO 

En el siguiente cuadro se presenta el cálculo del subsidio que se otorgará a favor de las entidades 

federativas para el ejercicio fiscal 2014. 
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Tabla 1. 

Subsidio otorgado a las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2014  

Entidad  

Federativa 

Subsidio otorgado 

SETEC 2013 

Distribución 

porcentual 

 2013 

Subsidio otorgado 

SETEC 2014 

Distribución 

porcentual  

2014 

Aguascalientes  6,446,975  1.4%  12,893,950  1.4% 

Baja California  20,808,819  4.5%  41,617,638  4.5% 

Baja California Sur  6,602,961  1.4%  13,205,922  1.4% 

Campeche  10,432,389  2.3%  20,864,778  2.3% 

Chiapas  15,556,916  3.4%  31,113,832  3.4% 

Chihuahua  19,318,125  4.2%  38,636,250  4.2% 

Coahuila  12,556,742  2.7%  25,113,484  2.7% 

Colima  7,484,629  1.6%  14,969,258  1.6% 

Distrito Federal  22,034,879  4.8%  44,069,758  4.8% 

Durango  16,239,804  3.5%  32,479,608  3.5% 

Guanajuato  20,211,132  4.4%  40,422,264  4.4% 

Guerrero  13,895,083  3.0%  27,790,166  3.0% 

Hidalgo  10,833,706  2.4%  21,667,412  2.4% 

Jalisco  14,628,349  3.2%  29,256,698  3.2% 

México  32,402,371  7.1%  64,804,742  7.1% 

Michoacán  13,842,388  3.0%  27,684,776  3.0% 

Morelos  16,695,603  3.6%  33,391,206  3.6% 

Nayarit  6,676,394  1.5%  13,352,788  1.5% 

Nuevo León  17,456,398  3.8%  34,912,796  3.8% 

Oaxaca  18,241,787  4.0%  36,483,574  4.0% 

Puebla  19,895,889  4.3%  39,791,778  4.3% 

Querétaro  9,231,525  2.0%  18,463,050  2.0% 

Quintana Roo  8,610,994  1.9%  17,221,988  1.9% 

San Luis Potosí  13,459,333  2.9%  26,918,666  2.9% 

Sinaloa  10,442,840  2.3%  20,885,680  2.3% 

Sonora  11,826,585  2.6%  23,653,170  2.6% 

Tabasco  14,236,228  3.1%  28,472,456  3.1% 

Tamaulipas  13,257,028  2.9%  26,514,056  2.9% 

Tlaxcala  9,318,696  2.0%  18,637,392  2.0% 

Veracruz  15,648,691  3.4%  31,297,382  3.4% 

Yucatán  16,377,814  3.6%  32,755,628  3.6% 

Zacatecas  14,272,767  3.1%  28,545,534  3.1% 

 Total   458,943,840  100.0%  917,887,680  100.0% 
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ANEXO II 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ________, REPRESENTADO POR EL ________, 

GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ________, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL 

_______________ SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 

y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las 

bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana; 

 La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 

115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en 

la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 

18 de junio de 2008. 

II. El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 

de Justicia Penal como una instancia de coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, 

en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la 

“CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de 

los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades 

que intervengan en la instancia de coordinación; 

 En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se 

publicó en el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de la Unión para 

expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 

de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

 El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 

Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, 

en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la 

“CONSTITUCIÓN”, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 

las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que 

intervengan en la instancia de coordinación. 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y 

determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades 

locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

 El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargada de resolver los 

proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio 

conforme a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 

PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 

generales aplicables. 
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 Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar 
procedimientos y emitir instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia 
implica que las dependencias competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio 
en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que 
retrasan la implementación del sistema de justicia penal acusatorio en la entidad federativa o 
demeritan la calidad de los proyectos. 

 Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

 El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en 
cuyo apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, 
Gobernabilidad democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar 
la reforma al Nuevo Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos 
necesarios dentro del Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $976’443,840.00 
(novecientos setenta y seis millones, cuatrocientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 

V. El 3 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, en el que en el anexo 18, denominado acciones para la prevención del delito 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el 
Ramo 04 correspondiente a la Secretaría de Gobernación se hace referencia al monto que se 
otorgara a la “SETEC” para la implementación de la reforma del sistema de justicia penal. 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece 
en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la 
implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

 Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones 
necesarias en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo 
alineado a los principios constitucionales, realizando la reorganización institucional de las 
dependencias involucradas en la seguridad, administración, procuración e impartición de justicia; 
formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura necesaria, así como dotar de 
tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las necesidades 
operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. A 
lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la 
libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

 En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” 
establece: 

VII. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará 
el avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es 
imprescindible mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la 
prevención de las amenazas y riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 
mexicano, fortalecer la generación de inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las 
capacidades y estrategias operativas para abatir los delitos que más afectan a la sociedad; disminuir 
los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante una política de prevención social de la 
violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, expedita e imparcial en 
la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

 Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad 
y justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de 
la República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los 
delitos que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión 
integral de esta política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y 
reconstrucción del tejido social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los 
cuerpos de policía; transformación del sistema penitenciario; promoción y articulación de la 
participación ciudadana; cooperación internacional; información que sirva al ciudadano; coordinación 
entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la inteligencia. 
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 En la Estrategia 2.6. referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 

siguientes líneas de acción: 

 2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia 

Penal. 

 2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

 2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías 

para implementar el Sistema de Justicia Penal. 

 2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

 2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

 2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 

transversal. 

VIII. El ___ de ___ de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 

para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del 

Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2014 

“POLÍTICAS”, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 

procedimientos y criterios para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del 

Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia 

Penal en cada Entidad Federativa. 

 Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 

federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, 

en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los 

recursos públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 

de género a que se refiere el artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 

IX. El día ________, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de ________, el Acuerdo de 

Coordinación mediante el cual se crea 

_________________________________________________________ del Estado de ________ en 

lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha ________, Comisión o similar de 

carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y 

consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

 La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con _________________ en lo sucesivo el 

“ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación 

y ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la 

operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

 El ________, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. ________, presentó 

sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “Políticas”. En 

sesión del ________de ________ de 2014 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 

proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre 

ellos_______________ 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la “LEY DE 

PRESUPUESTO”, y el artículo 7o., fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Angeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 

facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 

fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 

de octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como 

el artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 

de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 

entidades federativas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el “DOF” el __ de _____ de 2014, mediante el 
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cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en representación del Secretario de Gobernación, suscriba los 

convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados 

con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios para el Otorgamiento de subsidios para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal. 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 

___________ relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 

______________; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 

calle de Paseo de la Reforma, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06030 en 

esta Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El ________, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 

artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN” , y ________de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de ________; 

2.2. El ________, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se encuentra plenamente 

facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos ________ de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ________, así como ________ de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de ________; 

2.3. El ________,Secretario de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, , por lo que se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 

________ de ________; y ________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del ________, así como 

el artículo ________ del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del ________, 

2.4. El ________________ Secretario de Finanzas de ________, fue nombrado por el Titular del Poder 

Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con los artículos ________ de ________; 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en ________. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha _______ cuenta con las atribuciones de 

_______; 

3.2. El ______________, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, con 

fundamento en ____________, se encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio; 

3.3 Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo delegatorio número ____ de fecha _____ en el que 

otorga al Titular del ÓRGANO IMPLEMENTADOR atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el 

contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 

4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

someter el presente Convenio. 

4.2  De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 

apartado B, del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables, celebran el 

presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio para el presente año, en 

el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 

Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento 

al presente Convenio, en el punto 3 de las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los cuales la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 

INSTANCIA DE COORDINACIÓN, por conducto de su representante y el Titular del ÓRGANO 

IMPLEMENTADOR, se comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, 

procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los 

anexos técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 
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CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 

Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $________ (________ M.N.), con cargo a la partida 

________ relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria ________. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos 

asignados, se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio 

de Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 

corresponde a la cantidad de $________ (________ M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 

Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 

suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 

técnico correspondiente, o, exista compromiso de la INSTANCIA DE COORDINACIÓN o del ÓRGANO 

IMPLEMENTADOR para comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2014, siempre y cuando el compromiso 

sea asumido por quien cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 

Convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE 

PRESUPUESTO” La “SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de contratación que lleve a cabo la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 

Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 

cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 

recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 

gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la siguiente: a nombre de: ________, en la 

Institución Bancaria: ________, con número de CLABE: ________, número de cuenta: ________, tipo de 

cuenta: ________, tipo de moneda: nacional, sucursal: ________, plaza: ________, fecha de apertura: 

el ________. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones exclusivas a que se refieren las “POLÍTICAS”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 

recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia 

Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 

presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, motivo por el 

cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 

recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 

entidades federativas, en coordinación con “LA SECRETARÍA”; 

VII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 

documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

VIII. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 

obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”, y 

IX. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

X. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar oportunamente 

el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables; 
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XI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 

muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación soporte el 

ejercicio de los recursos; 

XII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 

XIII. Destinar los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas 

exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de los Anexos Técnicos 

o conforme a lo establecido en este Convenio de Coordinación. Los recursos que no se hayan devengado en 

el ejercicio 2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 

en los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

XIV. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

OCTAVA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá las siguientes 

obligaciones: 

I. Las previstas en las “POLÍTICAS”; y 

II. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos, y en las disposiciones y criterios 

jurídicos aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2014. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 

del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados a más tardar el 

31 de diciembre de 2014, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 

para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 

a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 

que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 

llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 

autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 

dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 

del presente Convenio de Coordinación 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 

federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la 

“LEY DE PRESUPUESTO”, su Reglamento, las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente, las 

“POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 

ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del 

presente Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento 

y evaluación de las actividades y acciones, son: 
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Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del ÓRGANO IMPLEMENTADOR en el ________; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 

para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 

que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 

común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 

de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 

firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 

este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 

designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2014, fecha en que los recursos deberán estar 

comprometidos, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, de cierre de proyectos, evaluación y 

fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. LAS “PARTES” convienen en que los derechos de autor 

y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 

serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 

“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 

uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 

públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 

especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 

existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 

las “POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 

incumplimiento conforme a lo previsto en los numerales 2.1.3 y 11 de las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico 

del Comité de Subsidios gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos y, en caso de que éstos 

hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desee dar por terminado el presente Convenio el 

Secretario de Comité de Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la 

restitución de los mismos y los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o 

avance de los entregables previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 

Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 

enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 

total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el numeral 11 de 

las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 

imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal 

designado para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente 

Convenio no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá 

considerárseles patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal 

relación les corresponda. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 

Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose 

a pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 

abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 

presente Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite 

“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

cumplir con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá 

guardar la confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente 

Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 

establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 

proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 

equivalente a través del ÓRGANO IMPLEMENTADOR, se comprometen por su parte, a difundir dicha 

información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 

voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 

presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 

común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las “PARTES” de su contenido, alcance y 

fuerza legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los __________ días 

del mes de __________ de dos mil catorce. 

POR “LA SECRETARÍA” 

LA TITULAR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL 

 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW 

RANGEL 

POR “LA ENTIDAD” 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE 

 

_________________________________ 

EL OFICIAL MAYOR 

 

LIC. JORGE MÁRQUEZ MONTES 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

________________________ 

  

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

________________________ 

 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE 

CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, Y POR OTRA PARTE EL _______________________ EL CUAL FUE 

DICTAMINADO POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LO 

CONSULTIVO Y CONTRATOS Y CONVENIOS MEDIANTE OFICIO UGAJ/DGCCC/___/2014. 

____________________________ 
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ACUERDO por el que se regula la presentación personal y el uso de uniforme de los servidores públicos adscritos 

al Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 14, 17 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 Apartado C, fracción III, 77 y 

93 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 4, 19 y 71 párrafo primero de la Ley de 

Migración; 2 y 199 del Reglamento de la Ley de Migración; 3, fracción XI, 48, 51, 64, 66 y 69, fracción I 

del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos en materia de Protección a Migrantes del Instituto 

Nacional de Migración; 73 fracción V y 74 fracción XXI de las Condiciones Generales de Trabajo de la 

Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a la Ley de Migración, su Reglamento, y demás disposiciones jurídicas aplicables, los 

servidores públicos del Instituto Nacional de Migración llevan a cabo diversas funciones en materias 

administrativas; en el procedimiento administrativo migratorio de regulación, control y verificación; en materia 

de protección a migrantes y de repatriación de mexicanos, resultando necesaria su identificación en los 

diferentes medios en los que las ejercen, tales como áreas urbanas, rurales o desérticas, así como la del 

personal de mando y demás servidores públicos que por necesidades del servicio, ocasionalmente se 

habiliten para desarrollarlas en términos de los acuerdos delegatorios de facultades, órdenes u oficios de 

comisión que en su oportunidad se hayan emitido o se emitan; 

Que es propósito de la Secretaría de Gobernación brindar mayor certeza y transparencia a los actos de los 

servidores públicos del Instituto Nacional de Migración que realizan acciones en materias administrativas; en 

el procedimiento administrativo migratorio de regulación, control y verificación; en materia de protección a 

migrantes y de repatriación de mexicanos, de tal modo que sean fácilmente identificables, respecto del 

personal de otras instituciones de la Administración Pública Federal; 

Que de conformidad con el artículo 199 del Reglamento de la Ley de Migración, el personal comisionado 

para el desahogo de visitas de verificación y revisiones migratorias deberá portar el uniforme institucional 

autorizado, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

Que el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos en materia de Protección a Migrantes del Instituto 

Nacional de Migración, establece la creación de diversos grupos de protección a migrantes, tanto nacionales 

como extranjeros, y 

Que en mérito de lo anterior, resulta necesario regular la presentación personal y el uso de uniforme de los 

servidores públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración conforme a las disposiciones vigentes, por lo 

que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y EL USO DE UNIFORME DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la presentación personal y el uso de uniforme de 

los servidores públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración, con la sobriedad y pulcritud que deben 

caracterizar al personal que lo integra. 

Artículo 2. Todos los servidores públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración deberán portar el 

uniforme oficial como se establece en el presente Acuerdo, conforme a las funciones que desempeñen. 

El Instituto Nacional de Migración podrá incorporar en los uniformes oficiales, los dispositivos electrónicos 

que permitan determinar la identidad del servidor público que lo porta. 

En el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración uniformados, 

deberán abstenerse de realizar cualquier acto que pueda imposibilitar su identificación por parte de los 

usuarios de los servicios migratorios y del público en general. 

Artículo 3. Los titulares de las unidades administrativas, así como los delegados federales que integran el 

Instituto Nacional de Migración, y en su caso, los servidores públicos que éstos designen, tienen la obligación 

de supervisar la correcta presentación y buen uso de los uniformes del personal que se encuentra a su cargo. 
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Artículo 4. Los delegados y subdelegados federales designarán el uniforme que el personal a su cargo 

deberá usar de acuerdo con las funciones asignadas. 

Artículo 5. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración tienen la obligación de conservar en 

buenas condiciones de presentación y limpieza, el uniforme que se les asigne, debiendo portarlo con los 

distintivos correspondientes en el ejercicio de sus funciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, los directores generales, directores de área, subdirectores, jefes de 

departamento y demás servidores públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración, que por virtud de los 

acuerdos delegatorios de facultades, órdenes u oficios de comisión que para tal efecto se emitan, deban 

realizar de manera extraordinaria funciones diversas a las de su encargo, podrán portar el uniforme que 

corresponda a la función extraordinaria desarrollada. 

Artículo 6. Los uniformes y distintivos tendrán carácter meramente funcional, de acuerdo con: 

I. La realidad climatológica y topográfica del país; 

II. Las condiciones de los sistemas de servicio y adiestramiento; 

III. Las costumbres de uso, y 

IV. La disponibilidad presupuestal del Instituto Nacional de Migración. 

Artículo 7. El personal del Instituto Nacional de Migración no podrá utilizar sobre el uniforme oficial 

asignado, prendas, adornos o accesorios que no estén expresamente establecidos en el presente Acuerdo. 

Artículo 8. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración, podrán portar el uniforme fuera de 

su adscripción territorial, única y exclusivamente cuando por comisión oficial así se determine. 

Artículo 9. El uniforme y los distintivos a que se refiere el presente Acuerdo serán entregados por el 

Instituto Nacional de Migración a sus servidores públicos a través del resguardo correspondiente, por lo que 

en caso de dejar de prestar sus servicios oficiales a la institución, independientemente de las causas que lo 

originen, deberán hacer entrega oficial del uniforme que tengan asignado, levantándose acta administrativa 

por el servidor público que al efecto instruyan los titulares de las unidades administrativas, o en su caso, los 

delegados federales que integran el Instituto Nacional de Migración. También se levantará el acta 

administrativa en caso de extravío o robo de uniformes, debiéndose además dar parte a la autoridad 

competente para que se inicie, en su caso, la averiguación respectiva. 

Artículo 10. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración deberán portar el uniforme que 

corresponda en términos de este Acuerdo, al interior de las instalaciones del Instituto Nacional de Migración, 

en las ventanillas de atención al público, filtros de revisión migratoria, lugares destinados al tránsito 

internacional de personas y en todos aquellos en los que tenga lugar el desahogo de acciones de control 

migratorio, visitas de verificación, revisiones migratorias o en el que desarrollen las funciones oficiales que la 

Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas les confieren. 

Artículo 11. Para efectos del presente Acuerdo, los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración 

en atención a sus funciones se clasifican en: 

I. Servidores públicos que desarrollan funciones administrativas; 

II. Agentes Federales de Migración; 

III. Servidores públicos que integran los Grupos Beta de Protección a Migrantes; 

IV. Personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en situación 

de vulnerabilidad, y 

V. Servidores públicos operativos y enlaces encargados de la repatriación de migrantes mexicanos. 

Los servidores públicos que desarrollan funciones administrativas son todos aquellos que realizan de 

manera ordinaria funciones diversas a las previstas en las fracciones II a V del presente artículo. 
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Artículo 12. Los uniformes oficiales que deberán portar los servidores públicos del Instituto Nacional 

de Migración, conforme a la clasificación a que se refiere el artículo 11 de este Acuerdo, son los siguientes: 

I. Para servidores públicos de sexo femenino que desarrollan funciones administrativas: 

a) Saco recto color verde. 

b) Pantalón recto color kaki con franja café a los costados. 

c) Falda tipo cargo color kaki. 

d) Camisa tipo Sheriff manga larga color verde. 

e) Camisa tipo Sheriff manga corta color verde. 

f) Camisa tipo Sheriff manga larga color blanca. 

g) Camisa tipo Sheriff manga corta color blanca. 

h) Tocado femenino color Verde – Café tabaco. 

i) Zapato dama de vestir color café tabaco. 

j) Chamarra Multipurpose color verde con chaleco integrado. 

k) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

l) Gorra guardia civil color verde. 

m) Botas tácticas largas color café tabaco. 

II. Para servidores públicos de sexo masculino que desarrollan funciones administrativas: 

a) Saco recto color verde. 

b) Pantalón recto color kaki con franja café a los costados. 

c) Corbata color verde. 

d) Corbata color kaki. 

e) Camisa tipo Sheriff manga larga color verde. 

f) Camisa tipo Sheriff manga corta color verde. 

g) Camisa tipo Sheriff manga larga color blanca. 

h) Camisa tipo Sheriff manga corta color blanca. 

i) Kepí Color Verde – Café tabaco. 

j) Chamarra Multipurpose color verde con chaleco integrado. 

k) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

l) Gorra guardia civil color verde. 

m) Botas tácticas largas color café tabaco. 

III. Para Agentes Federales de Migración de sexo femenino: 

a) Saco recto color verde. 

b) Pantalón recto color kaki con franja café a los costados. 

c) Falda tipo cargo color kaki. 

d) Camisa tipo Sheriff manga larga color verde. 

e) Camisa tipo Sheriff manga corta color verde. 

f) Camisa tipo Sheriff manga larga color blanca. 

g) Camisa tipo Sheriff manga corta color blanca. 

h) Tocado femenino color Verde – Café tabaco. 

i) Zapato dama de vestir color café tabaco. 

j) Chamarra Multipurpose color verde con chaleco integrado. 

k) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

l) Gorra guardia civil color verde. 

m) Botas tácticas largas color café tabaco. 
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IV. Para Agentes Federales de Migración de sexo masculino: 

a) Saco recto color verde. 

b) Corbata color verde. 

c) Corbata color kaki. 

d) Pantalón recto color kaki con franja café a los costados. 

e) Camisa tipo Sheriff manga larga color verde. 

f) Camisa tipo Sheriff manga corta color verde. 

g) Camisa tipo Sheriff manga larga color blanca. 

h) Camisa tipo Sheriff manga corta color blanca. 

i) Cinturón de piel color café. 

j) Kepí Color Verde – Café tabaco. 

k) Chamarra Multipurpose color verde con chaleco integrado. 

l) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

m) Gorra guardia civil color verde. 

n) Botas tácticas largas color café tabaco. 

V. Para servidores públicos de sexo femenino que integran los Grupos Beta de Protección a 

Migrantes: 

a) Chamarra Multipurpose color kaki con chaleco integrado. 

b) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

c) Gorra guardia civil color kaki. 

d) Botas tácticas largas color café tabaco. 

e) Playera polo color naranja. 

f) Camisa tipo Sheriff color naranja. 

VI. Para servidores públicos de sexo masculino que integran los Grupos Beta de Protección a 

Migrantes: 

a) Chamarra Multipurpose color kaki con chaleco integrado. 

b) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

c) Gorra guardia civil color kaki. 

d) Botas tácticas largas color café tabaco. 

e) Playera polo color naranja. 

f) Camisa tipo Sheriff color naranja. 

VII. Para personal de sexo femenino, especializado en la protección de la infancia y en la atención 

a los migrantes en situación de vulnerabilidad: 

a) Chamarra Multipurpose color kaki con chaleco integrado. 

b) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

c) Gorra guardia civil color kaki. 

d) Botas tácticas largas color café tabaco. 

e) Playera polo color verde esmeralda. 
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VIII. Para personal de sexo masculino, especializado en la protección de la infancia y en la 

atención a los migrantes en situación de vulnerabilidad: 

a) Chamarra Multipurpose color kaki con chaleco integrado. 

b) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

c) Gorra guardia civil color kaki. 

d) Botas tácticas largas color café tabaco. 

e) Playera polo color verde esmeralda. 

IX. Para servidores públicos operativos y enlaces, de sexo femenino, encargados de la 

repatriación de migrantes mexicanos: 

a) Chamarra Multipurpose color kaki con chaleco integrado. 

b) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

c) Gorra guardia civil color kaki. 

d) Botas tácticas largas color café tabaco. 

e) Playera polo color morada. 

X. Para servidores públicos operativos y enlaces, de sexo masculino, encargados de la 

repatriación de migrantes mexicanos: 

a) Chamarra Multipurpose color kaki con chaleco integrado. 

b) Pantalón pie a tierra táctico color kaki. 

c) Gorra guardia civil color kaki. 

d) Botas tácticas largas color café tabaco. 

e) Playera polo color morada. 

Artículo 13.- Los distintivos que deberán portar los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración 

serán los siguientes: 

a) Bordado de la Bandera Nacional con borde color negro, para uso en saco, camisa, playera y 

chamarra en la manga izquierda. 

b) Sector bordado con el escudo que corresponda a la función que desempeña conforme al artículo 11 

de este Acuerdo para uso en saco, camisa, playera y chamarra en la manga derecha. 

c) Bordado del escudo del Instituto Nacional de Migración; para uso en camisa, playera y chamarra, a la 

altura del pecho en el lado izquierdo. 

d) Placa metálica de identificación con el nombre y apellidos y el cargo del servidor público al centro en 

letras mayúsculas, para usar a la altura del pecho en el saco del lado derecho. 

e) Bordado del escudo del Instituto Nacional de Migración en color dorado las letras "I" y la “M”, y en 

color verde, dorado y rojo la letra "N", para ser usado en el saco a la altura del pecho en el lado 

izquierdo. 

f) Pin metálico con la leyenda de la Secretaría de Gobernación en la parte superior y en la inferior 

Instituto Nacional de Migración y al centro en color dorado las letras "I" y la “M”, y en color verde, 

dorado y rojo la letra "N" para ser usado en la solapa derecha del saco. 

g) Bordado estampado del escudo del Instituto Nacional de Migración, en color beige plata, para usar 

en la parte posterior de la chamarra multipurpose. 

h) Bordado estampado del logotipo de identificación de los Grupos Beta de Protección a Migrantes, 

cuando así corresponda, al centro del pecho y espalda de la playera tipo polo. 

i) Bordado estampado del logotipo de identificación del personal especializado en la protección de la 

infancia y en la atención a los migrantes en situación de vulnerabilidad, cuando así corresponda, al 

centro del pecho y espalda de la playera tipo polo. 
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j) Bordado del logotipo estampado de identificación de los servidores públicos operativos y enlaces 

encargados de la repatriación de migrantes mexicanos, cuando así corresponda, al centro del pecho 

y espalda de la playera tipo polo. 

k) Bordado con la leyenda de la Secretaría de Gobernación en la parte superior y en la inferior Instituto 

Nacional de Migración y al centro en color dorado las letras "I" y la “M”, y en color verde, dorado y 

rojo la letra "N" para ser usado en el kepí, tocado femenino y gorras. 

Artículo 14.- La confección y uso de los diferentes uniformes masculinos y femeninos se basarán en las 

consideraciones generales siguientes: 

I.- Las prendas para el personal masculino se abotonarán sobre el costado derecho y para el personal 

femenino sobre el costado izquierdo; 

II.- El largo de las faldas de los uniformes será de tres centímetros debajo de la rodilla; 

III.- Las prendas no se usarán entalladas; 

IV.- El calzado que utilicen los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración deberá ser de color 

café tabaco liso sin adornos, y 

V.- El cinturón que utilicen los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración deberá ser de piel o 

lona café obscuro. 

Artículo 15.- Los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración uniformados tendrán la 

obligación de portar sobre el uniforme oficial claramente visible y de manera correcta, el número necesario y 

exclusivo de distintivos que lo caractericen y clasifiquen de acuerdo con sus funciones, nivel jerárquico 

y méritos personales. 

Artículo 16.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo por parte de los 

servidores públicos que en el mismo se señalan, ameritará las sanciones previstas en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, así como las Condiciones 

Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 17.- La reproducción no autorizada del escudo, logotipo, pines u otros distintivos de uso exclusivo 

del Instituto Nacional de Migración, serán sancionados conforme a las normas jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, a través de las unidades administrativas 

competentes deberá realizar las acciones pertinentes para que los migrantes, el público usuario y la sociedad 

en general identifiquen por su uniforme a los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración. 

TERCERO.- El Instituto Nacional de Migración entregará los uniformes a que se refiere el presente 

Acuerdo dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

CUARTO.- Los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración a quienes se les haya asignado 

uniforme oficial para el desempeño de sus funciones con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, tendrán un plazo de quince días naturales contados a partir de la entrega del nuevo uniforme para 

devolver el anterior al área administrativa de su adscripción a fin de que ésta proceda a destruirlo, mientras 

tanto deberán seguir utilizando el uniforme previamente asignado. 

QUINTO.- Las erogaciones que se deriven del cumplimiento de lo previsto en el presente Acuerdo serán 

cubiertas con el presupuesto otorgado al Instituto Nacional de Migración. 

SEXTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se regula la presentación personal y el uso del uniforme de los 

servidores públicos operativos adscritos al Instituto Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de julio de 2001, así como todas las disposiciones administrativas que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de enero de 2014.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2014, y la fórmula utilizada para su selección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 27 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en ausencia y por suplencia del Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y en términos de lo dispuesto por los artículos 21, párrafos noveno y décimo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 2, 3, 4, 17 y 18, fracciones XXIII y XXV de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública; 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; y 5, 6, 

fracción I, y 8, fracción XVI del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la seguridad 

pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que 

comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 

sanción de las infracciones administrativas; 

Que es necesario consolidar la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, a fin de cumplir con los 

fines de la Seguridad Pública; 

Que la función de la Seguridad Pública se realiza por las Instituciones de Seguridad Pública de los 

diversos ámbitos de competencia; 

Que de conformidad con el artículo 74, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria es responsabilidad de los titulares de las dependencias, en el ámbito de su 

competencia, que la ministración de subsidios y transferencias con cargo a su presupuesto, se otorguen  

y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

Que en términos del artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 

el otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función 

o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 

pública en sus demarcaciones territoriales, tiene como objeto fortalecer el desempeño de sus funciones en 

materia de seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos; 

Que en términos de lo dispuesto en el precepto citado en el párrafo anterior, se establece que la fórmula 

utilizada para elegir el listado de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberá 

considerar, entre otros criterios, el número de habitantes y la incidencia delictiva; asimismo, se dará cobertura 

a municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas, municipios conurbados, así como a grupos de 

municipios que por su proximidad geográfica se vean afectados por la alta incidencia delictiva, y 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo antes señalado, el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, da a conocer el listado de los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio antes referido, así como la fórmula utilizada para 

su selección, y se establece el porcentaje de participación que representarán las aportaciones de recursos al 

subsidio que realicen los municipios, los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o 

la ejerzan coordinadamente con los municipios, y el Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LISTA DE MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL ELEGIBLES PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2014, Y LA FÓRMULA UTILIZADA PARA SU SELECCIÓN 

PRIMERO.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública da a conocer la fórmula 

utilizada para la selección de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a los que se les 

otorgará el subsidio destinado a la seguridad pública, considerando los siguientes criterios: 

1. Criterios de elegibilidad. 

I. Población; 

II. Incidencia Delictiva, y 
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III. Cobertura a Municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas, conurbados, así como a grupos de 

municipios que por su proximidad geográfica se ven afectados por municipios o demarcaciones 

territoriales por la alta incidencia delictiva. 

2. Ponderación de los Criterios de Población, Incidencia Delictiva y Cobertura a Municipios. 

Los criterios se aplican sobre la totalidad de los municipios del país y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, y se aplican ponderaciones a los siguientes: 

I. Cuarenta (40) por ciento para el criterio de Población; 

II. Treinta y cinco (35) por ciento para el criterio de Incidencia Delictiva 

III. Veinticinco (25) por ciento para el criterio de Cobertura a Municipios. 

3. Fórmula de Elegibilidad. 

Los recursos del subsidio a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función 

o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 

pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), se distribuirán dentro de un conjunto de 268 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegidos conforme a la siguiente fórmula de 

elegibilidad que refleja los criterios que se establecen en el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2014: 

𝐈𝐂𝐂 =   𝐀× 𝟎.𝟒𝟎 +  𝐁× 𝟎.𝟑𝟓 +  𝐂× 𝟎.𝟐𝟓  
 

Donde: 

ICC = Índice de criminalidad compuesto; 

A  = Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio o demarcación territorial 

relativas al criterio de Población; 

B  = Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio o demarcación territorial 

relativas al criterio de Incidencia Delictiva, y 

C = Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio o demarcación territorial 

relativas al criterio de Cobertura a Municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas, 

conurbados, así como a grupos de municipios que por su proximidad geográfica se ven afectados 

por municipios o demarcaciones territoriales por la alta incidencia delictiva. 

El índice de criminalidad compuesto (ICC) asigna un valor que se obtiene de sumar los criterios de 

Población, de Incidencia Delictiva y de Cobertura a Municipios multiplicadas por los factores 0.40, 0.35 y 0.25, 

respectivamente. 

a) Fórmulas y variables del Criterio de Población (A) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Población se obtiene a través de la 

proporción de la población que habita en el municipio o demarcación territorial respecto a la población total del 

país en el año 2010 como último dato oficial de referencia disponible. Fuente de información: Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Resultados del Censo de Población y Vivienda 2010). 

𝐀 =
𝐏𝐦
𝐏𝐍

 
 

Donde: 

A    = Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio o demarcación territorial 
relativas al criterio de Población; 

Pm  = Población del municipio o demarcación territorial, y 

PN   = Población total del país. 

b) Fórmulas y variables del Criterio de Incidencia Delictiva (B) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Incidencia Delictiva se define como 
la proporción de la incidencia delictiva (delitos de alto impacto social relativos a homicidios dolosos, 
secuestros, robos denunciados y extorsión) del municipio o demarcación territorial respecto al total nacional 
en el periodo de enero a septiembre de 2013 como último dato oficial de referencia disponibles. Fuente de 
Información: Centro Nacional de Información. 

𝐁 = 𝐂𝐦 /  𝐂𝐦𝐣

𝟐𝟒𝟓𝟕

𝐣=𝟏

  

 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

Donde: 

B     = Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio o demarcación territorial 

relativas al criterio de Incidencia Delictiva; 

Cm   = Criminalidad municipal que corresponde a la suma de los delitos de homicidios dolosos, 

secuestros, robos y extorsión: 

𝐂𝐦 =  𝐇𝐝+ 𝐒+ 𝐑+ 𝐄  
 

Hd = Homicidios dolosos ocurridos en el municipio o en la demarcación territorial en el periodo referido; 

S   = Secuestros ocurridos en el municipio o en la demarcación territorial en el periodo referido; 

R  = Robos con y sin violencia (a casa habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de 

vehículos y a instituciones bancarias) ocurridos en el municipio o en la demarcación territorial en 

el periodo referido, y 

E  = Extorsiones ocurridas en el municipio o en la demarcación territorial en el periodo referido. 

c) Fórmulas y variables del Criterio de Cobertura a Municipios (C) 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Cobertura a Municipios se define 

como la relación de la suma ponderada de las características municipales
1
 del municipio o demarcación 

territorial entre la suma ponderada nacional de las características municipales: 

𝐂 = 𝐂𝐌𝐦 /  𝐂𝐌𝐦𝐣

𝟐𝟒𝟓𝟕

𝐣=𝟏

  

 

Donde: 

C     = Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por municipio o demarcación territorial 
relativas al criterio de Cobertura a Municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas, 
municipios conurbados, así como a grupos de municipios que por su proximidad geográfica se 
vean afectados por la alta incidencia delictiva; 

CMm = Suma ponderada de las características municipales por municipio o demarcación territorial, para 
lo cual si uno cuenta con alguna característica se considerará como 1 (uno), y 0 (cero) si no 
cuenta con ésta conforme lo siguiente: 

 

DT= Municipio o demarcación territorial considerado como destino turístico, conforme la 
información proporcionada por la Secretaría de Turismo; 

ZF = Municipio o demarcación territorial considerado como zona fronteriza, los cuales incluye la 
frontera geográfica, así como los municipios que se encuentran en las franjas fronterizas 
(a 20 km de distancia de la frontera geográfica), conforme la información proporcionada 
por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal; 

Cb = Municipio o demarcación territorial considerado como municipio conurbado, conforme la 
información proporcionada por el Consejo Nacional de Población, y 

PG = Municipio o demarcación territorial del Distrito Federal que por su proximidad geográfica 

se ve afectado por la alta incidencia delictiva de un municipio o demarcación territorial del 

Distrito Federal colindante2. 

4. Procedimiento de Elegibilidad. 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del 

SUBSEMUN, se seleccionan con base en el Índice de Criminalidad Compuesto (ICC) de la forma siguiente  

y en el orden indicado: 

a) Tres municipios o demarcaciones territoriales de cada entidad federativa con mayor ICC; 

b) Municipios y demarcaciones territoriales con mayor ICC y con una población mayor o igual al 

promedio nacional, considerando un máximo de treinta y tres municipios por entidad federativa, y 

c) Municipios que fueron beneficiados en el año 2013, y que presentaron un avance mayor o igual al 50 

(cincuenta) por ciento en el ejercicio de los recursos federales del SUBSEMUN. 

                                                 
1  Se entenderá que un municipio o demarcación territorial del Distrito Federal cuente con características municipales cuando sea 

considerado como destino turístico, zona fronteriza, municipio conurbado y/o que pertenezca a un grupo de municipios que por su 
proximidad geográfica se vean afectados por la alta incidencia delictiva. 

2  Se consideran a los grupos de municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal que por su proximidad geográfica son 
afectados por alta incidencia delictiva si colindan con un municipio o demarcación territorial del Distrito Federal con criminalidad igual o 
mayor a la desviación estándar de la Criminalidad Nacional. 
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En los supuestos de que un municipio o demarcación territorial del Distrito Federal decline su participación 

como beneficiario del Subsidio; o bien que los recursos no sean ministrados por incumplimiento de los 

beneficiarios, deberá remitirse a las disposiciones que para tal efecto dará a conocer el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en las Reglas para el otorgamiento de subsidios a los municipios, 

y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 

municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 

territoriales. 

SEGUNDO.- Como resultado de la aplicación de la fórmula referida en el numeral primero del presente 

Acuerdo, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, da a conocer la lista de los 

268 municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio 

antes señalado: 

No. Entidad Federativa Municipio o Demarcación Territorial 

   

1 Aguascalientes  Aguascalientes  

2 Aguascalientes  Jesús María  

3 Aguascalientes  San Francisco de los Romo  

4 Baja California  Ensenada  

5 Baja California  Mexicali  

6 Baja California  Playas de Rosarito  

7 Baja California  Tecate  

8 Baja California  Tijuana  

9 Baja California Sur  Comondú  

10 Baja California Sur  La Paz  

11 Baja California Sur  Los Cabos  

12 Baja California Sur  Mulegé  

13 Campeche  Calakmul  

14 Campeche  Campeche  

15 Campeche  Carmen  

16 Campeche  Champotón  

17 Coahuila  Acuña  

18 Coahuila  Frontera  

19 Coahuila  Matamoros  

20 Coahuila  Monclova  

21 Coahuila  Múzquiz  

22 Coahuila  Piedras Negras  

23 Coahuila  Ramos Arizpe  

24 Coahuila  Sabinas  

25 Coahuila  Saltillo  

26 Coahuila  San Pedro  

27 Coahuila  Torreón  

28 Colima  Colima  

29 Colima  Manzanillo  

30 Colima  Tecomán  

31 Colima  Villa de Álvarez  

32 Chiapas  Chiapa de Corzo  

33 Chiapas  Comitán de Domínguez  

34 Chiapas  Ocosingo  

35 Chiapas  Palenque  
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No. Entidad Federativa Municipio o Demarcación Territorial 

   

36 Chiapas  San Cristóbal de las Casas  

37 Chiapas  Tapachula  

38 Chiapas  Tuxtla Gutiérrez  

39 Chihuahua  Chihuahua  

40 Chihuahua  Cuauhtémoc  

41 Chihuahua  Delicias  

42 Chihuahua  Hidalgo del Parral  

43 Chihuahua  Juárez  

44 Distrito Federal  Álvaro Obregón  

45 Distrito Federal  Azcapotzalco  

46 Distrito Federal  Benito Juárez  

47 Distrito Federal  Coyoacán  

48 Distrito Federal  Cuajimalpa de Morelos  

49 Distrito Federal  Cuauhtémoc  

50 Distrito Federal  Gustavo A. Madero  

51 Distrito Federal  Iztacalco  

52 Distrito Federal  Iztapalapa  

53 Distrito Federal  La Magdalena Contreras  

54 Distrito Federal  Miguel Hidalgo  

55 Distrito Federal  Milpa Alta  

56 Distrito Federal  Tláhuac  

57 Distrito Federal  Tlalpan  

58 Distrito Federal  Venustiano Carranza  

59 Distrito Federal  Xochimilco  

60 Durango  Durango  

61 Durango  Gómez Palacio  

62 Durango  Lerdo  

63 Guanajuato  Abasolo  

64 Guanajuato  Acámbaro  

65 Guanajuato  Celaya  

66 Guanajuato  Comonfort  

67 Guanajuato  Cortazar  

68 Guanajuato  Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional  

69 Guanajuato  Guanajuato  

70 Guanajuato  Irapuato  

71 Guanajuato  León  

72 Guanajuato  Pénjamo  

73 Guanajuato  Salamanca  

74 Guanajuato  San Felipe  

75 Guanajuato  San Francisco del Rincón  

76 Guanajuato  San Luis de la Paz  

77 Guanajuato  San Miguel de Allende  

78 Guanajuato  Silao  
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79 Guanajuato  Valle de Santiago  

80 Guanajuato  Villagrán  

81 Guerrero  Acapulco de Juárez  

82 Guerrero  Chilapa de Álvarez  

83 Guerrero  Chilpancingo de los Bravo  

84 Guerrero  Iguala de la Independencia  

85 Guerrero  Taxco de Alarcón  

86 Guerrero  Tlapa de Comonfort  

87 Guerrero  Zihuatanejo de Azueta  

88 Hidalgo  Huejutla de Reyes  

89 Hidalgo  Ixmiquilpan  

90 Hidalgo  Mineral de la Reforma  

91 Hidalgo  Pachuca de Soto  

92 Hidalgo  Tepeji del Río de Ocampo  

93 Hidalgo  Tizayuca  

94 Hidalgo  Tula de Allende  

95 Hidalgo  Tulancingo de Bravo  

96 Jalisco  El Salto  

97 Jalisco  Guadalajara  

98 Jalisco  Lagos de Moreno  

99 Jalisco  Ocotlán  

100 Jalisco  Puerto Vallarta  

101 Jalisco  Tepatitlán de Morelos  

102 Jalisco  Tlajomulco de Zúñiga  

103 Jalisco  Tlaquepaque  

104 Jalisco  Tonalá  

105 Jalisco  Zapopan  

106 Jalisco  Zapotlán el Grande  

107 México  Acolman  

108 México  Almoloya de Juárez  

109 México  Atizapán de Zaragoza  

110 México  Chalco  

111 México  Chicoloapan  

112 México  Chimalhuacán  

113 México  Coacalco de Berriozábal  

114 México  Cuautitlán  

115 México  Cuautitlán Izcalli  

116 México  Ecatepec de Morelos  

117 México  Huehuetoca  

118 México  Huixquilucan  

119 México  Ixtapaluca  

120 México  Ixtlahuaca  

121 México  La Paz  

122 México  Lerma  



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

No. Entidad Federativa Municipio o Demarcación Territorial 

   

123 México  Metepec  

124 México  Naucalpan de Juárez  

125 México  Nezahualcóyotl  

126 México  Nicolás Romero  

127 México  San Mateo Atenco  

128 México  Tecámac  

129 México  Tenango del Valle  

130 México  Teotihuacán  

131 México  Tepotzotlán  

132 México  Texcoco  

133 México  Tlalnepantla de Baz  

134 México  Toluca  

135 México  Tultepec  

136 México  Tultitlán  

137 México  Valle de Chalco Solidaridad  

138 México  Zinacantepec  

139 México  Zumpango  

140 Michoacán  Apatzingán  

141 Michoacán  Hidalgo  

142 Michoacán  La Piedad  

143 Michoacán  Lázaro Cárdenas  

144 Michoacán  Morelia  

145 Michoacán  Pátzcuaro  

146 Michoacán  Tarímbaro  

147 Michoacán  Uruapan  

148 Michoacán  Zamora  

149 Michoacán  Zitácuaro  

150 Morelos  Ayala  

151 Morelos  Cuautla  

152 Morelos  Cuernavaca  

153 Morelos  Emiliano Zapata  

154 Morelos  Jiutepec  

155 Morelos  Jojutla  

156 Morelos  Temixco  

157 Morelos  Tlaltizapán  

158 Morelos  Xochitepec  

159 Morelos  Yautepec  

160 Nayarit  Bahía de Banderas  

161 Nayarit  Santiago Ixcuintla  

162 Nayarit  Tepic  

163 Nuevo León  Apodaca  

164 Nuevo León  Cadereyta Jiménez  

165 Nuevo León  García  

166 Nuevo León  General Escobedo  
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167 Nuevo León  Guadalupe  

168 Nuevo León  Juárez  

169 Nuevo León  Monterrey  

170 Nuevo León  San Nicolás de los Garza  

171 Nuevo León  San Pedro Garza García  

172 Nuevo León  Santa Catarina  

173 Oaxaca  Oaxaca de Juárez  

174 Oaxaca  Salina Cruz  

175 Oaxaca  San Juan Bautista Tuxtepec  

176 Oaxaca  San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -  

177 Oaxaca  Santa Cruz Xoxocotlán  

178 Puebla  Amozoc  

179 Puebla  Atlixco  

180 Puebla  Cuautlancingo  

181 Puebla  Huauchinango  

182 Puebla  Puebla  

183 Puebla  San Andrés Cholula  

184 Puebla  San Martín Texmelucan  

185 Puebla  San Pedro Cholula  

186 Puebla  Tehuacán  

187 Puebla  Tepeaca  

188 Puebla  Teziutlán  

189 Querétaro  Corregidora  

190 Querétaro  El Marqués  

191 Querétaro  Querétaro  

192 Querétaro  San Juan del Río  

193 Quintana Roo  Benito Juárez  

194 Quintana Roo  Cozumel  

195 Quintana Roo  Felipe Carrillo Puerto  

196 Quintana Roo  Othón P. Blanco  

197 Quintana Roo  Solidaridad  

198 San Luis Potosí  Ciudad Valles  

199 San Luis Potosí  Matehuala  

200 San Luis Potosí  Rioverde  

201 San Luis Potosí  San Luis Potosí  

202 San Luis Potosí  Soledad de Graciano Sánchez  

203 Sinaloa  Ahome  

204 Sinaloa  Culiacán  

205 Sinaloa  El Fuerte  

206 Sinaloa  Guasave  

207 Sinaloa  Mazatlán  

208 Sinaloa  Navolato  

209 Sinaloa  Salvador Alvarado  

210 Sonora  Agua Prieta  



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

No. Entidad Federativa Municipio o Demarcación Territorial 

   

211 Sonora  Caborca  

212 Sonora  Cajeme  

213 Sonora  Guaymas  

214 Sonora  Hermosillo  

215 Sonora  Navojoa  

216 Sonora  Nogales  

217 Sonora  San Luis Río Colorado  

218 Tabasco  Cárdenas  

219 Tabasco  Centla  

220 Tabasco  Centro  

221 Tabasco  Comalcalco  

222 Tabasco  Cunduacán  

223 Tabasco  Huimanguillo  

224 Tabasco  Jalpa de Méndez  

225 Tabasco  Macuspana  

226 Tabasco  Nacajuca  

227 Tabasco  Paraíso  

228 Tabasco  Tenosique  

229 Tamaulipas  Altamira  

230 Tamaulipas  Ciudad Madero  

231 Tamaulipas  El Mante  

232 Tamaulipas  Matamoros  

233 Tamaulipas  Nuevo Laredo  

234 Tamaulipas  Reynosa  

235 Tamaulipas  Río Bravo  

236 Tamaulipas  Tampico  

237 Tamaulipas  Valle Hermoso  

238 Tamaulipas  Victoria  

239 Tlaxcala  Apizaco  

240 Tlaxcala  Huamantla  

241 Tlaxcala  San Pablo del Monte  

242 Tlaxcala  Tlaxcala  

243 Veracruz  Álamo Temapache  

244 Veracruz  Boca del Río  

245 Veracruz  Coatepec  

246 Veracruz  Coatzacoalcos  

247 Veracruz  Córdoba  

248 Veracruz  Cosoleacaque  

249 Veracruz  Martínez de la Torre  

250 Veracruz  Minatitlán  

251 Veracruz  Orizaba  

252 Veracruz  Pánuco  

253 Veracruz  Papantla  

254 Veracruz  Poza Rica de Hidalgo  
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255 Veracruz  San Andrés Tuxtla  

256 Veracruz  Tierra Blanca  

257 Veracruz  Tihuatlán  

258 Veracruz  Tuxpan  

259 Veracruz  Veracruz  

260 Veracruz  Xalapa  

261 Yucatán  Kanasín  

262 Yucatán  Mérida  

263 Yucatán  Progreso  

264 Yucatán  Tekax  

265 Yucatán  Umán  

266 Zacatecas  Fresnillo  

267 Zacatecas  Guadalupe  

268 Zacatecas  Zacatecas  

 

TERCERO.- El porcentaje de participación que representarán las aportaciones de recursos que realicen 

los municipios, y en su caso los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente 

con los municipios, así como el Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 

territoriales, será del 25 (veinticinco) por ciento de la aportación federal del SUBSEMUN, conforme lo 

siguiente: 

 

Donde: 

PT   = Presupuesto total; 

AF   = Aportación federal del subsidio a los municipios, y en su caso los estados cuando tengan a su 

cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 

Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, y 

AM   = Aportación municipal o en su caso de la entidad federativa, que constituye el 25 (veinticinco) por 

ciento de la aportación federal (AF). 

CUARTO.- Para efectos de recibir los beneficios del subsidio a que se refiere el artículo 9 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal elegibles y señalados en el numeral segundo, deberán sujetarse a lo dispuesto en las Reglas 

para el otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 

función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para  

la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales y al Convenio Específico de Adhesión, que al efecto se 

publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- La ministración de los recursos del SUBSEMUN para el ejercicio fiscal 2014 que resultaron 

elegibles, no implica la obligación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 

otorgar dicho subsidio en ejercicios fiscales subsecuentes. 

SEXTO.- Corresponderá al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública interpretar 

para efectos administrativos, el presente Acuerdo y las Reglas para el otorgamiento de subsidios a los 

municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con 

los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 

territoriales, que al efecto se expidan, así como resolver aquellos casos no previstos en dichos ordenamientos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de enero de 2014.- El Secretario Ejecutivo 

Adjunto, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se comunica la asignación del cupo para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia Brasil, 
conforme al Acuerdo por el que se establecen el saldo y la asignación del cupo para el periodo comprendido del 19 
de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos asignados para los periodos comprendidos entre el 
19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de 
vehículos ligeros nuevos hacia Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el 
Brasil y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el Mercosur y los  
Estados Unidos Mexicanos, publicado el 30 de abril de 2012 y modificado el 6 de septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE COMUNICA LA ASIGNACIÓN DEL CUPO PARA LA EXPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
LIGEROS NUEVOS HACIA BRASIL, CONFORME AL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN EL SALDO Y LA 
ASIGNACIÓN DEL CUPO PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE MARZO DE 2012 AL 18 DE MARZO DE 2013 
Y EL CUPO Y LOS MONTOS ASIGNADOS PARA LOS PERIODOS COMPRENDIDOS ENTRE EL 19 DE MARZO DE 2013 
AL 18 DE MARZO DE 2014 Y 19 DE MARZO DE 2014 AL 18 DE MARZO DE 2015, PARA LA EXPORTACIÓN DE 
VEHÍCULOS LIGEROS NUEVOS HACIA BRASIL CONFORME AL APÉNDICE II SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR 
AUTOMOTOR ENTRE EL BRASIL Y MEXICO DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55 
CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 2012 Y MODIFICADO EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

El primer párrafo del punto Séptimo del Acuerdo por el que se establecen el saldo y la asignación del cupo 
para el periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos 
asignados para los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 19 de 
marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia Brasil conforme 
al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, y modificado mediante diverso publicado 
en el mismo órgano de difusión el 6 de septiembre de 2012 (Acuerdo), otorga la facultad a la Secretaría de 
Economía para modificar los montos distribuidos a las personas morales de la industria automotriz que 
cumplan con los requisitos establecidos, indicados en el Punto Cuarto del Acuerdo, pudiendo incorporar 
nuevos beneficiarios, para lo cual notificará previamente a los beneficiarios cuyos montos pudieran ser 
reducidos con el propósito de que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El mismo punto Séptimo del Acuerdo señala las condiciones a dicha modificación de los montos 
distribuidos, incluyendo el que se dé a conocer la distribución de los montos no utilizados, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de enero del año que corresponda. 

Por su parte, el punto Octavo del Acuerdo establece que la Secretaría de Economía asignará entre los 
nuevos entrantes 190 millones de dólares como monto adicional al monto establecido en el Punto Primero del 
Acuerdo para el periodo del 19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, definiendo en el punto Noveno  
del Acuerdo quienes puedan ser consideradas como nuevos entrantes. 

El punto Décimo del Acuerdo señala que los nuevos entrantes deberán solicitar su asignación de cupo 
mediante escrito libre presentado en la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía 
a más tardar el último día hábil del mes de noviembre inmediato anterior al periodo a asignar cumpliendo 
ciertos requisitos, lo cual será evaluado por la Secretaría de Economía para determinar la distribución de los 
cupos adicionales a asignar, a prorrata con base en la producción, entre los nuevos entrantes. Dicha 
asignación será publicada en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de enero del año que 
corresponda, en este caso, a más tardar el 15 de enero de 2014. 

Adicionalmente, el punto Décimo Primero del Acuerdo señala que la Secretaría de Economía, con base en 
la información disponible al 30 de noviembre de 2013 y de 2014, podrá distribuir entre los nuevos entrantes 
que así lo soliciten, los montos adicionales de cupo asignados conforme al Punto Décimo de este Acuerdo, 
que de acuerdo con el plan de exportaciones a que se refiere el primer párrafo del Punto Décimo no serán 
utilizados durante su vigencia, así como los cupos adicionales no utilizados entre el 19 de marzo y el 30 de 
noviembre del ciclo anual que corresponda. 

En caso de que los nuevos entrantes no estén en posibilidad de utilizar el total del monto a redistribuir 
durante lo que reste del ciclo anual, el remanente podrá redistribuirse entre las empresas señaladas en el 
Punto Cuarto del presente Acuerdo que así lo soliciten. 

Las empresas interesadas en participar en dicha distribución deberán presentar solicitud ante la Dirección 
General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, mediante escrito libre durante los primeros cinco 
días de diciembre, y se dará a conocer la distribución mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 15 de enero del año que corresponda, en este caso, a más tardar el 15 de enero 
de 2014. 
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En cumplimiento al Acuerdo de mérito, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 
1.- En cumplimiento a lo establecido en la fracción I del punto Séptimo del Acuerdo, se comunica que de la 

información disponible al 30 de noviembre de 2013 no se desprende subejercicio de alguno de los cupos de 
exportación asignados correspondientes al periodo comprendido del 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 
2014 que pudiera ser redistribuido entre quienes lo han solicitado, por lo tanto las asignaciones permanecen 
conforme al punto Cuarto del Acuerdo. 

2.- En términos del punto Décimo Primero, con base en la información disponible al 30 de noviembre de 
2013, se comunica la redistribución del cupo no utilizado asignado a los nuevos entrantes para el periodo del 
19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014, que deberá ser ejercido a más tardar el 18 de marzo de 2014, 
conforme a lo siguiente: 

Razón Social 

Montos reasignados para exportar 
vehículos nuevos a Brasil a más 

tardar el 18 de marzo de 2014 
(dólares) 

Chrysler de México, S.A. de C.V. 7,980,893 
Ford Motor Company, S.A. de C.V.  10,233,833 
General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 6,798,265 
Honda de México, S.A. de C.V. 6,941,958 
Volkswagen de México, S.A. de C.V. 8,445,051 

Total 40,400,000 
 
3.- Se comunica la asignación de 190 millones de dólares a que se refiere el Punto Octavo del Acuerdo, 

para exportar vehículos ligeros nuevos hacia Brasil en el periodo del 19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 
2015: 

a) Para nuevos entrantes: 

Razón Social 

Cupo para exportar vehículos nuevos 
a Brasil en el periodo comprendido 

del 19 de marzo de 2014 al 18 de 
marzo de 2015 (dólares) 

Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 67,641,000.00 
North Pole Star, S. de R.L. de C.V. 3,916,000 
Total 71,557,000 

 
Los nuevos entrantes se sujetarán al procedimiento establecido en el punto Quinto del Acuerdo, por lo que 

deberán informar a la Dirección General de Comercio Exterior el nombre o razón social de los importadores en 
Brasil y los montos que a cada uno le correspondan a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación 
de este Aviso. 

b) Para las empresas señaladas en el punto Cuarto del Acuerdo: 

Razón social 

Cupo para exportar vehículos nuevos 
a Brasil en el periodo comprendido 

del 19 de marzo de 2014 al 18 de 
marzo de 2015 (dólares) 

Chrysler de México, S.A. de C.V. 19,075,341 
Ford Motor Company, S.A. de C.V.  24,460,154 
General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 16,248,714 
Honda de México, S.A. de C.V. 16,592,159 
Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 21,881,890 
Volkswagen de México, S.A. de C.V. 20,184,742 

Total 118, 443,000 
 
México, D.F., a 7 de enero de 2014.- El Director General de Comercio Exterior, Juan Díaz Mazadiego.- 

Rúbrica.- La Directora General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, María Verónica Orendain de los 
Santos.- Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de enero de 2014.- El Director General, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta y uno de diciembre de 2013. 

ASUNTOS RECIBIDOS 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES 
DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA PARA EL 
EJERCICIO 2014 Y ENERO DE 2015 

02/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA 
EL MECANISMO DE CERTIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

12/12/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA 
EL MECANISMO DE CERTIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

24/12/2013 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

LINEAMIENTO PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA 12/12/2013 MIR ORDINARIA 
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COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ALCANCE AL ID 30664 ACUERDO PARA LA EMISIÓN DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD 
INDÍGENA 

06/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE PRODUCCIÓN Y 
LA PRODUCTIVIDAD INDÍGENA 06/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ALCANCE AL ID 30698 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
A LA EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE FOMENTO AL DESARROLLO 
INDÍGENA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

06/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN 
INDÍGENA A CARGO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
FOMENTO AL DESARROLLO INDÍGENA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS A CARGO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014. 

06/12/2013 MIR ORDINARIA 

ALCANCE ID 30702 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE DERECHOS 
INDÍGENAS A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

09/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS A CARGO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014. 

24/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO 
DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE LA DELEGACIÓN DE
LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS (CDI) EN EL ESTADO
DE QUERÉTARO. 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIERO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE USUARIOS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE CONDONACIÓN DE MULTAS EN EL 
VICEPRESIDENTE JURÍDICO Y EL DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS LEGALES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 
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REFORMAS Y ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 
2014 EN LOS QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS CERRARÁ SUS PUERTAS Y 
SUSPENDERÁ OPERACIONES. 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

REFORMAS AL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES EN 
EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

17/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN QUE SE 
SUSPENDEN LABORES DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

12/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA IMSS 
OPORTUNIDADES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

04/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
SEGUNDO, TERCERO EN SU PRIMER PÁRRAFO, CUARTO 
Y EL TRANSITORIO PRIMERO, DEL DECRETO POR EL QUE 
SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A LOS PATRONES Y 
TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE JULIO 
DE 2007, MODIFICADO MEDIANTE LOS DIVERSOS 
PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 24 
DE ENERO Y EL 30 DE DICIEMBRE DE 2008, EL 28 DE 
DICIEMBRE DE 2010, ASÍ COMO EL 20 DE DICIEMBRE
DE 2012. 

17/12/2013 
NUEVA SOLICITUD DE EXENCIÓN 
DE MIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
SEGUNDO, TERCERO EN SU PRIMER PÁRRAFO, CUARTO 
Y EL TRANSITORIO PRIMERO, DEL DECRETO POR EL QUE 
SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A LOS PATRONES Y 
TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE JULIO 
DE 2007, MODIFICADO MEDIANTE LOS DIVERSOS 
PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 24 
DE ENERO Y EL 30 DE DICIEMBRE DE 2008, EL 28 DE 
DICIEMBRE DE 2010, ASÍ COMO EL 20 DE DICIEMBRE
DE 2012. 

17/12/2013 MIR POR NO COSTOS 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
SEGUNDO, TERCERO EN SU PRIMER PÁRRAFO, CUARTO 
Y EL TRANSITORIO PRIMERO, DEL DECRETO POR EL QUE 
SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A LOS PATRONES Y 
TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE JULIO 
DE 2007, MODIFICADO MEDIANTE LOS DIVERSOS 
PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 24 
DE ENERO Y EL 30 DE DICIEMBRE DE 2008, EL 28 DE 
DICIEMBRE DE 2010, ASÍ COMO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2012. 

18/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO 
DEL DELEGADO ESTATAL EN CAMPECHE PARA SUPLIR 
AUSENCIAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES 

27/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO 
DEL DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ NORTE PARA 
SUPLIR SUS AUSENCIAS Y DELEGAR FACULTADES 

27/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, 
DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, INECC. 

05/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, 
DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO. 

06/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

PROCURADURÍA AGRARIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD DE 
ENLACE DE LA PROCURADURÍA AGRARIA Y SE INTEGRA 
EL COMITÉ DE INFORMACIÓN, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, SU 
REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PARA LA TRANSPARENCIA Y LOS ARCHIVOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DEL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN 
LAS MATERIAS DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS. 

18/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS CONCLUSIVOS ANTE LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

03/12/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS CONCLUSIVOS ANTE LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

12/12/2013 MIR ORDINARIA 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE 
LAS OPERACIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

19/12/2013 NUEVA VERSIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE 
LAS OPERACIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS 
CREDENCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, QUE 
REALIZAN FUNCIONES DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA 

20/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE 
SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES 

03/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LOS 
VICEPRESIDENTES, DIRECTORES GENERALES Y 
DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS DE LA MISMA 
COMISIÓN 

03/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS
DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO 
DE VALORES 

03/12/2013 MIR ORDINARIA 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS
DE BOLSA 

03/12/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 59/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXOS 12.1.1. Y 14.5.1.) 03/12/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/13 DE LA ÚNICA
DE FIANZAS (ANEXO 9.1.1.) 03/12/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 60/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 7.1.2-A) 05/12/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 61/13 DE LA ÚNICA
DE SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 06/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL 
SEGURO AGROPECUARIO Y DE APOYO A LOS FONDOS DE 
ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO. 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DEL SEGURO PARA CONTINGENCIAS 
CLIMATOLÓGICAS. 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
NACIONAL DEL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 
2013-2018. 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 62/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 17.4.2) 09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS (ANEXO 16.5.2.) 09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 63/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 16.32.4.) 11/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS (ANEXO 12.5.3.) 11/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 64/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 65/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (DISPOSICIÓN 14.3.39.) 17/12/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 

PERIÓDICAS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A 
LAS SOCIEDADES QUE ADMINISTRAN SISTEMAS PARA 
FACILITAR OPERACIONES CON VALORES 

18/12/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 66/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (DISPOSICIONES 18.1.1., 18.5.2., 18.6.5., 18.7.7., 
18.17.2. A LA 18.17.11., 18.17.13. Y 18.17.15; SE ELIMINAN 
LAS DISPOSICIONES 18.7.8., 18.7.9. Y 18.7.10; SE 
MODIFICAN LOS ANEXOS 18.5.2., 18.6.1-A, 18.6.1-B, 18.6.3-A, 
18.6.5., 18.7.7., 18.18.2-S Y 18.18.2-T Y SE SUPRIMEN LOS 
ANEXOS 18.7.9., 18.7.10., 18.18.1-Z Y 18.18.2-U) 

19/12/2013 MIR ORDINARIA 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS REGLAS A LAS QUE 
HABRÁN DE SUJETARSE LOS PARTICIPANTES DEL 
MERCADO DE CONTRATOS DE DERIVADOS LISTADOS
EN BOLSA. 

19/12/2013 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN, 
OBJETO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO PROCURADURÍA
SOCIAL DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS,
PARA TRANSFORMARSE EN EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN, 
OBJETO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO PROCURADURÍA
SOCIAL DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS,
PARA TRANSFORMARSE EN EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

20/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, POR EL QUE SE 
DELEGAN EN EL PRESIDENTE Y DEMÁS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE DICHA COMISIÓN, FACULTADES PARA 
TRAMITAR PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES E 
IMPONER SANCIONES, ASÍ COMO PARA RECIBIR LOS 
RECURSOS DE REVOCACIÓN CON MOTIVO DE LAS 
SANCIONES QUE SE IMPONGAN. 

20/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 67/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 20/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO 
OFICIAL PARA EL ALTA Y ACTUALIZACIÓN DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SUS REPRESENTANTES, EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL ANTES 
MENCIONADA, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA
SU LLENADO. 

30/12/2013 MIR ORDINARIA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LOS FORMATOS 
OFICIALES DE LOS AVISOS E INFORMES QUE DEBEN 
PRESENTAR QUIENES REALICEN LAS ACTIVIDADES 
VULNERABLES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 24 DE LA 
CITADA LEY FEDERAL, Y 23 Y 24 DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL 
ANTES MENCIONADA, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA 
SU LLENADO. 

30/12/2013 MIR ORDINARIA 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES   

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NUEVO 
DOMICILIO DE LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES EN PUEBLA, PUEBLA. 

02/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE PERMISOS A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES II, III Y IV DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 
37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

05/12/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA
LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, DURANTE 
EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2013. 

05/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
TRÁMITES QUE SON AUTORIZADOS CON LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA DE LOS FUNCIONARIOS 
COMPETENTES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

12/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES PARA
EL AÑO 2014. 

17/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER
LAS FORMALIDADES NECESARIAS PARA QUE LOS 
PARTICULARES EFECTÚEN LOS TRÁMITES DE 
NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN, ASÍ COMO LOS 
FORMATOS DENOMINADOS DNN-1, QUE CORRESPONDE A 
LA SOLICITUD DE CERTIFICADO DE NACIONALIDAD 
MEXICANA; DNN-2, QUE CORRESPONDE A LA SOLICITUD 
DE DECLARATORIA DE NACIONALIDAD MEXICANA POR 
NACIMIENTO; DNN-3, QUE CORRESPONDE A LA 
SOLICITUD DE CARTA DE NATURALIZACIÓN, Y DNN-4, QUE 
CORRESPONDE A LA SOLICITUD DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS DE NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN, 
ASÍ COMO SUS INSTRUCTIVOS DE LLENADO. 

26/12/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL 
QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE 
ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA
DE DIFERENTES ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA EN 
AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 1994, PARA 
ESTABLECER EL PERIODO DE VEDA Y CUOTA DE 
APROVECHAMIENTO DE PEPINO DE MAR EN LAS AGUAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL FRENTE A LA PENÍNSULA DE 
YUCATÁN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, CON LA 
FINALIDAD DE AMPLIAR CATORCE DÍAS EL PERIODO
DE APROVECHAMIENTO. 

02/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
CRITERIOS GENERALES APLICADOS POR MÉXICO PARA 
EL ESTABLECIMIENTO Y MODIFICACIÓN DE REQUISITOS 
EN MATERIA DE SANIDAD E INOCUIDAD ANIMAL, 
VEGETAL, ACUÍCOLA Y PESQUERA PARA LA 
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS REGULADAS POR LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA. 

05/12/2013 MIR POR EMERGENCIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
CRITERIOS GENERALES APLICADOS POR MÉXICO PARA 
EL ESTABLECIMIENTO Y MODIFICACIÓN DE REQUISITOS 
EN MATERIA DE SANIDAD E INOCUIDAD ANIMAL, 
VEGETAL, ACUÍCOLA Y PESQUERA PARA LA 
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS REGULADAS POR
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA. 

11/12/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE NOVIEMBRE DE 2013 

05/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO POR EL 
QUE SE CREAN LAS OFICINAS REGIONALES DE PESCA Y 
ACUACULTURA COMO PARTE DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA 
Y PESCA, SE ESTABLECE SU ORGANIZACIÓN Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, Y SE ASIGNAN LAS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN, 
PUBLICADO EL 18 DE AGOSTO DE 2011; Y SE 
TRANSFIEREN LAS SUBDELEGACIONES DE PESCA
Y SE INCORPORAN A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN. 

10/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE 4 TÍTULOS 
DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 10/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
EDUCACIÓN, PIDETEC 2014. 

13/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
EDUCACIÓN, PIDETEC 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN. 

13/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO RELATIVA A LA 
VARIEDAD VEGETAL PROTEGIDA CON EL TÍTULO DE 
OBTENTOR 0267 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 
AGRICULTURA 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 
DESARROLLO RURAL 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO 
GANADERO 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 
PRODUCTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2014. 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE 
DE LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY AL ESTADO DE 
MÉXICO 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE 
DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE 
(HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO 
DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. 
PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 
HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE 
TLAZAZALCA, HUIRAMBA Y QUIROGA, MICHOACÁN
DE OCAMPO 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE 
DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE 
(HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO 
DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. 
PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 
HUESO (STENOMA CATENIFER), AL MUNICIPIO DE 
TOCHIMILCO, PUEBLA 

13/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA 
PERMANENTE PARA LA PESCA DE TIBURÓN BLANCO 
(CARCHARODON CARCHARIAS) EN AGUAS DE 
JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

13/12/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-006-SCT3-2011, QUE ESTABLECE EL 
CONTENIDO DEL MANUAL GENERAL DE MANTENIMIENTO 

16/12/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DENOMINADO 
AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
EN EL TRANSPORTE 

09/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

AVISO, A TODOS LOS USUARIOS Y PERMISIONARIOS DEL 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
TRANSPORTE PRIVADO DE CARGA ESPECIALIZADA DE 
OBJETOS INDIVISIBLES DE GRAN PESO Y/O VOLUMEN Y 
GRÚAS INDUSTRIALES QUE TRANSITEN POR CAMINOS
Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL, SE HACEN DE SU 
CONOCIMIENTO LOS HORARIOS DE OPERACIÓN QUE SE 
APLICARÁN EN EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO 
DE LAS 00:00 HORAS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, A 
LAS 23:59 HORAS DEL 6 DE ENERO DE 2014,
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.6 DE LA
NOM-040-SCT-2-2012 VIGENTE. 

09/12/2013 
MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 
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ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PÚBLICO, LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
ENERO DE 2014, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-022-SCT3-2011, QUE ESTABLECE EL USO DE 
REGISTRADORES DE VUELO INSTALADOS EN 
AERONAVES QUE OPEREN EN EL ESPACIO AÉREO 
MEXICANO, ASÍ COMO SUS CARACTERÍSTICAS. 

16/12/2013 MIR ORDINARIA 

FE DE ERRATAS A LA NORMA OFICIAL
MEXICANA NOM-033-SCT4-2013, LINEAMIENTOS
PARA EL INGRESO DE MERCANCÍAS PELIGROSAS A 
INSTALACIONES PORTUARIAS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE OCTUBRE DE 2013 

16/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

FE DE ERRATAS A LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-033-SCT4-2013, LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS A INSTALACIONES 
PORTUARIAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 21 DE OCTUBRE DE 2013 

17/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, SUSPENDERÁ SUS 
SERVICIOS DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2013 AL 8 DE ENERO 
DE 2014 INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES 
COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES. 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “FONDO PARA 
EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NÚCLEOS 
AGRARIOS” (FAPPA) 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER EMPRENDEDORA 
(PROMETE), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA RURAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A 
JÓVENES PARA LA PRODUCTIVIDAD DE FUTURAS 
EMPRESAS RURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 12/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 12/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

30765 - RECIBIDO POR COFEMER - REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
DOCUMENTO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA REUBICACIÓN 
DE LA POBLACIÓN EN ZONAS DE RIESGOS 12/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A 
LOS AVECINDADOS EN CONDICIONES DE POBREZA 
PATRIMONIAL PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014 

12/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
REORDENAMIENTO Y RESCATE DE UNIDADES 
HABITACIONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014 12/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014 

16/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y 
SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA 27/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y 
SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA 31/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO  A 
LA URBANIZACIÓN RURAL PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014. 

12/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN 2014 DEL PROGRAMA
DE ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA,
S.A. DE C.V. 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 06/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A 
JORNALEROS AGRÍCOLAS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
ZONAS PRIORITARIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
ZONAS PRIORITARIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS, 
FONART EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL A 
CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V. PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS 
INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
TÉCNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS 
MAYORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROY-NOM-193-SCFI-2013, PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-193-SCFI-2013, “CREMA Y CREMAS 
PREPARADAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA” 

06/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DE LA INDUSTRIA (PRODIAT), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
(PRONAFIM) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 06/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN 
LOGÍSTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

06/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A 
LA ECONOMÍA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 06/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
No. 72 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
No. 73 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE DIVERSOS 
MONTOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 10/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE BIENES TEXTILES 
Y PRENDAS DE VESTIR NO ORIGINARIOS, SUSCEPTIBLES 
DE RECIBIR TRATO DE PREFERENCIA ARANCELARIA, 
CONFORME AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE. 

13/12/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO MODIFICATORIO DEL SIMILAR Y SU 
MODIFICACIÓN, POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR, EXENTA 
DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS 
PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO. 

16/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER EL CUPO ANUAL PARA IMPORTAR CON EL 
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE 
DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN CONTENIDO DE 
SÓLIDOS LÁCTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, EXCEPTO 
LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 1901.90.04. 

16/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER EL CUPO ANUAL PARA IMPORTAR CON EL 
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE 
DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN CONTENIDO DE 
SÓLIDOS LÁCTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, EXCEPTO 
LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 1901.90.04. 

18/12/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

17/12/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

19/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS 
NÚMEROS DE REGISTRO COMO EMPRESA DE LA 
FRONTERA VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
DECRETO POR EL QUE SE AMPLÍA EL DIVERSO QUE 
ESTABLECE EL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN 
PARA LA REGIÓN FRONTERIZA Y LA FRANJA FRONTERIZA 
NORTE. 

18/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS 
NÚMEROS DE REGISTRO COMO EMPRESA DE LA 
FRONTERA VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
DECRETO POR EL QUE SE AMPLÍA EL DIVERSO QUE 
ESTABLECE EL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN 
PARA LA REGIÓN FRONTERIZA Y LA FRANJA FRONTERIZA 
NORTE. 

18/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER EL CUPO ANUAL PARA IMPORTAR CON EL 
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE 
DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN CONTENIDO DE 
SÓLIDOS LÁCTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, EXCEPTO 
LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 1901.90.04. 

18/12/2013 MIR ORDINARIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER
LA APLICACIÓN DE LA DISPENSA TEMPORAL PARA LA 
UTILIZACIÓN DE MATERIALES PRODUCIDOS U OBTENIDOS 
FUERA DE LA ZONA DE LIBRE COMERCIO PARA QUE 
DETERMINADOS BIENES TEXTILES Y DEL VESTIDO 
RECIBAN EL TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL 
ESTABLECIDO EN LA DECISIÓN No. 73 DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

19/12/2013 MIR ORDINARIA 

CONVOCATORIA PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE 
APOYO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DE LA INDUSTRIA (PRODIAT), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

26/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO SECRETARIAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO 672 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES 
EMBARAZADAS 

05/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES 
PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 
ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA CULTURA FÍSICA 09/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA MEXICANO DEL 
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 09/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 09/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DEPORTE 09/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
DE LA CALIDAD EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS 
MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 09/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 09/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 09/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 09/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 09/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 16/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 16/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 16/12/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 

REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA 
EQUIDAD EDUCATIVA 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS, 
PARÁMETROS E INDICADORES PARA EL INGRESO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

12/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVOCATORIA PARA OTORGAR AL PERSONAL 
DOCENTE LA CONDECORACIÓN “MAESTRO ALTAMIRANO” 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014 

12/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 676 
POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA Y SUPERACIÓN PROFESIONAL DE MAESTROS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO 

13/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE
LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

20/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE PARÁMETROS E INDICADORES PARA LA 
PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN 
(DIRECTORES) EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

27/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA. 

03/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA APRUEBA EL CALENDARIO 
QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES 
Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL 
AÑO 2014 

04/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVOCATORIA PARA LA APROBACIÓN DE UNIDADES DE 
VERIFICACIÓN PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-013-SECRE-2012, 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
TERMINALES DE ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL 
LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, EQUIPOS E 
INSTALACIONES DE RECEPCIÓN, CONDUCCIÓN, 
VAPORIZACIÓN Y ENTREGA DE GAS NATURAL. 

04/12/2013 MIR POR NO COSTOS 
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CONVOCATORIA PARA LA APROBACIÓN DE UNIDADES DE 
VERIFICACIÓN PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-013-SECRE-2012, 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
TERMINALES DE ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL 
LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, EQUIPOS E 
INSTALACIONES DE RECEPCIÓN, CONDUCCIÓN, 
VAPORIZACIÓN Y ENTREGA DE GAS NATURAL. 

10/12/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ANTEPROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN). 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

NOTA ACLARATORIA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
“NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
(UTILIZACIÓN)”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA 
APROBACIÓN DE UNIDADES DE VERIFICACIÓN DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS ACREDITADAS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), PUBLICADA EL 28 DE MAYO 
DE 2013 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO QUE MODIFICA EL ARTÍCULO SEXTO DEL 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE PRETENDE REGULAR 
EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CONTRA DE LOS 
INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL QUE NO ASISTAN 
O SE RETIREN DE LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE 
CONFIANZA, ASÍ COMO LA VIGENCIA DE DICHAS 
EVALUACIONES. 

04/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA AL PÚBLICO EN 
GENERAL LA SUSPENSIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 
DEL CENTRO DE CONTACTO CIUDADANO 

06/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA PRESENTACIÓN 
PERSONAL Y EL USO DE UNIFORME DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ADSCRITOS AL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN 

11/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LAS CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

23/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS 
MIGRATORIOS. 

24/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE 
TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL
DE MIGRACIÓN. 

24/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE 
RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE INMUEBLES, A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 146
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

04/12/2013 NUEVA VERSIÓN 
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CIRCULAR RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL NÚMEROS 01/2013 Y 02/2013 EMITIDOS POR EL 
COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y 
PARAESTATAL EN SU (4ª/13) CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

18/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROYECTO NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-165-
SEMARNAT-2013, QUE ESTABLECE LA LISTA DE 
SUSTANCIAS SUJETAS A REPORTE PARA EL REGISTRO 
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 

12/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECE EL TRÁMITE ELECTRÓNICO EN LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA. 

19/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 2013-2018 

03/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A CARGO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A 
PARTIR DE 2014. 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES). 

12/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PROGRAMA NACIONAL 
FORESTAL (PRONAFOR) 2014. 11/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN 
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN 
DE FLORA Y FAUNA MANGLARES DE NICHUPTÉ. 

18/12/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE 2013, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO HÁBILES 
PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS, SUBSTANCIADOS POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE SALUD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS DE SERES HUMANOS CON FINES DE 
TRASPLANTES 

13/12/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS DE SERES HUMANOS CON FINES DE 
TRASPLANTES 

20/12/2013 NUEVA VERSIÓN 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS DE SERES HUMANOS CON FINES DE 
TRASPLANTES 

20/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD 

10/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD 

12/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD. 

04/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE 
LEYENDAS, IMÁGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES 
SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FIGURAR EN 
TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 
EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE 
LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2014 

04/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE 
LEYENDAS, IMÁGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES 
SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FIGURAR EN 
TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 
EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE 
LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2014 

17/12/2013 
SOLICITUD DE CONSTANCIA DE 
PUBLICIDAD 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD 2013-2018. 

06/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

27/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN E INDICADORES DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

MODIFICACIÓN DEL PUNTO 20 DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-059-SSA1-2013, BUENAS PRÁCTICAS DE 
FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS. 

18/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN DE LOS NUMERALES 5.1.1, 5.1.10.2.2, 5.2.6, 
5.3.1 Y 5.3.7.18, SEGUNDO TRANSITORIO Y EL APÉNDICE 
NORMATIVO “A” PROTECTORES SOLARES DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-141-SSA1/SCFI-2012. 
ETIQUETADO PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS 
PREENVASADOS. ETIQUETADO SANITARIO Y COMERCIAL. 

18/12/2013 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARÍA DE TURISMO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2013-2018 06/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE 10/12/2013 

SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MEJORA REGULATORIA DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO 

12/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA SUBDELEGACIÓN 
FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, CON SEDE EN SABINAS DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

09/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO
AL EMPLEO 

10/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

PROYECTO DE REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. 13/12/2013 MIR ORDINARIA 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-STPS-1999, 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE 
UTILICE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

17/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS AUTORIZADOS POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN, 
TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN SUSTANCIAS 
QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN EN 
EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

17/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-STPS-1999, 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE 
UTILICE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

19/12/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-006-STPS-2000, MANEJO Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES-CONDICIONES
Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD PARA QUEDAR 
COMO PROY-NOM-006-STPS-2013, MANEJO Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

19/12/2013 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
DONDE SE MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O 
ALMACENEN SUSTANCIAS QUÍMICAS CAPACES DE 
GENERAR CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, PARA QUEDAR COMO PROY-NOM-010-STPS-2013, 
AGENTES QUÍMICOS CONTAMINANTES DEL AMBIENTE 
LABORAL - RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL. 

20/12/2013 MIR ORDINARIA 

REGLAMENTO GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y 
APLICACIÓN DE SANCIONES 20/12/2013 MIR ORDINARIA 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REFORMAS A LOS LINEAMIENTOS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES PARA LA 
DONACIÓN DE BIENES 

03/12/2013 NUEVA VERSIÓN 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y 
POBLACIÓN VULNERABLE. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2014 DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFERENTE” DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO
A LAS PROCURADURÍAS DE LA DEFENSA DEL MENOR
Y LA FAMILIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA 2014 DEL SISTEMA NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

09/12/2013 
SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

OFICIOS EMITIDOS 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES 
DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA PARA EL 
EJERCICIO 2014 Y ENERO DE 2015 

03/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROTOCOLOS PARA LA SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN SERVICIOS QUE AFECTAN A 
LA COMUNIDAD 

17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

NORMATIVA INTERNA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD 

30/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REFORMAS AL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN ACCIONES DE 
POLÍTICAS TRANSVERSALES CON POBLACIÓN INDÍGENA 02/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE PRODUCCIÓN Y 
LA PRODUCTIVIDAD INDÍGENA 11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN 
INDÍGENA A CARGO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
FOMENTO AL DESARROLLO INDÍGENA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO 
DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE LA DELEGACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS (CDI) EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS A CARGO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014. 

19/12/2013 AMPLIACIONES Y CORRECCIONES 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA 
EL MECANISMO DE CERTIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

26/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTO PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA 26/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA 
EL MECANISMO DE CERTIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

30/12/2013 DOCUMENTO POST-DICTAMEN 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES EN 
EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIERO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE USUARIOS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

16/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

REFORMAS Y ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 
2014 EN LOS QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS CERRARÁ SUS PUERTAS Y 
SUSPENDERÁ OPERACIONES. 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE CONDONACIÓN DE MULTAS EN EL 
VICEPRESIDENTE JURÍDICO Y EL DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS LEGALES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y 
POBLACIÓN VULNERABLE. 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA 2014 DEL SISTEMA NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO
A LAS PROCURADURÍAS DE LA DEFENSA DEL MENOR
Y LA FAMILIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2014 DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFERENTE” DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN QUE SE 
SUSPENDEN LABORES DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2013 EN LOS 
QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL SUSPENDERÁ SUS LABORES. 

02/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA IMSS 
OPORTUNIDADES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

06/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
SEGUNDO, TERCERO EN SU PRIMER PÁRRAFO, CUARTO 
Y EL TRANSITORIO PRIMERO, DEL DECRETO POR EL QUE 
SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A LOS PATRONES Y 
TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE JULIO 
DE 2007, MODIFICADO MEDIANTE LOS DIVERSOS 
PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL
24 DE ENERO Y EL 30 DE DICIEMBRE DE 2008, EL 28 DE 
DICIEMBRE DE 2010, ASÍ COMO EL 20 DE DICIEMBRE
DE 2012. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, 
DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

12/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PROCURADURÍA AGRARIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD DE 
ENLACE DE LA PROCURADURÍA AGRARIA Y SE INTEGRA 
EL COMITÉ DE INFORMACIÓN, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, SU 
REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PARA LA TRANSPARENCIA Y LOS ARCHIVOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DEL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN 
LAS MATERIAS DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS. 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS CONCLUSIVOS ANTE LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

20/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE 
LAS OPERACIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN
LOS LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS 
CREDENCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, QUE 
REALIZAN FUNCIONES DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA 

24/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REFORMAS A LOS LINEAMIENTOS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES PARA LA 
DONACIÓN DE BIENES 

17/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL 
QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO
DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE 
DIFERENTES ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA EN 
AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 1994, PARA 
ESTABLECER EL PERIODO DE VEDA Y CUOTA DE 
APROVECHAMIENTO DE PEPINO DE MAR EN LAS AGUAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL FRENTE A LA PENÍNSULA DE 
YUCATÁN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, CON
LA FINALIDAD DE AMPLIAR CATORCE DÍAS EL PERIODO 
DE APROVECHAMIENTO. 

02/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-001-SAG/FITO-2013, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LOS CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE GUÍAS 
PARA LA DESCRIPCIÓN VARIETAL Y REGLAS PARA 
DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA SIEMBRA. 

03/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL SIMILAR POR EL 
QUE SE ADSCRIBEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE SE INDICAN COMO PARTE DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS, SE ESTABLECE SU 
ORGANIZACIÓN Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL Y SE 
ASIGNAN FUNCIONES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

04/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE CUOTA DE 
CAPTURA PARA EL APROVECHAMIENTO DEL MARLÍN 
AZUL (MAKAIRA NIGRICANS) Y EL MARLÍN BLANCO 
(TETRAPTURUS SPP.), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE PARA 
LOS AÑOS 2013, 2014 Y 2015. 

05/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE NOVIEMBRE DE 2013 

10/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
EDUCACIÓN, PIDETEC 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO 
GANADERO 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 
AGRICULTURA 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 
PRODUCTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 
DESARROLLO RURAL 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 2014. 

13/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO POR EL 
QUE SE CREAN LAS OFICINAS REGIONALES DE PESCA Y 
ACUACULTURA COMO PARTE DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA 
Y PESCA, SE ESTABLECE SU ORGANIZACIÓN Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, Y SE ASIGNAN LAS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN, 
PUBLICADO EL 18 DE AGOSTO DE 2011; Y SE 
TRANSFIEREN LAS SUBDELEGACIONES DE PESCA
Y SE INCORPORAN A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE 4 TÍTULOS 
DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE 
DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE 
(HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO 
DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. 
PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 
HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE 
TLAZAZALCA, HUIRAMBA Y QUIROGA, MICHOACÁN
DE OCAMPO 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE 
DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE 
(HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO 
DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. 
PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 
HUESO (STENOMA CATENIFER), AL MUNICIPIO
DE TOCHIMILCO, PUEBLA 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO RELATIVA A LA 
VARIEDAD VEGETAL PROTEGIDA CON EL TÍTULO DE 
OBTENTOR 0267 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE 
LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY AL ESTADO DE MÉXICO 19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA PERMANENTE 
PARA LA PESCA DE TIBURÓN BLANCO (CARCHARODON 
CARCHARIAS) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

26/12/2013 AMPLIACIONES Y CORRECCIONES 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PÚBLICO, LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
ENERO DE 2014, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

10/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DENOMINADO 
AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
EN EL TRANSPORTE 

11/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO, A TODOS LOS USUARIOS Y PERMISIONARIOS DEL 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
TRANSPORTE PRIVADO DE CARGA ESPECIALIZADA DE 
OBJETOS INDIVISIBLES DE GRAN PESO Y/O VOLUMEN Y 
GRÚAS INDUSTRIALES QUE TRANSITEN POR CAMINOS
Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL, SE HACEN DE SU 
CONOCIMIENTO LOS HORARIOS DE OPERACIÓN QUE SE 
APLICARÁN EN EL PERÍODO VACACIONAL COMPRENDIDO 
DE LAS 00:00 HORAS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, A 
LAS 23:59 HORAS DEL 6 DE ENERO DE 2014,
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.6 DE LA
NOM-040-SCT-2-2012 VIGENTE. 

11/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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FE DE ERRATAS A LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-033-SCT4-2013, LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS A INSTALACIONES 
PORTUARIAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 21 DE OCTUBRE DE 2013 

17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-006-SCT3- 2011, QUE ESTABLECE EL 
CONTENIDO DEL MANUAL GENERAL DE MANTENIMIENTO 

19/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-022-SCT3-2011, QUE ESTABLECE EL USO DE 
REGISTRADORES DE VUELO INSTALADOS EN 
AERONAVES QUE OPEREN EN EL ESPACIO AÉREO 
MEXICANO, ASÍ COMO SUS CARACTERÍSTICAS. 

31/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE 
LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS 
CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A 
REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

02/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA SUSPENSIÓN, 
CANCELACIÓN O REVOCACIÓN DE LA ACREDITACIÓN Y 
APROBACIÓN OTORGADA A LOS ORGANISMOS PRIVADOS 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

04/12/2013 RECHAZO EXENCIÓN MIR 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

06/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DE LA INDUSTRIA (PRODIAT), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

09/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

09/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PROY-NOM-003-SCFI-2013 “PRODUCTOS ELÉCTRICOS-
ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD” 10/12/2013 ACEPTAR ACUERDO DE CALIDAD 

REGULATORIA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A 
LA ECONOMÍA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 10/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE DIVERSOS 
MONTOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 11/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN 
LOGÍSTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
(PRONAFIM) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
NO. 72 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

13/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
NO. 73 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

13/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MODIFICATORIO DEL SIMILAR Y SU 
MODIFICACIÓN, POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR, EXENTA 
DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS 
PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DEL COMERCIO. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROY-NOM-193-SCFI-2013, PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-193-SCFI-2013, “CREMA Y CREMAS 
PREPARADAS -ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA” 

19/12/2013 
ACEPTAR ACUERDO DE CALIDAD 
REGULATORIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE BIENES TEXTILES 
Y PRENDAS DE VESTIR NO ORIGINARIOS, SUSCEPTIBLES 
DE RECIBIR TRATO DE PREFERENCIA ARANCELARIA, 
CONFORME AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE. 

20/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER EL CUPO ANUAL PARA IMPORTAR CON EL 
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE 
DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN CONTENIDO DE 
SÓLIDOS LÁCTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, EXCEPTO 
LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 1901.90.04. 

20/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

23/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE TURISMO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2013-2018 09/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MEJORA REGULATORIA DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO 

13/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, SUSPENDERÁ SUS 
SERVICIOS DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2013 AL 8 DE ENERO 
DE 2014 INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES 
COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES. 

10/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014 

16/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A 
LOS AVECINDADOS EN CONDICIONES DE POBREZA 
PATRIMONIAL PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

16/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER EMPRENDEDORA 
(PROMETE), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “FONDO PARA 
EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NÚCLEOS 
AGRARIOS” (FAPPA) 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
REORDENAMIENTO Y RESCATE DE UNIDADES 
HABITACIONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A 
LA URBANIZACIÓN RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014. 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A 
JÓVENES PARA LA PRODUCTIVIDAD DE FUTURAS 
EMPRESAS RURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014 

17/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA RURAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

18/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

18/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA REUBICACIÓN 
DE LA POBLACIÓN EN ZONAS DE RIESGOS 18/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y 
SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA 27/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEPENDENCIA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, 
SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
EMANADA POR LOS DIVERSOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, AL 6 
DE ENERO DE 2014, INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS 
CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES 

02/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL A 
CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V. PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS 
INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS 
MAYORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN
A JORNALEROS AGRÍCOLAS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
ZONAS PRIORITARIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
TÉCNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN 2014 DEL PROGRAMA DE 
ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA,
S.A. DE C.V. 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS, 
FONART EJERCICIO FISCAL 2014 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

17/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE MODIFICA EL ARTÍCULO SEXTO DEL 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE PRETENDE REGULAR 
EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CONTRA DE LOS 
INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL QUE NO ASISTAN 
O SE RETIREN DE LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE 
CONFIANZA, ASÍ COMO LA VIGENCIA DE DICHAS 
EVALUACIONES. 

09/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA AL PÚBLICO EN 
GENERAL LA SUSPENSIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 
DEL CENTRO DE CONTACTO CIUDADANO 

11/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL 11/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA PRESENTACIÓN 
PERSONAL Y EL USO DE UNIFORME DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ADSCRITOS AL INSTITUTO NACIONAL
DE MIGRACIÓN 

13/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LAS CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

23/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS 
MIGRATORIOS. 

26/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE 
TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL
DE MIGRACIÓN. 

26/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 2013 - 2018 

04/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD 
MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA DE LOS 653 
ACUÍFEROS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LAS REGIONES 
HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN 

05/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN 
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA NATURAL 
PROTEGIDA CON EL CARÁCTER DE SANTUARIO LA 
PORCIÓN MARINA CONOCIDA COMO “VENTILAS 
HIDROTERMALES DE LA CUENCA DE GUAYMAS Y DE LA 
DORSAL DEL PACÍFICO ORIENTAL” 

06/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A CARGO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A 
PARTIR DE 2014. 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN PROGRAMA NACIONAL 
FORESTAL (PRONAFOR) 2014. 12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PROYECTO NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-165-SEMARNAT-2013 QUE ESTABLECE LA LISTA DE 
SUSTANCIAS SUJETAS A REPORTE PARA EL REGISTRO 
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 

13/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES). 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE 2013, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO HÁBILES 
PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS, SUBSTANCIADOS POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECE EL TRÁMITE ELECTRÓNICO EN LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA. 

23/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN 
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN 
DE FLORA Y FAUNA MANGLARES DE NICHUPTÉ. 

23/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-041-SEMARNAT-2006, QUE ESTABLECE 
LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIÓN DE 
GASES CONTAMINANTES PROVENIENTES DEL ESCAPE
DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN 
QUE USAN GASOLINA COMO COMBUSTIBLE. 

30/12/2013 DOCUMENTO POST-DICTAMEN 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS 
DE SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SECRETARÍA 
DE ENERGÍA. 

04/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA APRUEBA EL CALENDARIO 
QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES 
Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL 
AÑO 2014 

05/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA 
APROBACIÓN DE UNIDADES DE VERIFICACIÓN DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS ACREDITADAS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS(UTILIZACIÓN), PUBLICADA EL 28 DE MAYO 
DE 2013 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO SECRETARIAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO 672 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES 
EMBARAZADAS 

09/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO A LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS 

12/12/2013 CONSTANCIA DE PRE-PUBLICACIÓN 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS, 
PARÁMETROS E INDICADORES PARA EL INGRESO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

13/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DEPORTE 13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA CULTURA FÍSICA 13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES 
PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 
ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS 
MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA MEXICANO DEL 
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

13/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA 
EQUIDAD EDUCATIVA 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 676 
POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA Y SUPERACIÓN PROFESIONAL DE MAESTROS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA 

16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 16/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 

REGLAS DE OPERACIÓN 

CONVOCATORIA PARA OTORGAR AL PERSONAL 
DOCENTE LA CONDECORACIÓN “MAESTRO ALTAMIRANO” 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014 

17/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE
LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE PARÁMETROS E INDICADORES PARA LA 
PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN 
(DIRECTORES) EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

30/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA   

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE 
RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE INMUEBLES, A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 146
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

05/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADMINISTRACIÓN 
DE PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL NÚMEROS 
01/2013 Y 02/2013 EMITIDOS POR EL COMITÉ DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL EN 
SU (4ª/13) CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 
DE NOVIEMBRE DE 2013. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO   

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEÑALAN 
LOS DÍAS DEL AÑO 2014 EN LOS QUE LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, 
INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE REALICEN FUNCIONES 
SIMILARES, SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERÁN 
CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 

04/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS 
GENERALES A LAS QUE HABRÁN DE SUJETARSE LAS 
INVERSIONES DE CAPITAL PAGADO Y RESERVAS DE 
CAPITAL DE LAS CASAS DE CAMBIO 

05/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 58/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS(CAPÍTULO 13.5.; ANEXOS 13.5.2-A Y 13.5.2-B) 06/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS(CAPÍTULO 8.3.; ANEXOS 8.3.2-A Y 8.3.2-B) 06/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
NACIONAL DEL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO
2013-2018. 

09/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LOS 
VICEPRESIDENTES, DIRECTORES GENERALES Y 
DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS DE LA MISMA 
COMISIÓN 

09/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE 
SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES 

10/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 10/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 61/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS(ANEXO 18.7.9.) 10/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL 
SEGURO AGROPECUARIO Y DE APOYO A LOS FONDOS
DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO. 

10/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DEL SEGURO PARA CONTINGENCIAS 
CLIMATOLÓGICAS. 

10/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN REFERENTE AL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE CONTROL INTERNO 
(PTCI)". 

16/12/2013 SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
DIVERSO QUE APRUEBA EL CONVENIO CONSTITUTIVO DE 
LA CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL 

16/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 64/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 16/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 62/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 17.4.2) 16/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS(ANEXO 16.5.2.) 16/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 
DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO 
DE VALORES 

16/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS(ANEXO 9.1.1.) 16/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 59/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS(ANEXOS 12.1.1. Y 14.5.1.) 16/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS 
DE BOLSA 

17/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 63/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 16.32.4.) 18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS (ANEXO 12.5.3.) 18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICAN LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A 
LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

18/12/2013 DOCUMENTO POST-DICTAMEN 

CIRCULAR MODIFICATORIA 65/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (DISPOSICIÓN 14.3.39.) 19/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 60/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS(ANEXO 7.1.2-A) 19/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN, 
OBJETO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO PROCURADURÍA
SOCIAL DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS,
PARA TRANSFORMARSE EN EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 67/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 20/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, POR EL QUE SE 
DELEGAN EN EL PRESIDENTE Y DEMÁS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE DICHA COMISIÓN, FACULTADES PARA 
TRAMITAR PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES E 
IMPONER SANCIONES, ASÍ COMO PARA RECIBIR LOS 
RECURSOS DE REVOCACIÓN CON MOTIVO DE LAS 
SANCIONES QUE SE IMPONGAN. 

23/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS REGLAS A LAS QUE 
HABRÁN DE SUJETARSE LOS PARTICIPANTES DEL 
MERCADO DE CONTRATOS DE DERIVADOS LISTADOS
EN BOLSA. 

30/12/2013 AMPLIACIONES Y CORRECCIONES 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A 
LAS SOCIEDADES QUE ADMINISTRAN SISTEMAS PARA 
FACILITAR OPERACIONES CON VALORES 

30/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 66/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS(DISPOSICIONES 18.1.1., 18.5.2., 18.6.5., 18.7.7., 
18.17.2. A LA 18.17.11., 18.17.13. Y 18.17.15; SE ELIMINAN 
LAS DISPOSICIONES 18.7.8., 18.7.9. Y 18.7.10; SE 
MODIFICAN LOS ANEXOS 18.5.2., 18.6.1-A, 18.6.1-B,
18.6.3-A, 18.6.5., 18.7.7., 18.18.2-S Y 18.18.2-T Y SE 
SUPRIMEN LOS ANEXOS 18.7.9., 18.7.10., 18.18.1-Z Y 
18.18.2-U) 

30/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
CONVOCATORIA DEL EXAMEN DE MEDIA CARRERA DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

02/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NUEVO 
DOMICILIO DE LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES EN PUEBLA, PUEBLA. 

03/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, DURANTE EL 
SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2013. 

09/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE PERMISOS A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES II, III Y IV DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 
37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

09/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
TRÁMITES QUE SON AUTORIZADOS CON LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA DE LOS FUNCIONARIOS 
COMPETENTES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES PARA EL
AÑO 2014. 

18/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
FORMALIDADES NECESARIAS PARA QUE LOS 
PARTICULARES EFECTÚEN LOS TRÁMITES DE 
NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN, ASÍ COMO LOS 
FORMATOS DENOMINADOS DNN-1, QUE CORRESPONDE A 
LA SOLICITUD DE CERTIFICADO DE NACIONALIDAD 
MEXICANA; DNN-2, QUE CORRESPONDE A LA SOLICITUD 
DE DECLARATORIA DE NACIONALIDAD MEXICANA POR 
NACIMIENTO; DNN-3, QUE CORRESPONDE A LA 
SOLICITUD DE CARTA DE NATURALIZACIÓN, Y DNN-4, QUE 
CORRESPONDE A LA SOLICITUD DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS DE NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN, 
ASÍ COMO SUS INSTRUCTIVOS DE LLENADO. 

27/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE SALUD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PUNTO 1.2.3.1, DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-252-SSA1-2011, SALUD 
AMBIENTAL. JUGUETES Y ARTÍCULOS ESCOLARES. 
LÍMITES DE BIODISPONIBILIDAD DE METALES PESADOS. 
ESPECIFICACIONES QUÍMICAS Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

02/12/2013 AMPLIACIONES Y CORRECCIONES 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA1-2013, SALUD 
AMBIENTAL. LIMITACIONES Y ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS PARA EL USO DE LOS COMPUESTOS DE 
PLOMO. 

02/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-201-SSA1-2013, PRODUCTOS Y SERVICIOS. AGUA Y 
HIELO PARA CONSUMO HUMANO, ENVASADOS Y A 
GRANEL. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 

04/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE 
LEYENDAS, IMÁGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES 
SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FIGURAR EN 
TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 
EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE 
LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2014 

06/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD 2013-2018. 

06/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD. 

06/12/2013 RECHAZO EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN E INDICADORES DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 
DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL
DE CALIDAD EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

12/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

MODIFICACIÓN DEL PUNTO 20 DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-059-SSA1-2013, BUENAS PRÁCTICAS DE 
FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

MODIFICACIÓN DE LOS NUMERALES 5.1.1, 5.1.10.2.2, 5.2.6, 
5.3.1 Y 5.3.7.18, SEGUNDO TRANSITORIO Y EL APÉNDICE 
NORMATIVO “A” PROTECTORES SOLARES DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-141-SSA1/SCFI-2012. 
ETIQUETADO PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS 
PREENVASADOS. ETIQUETADO SANITARIO Y COMERCIAL. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD 

19/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS DE SERES HUMANOS CON FINES DE TRASPLANTES

26/12/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

30/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER 
EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

05/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO
AL EMPLEO 

11/12/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA SUBDELEGACIÓN 
FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, CON SEDE EN SABINAS DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

16/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-STPS-1999, 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE
SE UTILICE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS AUTORIZADOS POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN, 
TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN SUSTANCIAS 
QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN EN 
EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

19/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-STPS-1999, 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE 
UTILICE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

26/12/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

 

____________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción I Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción I Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 61.- ... 

... 

I. ... 

I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual, en mujeres 
embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 

II. a V. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en sus ámbitos de competencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
presente decreto, deberán cubrirse en función de sus respectivas disponibilidades presupuestarias. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagun, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Aguascalientes, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, M.P.C. MARIA MARCELA DURAN MADRIGAL, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 65, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de marzo de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, coordinar el Sistema Estatal de Asistencia Social; la promoción y 
prestación de la asistencia social; y de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes de fecha 
1 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida de la Convención Sur sin número, esquina Avenida de los Maestros, 
Colonia España, Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, Código Postal 20210. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas 
en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2013, Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la 
Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio 
de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Remodelación del Centro Asistencial y 
Desarrollo Infantil (CADI) 1 de Aguascalientes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/877/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $246,425.11 (doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 
11/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Remodelación 
del Centro Asistencial y Desarrollo Infantil (CADI) 1 de Aguascalientes; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin 
de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, 
en los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
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efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” M.P.C. MARIA MARCELA DURAN MADRIGAL 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de 
la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Marcela Durán 
Madrigal.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 71 A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 

TRABAJADORES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 

de los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 71.- Con el objeto de preservar y fortalecer el ahorro de los derechohabientes depositado en su 

subcuenta de vivienda y atendiendo los balances necesarios que su naturaleza social exige, el Instituto 

brindará opciones que ayuden a los acreditados a conservar su patrimonio, por lo que el Instituto llevará a 

cabo la recuperación de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobranza social 

aprobado por el Consejo de Administración. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 

rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
MOVIMIENTOS DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

FIDEICOMISOS SALDOS AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013 

INGRESOS 
EGRESOS MOVIMIENTOS 

PATRIMONIALES 
SALDOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 RENDIMIENTOS 
4657-4 Pensiones Complementarias para Servidores Públicos de Mando Superior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. / 80691 Pensiones Complementarias MS. 

481,152,337.32 4,176,205.79 (1)  170,664.36  (7)  12,070.83 485,169,949.58 

11495-2 Pensiones Complementarias Mandos Medios y Personal Operativo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. / 80690 Pensiones Complementarias MM y PO. 

1,694,445,010.37 14,539,073.20 (2)  357,572.97 8.05 1,708,626,518.65 

14210-5 Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo Económico 
Extraordinario a los Empleados del Poder Judicial de la Federación. / 80688 Plan de 
Prestaciones Médicas. 

133,859,881.78 1,227,886.59 (3)  127,115.49 (8)  81,600.00 135,042,252.88 

14211-3 Administración de los Recursos Productos de la Venta de Publicaciones de la 
Suprema Corte para el Financiamiento de Nuevas Publicaciones y Cualquier Proyecto de 
Interés para el Fideicomitente. / 80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones, 
CD´s y Otros Proyectos. 

163,722,197.46 1,382,992.19 (4)  34,940.94 (9)  7,557,071.10 172,627,319.81 

14348-9 Remanentes Presupuestarios del año de 1998 y anteriores. / 80687 Remanentes 
Presupuestales. 

780,401,774.37 6,359,895.32 (5)  23,206.98  786,738,462.71 

2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de Justicia 
(FONDO JURICA). 

434,972,883.59 3,986,582.10 (6)  4,940,951.55  434,018,514.14 

Nota: con fecha 13 de diciembre de 2013, la Suprema Corte de Justicia celebró convenios de sustitución fiduciaria con Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., para que esta institución en su calidad de fiduciaria sustituta administre el patrimonio 

correspondiente a los anteriores fideicomisos 4657-4, 11495-2, 14210-5, 14211-3 y 14348-9. 

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración I/2006, por ($82,430.12), pago de comisiones bancarias por administración ($18,634.24), y pago de estudio actuarial por ($69,600.00). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración VII/2005 por ($193,938.74), pago de comisiones bancarias por administración ($18,634.23) y, pago de estudio actuarial por ($145,000.00). 

(3) Gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el Acuerdo General de Administración III/2006 y del Consejo de la Judicatura Federal ($95,431.27), y pago de comisiones 
bancarias por administración ($ 31,684.22). 

(4) Pago de comisiones bancarias por administración. 
(5) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(6) Recursos otorgados a los proyectos para el fortalecimiento y modernización de la impartición de justicia con alcance nacional y/o regional ($4,460,165.20), honorarios por servicios profesionales independientes asimilados a salarios 
($205,683.47), pago de comisiones bancarias por administración ($240,301.89), y otros ($34,800.99). (Información de la Fiduciaria). 

(7) Cuotas de recuperación por consumo de energía eléctrica de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 
(8) Donativos.  

(9) Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, y costo de donación de publicaciones de conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2008. 

NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

México, D.F., a 10 de enero de 2014.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rubén Darío Flores 
Castillo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 50/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Décimo Tribunal Unitario del 
Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, Baja California, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales del Circuito y sede indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 50/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL 
DÉCIMO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL CIRCUITO Y SEDE INDICADOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 81, fracciones V y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Tribunales Unitarios, en cada uno de 
los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones 
necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales Unitarios de Circuito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; 

CUARTO. En sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, según consta en el oficio 
SEPLE./CNO./001/6515/2012, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal autorizó la creación del Noveno 
Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California, el cual no ha iniciado 
funciones; 

QUINTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de seis de febrero de dos mil trece, 
aprobó el dictamen de creación de un Tribunal Unitario en el Decimoquinto Circuito con sede en Mexicali,  
Baja California; 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para el inicio de 
funciones del órgano jurisdiccional de que se trata. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Décimo Tribunal Unitario del Decimoquinto 
Circuito, con sede en Mexicali, Baja California, el cual tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción 
territorial que los Tribunales Unitarios que actualmente funcionan en dicha ciudad. 

El domicilio del Tribunal Unitario antes citado, es el ubicado en Calle de la Libertad No. 980 y 990, Col. 
Centro Cívico, Código Postal 21000. Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en el mismo. 
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SEGUNDO. El Décimo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito con sede en Mexicali, Baja California, 
iniciará funciones el dieciséis de enero de dos mil catorce, con la plantilla autorizada para ese órgano 
jurisdiccional. 

TERCERO. Los actuales Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito, con sede en Mexicali, Baja 
California, conservarán la denominación, competencia y jurisdicción territorial que tienen asignadas. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto SEGUNDO del presente acuerdo, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, 
prestará servicio además al órgano jurisdiccional de nueva creación. 

Los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de correspondencia común en días y 
horas hábiles, del dieciséis al veintidós de enero de dos mil catorce, se remitirán conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos al Décimo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali. 

Asimismo los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdiccional que tenga el antecedente, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 48/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos se distribuirán entre todos los Tribunales 
Unitarios del Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, conforme al sistema computarizado utilizado 
para tales efectos en términos del Acuerdo General 13/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación y sus reformas. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir de manera anticipada o prorrogar, 
en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. 

QUINTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el punto anterior, los titulares de los 
Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali, Baja California, deberán informar a 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 
Creación de Nuevos Órganos, y a la Dirección General de Estadística Judicial sobre la productividad obtenida, 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

SEXTO. De igual forma su titular deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de 
funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría 
Ejecutiva. 

La persona titular de dicho órgano, con asistencia de un Secretario, deberá autorizar el uso de los libros de 
gobierno que correspondan, en los que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales se 
registrarán los asuntos de manera progresiva, comenzando su propia numeración; conforme a lo dispuesto en 
el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días naturales de 
cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

SÉPTIMO. Se modifica el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en el 
punto SEGUNDO, apartado XV. DECIMOQUINTO CIRCUITO, inciso 2, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO. Cada uno de los Circuitos a que se refiere el punto primero comprenderá los tribunales 
colegiados y unitarios de Circuito y los juzgados de Distrito que a continuación se precisan: 

… 

XV. DECIMOQUINTO CIRCUITO: 

… 

2. Nueve tribunales unitarios: cuatro con sede en Mexicali y cinco con residencia en Tijuana 

3. ...”. 

OCTAVO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración, del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
resolverán cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del  
presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, deberá incorporar de inmediato, el texto de la reforma, al Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 50/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funciones del Décimo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, Baja California, 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales del Circuito y sede indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de cuatro de diciembre de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
Razo, César Esquinca Muñoa y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a siete de enero de 
dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 52/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en las ciudades de Ensenada y Mexicali; así 
como a la fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en Ensenada, competencia, jurisdicción territorial, domicilio, y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos, entre los órganos jurisdiccionales de esa sede. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 52/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN LAS 
CIUDADES DE ENSENADA Y MEXICALI; ASÍ COMO A LA FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN ENSENADA, COMPETENCIA, 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, Y A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE ASUNTOS, ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE ESA SEDE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito, en cada uno de los 
Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias 
para regular el turno de los asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órganos 
jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita; 
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CUARTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de trece de febrero de dos mil 
trece, aprobó la creación de un Juzgado de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada; 

QUINTO. En sesión de veintitrés de octubre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el Acuerdo General 38/2013, Relativo al Cambio de Denominación, Competencia y 
Jurisdicción Territorial de los ocho Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
Tijuana; en seis Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con 
residencia en Tijuana, y dos Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana; al inicio de Funciones del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, así 
como a su Competencia, Jurisdicción Territorial, Domicilio, fecha de inicio de funciones, y a las Reglas de 
Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos; y a la Creación y Cambio de Denominación de las 
respectivas Oficinas de Correspondencia Común; 

SEXTO. Por lo anterior, a fin de ser congruentes con la especialización de los Juzgados de Distrito con 
residencia en Tijuana, resulta necesario otorgar una nueva denominación a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Baja California con residencia en las ciudades de Ensenada y Mexicali, donde aún no se da la 
semiespecialización, para adecuarla a la cantidad de órganos jurisdiccionales mixtos en la entidad federativa 
de que se trata. 

De tal disposición se exceptúan los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito con residencia en 
Mexicali, los que conservarán sus actuales denominaciones, al ser los órganos jurisdiccionales más antiguos 
en el circuito; 

SÉPTIMO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional y 
la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente se 
cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Juzgado de Distrito en el Estado de Baja 
California, con sede en Ensenada, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes al inicio de 
funcionamiento. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. A partir del dieciséis de enero de dos mil catorce, cambia la denominación de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en las ciudades de Ensenada y Mexicali, con 
excepción de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito con residencia en Mexicali, los que 
conservarán su actual jurisdicción, denominación y competencia. 

SEGUNDO. A partir de la fecha señalada en el punto anterior, los juzgados Decimosegundo, 
Decimocuarto y Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, así como 
los diversos Décimo y Decimoprimero, en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada; cambian 
de denominación, conservando su jurisdicción y competencia. 

TERCERO. La nueva denominación de los juzgados de Distrito referidos a partir de la fecha indicada, será 
como enseguida se expone: 

DENOMINACIÓN Y RESIDENCIA ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN Y RESIDENCIA 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Mexicali. 

CONSERVA LA MISMA DENOMINACIÓN Y 
RESIDENCIA 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Mexicali. 

CONSERVA LA MISMA DENOMINACIÓN Y 
RESIDENCIA 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali. 

CONSERVA LA MISMA DENOMINACIÓN Y 
RESIDENCIA 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en 

Mexicali. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali. 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali. 
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Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali. 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Ensenada. 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Ensenada. 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Ensenada. 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Ensenada. 

 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y 
realizarse en su domicilio actual. 

Los Juzgados de Distrito que cambian su denominación, seguirán usando sus libros de gobierno, debiendo 
certificar dicha modificación en los mismos, y levantar el acta correspondiente para constancia. 

CUARTO. El cambio de denominación de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, no altera el orden del rol de guardias de turno en días y horas inhábiles que 
actualmente opera en la sede, al efecto, sólo se ajustará a la nueva denominación de los órganos 
jurisdiccionales. 

Para los juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, que cambian 
de denominación, el rol de guardias de turno en días y horas inhábiles se regula de conformidad con el punto 
decimosegundo del presente acuerdo. 

QUINTO. A partir del dieciséis de enero de dos mil catorce inicia funciones el Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, el cual tendrá igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito que actualmente funcionan en dicha ciudad. 

SEXTO. El domicilio del Juzgado Noveno de Distrito antes citado es el ubicado en calle Delante número 
314, esquina Pedro Loyola, colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, Ensenada, Baja California. 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y 
realizarse en el mismo. 

SÉPTIMO. El Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, 
funcionará con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional. 

OCTAVO. Los actuales Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, 
conservarán la competencia y jurisdicción territorial que tienen asignadas, con excepción de su denominación, 
la cual se modifica en términos del punto TERCERO del presente acuerdo. 

NOVENO. Desde la fecha señalada en el punto QUINTO precedente, la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, lo será 
también del nuevo órgano jurisdiccional. 

Todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada Oficina de Correspondencia Común, en 
días y horas hábiles, del dieciséis al veinticuatro de enero de dos mil catorce, se remitirán conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Ensenada, por lo que durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de 
asuntos fijadas por el Acuerdo General 13/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Regula 
el Funcionamiento, Supervisión y Control de las Oficinas de Correspondencia Común de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, ni sus reformas. 

Durante el lapso antes indicado, el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en Ensenada, no recibirá los asuntos urgentes que se presenten en horas y días inhábiles. El 
nuevo turno para la recepción de asuntos en horas y días inhábiles se regula en el punto DECIMOSEGUNDO 
del presente acuerdo. 

Transcurrido dicho plazo, los asuntos nuevos en días y horas hábiles se distribuirán entre todos los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, conforme al sistema 
computarizado utilizado para tales efectos y al citado Acuerdo General 13/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
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DÉCIMO. Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir de manera anticipada o 
prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos en días y horas hábiles. Lo anterior 
con base en los estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

DECIMOPRIMERO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el punto OCTAVO, los 
titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, deberán 
informar a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, y a la Dirección General de Estadística Judicial, el resultado 
estadístico de la medida adoptada. 

DECIMOSEGUNDO. Se modifica el rol de guardias para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, a partir del dieciséis 
de enero de dos mil catorce, para quedar como sigue: 

Del dieciséis al diecinueve de enero de dos mil catorce estará de guardia el ahora Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada; del veinte al veintiséis de enero de dos 
mil catorce estará de guardia el ahora Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en Ensenada; del veintisiete de enero al dos de febrero de dos mil catorce estará de guardia el 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, y así sucesivamente 
en periodos de una semana. 

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar sobre las demandas recibidas a la 
Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, 
realice la compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo. 

DECIMOTERCERO. La persona titular del nuevo órgano jurisdiccional, con asistencia de un Secretario, 
deberá autorizar el uso de los libros de gobierno que correspondan, en los que se asentará la certificación 
correspondiente, en los cuales se registrarán los asuntos de manera progresiva, comenzando su propia 
numeración, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

DECIMOCUARTO. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco 
días naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística 
Judicial. 

DECIMOQUINTO. De igual forma su titular deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio 
de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia 
Secretaría Ejecutiva. 

DÉCIMOSEXTO. Se modifica el Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO: Cada uno de los Circuitos a los que se refiere el punto primero comprenderá los tribunales 
colegiados y unitarios de Circuito y los juzgados de Distrito que a continuación se precisan: 

... 

XV. DECIMOQUINTO CIRCUITO: 

1. ... 

2. ... 

3. Diecinueve juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, tres de ellos con sede en Ensenada; 
seis más, con sede en Mexicali y diez con residencia en Tijuana, éstos últimos comprenden seis 
especializados en Procesos Penales Federales y cuatro en Materia de Amparo y Juicios Federales”. 

DECIMOSÉPTIMO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración, del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
facultados para interpretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de 
la aplicación del presente acuerdo. 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. En virtud de los ajustes de nomenclatura e inicio de funciones previstos en el presente 
acuerdo, las Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas proveerán a los órganos 
jurisdiccionales respectivos, de los recursos materiales necesarios (sello oficial, directorios, placa 
conmemorativa del órgano jurisdiccional, papelería, etc.), para que a la brevedad cuenten con ellos. 

CUARTO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, deberá incorporar de inmediato el texto de la reforma, al Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

QUINTO. Los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación, deberán colocar los 
avisos respectivos en un lugar visible de la puerta de entrada, estrados, reja de prácticas y demás que 
consideren necesarios del local que cada uno ocupa, letreros tanto para el público como para los que en su 
caso se encuentren tras las rejas de la ventanilla de prácticas judiciales, precisamente, para conocimiento 
general. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 52/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja 
California, con sede en las ciudades de Ensenada y Mexicali; así como a la fecha de inicio de funciones del 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio, y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos, entre 
los órganos jurisdiccionales de esa sede, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
extraordinaria de trece de diciembre de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, 
Distrito Federal, a siete de enero de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 53/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida; así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la entidad federativa y residencia indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 53/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, CON RESIDENCIA EN 
MÉRIDA; ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO, DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 
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TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los 
juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que ejerce a 
través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II y III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de noviembre de dos mil 
trece; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 
ocasionado un aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Yucatán, con residencia en Mérida, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional en la 
referida entidad y residencia; 

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin de dar cumplimiento al artículo 17 
de la Constitución General de la República, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
catorce de noviembre de dos mil doce, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito en el Estado 
de Yucatán, con residencia en Mérida. 

La plantilla laboral del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, fue 
aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veinticinco de septiembre de dos  
mil trece; 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional y la 
Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se 
cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación del citado órgano jurisdiccional, lo cual hace 
necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de 
inicio de funciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Yucatán, con residencia en Mérida, y tendrá idéntica jurisdicción territorial y competencia a la de los juzgados 
de Distrito actualmente en funciones en la entidad y sede citada. 

Su domicilio estará en Edificio Sede Calle 47 número 575H por 84 y 84A, colonia Santa Petronila, código 
postal 97070, Mérida, Yucatán. 

SEGUNDO. Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia del 
órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio indicado. 

El Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, iniciará funciones el 
dieciséis de enero de dos mil catorce, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional, además de la 
plaza de defensor público y su oficial administrativo. 

TERCERO. Los Juzgados de Distrito en funciones en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, 
conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto SEGUNDO del presente acuerdo, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, 
prestará servicio al órgano jurisdiccional de nueva creación. 

QUINTO. Todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de correspondencia 
común en días y horas hábiles, del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil catorce, se remitirán 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Yucatán, con residencia en Mérida; con la excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas 
previstas en el Acuerdo General 48/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cuyo caso serán 
turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes. 
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Durante el lapso antes indicado, el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en 
Mérida, no recibirá los asuntos urgentes que se presenten en horas y días inhábiles, manteniéndose así el 
orden actual del calendario semanal de guardias de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con 
sede en Mérida, para la recepción y atención de dichos asuntos, con las modificaciones que se precisan en el 
punto SEXTO del presente Acuerdo. 

Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos que se presenten en días y horas hábiles se 
distribuirán entre los cinco Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en la ciudad de 
Mérida, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y en términos del Acuerdo General 
13/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y control 
de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de circuito y juzgados de distrito del Poder  
Judicial de la Federación y sus reformas. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir de manera anticipada o ampliar, 
en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. 

SEXTO. Se modifica el rol de guardias en días y horas inhábiles de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Yucatán, con residencia en Mérida, para quedar como sigue: 

ORDEN DEL TURNO DE LA GUARDIA SEMANAL PARA RECIBIR ASUNTOS URGENTES EN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA. 

SEMANA DE GUARDIA  
AÑO 2014 

ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE 
CORRESPONDE LA GUARDIA 

Del 3 al 10 de febrero Juzgado Quinto 

Del 10 al 17 de febrero Juzgado Primero 

Del 17 al 24 de febrero Juzgado Segundo 

Del 24 de febrero al 3 de marzo Juzgado Tercero 

Del 3 al 10 de marzo Juzgado Cuarto 

Del 10 al 17 de marzo Juzgado Quinto 

 

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido. 

Se aclara que los turnos semanales para cada órgano jurisdiccional comprenderán de las 8:30 horas del 
lunes, a las 8:29 horas del siguiente lunes. 

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a la oficina de correspondencia común 
que le presta servicio sobre los asuntos recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, 
realice la compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo. 

SÉPTIMO. El titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, con 
asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto en 
el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

OCTAVO. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

El titular del órgano jurisdiccional de que se trata, con la asistencia de uno de los secretarios deberá 
levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del Juzgado de Distrito de mérito, cuyo 
formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar de la misma a la Secretaría Ejecutiva. 

NOVENO. Se modifica el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en el 
punto SEGUNDO, apartado XIV.- DECIMOCUARTO CIRCUITO, número 3, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XIII. … 

XIV. DECIMOCUARTO CIRCUITO: 

1. … 

2. … 

3. Cinco juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida”. 
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DÉCIMO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, están facultados para interpretar y resolver todas las 
cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 53/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en 
Mérida; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de 
Distrito, de la entidad federativa y residencia indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión extraordinaria de trece de diciembre de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- 
México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dieciséis 
de octubre de dos mil trece, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintinueve de mayo de dos mil trece, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 25/2012, 
interpuesto por el licenciado Miguel León Bio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 25/2012, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL LEÓN BIO, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintinueve de mayo de dos mil trece pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
25/2012, se declara vencedor al licenciado Miguel León Bio en el Decimoquinto Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Miguel León Bio Juez de Distrito, reservándose su adscripción 
hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 25/2012. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente a Miguel León Bio y por oficio a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de enero de 2014.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Dirección General de Programación y Presupuesto. 

Movimientos del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 

Fideicomisos(1) 
Saldos al 30 de 

septiembre 
de 2013 

Aportaciones 
Ingresos 

(Rendimientos)
Egresos 

Saldos al 31 de 
diciembre 
de 2013 

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces.(2) 

$20’548,522.69 (3) $3’527,137.66 $155,417.78 (4) $6’064,041.40 $18’167,036.73

80692-Fideicomiso 

pensiones complementarias 

de Magistrados y Jueces 

Jubilados.(5) 

$2,830’131,573.53 0.00 $22’716,979.15 (6) $3’516,176.46 $2,849’332,376.22

80695-Fideicomiso para el 

desarrollo de infraestructura 

que implementa la Reforma 

Constitucional en Materia 

Penal. (7) 

0.00 (8) $314’169,230.85 $347,396.61 0.00 $314’516,627.46

80694-Fideicomiso de 

apoyos médicos 

complementarios y de apoyo 

económico extraordinario 

para los servidores públicos 

del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción 

de los de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.(9) 

0.00 (10) $1’000,000.00 $404.74 0.00 $1’000,404.74

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

                                                 
(1)  A partir del mes de diciembre de 2013, la fiduciaria de los Fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal será 

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria. 

(2)  Se financia con fondos de carácter privado, producto de las aportaciones que a través de descuentos por nómina, 
se efectúan a los Magistrados y Jueces, así como por los productos financieros que se generan.  

(3)  Corresponde a los descuentos por nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces. 

(4)  Cantidades destinadas al mantenimiento de viviendas de Magistrados y Jueces. 

(5)  El contrato aludido, se conforma por los recursos transferidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como por otros ingresos y los productos financieros que se generan. 

(6)  Pago de pensiones a Magistrados y Jueces y de comisiones bancarias. 

(7)  Fideicomiso creado en el mes de diciembre de 2013. 

(8)  Aportación inicial al Fideicomiso. 

(9) Fideicomiso creado en diciembre de 2013, en el cual el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, serán fideicomitentes.  

(10)  Aportación inicial al Fideicomiso por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

México, D.F., a 10 de enero de 2014.- El Director General de Programación y Presupuesto, Rodrigo 
Cervantes Laing.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0956 M.N. 

(trece pesos con novecientos cincuenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 14 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7933 y 3.8081 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 1/2014, dirigida a las Instituciones de Crédito y a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 1/2014 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
Y A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 3/2012 

El Banco de México, con el objeto de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y de 
que esas instituciones estén en posibilidad de seguir realizando el cálculo relativo a faltantes de Activos 
Líquidos previsto en el régimen de admisión de pasivos en moneda extranjera, estima procedente dar a 
conocer los períodos de cálculo aplicables durante 2014, 2015 y principios de 2016. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24, 26, 32 y 33 de la Ley del Banco de México; 48 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 4º, 
párrafo primero, 8º, párrafos primero, cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, en relación con el 17, 
fracción I, y 14 Bis 1, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, 
que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la 
Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente; así como en el Artículo Segundo, 
fracciones I y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; ha 
resuelto modificar el Anexo 20 de la Circular 3/2012, para quedar en los términos siguientes: 

“ANEXO 20 

Calendario de períodos para efectos de cálculo relativo a faltantes de Activos Líquidos 

Fecha Inicial del Período Fecha Final del Período 

16 de enero de 2014 12 de febrero de 2014 

13 de febrero de 2014 12 de marzo de 2014 

13 de marzo de 2014 9 de abril de 2014 

10 de abril de 2014 7 de mayo de 2014 

8 de mayo de 2014 4 de junio de 2014 

5 de junio de 2014 2 de julio de 2014 

3 de julio de 2014 30 de julio de 2014 

31 de julio de 2014 27 de agosto de 2014 

28 de agosto de 2014 24 de septiembre de 2014 

25 de septiembre de 2014 22 de octubre de 2014 

23 de octubre de 2014 19 de noviembre de 2014 

20 de noviembre de 2014 17 de diciembre de 2014 

18 de diciembre de 2014 14 de enero de 2015 

15 de enero de 2015 11 de febrero de 2015 

12 de febrero de 2015 11 de marzo de 2015 

12 de marzo de 2015 8 de abril de 2015 

9 de abril de 2015 6 de mayo de 2015 
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7 de mayo de 2015 3 de junio de 2015 

4 de junio de 2015 1 de julio de 2015 

2 de julio de 2015 29 de julio de 2015 

30 de julio de 2015 26 de agosto de 2015 

27 de agosto de 2015 23 de septiembre de 2015 

24 de septiembre de 2015 21 de octubre de 2015 

22 de octubre de 2015 18 de noviembre de 2015 

19 de noviembre de 2015 16 de diciembre de 2015 

17 de diciembre de 2015 13 de enero de 2016 

14 de enero de 2016 10 de febrero de 2016” 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Circular entrará en vigor el 16 de enero de 2014. 

México, D.F., a 14 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Asuntos del Sistema 
Financiero, Jesús Alan Elizondo Flores.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- 
Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control 

de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 ó (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS iniciales generales para llevar a cabo la evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente 
en Educación Básica y Educación Media Superior y lineamientos iniciales generales para llevar a cabo la 
evaluación para la promoción a cargos con funciones de Dirección (Directores) en Educación Media Superior, para 
el ciclo escolar 2014-2015. LINEE-01-2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

LINEAMIENTOS INICIALES GENERALES PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL INGRESO AL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y LINEAMIENTOS INICIALES 
GENERALES PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN (DIRECTORES) EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015. 
LINEE-01-2014. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 3o., fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en los artículos 14, 15, fracción III, 28 fracciones I y III inciso a), 38 fracción VI, 47, 48, 49 y Sexto Transitorio 
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y en los artículos 29 fracciones I y II y 34 
párrafo segundo de la Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
garantizar la prestación del servicio educativo de calidad se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa 
y su coordinación está a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación como Organismo 
Público Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, correspondiéndole evaluar la calidad, el 
desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior; y para ello le otorga al Instituto la facultad de expedir los lineamientos de observancia 
obligatoria, a los que se sujetarán las Autoridades Educativas Federales y Locales para llevar a cabo las 
funciones de evaluación que les corresponden. 
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Que de conformidad con los artículos 29 fracciones I, II y 34 párrafo segundo de la Ley General de 
Educación, corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en 
materia de evaluación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los 
lineamientos a que se sujetarán todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que 
les correspondan en el marco de sus atribuciones. 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15 fracción III, 28 fracciones I, III inciso a), 47, 48 y 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto es competente para expedir en materia 
de Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media Superior que imparte el Estado, los 
lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados que 
imparten Educación Media Superior, para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden 
respecto del ingreso al Servicio Profesional Docente, así como la evaluación para la promoción a cargos con 
funciones de dirección (directores) en Educación Media Superior, mediante concursos de oposición que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y dentro del término de 120 días a partir de su entrada en vigor, se expiden los 
presentes lineamientos iniciales generales para llevar a cabo tanto la evaluación del ingreso al Servicio 
Profesional Docente en la Educación Básica y la Educación Media Superior, como la evaluación para la 
promoción a cargos con funciones de dirección (directores) en Educación Media Superior, cumpliendo con 
el Calendario que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación publicó a través de su página de 
internet el 10 de diciembre de 2013, el cual para los efectos de fechas de publicación de lineamientos es 
enunciativo y no limitativo; de acuerdo con el citado Calendario, los presentes lineamientos serán 
complementados en fecha posterior a través de lineamientos iniciales específicos. 

Que la Junta de Gobierno con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación tiene la atribución para aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, 
criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, el Instituto expide los siguientes: 

LINEAMIENTOS INICIALES GENERALES DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y LINEAMIENTOS INICIALES GENERALES DE LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN (DIRECTORES) EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, 

PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015. LINEE- 01-2014 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes lineamientos iniciales generales tienen por objeto establecer los principios 
rectores de la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Educación 
Media Superior, así como para la promoción a cargos con funciones de dirección (directores) en 
Educación Media Superior, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades que correspondan. 

Segundo. Los lineamientos iniciales específicos se establecerán de conformidad con lo que determinen 
los lineamientos iniciales generales. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las 
siguientes definiciones contenidas en el artículo 4 de la Ley General del Servicio Profesional Docente: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos 
de evaluación. 

II. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios. 

III. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del Distrito 
Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio 
público educativo. 

IV. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria en todas 
sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros 
de educación básica para adultos. 
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V. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles 
equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. 

VI. Evaluador: Al servidor público que conforme a los lineamientos que el Instituto expida se ha 
capacitado, cumple con el perfil correspondiente y cuenta con la certificación vigente para participar 
en los procesos de evaluación con ese carácter. 

VII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado 
para valorar factores que se desean medir. 

VIII. Ingreso: Al proceso de acceso formal al Servicio Profesional Docente. 

IX. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

X. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal con Funciones de 
Dirección o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a) Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 

b) Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c) Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XI. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 

XII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. 

XIII. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XIV. Personal con Funciones de Dirección: A aquél que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de 
conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar 
un ambiente escolar conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los docentes; realizar 
las actividades administrativas de manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua del 
plantel; propiciar la comunicación fluida de la Escuela con los padres de familia, tutores u otros 
agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás tareas que sean necesarias para que 
se logren los aprendizajes esperados. 

XV. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 
Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo. 

XVI. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso 
educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte 
especializado. 

XVII. Promoción: Al acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin que ello 
implique necesariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto o función de mayor 
responsabilidad y nivel de ingresos. 

XVIII. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

XIX. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para 
el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el 
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en 
la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados. 

Tercero. En materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus 
distintas denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
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Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, serán obligatorios para las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados. 

Cuarto. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán realizar los procesos de 
evaluación con apego a los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO II 
DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

EN EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015 
Quinto. La Secretaría determinará los perfiles correspondientes al personal docente y técnico docente en 

Educación Básica, considerando las propuestas de las Autoridades Educativas Locales; asimismo formulará 
los parámetros e indicadores para el ingreso al Servicio. 

El Instituto validará la idoneidad de los parámetros e indicadores para el ingreso al Servicio en la 
Educación Básica para diferentes tipos de entorno, de conformidad con los perfiles determinados por 
la Secretaría; asimismo, fijará y dará a conocer los criterios de validación. 

El Instituto autorizará los parámetros e indicadores para el ingreso al Servicio en la Educación Básica, de 
no existir observaciones en la validación. 

Sexto. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la Secretaría, en 
función de su congruencia con los parámetros e indicadores validados, y de su pertinencia para la evaluación 
del ingreso al Servicio. 

Séptimo. Las Autoridades Educativas Locales someterán a concurso la totalidad de las plazas de nueva 
creación y de las vacantes definitivas y temporales, de origen estatal y federal, correspondientes a funciones 
docentes y técnico docentes, que no hayan sido ocupadas al 31 de mayo del año en curso, así como las que 
se generen a partir del 1 de junio de 2014 y hasta el 31 de mayo de 2015. 

Para el caso de las plazas por horas/semana/mes, se someterán a concurso de ingreso aquellas que se 
determinen en los criterios que emita la Secretaría, en apego a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. 

Las convocatorias estarán dirigidas a todos aquellos aspirantes que busquen ingresar al servicio público 
educativo para ejercer funciones docentes o técnico docentes. También podrá concursar el personal en activo 
con nombramiento temporal, por contrato o equivalente, de acuerdo con los criterios que emita la Secretaría. 

Octavo. Corresponderá a la Secretaría emitir, conforme a los lineamientos que expida el Instituto, una 
Convocatoria Marco que precise los elementos que deberán contener las convocatorias estatales, a saber: los 
tipos de plaza sujetas a concurso; el perfil que deberán reunir los aspirantes; las etapas, los aspectos, 
métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el ingreso; los requisitos generales, términos y 
fechas de registro; las guías de estudio y bibliografía; los procedimientos de calificación; la forma en que se 
publicarán los resultados; los criterios para la asignación de las plazas; los criterios de desempate; y otros 
elementos que la Secretaría estime pertinentes. 

Las convocatorias estatales incluirán, en su caso, los perfiles complementarios autorizados por la 
Secretaría, así como los requisitos y las evaluaciones adicionales que correspondan. 

Las convocatorias estatales 2014-2015 estarán dirigidas a egresados de las escuelas normales. En caso 
de que las Autoridades Educativas Locales prevean que el número de aspirantes no será suficiente 
para atender las necesidades educativas durante el ciclo escolar, éstas podrán emitir convocatorias 
públicas abiertas. 

Noveno. Corresponderá a la Secretaría crear en su página de internet un sistema informático y de 
comunicación que concentre toda la información relativa al ingreso al servicio público educativo en Educación 
Básica, que permita efectuar, entre otros procesos, el pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de 
las convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional y por entidad federativa, preservando la 
confidencialidad de los datos personales de los participantes. 

Décimo. El Concurso para el ingreso al Servicio en Educación Básica se realizará simultáneamente en 
todas las entidades federativas el 12 de julio de 2014. Los instrumentos de evaluación nacionales deberán 
aplicarse el mismo día y los correspondientes a evaluaciones adicionales, a cargo de las Autoridades 
Educativas Locales, podrán aplicarse posteriormente. El Instituto emitirá los lineamientos específicos que 
regulen la organización y operación de los concursos. 

Las Autoridades Educativas Locales llevarán a cabo la selección de aplicadores que auxiliarán el 
desarrollo de los concursos, de acuerdo con los criterios y procedimientos que emita el Instituto. 
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Décimo Primero. Corresponderá a la Secretaría realizar el proceso de calificación de la información 
obtenida mediante los instrumentos nacionales. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas Locales 
el procesamiento y calificación de las evaluaciones adicionales, en caso de que éstas existan. 

Las Autoridades Educativas Locales deberán integrar y publicar los resultados finales; corresponderá a la 
Secretaría la supervisión de estos procesos. 

Décimo Segundo. En función de los resultados obtenidos por los sustentantes se conformarán listas de 
prelación por entidad federativa y por cada tipo de plaza concursada. Las listas deberán ordenarse de mayor a 
menor puntaje. Las plazas se asignarán en estricto orden de prelación. Corresponderá a la Secretaría 
supervisar la administración de las listas de prelación. 

CAPÍTULO III 
DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015 
Décimo Tercero. Corresponderá a la Secretaría establecer el esquema de coordinación para que las 

Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinen los perfiles correspondientes al 
personal docente y técnico docente con base en el Marco Curricular Común y los planes de estudio vigentes 
para la Educación Media Superior. Asimismo, la Secretaría expedirá los lineamientos a los que se sujetarán 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados para la formulación de parámetros e 
indicadores de conformidad con dichos perfiles. 

El Instituto validará la idoneidad de los parámetros e indicadores para el ingreso al Servicio en la 
Educación Media Superior en diferentes tipos de entorno, de conformidad con los perfiles determinados por 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados; asimismo fijará y dará a conocer los criterios 
de validación. 

El Instituto autorizará los parámetros e indicadores para el ingreso al Servicio en la Educación Media 
Superior, de no existir observaciones en la validación. 

Décimo Cuarto. Corresponderá a la Secretaría establecer un esquema de coordinación para que las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados propongan las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos. El Instituto aprobará las propuestas en función de su congruencia con los parámetros 
e indicadores validados, y de su pertinencia para la evaluación del ingreso al Servicio. 

Décimo Quinto. Todas las plazas vacantes, definitivas y temporales, así como las de nueva creación, que 
existan a la fecha de publicación de las convocatorias y las que se generen hasta el 31 de mayo de 2015, 
deberán ser sometidas a concurso. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán 
hacerlas públicas en las convocatorias respectivas. 

Para el caso de las plazas por horas/semana/mes, se someterán a concurso de ingreso aquellas que se 
determinen en los criterios que emita la Secretaría, en apego a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente. 

Las convocatorias estarán dirigidas a todos aquellos aspirantes que busquen ingresar al servicio público 
educativo para ejercer funciones docentes o técnico docentes. También podrá concursar el personal en activo 
con nombramiento temporal (provisional o de tiempo fijo), por contrato o equivalente, de acuerdo con los 
criterios que emita la Secretaría. 

Décimo Sexto. Corresponderá a la Secretaría emitir, conforme a los lineamientos que establezca el 
Instituto, una Convocatoria Marco que precise los elementos que deberán contener las convocatorias que 
expidan las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, a saber: los tipos de plaza sujetas a 
concurso; el perfil que deberán reunir los aspirantes; las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que 
comprenderá la evaluación para el ingreso; los requisitos generales, términos y fechas de registro; las guías 
de estudio y bibliografía; los procedimientos de calificación; la forma en que se publicarán los resultados; los 
criterios para la asignación de las plazas; los criterios de desempate; y otros elementos que la Secretaría 
estime pertinentes 

Las convocatorias que expidan las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados incluirán, 
en su caso, los perfiles complementarios autorizados por la Secretaría, así como los requisitos y las 
evaluaciones adicionales que correspondan. 

Décimo Séptimo. Corresponderá a la Secretaría crear en su página de internet un sistema informático y 
de comunicación que concentre toda la información relativa al ingreso al servicio público educativo en 
Educación Media Superior, que permita efectuar, entre otros procesos, el pre-registro y registro de los 
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aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, por subsistema 
y entidad federativa, preservando la confidencialidad de los datos personales de los participantes. 

Décimo Octavo. El Concurso para el ingreso al Servicio en Educación Media Superior se realizará 
simultáneamente en todas las entidades federativas el 19 de julio de 2014, conforme al Calendario establecido 
por el propio Instituto. Los instrumentos de evaluación nacionales deberán aplicarse el mismo día y los 
correspondientes a evaluaciones adicionales, a cargo de las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados, podrán aplicarse posteriormente. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados llevarán a cabo la selección de 
aplicadores y evaluadores que auxiliarán en el desarrollo de los concursos, de acuerdo con los criterios 
y procedimientos que emita el Instituto. Por su parte, el Instituto certificará a los evaluadores. 

Décimo Noveno. Corresponderá a la Secretaría realizar el proceso de calificación de la información 
obtenida mediante los instrumentos nacionales. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas y de los 
Organismos Descentralizados el procesamiento y calificación de las evaluaciones adicionales, en caso de que 
éstas existan. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán integrar y publicar los resultados 
finales; corresponderá a la Secretaría la supervisión de estos procesos. 

Vigésimo. En función de los resultados obtenidos por los sustentantes se conformarán listas de prelación 
por cada entidad federativa, subsistema y campo disciplinar o asignatura. Las listas deberán ordenarse de 
mayor a menor puntaje. Las plazas se asignarán en estricto orden de prelación. Corresponderá a la Secretaría 
supervisar la administración de las listas de prelación. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN 
(DIRECTORES) EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015 

Vigésimo Primero. Los lineamientos correspondientes a este capítulo sólo son aplicables al proceso de 
promoción a cargos con funciones de dirección (directores) 2014-2015 en los Subsistemas centralizados y 
coordinados. De manera enunciativa y no limitativa, los demás Subsistemas, como son los Desconcentrados 
de la Secretaría, los Estatales y los Descentralizados de los gobiernos de las entidades federativas, se 
incorporarán a este proceso a partir del ciclo escolar 2015-2016. 

Vigésimo Segundo. La Secretaría en coordinación con las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados, determinará los perfiles correspondientes al personal con funciones de dirección 
(directores) en la Educación Media Superior y formulará los parámetros e indicadores de conformidad 
con dichos perfiles. 

El Instituto validará la idoneidad de parámetros e indicadores para la promoción a cargos con funciones de 
dirección (directores) en la Educación Media Superior en diferentes tipos de entorno, de conformidad con los 
perfiles determinados; asimismo fijará y dará a conocer los criterios de validación. 

El Instituto autorizará los parámetros e indicadores para la promoción a cargos con funciones de dirección 
(directores) en la Educación Media Superior, de no existir observaciones en la validación. 

Vigésimo Tercero. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que propongan la 
Secretaría, las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, en función de su congruencia con 
los parámetros e indicadores validados, y de su pertinencia para la evaluación con fines de promoción a 
cargos de dirección (directores) en la Educación Media Superior. 

Vigésimo Cuarto. Se someterá a concurso la totalidad de los cargos con funciones de dirección 
(directores) vacantes que existan hasta la publicación de la Convocatoria en los Subsistemas centralizados 
y coordinados. 

Podrán participar en el Concurso docentes en activo con nombramiento definitivo en Educación Media 
Superior, que al momento de emitirse la Convocatoria tengan un mínimo de dos años ininterrumpidos en el 
servicio, que cubran las características que señale el perfil y los requisitos del cargo. 

Vigésimo Quinto. Corresponderá a la Secretaría emitir, conforme a los lineamientos que establezca el 
Instituto, una Convocatoria Marco que precise los elementos que deberán contener las convocatorias que 
expidan las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, a saber: los tipos de plaza sujetas a 
concurso; el perfil que deberán reunir los aspirantes; las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que 
comprenderá la evaluación para el ingreso; los requisitos generales, términos y fechas de registro; las guías 
de estudio y bibliografía; los procedimientos de calificación; la forma en que se publicarán los resultados; los 
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criterios para la asignación de las plazas; los criterios de desempate; y otros elementos que la Secretaría 
estime pertinentes 

Vigésimo Sexto. Corresponderá a la Secretaría crear en su página de internet un sistema informático y de 
comunicación que concentre toda la información relativa a la promoción a cargos con funciones de dirección 
(directores) en Educación Media Superior, que permita efectuar, entre otros procesos, el pre-registro y registro 
de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso por entidad federativa, 
subsistema y centro de trabajo, preservando la confidencialidad de los datos personales de los participantes. 

Vigésimo Séptimo. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de dirección (directores) en 
Educación Media Superior se realizará simultáneamente en todas las entidades federativas el 19 de julio de 
2014. Los instrumentos de evaluación nacionales deberán aplicarse el mismo día. El Instituto emitirá los 
lineamientos específicos que regulen la organización y operación del concurso. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados llevarán a cabo la selección de 
aplicadores y evaluadores que auxiliarán el desarrollo de los concursos, de acuerdo con los criterios 
y procedimientos que emita el Instituto. Por su parte, el Instituto certificará a los evaluadores. 

Vigésimo Octavo. Corresponderá a la Secretaría realizar el proceso de calificación de la información 
obtenida mediante los instrumentos nacionales, así como integrar y publicar los resultados finales. 

Vigésimo Noveno. En función de los resultados obtenidos por los sustentantes se conformarán listas de 
prelación por entidad federativa, subsistema y centro de trabajo. Las listas deberán ordenarse de mayor a 
menor puntaje. Los espacios disponibles a nivel de centro de trabajo se asignarán en estricto orden de 
prelación. Corresponde a la Secretaría supervisar la administración de las listas de prelación. 

La promoción a cargos con funciones de dirección (directores) dará lugar a un nombramiento por Tiempo 
Fijo. La Secretaría determinará la duración de los nombramientos. Al término del nombramiento quien hubiera 
ejercido las funciones de dirección (directores) volverá a su función docente, preferentemente en la escuela en 
que hubiera estado asignado. 

CAPÍTULO V 
DE LOS ALCANCES DE LOS LINEAMIENTOS 

Trigésimo. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación podrá emitir lineamientos iniciales 
específicos que complementen lo estipulado en los Capítulos anteriores, debiéndolos hacer públicos y 
teniendo como fecha límite para su emisión las establecidas en el Calendario publicado el 10 de diciembre 
de 2013. 

Trigésimo Primero. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán documentar 
todas las actividades implicadas en las distintas fases de los procesos de evaluación educativa que lleven 
a cabo. 

Trigésimo Segundo. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del 
proceso de evaluación educativa. Podrá requerir a las Autoridades Educativas y a los Organismos 
Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir con sus funciones, teniendo éstas un 
plazo máximo de diez días hábiles para responder de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 
del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Trigésimo Tercero. Los presentes lineamientos en materia de evaluación educativa serán obligatorios 
para la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, a las correspondientes de 
los estados y el Distrito Federal y de los municipios; a los Organismos Descentralizados que emiten actos 
de autoridad en materia educativa; al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y el Distrito Federal, 
así como a las entidades que en su caso establezcan para la prestación del servicio público educativo. 

Su incumplimiento será sancionado de acuerdo con las disposiciones del Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Trigésimo Cuarto. Corresponderá al Instituto interpretar para efectos administrativos los presentes 
lineamientos, así como resolver los casos no previstos en los mismos. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
electrónica www.inee.edu.mx 
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Segundo. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a los ocho días del mes de enero de dos mil catorce.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en sesión celebrada el ocho de enero de dos mil 
catorce.- La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo 
Backhoff Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla 
Fierro.- Rúbricas. 

(R.- 382539) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de 
Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional. 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción 
y Distribución Cinematográfica Nacional. 

El Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 189, 
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL 
ESTÍMULO FISCAL A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

CINEMATOGRÁFICA NACIONAL 

ÚNICO. Se expiden las siguientes: 

REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL ESTÍMULO FISCAL 
A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

CINEMATOGRÁFICA NACIONAL 

I. Definiciones 

1. Para los efectos de las presentes reglas, se entenderá por: 

a) CE: el Consejo de Evaluación creado por el IMCINE, conformado por profesionales con 
experiencia en la cinematografía y que tiene a su cargo emitir recomendaciones no vinculantes 
respecto de las solicitudes enviadas a través del sistema de registro en línea. 

 El CE se organizará en dos grupos de trabajo: 

i. CE Producción: el cual tendrá por objeto emitir recomendaciones respecto de los proyectos 
de inversión en la producción cinematográfica nacional. 

ii. CE Distribución: el cual tendrá por objeto emitir recomendaciones respecto de los proyectos 
de inversión en la distribución de películas nacionales. 

 Los integrantes del CE no podrán participar como empresa responsable del proyecto de 
inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional durante el ejercicio fiscal en el 
que formen parte del CE. Asimismo, deberán abstenerse de opinar y votar en los casos en que 
tengan algún vínculo con los solicitantes de la aplicación del estímulo fiscal. 

 La integración y funcionamiento del CE se sujetará a lo establecido por los lineamientos de 
operación que para tal efecto expida el IMCINE. 

b) Comité: el Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de 
Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional. 

c) CONACULTA: el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

d) Contribuyente (s) aportante (s): el contribuyente del impuesto sobre la renta que aporte 
efectivo, a través de cualquier instrumento financiero, a los proyectos de inversión en la 
producción o distribución cinematográfica nacional. 

e) Distribución cinematográfica nacional: actividad de gestión para promover la exhibición o 
comercialización de las películas cinematográficas nacionales con méritos culturales, artísticos y 
cinematográficos, en circuitos comerciales o culturales, para su proyección, reproducción, 
exhibición o comercialización, en cualquier formato o medio aplicable. 

f) Empresa responsable del proyecto de inversión en la distribución cinematográfica 
nacional: la persona física o moral cuya actividad preponderante sea la distribución 
cinematográfica y que tenga a su cargo la realización de proyectos de distribución 
cinematográfica nacional a través de la difusión, distribución, exhibición y circulación de películas 
cinematográficas nacionales que enfaticen el desarrollo de actividades y estrategias orientadas a 
la formación de circuitos comerciales o culturales y cuyos recursos humanos, materiales y 
financieros sean necesarios para dicho objeto y que será la responsable exclusiva de las 
decisiones y del cumplimiento del proyecto en cualquiera de sus etapas. 
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g) Empresa responsable del proyecto de inversión en la producción cinematográfica 
nacional: la persona física o moral cuya actividad preponderante sea la realización de obras 
cinematográficas y que tenga a su cargo la responsabilidad de realizar el proyecto de inversión 
de que se trate. 

h) Estímulo fiscal: el que se otorga en relación con proyectos de inversión en la producción y 
distribución cinematográfica nacional, en términos del artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

i) FIEL: la Firma Electrónica Avanzada. 

j) IMCINE: el Instituto Mexicano de Cinematografía. 

k) Página de Internet del CONACULTA: la página de Internet con dirección 
www.conaculta.gob.mx 

l) Página de Internet del IMCINE: la página de Internet con dirección www.imcine.gob.mx 

m) Página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: la página de Internet con 
dirección www.hacienda.gob.mx 

n) Partes relacionadas: las personas así consideradas en términos de los artículos 90 último 
párrafo y 179, quinto y sexto párrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

ñ) Producción cinematográfica nacional: las películas en la modalidad de largometraje con 
méritos culturales, artísticos y cinematográficos, que se exhiban en salas cinematográficas, 
cuyos gastos de producción se realicen en territorio nacional en más del 70% y cuyo personal de 
reparto, creativo o técnico en su conjunto sea de nacionalidad mexicana en más de un 70%. 

 También se considera producción cinematográfica nacional a las películas realizadas en 
coproducción internacional a que se refieren los artículos 7o., fracción II y 15, segundo párrafo 
de la Ley Federal de Cinematografía y 13 de su Reglamento, siempre que los gastos de la 
producción cinematográfica que se realicen en territorio nacional representen más del 70% del 
total de la aportación con la que participe la parte mexicana en dicha coproducción y que el 
personal de reparto, creativo o técnico contratado con el total de la aportación mencionada sea, 
en su conjunto, de nacionalidad mexicana en más de un 70%. El monto total del estímulo fiscal 
que, en su caso, se autorice al contribuyente aportante de que se trate no será superior al monto 
total de la participación que corresponda a la parte mexicana en la película cinematográfica 
realizada en coproducción. 

o) Proyecto de inversión en la distribución cinematográfica nacional: las inversiones en 
territorio nacional destinadas a distribuir películas cinematográficas nacionales, con méritos 
artísticos, culturales y cinematográficos, en circuitos comerciales o culturales, así como estimular 
la formación de públicos e incentivar la circulación de la producción cinematográfica nacional. 

p) Proyecto de inversión en la producción cinematográfica nacional: las inversiones en 
territorio nacional destinadas a la realización de una película cinematográfica a través de un 
proceso en el que se conjugan la creación y realización cinematográfica, así como los recursos 
humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

q) SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

r) Sistema de registro en línea: el sitio contenido en la página de Internet de la SHCP, 
desarrollado para el envío y recepción de la solicitud para la aplicación del estímulo fiscal, el 
envío y recepción de los documentos digitalizados requeridos, así como para la consulta de la 
información relacionada con el proyecto de inversión en la producción o distribución 
cinematográfica nacional y la tramitación del estímulo fiscal. 

s) Solicitud (es): el documento digital enviado, recibido y archivado en el sistema de registro en 
línea, mediante el cual, las empresas responsables de los proyectos de inversión en la 
producción o distribución cinematográfica nacional y los contribuyentes aportantes formalizan 
conjuntamente la solicitud para la aplicación del estímulo fiscal. 

II. Del Comité 
2. Los representantes de la SHCP, del CONACULTA y del IMCINE contarán con suplentes, quienes 

serán designados libremente por los representantes titulares. La sustitución de los representantes y 
de sus suplentes deberá notificarse al Comité a través de la Secretaría Técnica en un plazo no mayor 
a diez días hábiles contados a partir de la fecha de la sustitución. 

3. El Comité deberá sesionar de manera ordinaria dos veces al año y de manera extraordinaria cuando 
así lo solicite cualquiera de sus miembros. 
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4. Para que sesione el Comité deberán estar reunidos todos sus miembros. De no integrarse este 
quórum, la Presidencia del Comité convocará a una segunda sesión a verificarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes, la cual se celebrará cuando menos con la asistencia del Presidente del 
Comité y de cualquier otro de sus miembros. 

 Los miembros del Comité contarán con un voto y no podrán abstenerse de votar, salvo cuando exista 
algún impedimento para ello de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. El Presidente del Comité tendrá voto de calidad y el 
Secretario Técnico del Comité tendrá voz, pero no voto. 

5. Los acuerdos del Comité se tomarán por unanimidad en lo referente a la modificación de las 
presentes reglas y por mayoría en los demás asuntos. 

6. El Comité tendrá las siguientes facultades: 
a) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas. 
b) Emitir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su objeto. 
c) Autorizar, en su caso, a los contribuyentes aportantes el monto del estímulo fiscal, atendiendo al 

proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional de que se trate. 
d) Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la información a que se refiere el 

artículo 189, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las reglas a que se 
refiere la fracción V del mismo artículo. 

e) Vigilar el cumplimiento de las presentes reglas y de las demás disposiciones relacionadas con el 
estímulo fiscal. 

f) Revocar el otorgamiento de los estímulos fiscales cuando así proceda. 
g) Interpretar las presentes reglas. 
h) Constituir grupos de trabajo para realizar análisis, estudios o evaluaciones relacionadas 

con los proyectos de inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional y con 
los estímulos fiscales. 

i) Solicitar la asesoría gratuita de instituciones educativas o profesionales de reconocido prestigio 
relacionadas con la industria cinematográfica en sus ramas de producción o distribución, mismas 
que deberán aceptar la obligación de guardar absoluta reserva de la información que conozcan 
con motivo de dicha actividad. 

j) Las demás que dispongan las leyes y otras disposiciones aplicables, para la estricta aplicación 
de los estímulos fiscales. 

7. El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades: 
a) Convocar a sesión a los miembros del Comité con cinco días hábiles de anticipación, debiendo 

señalar la fecha, la hora y el lugar en que se llevará a cabo la sesión, así como dar a conocer el 
orden del día correspondiente. 

b) Someter a consideración y aprobación del Comité las publicaciones previstas en las presentes 
reglas con, al menos, cinco días hábiles de anticipación a la fecha límite de publicación. 

c) Verificar y dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos y las resoluciones del Comité. 
d) Nombrar al Secretario Técnico del Comité. 
e) Las demás que le instruya el Comité y que se encuentren dentro de su objeto. 

8. El Presidente del Comité será auxiliado en el desempeño de sus atribuciones por un Secretario 
Técnico, quien tendrá las siguientes funciones: 
a) Elaborar las actas de las sesiones del Comité, las cuales deberán aprobarse y firmarse en la 

sesión posterior. 
b) Llevar el control de las solicitudes recibidas, de los asuntos en trámite, de las solicitudes 

resueltas por el Comité y de los montos de los estímulos fiscales otorgados, así como informar al 
Comité sobre el cumplimiento de los acuerdos aprobados. 

c) Fungir como vía de comunicación entre los miembros del Comité, así como entre éste y los 
contribuyentes aportantes y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o 
distribución cinematográfica nacional. 

d) Elaborar y presentar al Comité la información a que se refiere el artículo189, fracción IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que el Comité tramite su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en las páginas de Internet de la SHCP, del IMCINE y 
del CONACULTA. 

e) Las demás que le instruya el Comité y que se encuentren dentro de su objeto. 
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III. Del procedimiento para el otorgamiento de los estímulos fiscales 

9. Los contribuyentes aportantes junto con la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción o distribución cinematográfica nacional ingresarán al sistema de registro en línea y llenará 
el formato de solicitud con la información relativa a la propia empresa, al proyecto de inversión 
de que se trate, y a los contribuyentes aportantes; además, deberá adjuntar los documentos 
digitalizados definidos en las presentes reglas, así como en los requisitos generales para solicitar 
los estímulos fiscales que se publiquen en las páginas de Internet de la SHCP, del IMCINE y 
del CONACULTA. 

 La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional firmará mediante su FIEL la manifestación voluntaria de ser responsable solidaria con los 
contribuyentes aportantes respecto de la obligación establecida en la regla 26, primer párrafo de las 
presentes reglas, y dichos contribuyentes asentarán su FIEL de conformidad. Asimismo, la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional y los 
contribuyentes aportantes firmarán mediante su FIEL y bajo protesta de decir verdad, que los datos y 
documentos anexos son lícitos, fidedignos, comprobables y que han leído y aceptan los términos 
y condiciones señaladas en las presentes reglas, en los lineamientos de operación y en los requisitos 
generales para solicitar los estímulos fiscales publicados en las páginas de Internet de la SHCP, del 
IMCINE y del CONACULTA. 

 El envío de la solicitud a través del sistema de registro en línea se formalizará y se tendrá por 
recibida, únicamente cuando dicha solicitud se encuentre debidamente firmada con la FIEL de la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional y la de los contribuyentes aportantes que participen. Una vez efectuado el procedimiento 
anterior, el sistema de registro en línea generará el acuse de recibo con sello digital, el cual 
contendrá, entre otros datos, fecha, hora y folio de recepción asignado por el sistema de registro 
en línea. 

 Sólo se deberá ingresar al sistema de registro en línea una solicitud por proyecto de inversión 
en la producción o distribución cinematográfica nacional. En caso de que se ingrese al sistema de 
registro en línea más de una solicitud para un mismo proyecto, se tendrán por no presentadas 
dichas solicitudes. 

 La información y datos que se ingresen al sistema de registro en línea y que no sean enviados de 
acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo de esta regla, en los plazos a que se refieren los incisos 
siguientes, se tendrán por no presentados. 

 El envío y recepción de las solicitudes, en el ejercicio de que se trate, se realizará en dos periodos: 

a) Primer periodo, que comprende entre las 00.00 horas, tiempo del centro, del 1 de febrero hasta 
las 13.30 horas, tiempo del centro, del último día de febrero. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 189, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, el contribuyente aportante deberá presentar ante el Comité, a través de la Secretaría 
Técnica, la copia de la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el primer 
día hábil de mayo del ejercicio que corresponda. 

b) Segundo periodo, que comprende entre las 00.00 horas, tiempo del centro, del 16 de junio hasta 
las 13.30 horas, tiempo del centro, del 15 de julio. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 189, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, se deberá adjuntar en el sistema de registro en línea la declaración del ejercicio fiscal 
inmediato anterior de los contribuyentes aportantes. 

El proyecto de inversión en la producción por el cual se solicite la aplicación del estímulo fiscal 
deberá considerar que la fecha estimada para la terminación de la producción cinematográfica 
nacional en la categoría de ficción y documental, no deberá exceder de dos años y en la categoría de 
animación no deberá exceder de tres años posteriores al ejercicio fiscal en que fueron autorizados. 

La exhibición en salas cinematográficas de dichos proyectos en cualquier categoría no deberá 
exceder de dos años contados a partir de la fecha de terminación de la producción cinematográfica 
nacional. 

El proyecto de inversión en la distribución por el cual se solicite la aplicación del estímulo fiscal, 
deberá considerar que la fecha estimada para la conclusión de la exhibición en circuitos comerciales 
o culturales de la película cinematográfica nacional, no deberá exceder de un año posterior al 
ejercicio fiscal en que fue autorizado. 
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El contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o 
distribución cinematográfica nacional deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar su clave en el Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
La opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales que emita el Servicio de 
Administración Tributaria para efectos del citado precepto, en términos de las disposiciones 
aplicables, deberá adjuntarse a la solicitud. 

c) En el caso de contar con la autorización para el pago a plazos de las contribuciones omitidas y 
de sus accesorios, el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de 
inversión que corresponda, manifestarán que no han incurrido en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, durante el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se pretende aplicar el estímulo fiscal. 

d) No haber incurrido en ejercicios anteriores en alguna de las causales de revocación previstas en 
las presentes reglas. 

El domicilio de la Secretaría Técnica del Comité para la presentación de la declaración anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior de los contribuyentes aportantes solicitantes de los estímulos 
fiscales durante el primer periodo, informes, notificaciones, entrega de materiales o peticiones 
distintas a la solicitud, es el ubicado en Palacio Nacional, Edificio 4, Piso 1, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México, D.F., en días hábiles en un horario de 9.30 a 13.30 
horas tiempo del centro. 

10. Los documentos digitalizados que se adjunten a la solicitud deberán presentarse en formato PDF. 
Cada uno de los archivos no podrá exceder los 40 megabytes (MB) y su título deberá ser máximo de 
15 caracteres y no deberá contener comas, acentos, ñ, &, o cualquier otro símbolo. 

11. El correcto llenado de la solicitud y la debida integración de la documentación que se adjunta a través 
del sistema de registro en línea, en términos de lo dispuesto en la regla 9 de las presentes reglas, de 
los lineamientos de operación a que se refiere la regla 13, segundo párrafo de las presentes reglas, y 
de los requisitos generales para solicitar los estímulos fiscales publicados en las páginas de Internet 
de la SHCP, del IMCINE y del CONACULTA, son responsabilidad del solicitante. La recepción que 
haga el sistema de registro en línea de la solicitud, no prejuzga el contenido de la misma, ni 
constituye una evaluación y aceptación para la obtención de los estímulos fiscales. 

12. La Secretaría Técnica del Comité remitirá al IMCINE las solicitudes para la aplicación de los 
estímulos fiscales recibidas durante el periodo que corresponda para su análisis y evaluación. 

13. El IMCINE remitirá al CE los proyectos de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional a fin de que éste emita la recomendación correspondiente. 

 El IMCINE analizará y evaluará la viabilidad cinematográfica de los proyectos de inversión que se 
presenten, conforme a los lineamientos de operación en la producción y en la distribución, así como 
en las demás disposiciones aplicables, que para tal efecto expida y dé a conocer dicho organismo 
descentralizado en el ámbito de su competencia. 

 El IMCINE contará con cincuenta días hábiles, contados a partir de la fecha del cierre del periodo de 
recepción de las solicitudes remitidas por la Secretaría Técnica del Comité, para evaluar los 
proyectos de inversión en la producción y con cuarenta y cinco días hábiles para evaluar 
los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional. Al término de dichos plazos, el 
IMCINE deberá remitir las evaluaciones respectivas a la Secretaría Técnica. La evaluación que 
elabore el IMCINE sobre el proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional de que se trate deberá precisar, si es el caso, que el proyecto de inversión cumple con los 
méritos artísticos, culturales y cinematográficos necesarios para ser beneficiado con el estímulo fiscal 
que corresponda, de conformidad con los lineamientos de operación citados en el párrafo anterior, de 
lo cual tomará conocimiento el Comité. 

 La evaluación emitida por el IMCINE sobre los proyectos de inversión no será vinculante para 
el Comité. 

14. La solicitud será sometida a la consideración del Comité para que, en su caso, se autorice en los tres 
meses inmediatos posteriores al cierre del periodo en el que se haya ingresado dicha solicitud, 
considerando lo siguiente: 

a) La evaluación sobre los méritos artísticos, culturales y cinematográficos de los proyectos de 
inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional elaborada por el IMCINE. 
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b) Sólo en el caso de que los proyectos de inversión en la producción o distribución 
cinematográfica nacional que, de acuerdo con la evaluación a que se refiere el inciso anterior, 
tengan los mismos méritos artísticos, culturales y cinematográficos, se tomará en cuenta el 
orden en el que se haya formalizado el envío de las solicitudes, de conformidad con la regla 9, 
tercer párrafo de las presentes reglas. 

15. La Presidencia del Comité, a través de la Secretaría Técnica, notificará a los contribuyentes 
aportantes y a la empresa responsable del proyecto de inversión que corresponda, la autorización 
emitida por el Comité, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de celebración de la sesión. Asimismo, en el mismo plazo, el citado Comité tramitará la publicación 
en las páginas de Internet de la SHCP, del IMCINE y del CONACULTA, de los proyectos de inversión 
en la producción o distribución cinematográfica nacional autorizados, los contribuyentes aportantes y 
los montos de los estímulos fiscales otorgados. Los proyectos de inversión que no sean publicados 
en las citadas páginas de Internet, se entenderán como no autorizados para la aplicación del 
estímulo fiscal. 
La Secretaría Técnica dará a conocer al contribuyente aportante y a la empresa responsable del 
proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional las razones por las 
cuales el Comité no autorizó la aplicación del estímulo fiscal a los proyectos de inversión de que se 
trate. Dicha resolución se notificará a los interesados personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo. 

IV. De las aportaciones y obligaciones de los contribuyentes aportantes y las empresas 
responsables del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional 

16. El derecho para aplicar el estímulo fiscal es personal del contribuyente aportante al que se le otorgue 
y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión, escisión o cualquier otro 
acto jurídico. 

17. Con anterioridad a la fecha de la aportación realizada al proyecto de inversión de que se trate por el 
contribuyente aportante, éste o sus partes relacionadas no podrán ser partes relacionadas de la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o en la distribución ni de las partes 
relacionadas de ésta. 

18. El contribuyente aportante o sus partes relacionadas no podrán prestar servicios personales a la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional ni a las partes relacionadas de ésta, durante la realización del proyecto de inversión de que 
se trate. 

19. La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional o sus partes relacionadas no podrán prestar servicios personales al contribuyente aportante 
ni a las partes relacionadas de éste durante la realización del proyecto de inversión de que se trate. 

20. La documentación entregada al Comité para el otorgamiento del estímulo fiscal de que se trate, 
formará parte de la contabilidad del contribuyente aportante y de la empresa responsable del 
proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional y se considerará 
como información confidencial o reservada conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Código Fiscal de la Federación 
y sus respectivos reglamentos. 

21. Las empresas responsables del proyecto de inversión en la producción cinematográfica nacional que 
hayan recibido aportaciones del contribuyente aportante deberán presentar a la Secretaría Técnica 
del Comité lo siguiente: 
a) Aviso en escrito libre en el que se adjunte copia del comprobante de la transferencia que emita 

la institución financiera de que se trate por la aportación realizada del contribuyente aportante a 
la empresa responsable del proyecto de inversión, el cual debe contener los datos que acrediten 
que la transferencia proviene de una cuenta a nombre del contribuyente aportante y que se 
recibió en una cuenta a nombre de la empresa responsable del proyecto de inversión, dentro de 
los diez días naturales siguientes a la fecha de la aportación correspondiente. La fecha 
del comprobante de la transferencia deberá corresponder al ejercicio en el que se obtenga la 
autorización para la aplicación del estímulo fiscal. 

b) Informes trimestrales de los avances del proyecto de inversión, a partir de la fecha de 
autorización del estímulo fiscal, conforme a la publicación en las páginas de Internet realizada 
por el Comité de conformidad con la regla 15, de las presentes Reglas, dentro de los diez días 
naturales siguientes al término de cada trimestre y hasta obtener la primera copia final en 35 mm 
o su equivalente digital profesional, o cualquier otro formato o medio aplicable con 
características iguales o superiores. 
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c) Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de terminación de la producción 
cinematográfica nacional, aviso en escrito libre en el que se informe: 
i) La fecha de terminación de la película cinematográfica. 
ii) El formato definitivo de la primera copia final, el cual deberá ser en 35 mm o su 

equivalente digital profesional o en cualquier formato o medio aplicable, con 
características iguales o superiores. 

iii) El laboratorio o lugar de resguardo del negativo correspondiente o su equivalente digital 
profesional. 

iv) El título definitivo de la película cinematográfica correspondiente. 
Con el aviso a que se refiere este inciso se deberá remitir conjuntamente una ficha técnica de 
la producción cinematográfica nacional que contenga la información relativa al guión, la 
producción, la empresa responsable del proyecto de inversión, la dirección, la fotografía, 
la edición, el diseño de sonido, la musicalización, la dirección de arte, las empresas productoras, 
el reparto de personajes principales y el costo definitivo de la misma. 

d) Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de la exhibición en salas 
cinematográficas de la película, aviso en escrito libre en el que se informe: 
i) La fecha de estreno; 
ii) Los resultados en taquilla del primer mes de exhibición en salas cinematográficas 

respecto al número de espectadores y monto recaudado, y 
iii) Participaciones en festivales, nominaciones a premios y los premios obtenidos. 

22. La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o en la distribución 
cinematográfica nacional deberá adjuntar a la solicitud del estímulo fiscal, el contrato, acuerdo, 
convenio o cualquier otro documento en el cual el contribuyente aportante y la empresa responsable 
del proyecto de inversión en la producción o en la distribución, establezcan el monto de la aportación 
y las condiciones que deberán cumplir cada una de las partes para la realización del proyecto de 
inversión en la producción o en la distribución cinematográfica nacional. 

 El contrato, acuerdo, convenio o cualquier otro documento presentado de acuerdo al párrafo anterior 
no podrá ser sustituido por otro ni modificadas las condiciones previamente establecidas, excepto 
cuando en tales casos sea en beneficio del proyecto de inversión. 

23. Las empresas responsables del proyecto de inversión en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales que hayan recibido aportaciones del contribuyente aportante deberán 
presentar a la Secretaría Técnica del Comité lo siguiente: 
a) Aviso en escrito libre en el que se adjunte copia del comprobante de la transferencia que emita 

la institución financiera de que se trate por la aportación realizada del contribuyente aportante a 
la empresa responsable del proyecto de inversión, el cual debe contener los datos que acrediten 
que la transferencia proviene de una cuenta a nombre del contribuyente aportante y que se 
recibió en una cuenta a nombre de la empresa responsable del proyecto de inversión, dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de la aportación correspondiente. La fecha del 
comprobante de la transferencia deberá corresponder al ejercicio en el que se obtenga la 
autorización para la aplicación del estímulo fiscal. 

b) Escrito libre que contenga el informe inicial, el cual deberá entregarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de autorización del estímulo fiscal, conforme a la publicación en 
las páginas de Internet realizada por el Comité de conformidad con la regla 15, de las presentes 
Reglas, y deberá contener lo señalado en los lineamientos de operación. 

c) Informes trimestrales de los avances del proyecto de inversión, a partir de la fecha de 
autorización del estímulo fiscal, conforme a la publicación en las páginas de Internet realizada 
por el Comité de conformidad con la regla 15, de las presentes Reglas, dentro de los diez días 
naturales siguientes al término de cada trimestre, hasta treinta días posteriores a la finalización 
del proyecto de inversión, la cual se define en los lineamientos de operación. 

d) Informe final: se presentará dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
conclusión del proyecto de distribución. Dicho informe deberá contener lo señalado en los 
lineamientos de operación. 

24. Los contribuyentes aportantes beneficiarios del estímulo fiscal, a través de las empresas 
responsables del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica nacional, a 
más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de terminación de la producción o 
distribución cinematográfica nacional, deberán presentar a la Secretaría Técnica del Comité un 
informe formulado por contador público registrado ante las autoridades fiscales, a través del cual se 
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emita opinión y se certifique que el monto de los recursos del estímulo fiscal autorizado al 
contribuyente aportante fue exclusivamente aplicado en cada uno de los conceptos de gasto 
erogados para la realización del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional, de conformidad con la legislación fiscal aplicable y las normas de auditoría que regulan la 
capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador público. 

 Conjuntamente con el informe a que se refiere esta regla, el contador público deberá presentar el 
desglose de las fuentes de financiamiento y de los gastos del proyecto de inversión en la producción 
o distribución cinematográfica nacional manifestados en dicho informe, debiendo llenar el formato en 
Excel denominado “Desglose de ingresos y gastos del proyecto de inversión”, disponible en las 
páginas de Internet de la SHCP, del IMCINE y del CONACULTA. Dicho formato deberá entregarse a 
la Secretaría Técnica del Comité en disco compacto (CD) compatible con plataforma PC. 

V. De las causales y del procedimiento de revocación de la autorización para la aplicación del 
estímulo fiscal 

25. La autorización para la aplicación de los estímulos fiscales será revocada por el Comité cuando: 

a) La película cinematográfica que resulte del proyecto de inversión en la producción no se exhiba 
en salas cinematográficas en un plazo de dos años contados a partir de la fecha estimada para 
su terminación, conforme a lo previsto en el octavo párrafo de la regla 9 de las presentes reglas, 
salvo por causas no imputables a la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción. En su caso, ésta deberá probar dichas causas ante el Comité dentro de los quince 
días hábiles siguientes al término del plazo mencionado. 

b) La empresa distribuidora que no cumpla con la exhibición en circuitos comerciales o culturales 
de la o las películas cinematográficas nacionales en los términos establecidos en los 
lineamientos de operación en la distribución, conforme a lo previsto en el noveno párrafo de la 
regla 9 de las presentes reglas, salvo por causas no imputables a la empresa responsable del 
proyecto de inversión en la distribución. En su caso, ésta deberá probar dichas causas ante el 
Comité dentro de los quince días hábiles siguientes al término del plazo mencionado. 

c) Se compruebe falsedad de la información o de la documentación proporcionada al Comité. 

d) El contribuyente aportante o la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
o distribución cinematográfica nacional incurran en infracciones o delitos fiscales, 
independientemente de las sanciones que procedan, por las cuales hubiera resolución firme. 

e) Se incumpla con lo previsto en alguna de las presentes reglas. 

La Secretaría Técnica del Comité notificará al contribuyente aportante y a la empresa responsable del 
proyecto de inversión en la producción o en la distribución, la revocación que determine el Comité. 

26. En caso de revocación de la autorización para la aplicación del estímulo fiscal de que se trate, el 
contribuyente aportante deberá pagar, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación de 
la revocación, el impuesto sobre la renta que hubiera resultado de no aplicarse el estímulo fiscal. El 
impuesto que resulte se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó 
la declaración en la que aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago 
correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. Además, el 
contribuyente aportante deberá cubrir los recargos por el mismo periodo de conformidad con el 
artículo 21 del Código citado. 

El contribuyente aportante al que le haya sido revocada la autorización para la aplicación del 
estímulo fiscal de que se trate, no podrá ser sujeto del estímulo fiscal en ejercicios subsecuentes. La 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional respecto del cual se haya revocado la autorización para la aplicación del estímulo fiscal de 
que se trate en términos de las presentes reglas, no podrá ser considerada como responsable de un 
proyecto de inversión en ejercicios subsecuentes. 

27. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 25 de las presentes reglas, el Comité, el contribuyente 
aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución 
cinematográfica nacional, estarán a lo siguiente: 

a) El Comité emitirá un acuerdo a través del cual señale los hechos o circunstancias por los que 
procede la revocación del estímulo fiscal de que se trate. 

b) El contenido del acuerdo a que se refiere el inciso anterior se notificará, personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo, por la Secretaría Técnica del Comité al contribuyente 
aportante y a la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción o distribución 
cinematográfica nacional. 
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c) El contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
o distribución cinematográfica nacional contarán con un plazo de veinte días hábiles contados a 
partir de aquél en que se notifique el acuerdo a que se refiere el inciso a) anterior para presentar, 
en su caso, la documentación que consideren que desvirtúa los hechos o circunstancias 
asentados en el mismo. 

d) Cuando el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción o distribución cinematográfica nacional presenten la documentación que desvirtúe los 
hechos o circunstancias asentados en el acuerdo a que se refiere el inciso a) anterior, dentro del 
plazo a que se refiere el inciso c) de esta regla, el Comité emitirá, en su caso, un acuerdo 
pronunciándose respecto del cumplimiento del contribuyente aportante y de la empresa 
responsable del proyecto de inversión de que se trate. 

e) Cuando el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción o distribución cinematográfica nacional no desvirtúen los hechos o circunstancias 
asentados en el acuerdo a que se refiere el inciso a) anterior, dentro del plazo a que se refiere el 
inciso c) de esta regla, el Comité emitirá un acuerdo pronunciándose respecto de la procedencia 
de revocación del estímulo, debiendo proceder conforme a la regla 26 de las presentes reglas. 

f) Una vez efectuado el pago del impuesto sobre la renta en términos de la regla 26 de las 
presentes reglas, el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión 
en la producción o distribución cinematográfica nacional deberán presentar ante la Secretaría 
Técnica del Comité, la documentación comprobatoria del pago correspondiente en un plazo no 
mayor a treinta días naturales. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se deroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la Aplicación del 
Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2013. 

Tercero. Para los efectos de la presentación de informes trimestrales y el cumplimento de las demás 
obligaciones establecidas en los acuerdos señalados en el transitorio anterior, los contribuyentes aportantes y 
las empresas responsables de los proyectos de inversión en la producción previamente autorizados a la fecha 
de la entrada en vigor de este Acuerdo, quedarán sujetos a las Reglas Generales para la Aplicación del 
Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional contenidas 
en el presente Acuerdo. 

Cuarto. En el caso de sociedades controladoras que se encuentren en el supuesto que establece el 
Artículo Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que hayan obtenido 
autorización para aplicar el estímulo fiscal, estarán a lo siguiente: 

a) La sociedad controladora podrá acreditar el estímulo fiscal aplicado por cada una de las sociedades 
controladas o por ella misma, contra el impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio, en la 
participación consolidable. 

b) La participación consolidable será la que se determine conforme a lo previsto en el artículo 68, 
fracción I, tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013. 

c) El monto del estímulo fiscal acreditado por la sociedad controladora no podrá exceder del importe 
que cada una de las sociedades controladas, que hayan tenido derecho al mismo, apliquen de 
manera individual en cada ejercicio en la participación consolidable ni del impuesto sobre la renta 
consolidado del ejercicio. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2013.- El Representante Titular del Instituto Mexicano de 
Cinematografía, Jorge Gerardo Sánchez Sosa.- Rúbrica.- La Representante Titular del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, Irma Caire Obregón.- Rúbrica.- El Representante Suplente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Barros Reyes Retana.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deben abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Consorcio Dai, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Organismo Descentralizado.- Luz y Fuerza del Centro en 
Liquidación.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PS.- 002/2013. 

CIRCULAR No. TAR/LFCL/177/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBEN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CONSORCIO DAI, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes  

de las dependencias y entidades  

de la Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República  

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 37, fracciones VIII y XXVII, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto que reforma dicho 

ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de enero de dos mil trece; 80, 

fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Sexto, de la resolución dictada en el expediente PS-002/2013 de 

20 de diciembre del año en curso, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa Consorcio Dai, S.A. de C.V., mediante la cual se impuso sanción administrativa de un 

año de inhabilitación para que dicha empresa no pueda presentar propuestas por sí misma o a través de 

interpósita persona, ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con entidades federativas cuando utilizara recursos federales, conforme a los convenidos 

celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 

pública y servicios relacionados con las mismas, así como multa económica; esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivados 

de los procedimientos de contratación pública con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 

persona, únicamente en tanto la empresa sancionada pague la multa impuesta conforme a lo previsto en el 

artículo 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

vigente al momento de la infracción, en virtud de que la presente inhabilitación tiene como antecedente la 

impuesta en el diverso expediente PS-045/2008. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Manuel 
Muciño García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deben abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Imaging Factory, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Organismo Descentralizado.- Luz y Fuerza del Centro en 
Liquidación.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PS.- 001/2013 

CIRCULAR No. TAR/LFCL/167/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBEN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

IMAGING FACTORY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes  

de las dependencias y entidades de la  

Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República  

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 37, fracciones VIII y XXVII, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto que reforma dicho 

ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de enero de dos mil trece; 80, 

fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Sexto, de la resolución dictada en el expediente PS-001/2013 de 

13 de diciembre del año en curso, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa Imaging Factory, S.A. de C.V., mediante la cual se impuso sanción administrativa de un 

año de inhabilitación para que dicha empresa no pueda presentar propuestas por sí misma o a través de 

interpósita persona, ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con entidades federativas cuando utilizara recursos federales, conforme a los convenidos 

celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 

pública y servicios relacionados con las mismas, así como multa económica; esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivados 

de los procedimientos de contratación pública con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 

persona, únicamente en tanto la empresa sancionada pague la multa impuesta conforme a lo previsto en el 

artículo 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

vigente al momento de la infracción, en virtud de que la presente inhabilitación tiene como antecedente la 

impuesta en el diverso expediente PS-046/2008. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Manuel 

Muciño García.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Actuaciones 

Amparo 02671/2012 
EDICTO 

Que mediante auto de veinticuatro de diciembre de dos mil doce, este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por 
Humberto Flores Cerda, por su propio derecho, contra actos del Registro Agrario Nacional y otras autoridades, 
que quedó registrado con el número 2671/2012; en ese mismo proveído de veinticuatro de diciembre de dos 
mil doce, se tuvo como tercero perjudicado, entre otros, a LEONEL SERVANDO DOMINGUEZ MORALES y, 
mediante proveído de siete de agosto de dos mil trece, se tuvo como tercero perjudicado a JAIME BUSTOS 
CABRERA, de los cuales se ordenó su respectivo emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena 
emplazar a los citados terceros perjudicados, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y que pueden 
comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se les informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional son las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 10 de diciembre de 2013. 

El Secretario 
Lic. Miguel Alejandro Hermosillo Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 381940)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 952/2013, promovido por Víctor Manuel López Bucio, en su carácter de 

apoderado legal de las sociedades quejosas MARCAS NESTLE, S.A. DE C.V. y NESTLE SERVICIOS 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V., se señaló como acto reclamado la resolución interlocutoria de fecha once de 
junio de dos mil trece dictada en autos del expediente laboral 39/2010 emitido por las autoridades 
responsables Miembros que integran la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
con residencia en esta ciudad y la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje. 
Señalándose las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. Se ordenó emplazar al tercero interesado 
JULIO VEGA, por medio de edictos a costa de la quejosa, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, haciéndole saber que debe 
presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 27 de diciembre de 2013. 

El Secretario en Funciones de Juez del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Juan Antonio Aca 

Rúbrica. 
(R.- 382462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
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Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 1207/2013, promovido por Martha Micaela Rabago Padilla, contra actos de la 
Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, de esta ciudad, y otras autoridades. Juicio 
de Amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar al tercero interesado Jorge Espinosa Peña, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestos que pueda representarlo 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
Atentamente 

León, Gto., a 20 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Teresa Ivonne López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 382488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA INTERESADA 
ESTRUCTURACION Y EDIFICACION MEXIQUENSE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 637/2013, promovido por MARIO CASTAÑEDA FRANCO, por su propio 

derecho, contra actos de la Cuarta Sala de lo Civil y Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído de cuatro de octubre de dos mil 
trece, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada ESTRUCTURACION Y EDIFICACION 
MEXIQUENSE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación que se haga 
de los edictos; apercibiéndole que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, de conformidad con los artículos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 6 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 382502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

En el expediente 140/2011 del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula, relativo al concurso mercantil, promovido por RAYMUNDO JAVIER FUENTES LEON y 
SILVANO TRINIDAD RAMOS MARTINEZ, por acuerdo de doce de septiembre de dos mil doce, y en 
cumplimiento a la resolución pronunciada el cinco de septiembre de dos mil trece en el toca mercantil 
30/2013-7 del índice del Primer Tribunal Unitario de este Sexto Circuito, en el que se declaró procedente la 
solicitud de declaración de concurso mercantil respecto de la demandada “FINANCIERA COOFIA”, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., con todas las consecuencias legales 
inherentes a dicha declaratoria; por tanto gírese oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles para que en el término de cinco días legalmente computados designe al conciliador, se ordena al 
comerciante que al conciliador designado le deberá poner de inmediato a su disposición los libros, registros y 
demás documentos de la empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las 
publicaciones de ley y deberá permitirle al conciliador e interventores la realización de las actividades propias 
de sus cargos. Se ordena al conciliador tramité la publicación de un extracto de la sentencia e inscriba la 
presente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, así como que 
inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos en forma oficiosa; se declara la apertura de la etapa de 
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conciliación, por ciento ochenta y cinco días naturales y se señala como fecha de retroacción el día 
veinticuatro de septiembre del año dos mil doce, lo que se hace saber a los acreedores para que si lo desean 
soliciten el reconocimiento de créditos y se les requiere para que en el término de tres días legalmente 
computados designen domicilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado a fin de que se practiquen  
las notificaciones correspondientes bajo apercibimiento que de no hacerlo, las notificaciones que les 
corresponden se harán por lista; notifíquese la resolución a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto del Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al representante sindical de la empresa concursada o en 
su defecto a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, se ordena a “FINANCIERA COOFIA”, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, suspender el pago de los adeudos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir efectos la presente resolución, salvo los que sean indispensables para  
la operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar al conciliador dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de efectuados, se ordena que durante la etapa de conciliación se suspenda todo 
mandamiento de embargo y ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones 
previstas en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; sin perjuicio de lo anterior, las acciones 
promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas y los seguidos contra él, que se 
encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán  
al juicio concursal, sino que se seguirán por el comerciante bajo la vigilancia del conciliador, para lo cual la 
concursada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación, como lo establece el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles; 
expídasele a costa de quien teniendo interés jurídico solicite copia certificada de la presente resolución. 

Para publicarse por dos veces consecutivas, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Sol de Puebla”. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Raúl Angel López Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 382424)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de B.C. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA ARCOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, y MARIA TERESA MIJARES VALLES. 

En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo numero 517/2012, promovido por GUSTAVO ADOLFO DE HOYOS 

WALTHER, APODERADO LEGAL DE PACCAR FINANCIAL MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, contra actos del 
Juez Segundo de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali, con sede en esta Ciudad, mismos que se 
hacen consistir en: La sentencia interlocutoria de fecha 3 de Julio de 2012, dictada dentro del expediente 
1255/2009, mismo que se publicó en boletín judicial el día 9 de Julio de 2009, surtiendo efectos la notificación 
el día 10 de julio de 2012, toda vez que al dictar la sentencia interlocutoria que resuelve el recurso de 
revocación promovido en contra del auto de 31 de agosto de 2010, confirma éste último ordenado quede 
vigente en todos sus términos, se le emplaza a juicio y se les hace saber que deberán comparecer ante este 
Juzgado Decimoquinto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de 
la Federación, calle del Hospital número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda y del 
auto de quince de agosto de dos mil doce, por el cual se ordenó su emplazamiento al presente juicio y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las 
que tengan carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en este juzgado; asimismo, se le 
hace saber que se fijaron las nueve horas con treinta minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por 
auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil trece.- Conste. 

Mexicali, B.C., a 26 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Mexicali, Baja California 

Lic. Dulce Asunción Galindo Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 381891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Amparo Directo 881/2013 
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Antecedentes 
Toca de Apelación 463/2013 

Actuaciones 
EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de juicio de amparo directo 881/2013, promovido por MANUEL CARBAJAL 
ROJAS, por propio derecho, contra la sentencia de nueve de septiembre de dos mil trece, emitida por la 
Primera Sala Regional Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de 
apelación 463/2013, se dictó un acuerdo el veintinueve de noviembre de dos mil trece, en el cual se ordenó 
emplazar a la parte tercera interesada PORFIRIO REYES, por medio de edictos, en virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le manda emplazar y se le hace saber la instauración del presente juicio de amparo; 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se fijará además, en la puerta 
del tribunal, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 29 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.  

Toluca, Edo. de Méx., a 4 de diciembre de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Laura Ordáz Valdéz 
Rúbrica. 

(R.- 381892)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 
DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 

En el amparo indirecto 742/2013-II, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, promovido por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, contra actos del 
Juez Vigésimo Tercero Civil del Distrito Federal, se ordenó efectuar el emplazamiento de los terceros 
interesados Guadalupe Solano Valdez y Luis Miguel Moroyoqui Buelna, por medio de edictos, en virtud de que 
no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de su respectivo domicilio, razón por la 
cual mediante proveído de cuatro de diciembre de dos mil trece, este juzgado de distrito, ordenó el citado 
emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la república, por tres veces de siete en siete días, siendo menester hacer del conocimiento de 
los terceros interesados que el acto reclamado consiste en la sentencia interlocutoria dictada por el 
mencionado juez, el veinte de agosto de dos mil trece, dentro del juicio especial hipotecario promovido por la 
aquí quejosa, en contra de Guadalupe Solano Valdez y Luis Miguel Moroyoqui Buelna, en el expediente 
314/2011. 

De igual manera se hace del conocimiento de los citados terceros interesados que la demanda que dio 
origen al presente juicio de amparo, fue admitida el tres de septiembre de dos mil trece; lo anterior, para que 
en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ocurran ante este 
juzgado y hagan valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias de 
traslado correspondientes. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Guillermo González Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 381893) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
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EDICTO 

Christian Schnaas Tappan 
En cumplimiento al auto de diez de diciembre de dos mil trece, dictado por el Juez Segundo de Distrito en 

Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 945/2013-VI, 
promovido por la Quejosa Leticia Mercado Cárdenas, contra actos del Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
de Toluca, Estado de México y del Notificador adscrito al Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, dado que le reviste el carácter de tercero interesado en el presente juicio, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo en 
términos de su numeral 2, se ordenó notificar la radicación del juicio de amparo citado, por medio de los 
presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en el entendido que deberá 
presentarse en el local de este órgano jurisdiccional, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, número 
trescientos dos (302) Sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de 
que este juzgado ha señalado las diez horas con cincuenta minutos del veintitrés de diciembre de dos 
mil trece para la celebración de la audiencia constitucional; por tanto, queda a su disposición en la secretaría 
VI de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a 17 de diciembre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Joan Freden Mendoza González 
Rúbrica. 

(R.- 382122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO 
FERNANDO MUÑOZ GOMEZ. 
En los autos del juicio de amparo 891/2013-V, promovido por Francisco González Olvera contra actos 

del Magistrado de la Décima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y 
otra autoridad, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I. QUEJOSO: FRANCISCO 
GONZALEZ OLVERA. II. AUTORIDADES RESPONSABLES. Décima Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, y Juez Tercero de lo Civil de Partido Judicial en Celaya, Guanajuato. III. 
ACTO RECLAMADO: la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil trece, dictada en el toca 
141/2013, a través de la cual revoca la interlocutoria de fecha diez de enero de dos mil trece, pronunciada por 
el Juez Tercero de lo Civil de Partido Judicial en Celaya, en el expediente M1207/95, relativo al juicio mercantil 
promovido por Unión de Crédito Regional, S. A. de C.V. y continuado por FRANCISCO GONZALEZ OLVERA, 
contra SERVICIO TEJABAN, S.A. DE C.V. y otras.”. Además, se le hace saber que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal 
Federal para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, 
se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, haciendo las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 29 de noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 382280) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
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Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: APOLINAR TELLEZ MEDINA Y/O APOLINAR TELLES MEDINA, ARGELIA ADAN SALGADO, INDUSTRIAS 
DE LA CONFECCION Y GRUPO ROMANSA, AMBAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ANDRES SANTOS HERNANDEZ Y MARIA BRIGIDA GRACIELA ROMAN ARRIAGA DE SANTOS. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1465/2012 PROMOVIDO POR JOSE HUMBERTO 

GONZALEZ SOTO, contra actos de la Presidenta de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad; por acuerdo de tres de enero de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Apolinar Téllez Medina y/o Apolinar Telles Medina, 
Argelia Adán Salgado, Industrias de la Confección y Grupo Romansa, ambas Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Andrés Santos Hernández y María Brígida Graciela Román Arriaga de Santos, por 
edictos para que comparezcan ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, dentro de los treinta días, 
siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarles 
copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 3 de enero de 2014. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Lic. Arelly Margarita Hermosillo Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 382387)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

Oficio Núm. 3483 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por RECICLADORA CHIMALHUACAN  
S.A. DE C.V, en contra de MAQUEDA Y OLGUIN GRACIELA, expediente numero 482/11. LA C. JUEZ 
INTERINA QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DICTO UN AUTOS QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICEN: México, Distrito Federal a quince, doce ocho y cinco de noviembre, veintidós, 
diecisiete y once de octubre todos del año dos mil trece, por medio del cual y ejecución de sentencia se 
ordena sacar a remate en pública subasta el inmueble ubicado en CALLE FLORESTA NUMERO 58, 
MANZANA 1, LOTE 1, DE LA COLONIA CLAVERIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO DISTRITO 
FEDERAL, en la parte proporcional que le corresponde a la demandada que es el 57.14% del inmueble 
referido se señala para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda las ONCE HORAS 
DEL DIA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE… tal y como lo ordena el artículo 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, publíquese el Edicto en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos o puerta del Tribunal… sirviendo como base para el remate la cantidad de 1’250,223.20 (UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 20/100 M. N.)… y es postura legal la 
que cubra dicha cantidad por tratarse de un juicio ejecutivo mercantil, debiendo los licitadores consignar 
previamente una cantidad del diez por ciento de la cantidad del valor del bien sujeto a remate, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles..- 
Notifíquese.- Así lo proveyó y firma la C. JUEZ INTERINA LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES, ante el C. 
Secretario de Acuerdos, mismo que autoriza y da fe.- 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN: LA TABLA DE AVISOS O 
PUERTA DEL TRIBUNAL. 

El Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Roberto Garfias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 382428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo 1368/2013-I-A 

EDICTO 

GABRIELA PATRICIA ROMERO SEVILLA 
o GABRIELA P. ROMERO SEVILLA 
En el juicio de amparo 1368/2013-I-A, promovido por Alfonso Villa Cobos, contra actos del Juez Primero 

de Primera Instancia Civil de Querétaro y otras autoridades, en el que GABRIELA PATRICIA ROMERO 
SEVILLA o GABRIELA P. ROMERO SEVILLA, tiene el carácter de tercero interesada, se dictó un auto en el 
que se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL TREINTA DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio 
constitucional de referencia, esto es en el juicio 1368/2013-I-A, la mencionada parte quejosa, reclama a la 
citada autoridad responsable, la falta de emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado en el 
expediente civil 637/2009 del índice del juzgado responsable promovido por la sucesión testamentaria 
a bienes de Carlos Gómez Martínez contra Gabriela Patricia Romero Sevilla. Edicto que se ordena 
publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro 
de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida tercero interesada, que deberá presentarse a 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del  
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del juzgado copia de la 
demanda respectiva. 

Querétaro, Qro., a 11 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Ruth Haggi Huerta García 
Rúbrica. 

(R.- 382457)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Tehuacán, Pue. 

EDICTO DE REMATE 
SE CONVOCA A POSTORES 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, expediente 1790/2009 

iniciado por JUAN ANTONIO RAMIREZ VALENZUELA por su propio derecho y continuado por MARIA 
MONICA CERVANTES TENORIO y JOSE ASTUDILLO NOLASCO en su carácter de Apoderados Generales 
para Pleitos y Cobranzas, actos de administración y dominio irrevocable de JUAN ANTONIO RAMIREZ 
VALENZUELA, y continuado por JUAN CARLOS SANCHEZ DURAN, GREGORIO GONZALEZ GONZALEZ y 
ARTURO ASTUDILLO NOLASCO endosatarios en propiedad de MARIA MONICA CERVANTES TENORIO 
y JOSE ASTUDILLO NOLASCO en contra de JUANA MARTINA CRUZ GARCIA por auto once de diciembre 
del año dos mil trece, convóquese postores remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA respecto del 
INMUEBLE UBICADO EN EL BOULEVARD RINCON ARBOLEDAS EX HACIENDA MAYORAZGO CUENTA 
PU411709, CON NUMERO DE PREDIO MAYOR 03561941 a nombre de demandada, siendo base legal la 
que cubra dos terceras partes del precio del avalúo el cual es la cantidad de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CERO CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL, y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes siendo la cantidad de 
TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL posturas y pujas presentarlas a las doce horas con cero minutos del día 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, fecha de hora y remate, hágase saber a la 
demandada puede liberar inmueble pagando íntegramente responsabilidades antes cause estado de auto 
fincamiento de remate. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

Tehuacán, Pue., a 11 de diciembre de 2013. 
Diligenciaria Par 

Lic. Natalia Alba Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 382468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 

Inmobiliaria Los Azulejos de Torreón, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(TERCERO PERJUDICADO) 

En los autos del juicio de amparo 1972/2013, promovido por Edgar Ulises Peralta Acosta, contra actos del 
presidente de la Administración Local del Servicio de Administración Tributaria, con residencia en esta ciudad, 
y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado Inmobiliaria Los Azulejos de Torreón, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo 
de Torreón”, que se editan los dos primeros en la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta 
ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículos 
27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que en caso de no comparecer ante 
este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo.  

Atentamente 
Torreón, Coah., a 2 de diciembre de 2013. 

El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Víctor Hugo Hiram Magallanes Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 382493)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar y el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que 
proporciona para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Oficio 312-3/12925/2013 
Exp. CNBV.312.211.23 (126) 

Asunto: Se modifican los artículos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
THE ROYAL BANK OF SCOTLAND MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 1015, Torre A-Piso 23 
Col. Desarrollo Santa Fe 
01376, México, D.F. 
At´n.: C.P. MANUEL FRANCISCO GOMEZ URIARTE 
Director General. 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 3 de diciembre de 2013, esta Comisión tiene a bien a modificar el 
Artículo Tercero de la Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una institución de 
banca múltiple filial que se denominará ABN AMOR Bank (México), S.A.", -actualmente denominada The 
Royal Bank of Scotland México, S.A., Institución de Banca Múltiple-, contenida en oficio 101-1374 emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 30 de junio de 1995 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio del mismo año, modificada por última vez mediante oficio UBVA/035/2009 emitido por 
la misma autoridad el 6 de marzo de 2009 y publicado en el propio Diario el 1o. de julio del mismo año, para 
quedar en los siguientes términos: 

"... 
TERCERO.- El capital social de "The Royal Bank of Scotland México, S.A., Institución de Banca Múltiple", 

es de $587'501,422.00 (quinientos ochenta y siete millones quinientos un mil cuatrocientos veintidos pesos 
00/100 M.N.) 

..." 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 
Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Lic. José Luis Luz Lara 

Rúbrica. 
(R.- 382385) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 484435 KION Y DISEÑO 
Exped. P.C. 340/2013 (C-112) 5026 

Folio 41366 
NOTIFICACION POR EDICTO 

KION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 484435 KION Y DISEÑO, promovido por Nora Silvia Carmona 
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Rojas, apoderada de KION GROUP GMBH, con fecha 25 de noviembre de 2013, con oficio con folio de 
salida 39164, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 484435 KION Y DISEÑO. 
SEGUNDO.- Notifiquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifiquese esta resolución a la parte demandada a través de edictos. En consecuencia, y a 

efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los 
artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que 
contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad 
con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6º y 8º de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento..” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción IX, 6º y 10 del 
Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 1993; 6º fracciones IV, V, XXII, 7º Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 2005, 
25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012 en dicho medio informativo); 1º, 3º fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 4º, 5º, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 
1º de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso c, subinciso 
ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y 
XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo 
y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto del 
2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1º, 3º y 7º primer párrafo 
incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad, del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 
de febrero del 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
10 de diciembre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 382456) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
PAUL SUISSE, S.A. 

VS.  
FOREA, S.AP.I. DE C.V. 
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M. 825248 PAUL DE PARIS 
Exped: P.C. 912/2013 (C-282 ) 9467 

Folio: 40979 
NOTIFICACION POR EDICTO 

FOREA, S.A.P.I. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 825248 PAUL DE PARIS, promovido por Alejandro Gabriel 
González Rossi, apoderado de PAUL SUISSE, S.A., en contra de FOREA, S.A.P.I. DE C.V., con fecha 29 de 
noviembre de 2013 y por oficio con folio de salida 40135, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos 
resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 825248 PAUL DE PARIS. 
SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifíquese esta resolución a la parte demandada a través de edictos. En consecuencia, y a 

efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los 
artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que 
contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo 
anterior, en términos de los dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad 
con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a los dispuesto por los 
artículos 6º y 8º de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 deI Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 
7° bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, l7 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1º de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso 
c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a lII, V a VIII, Xl y XII, 
28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 
1°, 3º y 7° primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
5 de diciembre de 2013.  

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 382497)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
EL CORRAL DE LAS FLAMENCAS, S.L. 

VS. 
MEXSIPEL, S.A. DE C.V. 
M. 1049088 FLAMENCO 

Exped: P.C 144/2013(N-51)2363 
Folio 40565 

NOTIFICACION POR EDICTO 

MEXSIPEL S.A. DE C.V.. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1049088 FLAMENCO, promovido por Diego Enrico González Rossi, apoderado de EL CORRAL DE 
LAS FLAMENCAS, S.L., en contra de MEXSIPEL, S.A. DE C.V., mediante oficio 40187 de fecha 29 de 
noviembre de 2013, se dictó resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente de nulidad del registro marcario 1049088 FLAMENCO. 
SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de 

edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 

Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exige el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con 

los artículo 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 6° y 8° de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 
El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 

artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 

7° bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 

mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 

2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 

27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 

primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, Xl y 

XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 

1° de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año, así como 

Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso c), 

subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, Xl y XII; 28 

segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 

Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 

2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1°, 3° y 7° 

primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en 

los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 

Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 

(con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de 

julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 

3 de diciembre de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 
Rúbrica. 

(R.- 382519) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El veintiocho de noviembre de dos mil trece, en el expediente administrativo 029/2006, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado SEPROMOSU, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 
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“...AMONESTACION, CON DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA 
SECRETARIA;..." (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio en Oficina matriz en: 
Secretaría de Economía Lote 14, Manzana 378, Colonia Federal Burocrática, Código Postal 52777, 

Huixquilucan, Estado de México, lo anterior, por la contravención a los artículos 12 y 13, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2013. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 382379)   
“PRODUCTOS NATURALES LA LIBERTAD” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “PRODUCTOS NATURALES LA LIBERTAD” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

La sociedad “PRODUCTOS NATURALES LA LIBERTAD” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de conformidad con las cláusulas DECIMA SEGUNDA y DECIMA TERCERA, así como lo 
dispuesto en el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; por conducto de su Administrador 
Unico el Señor LEONCIO GUTIERREZ LOREDO convoca a los accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, que deberá celebrarse en el domicilio social ubicado en la calle Antimonio numero 157 
ciento cincuenta y siete en la Colonia Industrial, de esta ciudad de Morelia, Michoacán a las 12:00 doce horas 
del día 24 veinticuatro de Enero del 2014 dos mil catorce, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I.- Lista de asistencia, y verificación de quórum legal. 
II.- Propuesta y, en su caso, enajenación de acciones. 
III.- Propuesta y, en su caso, modificación de la cláusula décima tercera de los estatutos sociales. 
IV.- Asuntos generales. 
V.- Designación de Delegado Especial. 
Para hacer uso de poderes, es necesario una anticipación de treinta minutos anteriores a la hora de 

celebración de la Asamblea. 
Morelia, Mich., a 7 de enero de 2014. 

Administrador Unico 
Leoncio Gutiérrez Loredo 

Rúbrica. 
(R.- 382453)   

MINCOM INTERNATIONAL SERVICIOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN: ABB MEXICO, S.A. DE C.V., COMO FUSIONANTE, CON 
MINCOM INTERNATIONAL SERVICIOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V., COMO FUSIONADA, EN 
CUMPLIMIENTO CON LO SIGUIENTE: 

Los adeudos de Mincom International Servicios Computacionales, S.A. de C.V., se considerarán vencidos 
y pagaderos a la vista en el domicilio de ABB México, S.A. de C.V., en la fecha en que surta efectos la fusión, 
salvo aquéllos respecto de los cuales hubiere obtenido la conformidad de los acreedores respectivos para 
cobrar los adeudos en fechas posteriores. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcriben a continuación 
el balance de Mincom International Servicios Computacionales, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2012: 

MINCOM INTERNATIONAL SERVICIOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo  
Activo circulante:  
Efectivo 1,438,647 
Clientes, neto 842,846 
Seguros pagados por anticipado 23,150 
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Total del activo 2,304,643 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo:  
Acreedores diversos 73,093 
Partes relacionadas 17,039 
Impuestos por pagar 726,416 
Total del pasivo 816,548 
Capital contable:  
Capital social 28,663,915 
Pérdidas acumuladas (27,175,820) 
Total del capital contable 1,488,095 
Total del pasivo y capital contable 2,304,643 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013. 
Mincom International Servicios Computacionales, S.A. de C.V. 

Delegado Especial 
Lic. María de los Angeles de la Fuente de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 382487)   

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
Tipo/ámbito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento y 
Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

 
Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

164,661,327.0 5,677,497.0 152,716,436.0 
 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional y 
cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de honorarios 
del fiduciario y comisiones bancarias 

202,935,287.0 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

 
Observaciones 

Al 31 de diciembre de 2012, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $185,312,899.0, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

México, D.F., a 10 de enero de 2014. 
Responsable de la Información 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
M.A. Francisco González Naranjo 

Rúbrica. 
(R.- 382504) 

BALDOR ELECTRIC COMPANY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN: ABB MEXICO, S.A. DE C.V., COMO FUSIONANTE, CON 
BALDOR ELECTRIC COMPANY DE MEXICO, S.A. DE C.V., COMO FUSIONADA, EN CUMPLIMIENTO 
CON LO SIGUIENTE: 

Los adeudos de Baldor Electric Company de México, S.A. de C.V., se considerarán vencidos y pagaderos 
a la vista en el domicilio de ABB México, S.A. de C.V., en la fecha en que surta efectos la fusión, salvo 
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aquéllos respecto de los cuales hubiere obtenido la conformidad de los acreedores respectivos para cobrar los 
adeudos en fechas posteriores. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcriben a continuación 
el balance de Baldor Electric Company de México, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2012: 

 
BALDOR ELECTRIC COMPANY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

Activo  
Activo circulante:  
Efectivo y equivalentes de efectivo 177,429,129 
Cuentas por cobrar, neto 59,208,502 
Impuestos por recuperar 11,753,398 
Partes relacionadas 862,940 
Inventarios, neto 39,429,225 
Pagos anticipados y otros 234,254 
Total del activo circulante 288,917,448 
Activo no circulante:  
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto 33,770,895 
Participación de los trabajadores en las  
utilidades diferidas 1,616,534 
Impuestos a la utilidad diferido 9,065,599 
Total del activo no circulante 44,453,028 
Total del activo 333,370,476 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo:  
Proveedores 2,056,499 
Impuestos y contribuciones por pagar 15,399,990 
Beneficios directos a los empleados 9,558,036 
Otras cuentas por pagar y pasivos  
acumulados 13,931,938 
Partes relacionadas 18,950,701 
Total del pasivo a corto plazo 59,897,164 
Pasivo a largo plazo:  
Obligaciones laborales 7,670,826 
Total del pasivo a largo plazo 7,670,826 
Total del pasivo 67,567,990 
Capital contable:  
Capital social 225,102,294 
Reserva legal 62,567 
Utilidades acumuladas 40,637,535 
Total del capital contable 265,802,486 
Total del pasivo y capital contable 333,370,476 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013. 
Baldor Electric Company de México, S.A. de C.V. 

Delegado Especial 
Lic. María de los Angeles de la Fuente de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 382489) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, RES/468/2012, RES/467/2012, 
RES/101/2013, RES/550/2013, RES/599/2013, RES/600/2013 y RES/615/2013, se publican las estampillas y las tarifas por trayecto para los servicios de transporte 
de gas natural en el STNI. 

Vigentes a partir del 1 de enero de 2014 
Estampilla de Transporte del STNI 

(pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica Ajuste por 
Balanceo Cargo por 

Capacidad 
Cargo por 

Uso 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

Máxima Mínima 

Sur 1.14078 0.01345 1.15423 0.01345 1.14294 0.01345 1.24365   
Centro 2.17390 0.02563 2.19953 0.02563 2.17801 0.02563 2.36993   
Occidente 1.11741 0.01318 1.13059 0.01318 1.11953 0.01318 1.21817   
Golfo 1.98035 0.02335 2.00370 0.02335 1.98409 0.02335 2.15892   
Norte 3.21005 0.03785 3.24790 0.03785 3.21612 0.03785 3.49950   
Istmo 4.41742 0.03718 4.45460 0.03718 4.41086 0.03718 5.23414   
Nacional  -0.00599 0.00000 -0.00599 0.00000 -0.00593 0.00000 -0.00646 7.79278 

 
Tarifas por punto de inyección y extracción  

(pesos por Gigajoules) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Cargo por Capacidad Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona:  
Sur 8.36103 0.01345 8.37448 0.01345 8.29170 0.01345 9.02997 
Centro 12.51528 0.06243 12.57771 0.06243 12.45380 0.06243 13.55882 
Occidente 13.63269 0.07561 13.70830 0.07561 13.57333 0.07561 14.77699 
Golfo 10.34138 0.03680 10.37818 0.03680 10.27579 0.03680 11.18889 
Norte 13.55143 0.07465 13.62608 0.07465 13.49191 0.07465 14.68839 
Istmo 12.77845 0.05063 12.82908 0.05063 12.70257 0.05063 14.26411 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona:  
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro 10.51156 0.03881 10.55037 0.03881 10.44630 0.03881 11.37442 
Occidente 8.33766 0.01318 8.35084 0.01318 8.26829 0.01318 9.00449 
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Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona:
Sur 10.34138 0.03680 10.37818 0.03680 10.27579 0.03680 11.18889
Centro 11.37450 0.04898 11.42348 0.04898 11.31087 0.04898 12.31517
Occidente 12.49191 0.06216 12.55407 0.06216 12.43039 0.06216 13.53334
Golfo 9.20060 0.02335 9.22395 0.02335 9.13286 0.02335 9.94524
Norte 12.41065 0.06120 12.47185 0.06120 12.34898 0.06120 13.44474
Istmo 14.75880 0.07398 14.83278 0.07398 14.68666 0.07398 16.42303
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona:
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
Norte 10.43030 0.03785 10.46815 0.03785 10.36488 0.03785 11.28582
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 
  (Pesos/GJ)
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415
Por uso en zona urbana (Pesos/GJ)
Gloria a Dios - Ciudad Juárez 0.60732
Orizaba - Ciudad Mendoza 0.42137
Monclova 0.01665
Veracruz 0.36416

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampillas es diaria. 
2. El Gas Combustible del STNI para todos los casos es de 1.0707%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.30%. 
3. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
4. “N/A” significa “No aplica” 
Nota: La presente publicación no significa el consentimiento implícito o explícito de Pemex Gas y Petroquímica Básica respecto de la Resolución RES/550/2013, 

por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba la lista de tarifas máximas para el tercer periodo de prestación de servicios, al amparo del permiso 
G/061/TRA/1999 otorgado a Pemex Gas y Petroquímica Básica, para el transporte de gas natural del Sistema Nacional de Gasoductos, y la resolución 
RES/599/2013, por la que se aprueba el porcentaje de gas combustible para compresión del Sistema de Transporte Nacional Integrado, amparado por el Permiso de 
Transporte de Gas Natural G/061/TRA/99 aplicable para el periodo comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2014. Asimismo, esta publicación no significa 
el desistimiento o renuncia por parte de Pemex Gas y Petroquímica Básica al ejercicio de las acciones legales para combatir dichas resoluciones RES/550/2013 y 
RES/599/2013, de las que pueden resultar modificaciones a las tarifas correspondientes al Sistema Nacional de Gasoductos y Sistema de Transporte Nacional 
Integrado. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2013. 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 382500) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS (SNG) 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones número RES/550/2013, RES/598/2013 se publican las estampillas y las 
tarifas por trayecto para los servicios de transporte de gas natural en el SNG. 

Vigentes a partir del 1 de enero de 2014 
Estampilla de Transporte del SNG 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 

Cargo por Capacidad Cargo por Uso Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 0.94823 0.01345 0.96168 0.01345 0.95229 0.01345 1.03600 
Centro 1.80697 0.02563 1.83260 0.02563 1.81471 0.02563 1.97423 

Occidente 0.92880 0.01318 0.94198 0.01318 0.93278 0.01318 1.01478 
Golfo 1.64608 0.02335 1.66944 0.02335 1.65314 0.02335 1.79846 
Norte 2.66822 0.03785 2.70608 0.03785 2.67966 0.03785 2.91521 
Istmo 4.41742 0.03718 4.45460 0.03718 4.41086 0.03718 5.23414 

Nacional  0.00137 0.00000 0.00137 0.00000 0.00136 0.00000 0.00148 
 

Tarifas por punto de inyección y extracción  
(Pesos por Gigajoules) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 
Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona:  
Sur 0.94960 0.01345 0.96305 0.01345 0.95365 0.01345 1.03748 
Centro 4.40265 0.06244 4.46509 0.06244 4.42150 0.06244 4.81017 
Occidente 5.33145 0.07562 5.40707 0.07562 5.35428 0.07562 5.82495 
Golfo 2.59568 0.03680 2.63249 0.03680 2.60679 0.03680 2.83593 
Norte 5.26391 0.07466 5.33856 0.07466 5.28644 0.07466 5.75115 
Istmo 5.36701 0.05064 5.41765 0.05064 5.36451 0.05064 6.27162 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona:  
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro 2.73714 0.03881 2.77595 0.03881 2.74885 0.03881 2.99049 
Occidente 0.93017 0.01318 0.94335 0.01318 0.93414 0.01318 1.01625 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona:  
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro 3.45442 0.04899 3.50341 0.04899 3.46921 0.04899 3.77416 
Occidente 4.38322 0.06216 4.44539 0.06216 4.40199 0.06216 4.78894 
Golfo 1.64745 0.02335 1.67080 0.02335 1.85449 0.02335 1.79993 
Norte 4.31568 0.06121 4.37688 0.06121 4.33415 0.06121 4.71514 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte 2.66959 0.03785 2.70745 0.03785 2.68101 0.03785 2.91669 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 (Pesos/GJ) 
Por uso en zona urbana (Pesos/GJ) 
Gloria a Dios - Ciudad Juárez 0.60732 
Orizaba - Ciudad Mendoza 0.42137 
Monclova 0.01665 
Veracruz 0.36416 

5. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampillas es diaria. 
6. El Gas Combustible del SNG para todos los casos es de 0.942%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.30%. 
7. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
8. “N/A” significa “No aplica” 
Nota: La presente publicación no significa el consentimiento implícito o explícito de Pemex Gas y Petroquímica Básica respecto de la Resolución RES/550/2013, 

por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba la lista de tarifas máximas para el tercer periodo de prestación de servicios, al amparo del permiso 
G/061/TRA/1999 otorgado a Pemex Gas y Petroquímica Básica, para el transporte de gas natural del Sistema Nacional de Gasoductos. Asimismo, esta publicación 
no significa el desistimiento o renuncia por parte de Pemex Gas y Petroquímica Básica al ejercicio de las acciones legales para combatir dichas resoluciones 
RES/550/2013, de la que pueden resultar modificaciones a las tarifas correspondientes al Sistema Nacional de Gasoductos. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2013. 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 382503) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación  

NOTA ACLARATORIA 
 

A los(as) candidatos(as) que desean inscribirse al concurso JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION con código de puesto 04-
813-1-CFOA001-0000083-E-C-K, adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de noviembre de 2013 de la convocatoria “057/2013”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una modificación organizacional, la cual no permitió la publicación de la convocatoria aludida en el portal TrabajaEn, así como con la finalidad de 
garantizar la transparencia del concurso además de fomentar la más amplia participación, el periodo de registro de aspirantes originalmente establecido para el 
periodo del 20 de noviembre de 2013 al 03 de diciembre de 2013 se modificará hasta nuevo aviso. 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso SUBDIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURIDICOS con código de puesto 04-911-1-CFNA001-0000014-

E-C-B, adscrito a la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 

diciembre de 2013 de la convocatoria “058/2013”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una inconsistencia presentada en el sistema TrabajaEn, la cual no permitió la publicación de la convocatoria aludida  y dado que el periodo de registro 

de aspirantes comprende del 04 de diciembre de 2013 al 17 de diciembre de 2013, así como con la finalidad de garantizar la transparencia del concurso además de 

fomentar la más amplia participación en el mismo,  el periodo de registro de aspirantes se modificará hasta nuevo aviso. 
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México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA No. 375 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que 
deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Adquisiciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFMC003-0000270-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta  
y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales,  
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft 

Office. Periodos Especiales de Trabajo: De conformidad a la 
calendarización de las licitaciones, no hay límite de horario, ya que es de 
acuerdo a la duración del proceso licitatorio. 

Funciones Principales: 
 

1. Presentar a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios la propuesta de las políticas, bases y lineamientos que aplicará la 
Secretaría en la materia. 
2. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría en 
cumplimiento al Artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para verificar y proponer el presupuesto de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios para la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
3. Ejecutar los procedimientos y demás actos jurídico-administrativos que se 
deriven del incumplimiento de la suscripción de los contratos, convenios y 
pedidos que realice la Dirección General Adjunta; inclusive aplicar, penas 
convencionales cuando actúe como área administradora y hacer efectiva la 
terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos jurídicos. 
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4. Contratar conforme a las disposiciones aplicables las adquisiciones de 
bienes, arrendamientos y prestación de servicios; suscribir los contratos, 
pedidos, convenios o instrumentos jurídicos que sean necesarios, así como 
realizar los procedimientos y demás actos conducentes en la materia. 
5. Coordinar y dirigir la elaboración de contratos y pedidos derivados de los 
procesos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y 
adjudicación directa que se realicen para la adquisición de bienes que 
requieran las Unidades Administrativas de la Secretaria. 
6. Dirigir el proceso de recepción, guarda y custodia y cancelación, en su 
caso, de las garantías de cumplimiento o de anticipo y pólizas de 
responsabilidad civil, con motivo de la celebración de pedidos o contratos 
relativos a la adquisición de bienes. 
7. Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría, para determinar los casos que se sometan a este Comité para 
someter los casos de excepción contemplados en la ley de la materia. 
8. Aplicar las modalidades y/o actualizaciones en materia normativa y legal, 
incluyendo las relativas a los tratados internacionales de libre comercio para 
aplicar la normatividad en la materia de manera oportuna. 
9. Autorizar el registro y control de los expedientes de los distintos 
procedimientos de adquisiciones, inclusive los que se generen en 
las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
10. Coordinar e instruir la recepción, atención y seguimiento a las 
auditorías practicadas por las distintas instancias fiscalizadoras a la Dirección 
de Adquisiciones. 
11. Coordinar y supervisar la información y/o documentación que 
requieran los diferentes órganos de fiscalización para atender las 
observaciones realizadas. 
12. Coordinar, evaluar y dirigir las licitaciones a nivel Gobierno Federal, 
llevando a cabo los procedimientos licitatorios para adquirir los bienes o 
servicios de las Dependencias del sector central. 
13. Dirigir y evaluar las mejores condiciones de calidad y precio que 
requieran las Dependencias del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 
suscripción de instrumentos jurídicos de manera consolidada.

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Contratación de Servicios.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-712-1-CFMC003-0000253-E-C-N
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales.

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
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Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Economía

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft 

Office. Periodos Especiales de Trabajo: De conformidad con los 
procedimientos de contratación. 

Funciones Principales: 
 

1. Instruir, participar y/o presidir los procesos de licitación pública nacional 
e internacional. 
2. Adjudicar a los licitantes que resultaron ganadores, los contratos que se 
deriven de los diversos procedimientos de contratación. 
3. Instruir la elaboración de los contratos y convenios de servicios. 
4. Instruir, participar y/o presidir los procesos de invitación a cuando menos 
tres personas. 
5. Adjudicar a los licitantes que resultaron ganadores, los contratos que se 
deriven de los diversos procedimientos de contratación. 
6. Instruir la elaboración de los contratos y convenios de servicios. 
7. Instruir, participar y/o presidir los procesos de adjudicación directa. 
8. Adjudicar a los licitantes que resultaron ganadores, los contratos que se 
deriven de los diversos procedimientos de contratación. 
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9. Instruir la elaboración de los contratos y convenios de servicios 
10. Instruir el proceso de recepción, guarda, custodia y liberación, en su 
caso, de las garantías de cumplimiento de contratos, de anticipos y pólizas 
de responsabilidad civil, así como el endoso de las mismas, en su caso. 
11. Instruir el proceso de rescisión administrativa de los contratos, cuando el 
proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, previa solicitud de 
las unidades administradoras de los contratos de servicios. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Puertos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNB002-0000221-E-C-I 
Rama de Cargo:  Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
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Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Conocimientos 

de software: Nivel básico en Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 1. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 

documentos jurídicos de las Entidades del Sector Comunicaciones en el 
ámbito de su competencia, mediante la revisión y análisis normativo 
permitiendo contar con los elementos necesarios, para que se generen las 
opiniones de impacto presupuestario solicitadas.  
2. Revisar las propuestas de calendarios financieros de las Entidades del 
Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, con base a lo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, permitiendo 
la formulación de las observaciones que procedan, para su incorporación a 
los sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
3. Analizar las propuestas de modificación propuestas de las Entidades del 
Sector Comunicaciones, mediante la generación de opiniones técnicas en 
materia de servicios personales, con el propósito de apegarse al marco 
normativo, competencia de la Subsecretaría de Egresos y en apego a las 
normas en el ámbito presupuestario, para proporcionar información fidedigna 
a su superior jerárquico.  
4. Analizar la solicitudes y consultas de procedencia de las Entidades del 
Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, que permita ver la 
factibilidad de las propuestas por parte de las Entidades, mediante 
el ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal asignado, con la 
finalidad de que se realice la adecuada formulación y en su caso, el proyecto 
de resolución para su gestión.  
5. Supervisar el seguimiento del Gasto Público Federal de las Entidades del 
Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, mediante la 
generación y sustento de la opinión o autorización de los instrumentos de 
Planeación Nacional del Desarrollo, con base a la normatividad 
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presupuestaria que genera ésta Subsecretaría.  
6. Revisar la debida elaboración e integración de las propuestas y 
prioridades de Gasto que le presenten las Entidades del Sector 
Comunicaciones, mediante su análisis e incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual, con la finalidad de que las entidades cuenten 
con los recursos necesarios para el siguiente Ejercicio Fiscal.  
7. Supervisar que en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, 
se establezcan los recursos programados de las Entidades del Sector 
Comunicaciones, mediante su seguimiento y control, a fin de permitir su 
debida integración y presentación ante la H. Cámara de Diputados.  
8. Supervisar las acciones del proceso de programación del Gasto Público 
Federal de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su 
competencia, asegurando que se realice conforme a los lineamientos en la 
materia, con la finalidad de que se emitan las propuestas para la orientación 
de las entidades para la determinación de sus estructuras programáticas.  
9. Revisar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario de 
las Entidades del Sector Comunicaciones, mediante la debida revisión, 
análisis e integración de los informes que elabora la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, con la finalidad de que se informe en tiempo y forma a la 
Cámara de Diputados y otros reportes.  
10. Analizar las propuestas de acuerdos presentadas en los Organos de 
Gobierno Federal de las Entidades del Sector Comunicaciones, permitiendo 
la verificación de la información, para que se cumpla de manera adecuada 
con el ejercicio presupuestario del Gasto Público asignado, conforme a la 
normatividad vigente.  
11. Integrar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario 
de las entidades de su competencia mediante la recopilación de los informes 
que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros 
reportes, con el propósito de dar atención en tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Recursos Materiales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-CFNB001-0000205-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.). 
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Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Ingresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

 
Areas Generales Carreras  

Genéricas 
 Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
 Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Administración 

 Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 10 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación  

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los  

Ordenadores 
Ciencia Política Administración  

Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: De acuerdo a los 

requerimientos del área. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 
Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office.  

Funciones Principales: 1. Supervisar y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes de 
Consumo e Inversión, así como los servicios requeridos por las áreas, a fin 
de proveerlos con oportunidad al desarrollo de sus funciones. 
2. Autorizar por el sistema implementado por la Oficialía Mayor el suministro 
de los bienes de oficina a las áreas requirentes, coadyuvando 
al cumplimiento de sus funciones. 
3. Vigilar que se realicen los trámites de actualización de los inventarios de 
bienes muebles, atendiendo la normatividad establecida para el resguardo 
de los mismos. 
4. Autorizar por el sistema implementado por la Oficialía Mayor las 
solicitudes de servicios generales para mantener instalaciones adecuadas 
para el buen funcionamiento de las áreas. 
5. Solicitar los servicios de telefonía requeridos por las áreas, conforme a las 
normas establecidas y de acuerdo a los requerimientos de las áreas. 
6. Apoyar en los trámites de gestión realizados ante la Oficialía 
Mayor para el mantenimiento de los inmuebles, coadyuvando a mejorar 
las instalaciones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control y Seguimiento Presupuestal de Comisión. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNB001-0000042-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras  
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Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de 
Experiencia 

Area General

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Contabilidad

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda  

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 1. Apoyar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de 

gasto en materia de servicios personales que presente la Comisión Federal 
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de Electricidad, para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos. 
2. Validar la información sobre los resultados del ejercicio en materia de 
servicios personales de la Comisión Federal de Electricidad, para su 
integración en los informes que elabora la Secretaría, que requiere la 
Cámara de Diputados y otros reportes. 
3. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos, en los que funge como fideicomitente la Comisión Federal 
de Electricidad, a fin de verificar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguridad de la Infraestructura  

de Cómputo y Comunicaciones. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-716-1-CFOB002-0000079-E-C-K
Rama de Cargo Informática
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Perfil y Requisitos: 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de la Información y 
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Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Desarrollar el modelo de gobierno, procesos, procedimientos, estándares y 

controles de la Secretaría, en materia de seguridad de la información, que 
promuevan y mantengan la integridad, precisión, confiabilidad, protección y 
congruencia de su información, en materia de 
su competencia. 
2. Elaborar la definición de los procesos, procedimientos, estándares y 
controles, en materia de su competencia para la integración del marco 
normativo que sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, 
comunicación, almacenamiento y desecho. 
3. Fomentar y verificar con las áreas competentes de la Secretaría la 
elaboración, evaluación y mejora continua de los programas, planes y 
procedimientos de continuidad de la operación e integridad de los servicios, 
información y recursos tecnológicos. 
4. Elaborar la estrategia para salvaguardar el contenido lógico y físico de los 
datos e información en el almacén único de datos y en el almacén único de 
procesos e información del personal de la Secretaría, en materia de 
su competencia. 
5. Fomentar y verificar la estrategia de control de acceso a la infraestructura 
donde se encuentren los activos de información. 
6. Promover con las áreas correspondientes de la CGTIC el establecimiento 
y administración de los controles de acceso y protección de la información 
previamente definida por las unidades responsables. 
7. Elaborar la estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades 
que puedan poner en riesgo la integridad, disponibilidad 
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y confidencialidad de la información de la Secretaría. 
8. Fomentar y verificar la estrategia de mitigación o solución de riesgos o 
problemas relacionados a la seguridad, en materia de su competencia. 
9. Promover con las áreas competentes de la CGTIC la definición de la 
arquitectura, las soluciones tecnológicas, los servicios y las herramientas en 
materia de seguridad y protección de la información conforme al marco 
normativo vigente. 
10. Ejecutar los proyectos de seguridad de la información que requiera la 
Secretaría para promover la integridad, disponibilidad y confidencialidad 
de la información. 
11. Fomentar y verificar con el área competente dentro de la Secretaría 
las medidas de seguridad requeridas para procurar el resguardo de los 
bienes informáticos. 

Nombre del Puesto: Jefe (a) de Departamento de Programación y Presupuesto  
de Organos de Gobierno del ISSSTE. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFOB002-0000222-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Economía
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook.  
Funciones Principales: 
 

1. Revisar las actividades del proceso de programación para verificar que se 
realiza conforme a los lineamientos en la materia y apoyar la emisión de 
propuestas que permitan orientar a las Dependencias y Entidades para la 
determinación de sus estructuras programáticas y la definición de sus 
objetivos, metas e indicadores. 
2. Revisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, 
de las Dependencias y Entidades de su competencia, para su 
correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
3. Revisar la propuesta de los calendarios financieros y, sistemáticamente, la 
información disponible para dar seguimiento al ejercicio de los programas y 
presupuestos de las Dependencias y Entidades de su competencia. 
4. Generar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
las Dependencias y Entidades de su competencia para su integración de los 
informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y 
otros reportes. 
5. Elaborar notas de apoyo para la asistencia de los representantes de la 
Secretaría en los Organos de Gobierno, Comités Técnicos, Comités 
de Control y Auditoría, así como en Comisiones y otras instancias de 
trabajo colegiado. 
6. Revisar y analizar las solicitudes y consultas que presentan las 
Dependencias y Entidades en materia de ejercicio, control y seguimiento 
del Gasto Público Federal para aportar los elementos que sustenten su 
gestión y resolución. 
7. Revisar y, en su caso, dar seguimiento a los instrumentos de planeación 
nacional del desarrollo, reglas de operación de los programas de impacto 
social, y convenios y bases de desempeño que presenten para opinión 
o autorización las Dependencias y Entidades de su competencia. 
8. Revisar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de las 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

 

Dependencias de su competencia para apoyar su constitución, modificación 
y registro, en los que la SHCP funge como fideicomitente, a fin de verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable. 
9. Revisar las propuestas de modificación al marco normativo competencia 
de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios 
personales, en el ámbito presupuestario, para proporcionar los elementos de 
análisis que sustenten la opinión respectiva. 
10. Revisar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas. 
11. Revisar las propuestas de registro para su alta, modificación o baja de la 
cartera de programas y proyectos de inversión, conforme al marco normativo 
establecido para ello. 
12. Llevar el seguimiento y control del ejercicio de los recursos del 
presupuesto autorizado a los proyectos y programas de las Dependencias y 
Entidades de su competencia

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el 
requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el 
Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el catálogo de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con terminación 
09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico  
o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos 
de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil 
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del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto  
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto  
que se concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de 
consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como  
la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto  
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
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La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos  
un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate  
y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el 
anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 15 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 28 de enero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Determinación Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso a fin de garantizar  
la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para  
las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será  
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de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación  
de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega 
de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante  
la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión  
de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director General

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 
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III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán  
a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos  
y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes 
son confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el  
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
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2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA No. 376 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que 
deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación de Proyectos de Infraestructura. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000382-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Determinar los requisitos indispensables para la recepción, integración y evaluación de los Proyectos Municipales de 
Infraestructura Económica, a través del diagnóstico del contenido de los análisis costo beneficio, costo beneficio simplificado 
y justificación económica, con el fin de integrar proyectos de infraestructura económica viables que cumplan con los 
lineamientos requeridos. 

2. Supervisar la evaluación de Proyectos en Infraestructura Económica, mediante el uso de herramientas que permitan llevar de 
manera práctica un orden adecuado del seguimiento de los proyectos, con el fin de presentar resultados rápidos y precisos 
tanto a la Secretaría como a los Municipios y Entidades Federativas involucradas. 

3. Integrar la información para el Subcomité y Comité Técnico, a través de resúmenes informativos, notas técnicas y anexos de 
los Proyectos de Infraestructura, con el propósito de que los integrantes de dichas instancias cuenten con el material 
adecuado para la toma de decisiones. 

4. Implementar herramientas administrativas para el control y seguimiento de proyectos, a través de las bases de datos que se 
estructuren para simplificar el flujo de información y comunicación con el municipio, con el fin de coadyuvar a los municipios 
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en el diseño y organización de los proyectos que les permitan el desarrollo oportuno de éstos. 
5. Verificar que los municipios entreguen proyectos apegados a los Lineamientos de los Fondos y Fideicomisos, mediante el 

conocimiento exhaustivo de las Reglas de Operación y Lineamientos de Análisis Costo Beneficio, con el fin de entregar 
proyectos estructurados en su totalidad al Subcomité y Comité Técnico. 

6. Supervisar a los Municipios en el diseño de Proyectos de Infraestructura Económica, a través de asesorías que establezcan 
los puntos importantes de los Lineamientos de Análisis Costo y Beneficio de los Programas y Proyectos de Inversión, con el 
fin de que cada proyecto presente una estructura adecuada. 

7. Compilar información necesaria para le entrega de recursos a Entidades Municipales, mediante la integración de expedientes 
que contengan la documentación necesaria, con el propósito de que los recursos sean dispersados a los municipios 
seleccionados con previa recomendación del Comité Técnico. 

8. Integrar la totalidad de expedientes de proyectos aprobados por Comité y Subcomité Técnico a través de un archivo histórico 
de proyectos con registro en cartera de inversión con el fin de integrar una memoria histórica de proyectos aprobados por el 
Fideicomiso. 

9. Diagnosticar Proyectos de Programas Regionales, mediante la revisión de notas técnicas, anexos y proyecciones 
económicas, con el fin de analizar su rentabilidad y beneficio social para el municipio y mejorar la distribución de los 
Recursos Públicos destinados al Gasto Regional. 

10. Supervisar los Proyectos de las Entidades Federativas, mediante la organización de reuniones de trabajo para la revisión de 
sus programas y calendarios establecidos, con el propósito de que sus proyectos sean viables, rentables y que se cumplan 
en los plazos señalados en los calendarios.  

11. Evaluar los Proyectos del Fondo de Accesibilidad en el transporte público para las personas con discapacidad, a través de la 
revisión de los convenios de colaboración establecidos con las Entidades Federativas que lo requieran, con la finalidad de 
que la Entidad cuente con los beneficios sociales solicitados por dicha población. 

12. Determinar la metodología para integrar y organizar los expedientes de los Proyectos de las Entidades Federativas, con base 
en el establecimiento de calendarios de ejecución, calendarios de ministración, notas y fichas técnicas, con el propósito de 
unificar criterios y dictaminar dichos proyectos. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado/a, serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, Acta de Aprobación de examen profesional 
o documento que acredite que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite, en términos de las disposiciones aplicables. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el 
requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

 No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 

 En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 

laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
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constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social 
y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un 
año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por 
un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 
años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales 
para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 

 (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

 De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, 
hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 15 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 28 de enero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los aspirantes 
Evaluación de Conocimientos Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Determinación Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra 
parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos 
de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

 Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

 La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de 
la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el 
lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las 
evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
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- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a 
el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
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continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector Director de 

Area 
Director General 

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
II. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes 
son confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto  
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA No. 377 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que 
deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Reclutamiento y Selección. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNB001-0000069-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos  

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Coordinar la operación de las Etapas I, II y III de los procesos de reclutamiento y selección de los niveles de Enlace hasta 
Dirección General con base en lo establecido por la Ley del Servicio Profesional de Carrera, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, con la finalidad de garantizar la transparencia, confidencialidad, objetividad, imparcialidad y 
confiabilidad. 

2. Supervisar la captura en el Sistema Rhnet de las convocatorias de los puestos aprobados por el Comité Técnico de 
Selección para su publicación en el Portal de Trabajaen, con la finalidad de que los candidatos se inscriban a los concursos 
en los cuales cubran el perfil del puesto. 

3. Coordinar la revisión y evaluación de la documentación que presentan los finalistas en el proceso de selección relativo a las 
referencias laborales, respuesta a las solicitudes de validación de documentos por parte de las instituciones educativas 
tanto públicas como privadas, con el fin de verificar que cumplan con los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria. 

4. Participar como Secretario/a Técnico/a y/o suplente en el Comité Técnico de Selección para desahogar las etapas de 
entrevista y de determinación del proceso de selección de los puestos para los rangos de Subdirección de Area a Enlace, 
con la finalidad de seleccionar al candidato/a ganador/a del concurso y/o en su caso, declararlo desierto. 

5. Supervisar que se dé cumplimiento al Programa Operativo Anual, en específico al indicador que se refiere al “porcentaje de 
ganadores de concurso alineados en el Sistema Rhnet”, con el fin de emitir el Reporte Mensual para su validación por el 
Organo Interno de Control. 

6. Supervisar el avance de los mecanismos de control estadístico que permitan mantener actualizada la información generada 
en los procesos de reclutamiento y selección de los puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, nivel operativo, 
prestación de servicio social y prácticas profesionales, con el propósito de informar a la Dirección General Adjunta de 
Desarrollo Profesional. 

7. Asesorar a las Unidades Administrativas de la SHCP en lo relacionado a los procesos de reclutamiento y selección de los 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, nivel operativo, prestación de Servicio Social y Prácticas Profesionales, 
para coadyuvar al cumplimiento de las necesidades y objetivos específicos de las Unidades Administrativas. 

8. Establecer, actualizar, aplicar y difundir las normas, técnicas y procedimientos en materia de reclutamiento y selección de 
los niveles operativos, prestación de servicio social y prácticas profesionales de estudiantes de Educación Media y Superior 
a las Unidades Administrativas, con el propósito de llevar a cabo la correcta aplicación y mejora en la eficiencia y 
efectividad de los procesos para
la ocupación de puestos de nivel operativo, prestación del servicio social y prácticas profesionales. 

9. Captar la Detección de Necesidades de estudiantes para realizar el Servicio Social y Prácticas Profesionales en cada 
Unidad Administrativa con la finalidad de realizar el análisis e integrar el Programa Anual de Servicio Social y Prácticas 
Profesionales para su registro y difusión en las Instituciones Educativas. 

10. Establecer, actualizar, aplicar y difundir las normas, técnicas y procedimientos en materia de reclutamiento y selección para 
estudiantes de Educación Media y Superior que solicitan realizar su servicio social y/o prácticas profesionales, con el 
propósito de llevar a cabo la correcta aplicación y mejora en la eficiencia y efectividad de los procesos para su ingreso y 
envío a las Unidades Administrativas. 
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11. Participar en la integración de respuestas a las inconformidades y/o recursos de revocación interpuestos por los candidatos 
en los procesos de selección de los puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para atender en tiempo y forma la 
solicitud de la Secretaría de la Función Pública y/o del Organo Interno de Control en la SHCP. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
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las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

 No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 

 En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 

laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 
años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales 
para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 

 (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 15 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 al 28 de enero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes 
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Evaluación de Conocimientos Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Determinación Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra 
parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos 
de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
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temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección 
de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información 
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar 
en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones 
podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se 
diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a 
el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
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Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector Director de 

Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes 
son confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
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calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Apoyo Técnico 

Ing. Antonio López López 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE  
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-001-2014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente:  

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 

Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo 
2204, 2585 y 2626 

Número de 
Vacantes 

Tres Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Préstamo A 
Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, 
con el fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme 
a la normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean 
atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
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Finanzas, o Economía.
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Teoría Económica, Economía 
Sectorial o Economía General. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario  
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera

Idiomas extranjeros: Inglés a nivel Básico
Otros conocimientos Paquetería: Word, Excel, Power Point: Intermedio 

 
2) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros D Consecutivo 
2159 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros D  

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Intervenir en la elaboración y seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las Entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin 
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de verificar el cumplimiento de las mismas. 
4.- Aplicar el Programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
5.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una 
de ellas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
7.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
9.- Analizar y elaborar los oficios y memoranda para dar respuesta a las consultas y peticiones, que 
conforme a la regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de 
México, las Entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno 
Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Analizar y elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y la emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, 
Contaduría, Economía, Derecho o Computación e 
Informática.  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ingeniería o Eléctrica y Electrónica.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Teoría Económica o Economía.  
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad o Ciencia de los Ordenadores.



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

 

Area General: Ciencias Tecnológicas
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Asuntos Jurídicos Bursátiles Consecutivo 
2978 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones
1.- Revisar y analizar, con base en la información solicitada a los participantes del mercado de valores, 
aquellas operaciones realizadas en los mercados de valores que puedan representar violaciones a la 
legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones correspondientes, a fin de determinar si se 
apegan a dicha legislación. 
2.- Colaborar en la realización de visitas de investigación y en el desahogo de comparecencias de 
presuntos infractores o de personas que pueden colaborar al adecuado desarrollo de la investigación, para 
allegarse de todos los elementos que sean necesarios para sustentar y fortalecer los proyectos de 
emplazamiento; supervisar la elaboración de las solicitudes de toda aquella información que sea necesaria 
a fin de verificar que las mismas se realicen en tiempo y forma, y se encuentren fundadas y motivadas, y 
elaborar los informes de investigación que contengan los principales aspectos de la operatividad de los 
valores sujetos de estudio, a fin de establecer las infracciones a la legislación aplicable vigente que deban 
ser sancionadas.  
3.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de emplazamiento correspondientes. 
4.- Revisar y analizar la argumentación y las pruebas ofrecidas por los presuntos infractores en ejercicio de 
su derecho de audiencia para la legal fundamentación de los oficios de sanción. 
5.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de opinión técnica correspondientes. 
6.- Colaborar en la revisión de la fundamentación y motivación, entre otros, de los oficios de solicitud de 
información, visitas de inspección, actas levantadas con motivo de visitas y de comparecencias que 
elaboran las distintas áreas de las direcciones generales de supervisión de mercados y de emisiones 
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bursátiles, para dotar de seguridad jurídica al supervisado. 
7.- Colaborar en la elaboración de los oficios de respuesta que emita la dirección general respecto de las 
solicitudes tanto de otras áreas de la comisión como de las entidades y personas supervisadas, a fin de 
cumplir con las disposiciones legales. 
8.- Desarrollar las herramientas metodológicas y de sistemas necesarias para identificar e investigar el uso 
indebido de información privilegiada, la manipulación de precios, así como otras actividades que vayan en 
contra de los usos y sanas prácticas del mercado a fin de hacer más eficiente la supervisión de mercados. 
9.- Verificar el cumplimiento de los requisitos que establezcan las disposiciones legales para el 
otorgamiento de las autorizaciones competencia de la dirección general.  
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.-Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2.- Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas extranjeros: Inglés nivel Avanzado  
Otros conocimientos: Paquetería Word, Excel, Power Point: Intermedio 

Conocimientos de Derecho Mercantil 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
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Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por 
la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; 
cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario 
que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta 
compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la Secretaria de 
Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida por dicha 
autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o 
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de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 
descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
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identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 15/01/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15/01/2014 al 29/01/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15/01/2014 al 29/01/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 30/01/2014 al 04/02/2014 
*Examen de conocimientos Hasta 14/02/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 21/02/2014 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 28/02/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 08/03/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta 10/03/2014 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el 
procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la 
Secretaria de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa 
de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

2204 70 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

2585 70 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

2626 70 

Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros D  

2159 75 

Subdirector de Asuntos Jurídicos Bursátiles  2978 80 
 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
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www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico de 
Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el numeral 
219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que 
establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación 
en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
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- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 
Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
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mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General
Subetapa Nivel del Puesto Puntos

Factor de Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación 
de Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
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durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes. 

9a. Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

10a. Cancelación 
de Concurso 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios 
del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 

12a. Resolución 
de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
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aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición 

de reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
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cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0200 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 
y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos 
del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
DOF el 12/07/2010 y reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CF52064-0000934-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
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Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel OC3 
Remuneración $28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la elaboración de análisis y notas técnicas respecto al valor, 

riesgo, evolución, normatividad y estadísticas relativas al sistema de ahorro 
para el retiro. 

2. Contribuir en la elaboración de análisis, informes y notas técnicas de los 
efectos observados o esperados de aplicar la normatividad vigente 
o propuesta. 

3. Participar en el desarrollo de estudios técnicos para proyectar, valuar y 
estimar riesgos financieros de los portafolios de inversión de las sociedades 
de inversión. 

4. Analizar el impacto en rendimiento y riesgos sobre las carteras de inversión 
de los instrumentos financieros adquiridos por las SIEFORES. 

5. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad financiera 
aplicable a las SIEFORES. 

6. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la regulación 
prudencial de las SIEFORES. 

7. Contribuir al desarrollo y mejora de los indicadores de diversificación, 
liquidez, desempeño, rendimiento y riesgo de las SIEFORES. 

8. Analizar las características de diversos instrumentos financieros y 
mecánicas de inversión, adquiridos o empleados por las SIEFORES, así 
como los mercados en los que operan dichas sociedades de inversión. 

9. Participar en la elaboración de estudios económicos, financieros y 
actuariales, enfocados a los sistemas pensionarios. 

10. Colaborar en la elaboración de análisis, documentos técnicos y 
presentaciones, de asuntos de la competencia del comité de riesgos, comité 
de evaluación y comité de montos constitutivos. 

11. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFyEE, deriven de 
las disposiciones aplicables o le sean delegadas. 

I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad:  

Nivel de estudio: 
Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y Economía 
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Licenciatura o Profesional. 
 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Administrativas: 

Ingeniería y 
Tecnología: 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ingeniería y 
Tecnología: 

Ingeniería 

Carreras Específicas: 
Economía o Finanzas o Matemáticas o Actuaría o 
Ingeniería. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Análisis Numérico 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera. 
- Inversiones de las SIEFORES. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
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su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de bases de datos, conocimiento y 
aplicación de modelos microeconométricos, 
conocimiento y aplicación de modelos 
microeconómicos de organización industrial, 
redacción y diseño de notas técnicas e 
informativas, elaboración de presentaciones, 
manejo avanzado de Excel, procesador de 
palabras (Ms Word) y paquetes para 
presentaciones (Ms PowerPoint); conocimientos 
de programación de software orientado a 
estadística u optimización (Matlab y/o E-Views y/o 
Stata, y/o SAS etc.). 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de enero de 2014 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 15 al 28 de enero de 2014 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 15 al 28 de enero de 2014 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 28 de enero de 2014 

Exámenes de conocimientos Hasta el 3 de febrero de 2014 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que se 
den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
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Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 6 de febrero de 2014 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que se 
den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 10 de febrero de 2014 
Valoración del mérito Hasta el 10 de febrero de 2014 
Cotejo documental  Hasta el 14 de febrero de 2014 
Entrevista Hasta el 14 de febrero de 2014 
Fallo del concurso y 
notificación a los finalistas 

Hasta el 14 de febrero de 2014 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia.   
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles 
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría 
de la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional 
o grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en 
la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo 
el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
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derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 
10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que corresponde 
al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. 
Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
no procederá cuando el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
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Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 
23/08/2013 y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del 
servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
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d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos realizará 
la evaluación  de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de  ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
IV. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño 
carta  para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
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oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado 
el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
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en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 
de VIH/SIDA. 

V. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
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con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
“Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado 
el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo 
que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, 
de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
VI. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos 
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así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado."  
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 
del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, 
y así sucesivamente.  

 
VII. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 
y 23/08/2013, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema 
de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala 
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de 0 a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 
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VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con 
dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Alvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR. 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002-2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002-2014 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DEL PAIMEF 
Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000256-E-C-C 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta 
de Igualdad de Género. 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Elaborar documentos metodológicos e instrumentos operativos para la 
adecuada organización y capacitación de la información derivada de las 
visitas de seguimiento. 

2. Integrar informes de seguimiento en campo, planes de mejora y medidas 
preventivas y correctivas sobre los proyectos del PAIMEF. 

3. Diseñar y elaborar bases de datos que permitan el registro de avance en 
indicadores de resultados de los proyectos del PAIMEF. 

4. Formular propuestas de documentos metodológicos e instrumentos 
operativos que favorezcan los flujos organizacionales para el seguimiento y 
monitoreo de los proyectos apoyados por el PAIMEF. 

5. Integrar bases de datos que permitan la sistematización oportuna de los 
datos relativos a los diferentes productos y servicios generados por 
las IMEF a través de los apoyos que otorga el PAIMEF. 

6. Elaborar informes y análisis trimestrales y anuales sobre las medidas 
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realizadas tanto por el PAIMEF como por las IMEF para prevenir y atender 
la violencia contra las mujeres, así como las dificultades y retos a los que se 
han enfrentado, con el fin de atender las demandas de información de 
usuarios internos y externos. 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Ciencias Sociales 
3. Psicología 
4. Economía 
5. Administración 
6. Humanidades 
7. Educación 
8. Filosofía 
9. Derecho 
10. Ingeniería 
11. Antropología 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100% Créditos 

Carrera Específica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Sociología 
3. Psicología 
4. Social 
5. Economía 
6. Administración 
7. Trabajo Social 
8. Ingeniería Industrial 
9. Antropología Social 
10. Ciencias de la Educación 
11. Filosofía 
12. Derecho 
13. Humanidades 
14. Empresas 

2 años de experiencia Campo de Experiencia 
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en: 
 

1. Ciencia Política 
2. Psicología 
3. Sociología 
4. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
1. Ciencias Políticas 
2. Asesoramiento y 

Orientación 
3. Psicología Social 
4. Problemas 

Sociales 
5. Administración 

Publica 
6. Administración 

Experiencia Específica 
1. Política Social 
2. Planificación Política 
3. Psicología de la Orientación 
4. Psicología Comunitaria 
5. Bienestar Social 
6. Gestión Administrativa  
7. Administración 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

2. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INFORMES 
Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000187-E-C-C 
Nivel Administrativo OA1 Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Promoción, Vinculación y 

Coinversión Social. 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Elaborar y proporcionar la guía de criterios para la integración de 
expedientes para homogeneizar la recepción de la información por parte 
de los agentes responsables de la ejecución de los proyectos. 

2. Integrar los expedientes recibidos durante la recepción administrativa para 
agrupar la misma documentación recibida por los proyectos. 
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3. Facilitar los expedientes recibidos de los informes para contar con toda la 
información requerida para el proceso de revisión y calificación de 
los informes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Administración 
3. Biblioteconomía 
4. Ciencias Sociales 
5. Humanidades 
6. Computación e Informática 
7. Comunicación 
8. Contaduría 
9. Educación 
10. Relaciones Internacionales 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100% Créditos 

Carrera Específica 
1. Gubernamental 
2. Administración 
3. Biblioteconomía 
4. Archivonomía 
5. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
6. Trabajo Social 
7. Sistemas Computacionales 

Administrativos 
8. Sistemas de Información 

Administrativa 
9. Ciencias de la 

Comunicación 
10. Finanzas 
11. Contador Público 
12. Comunicación 
13. Relaciones Internacionales 
14. Sociología 
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2 años de experiencia 
en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Sociales 
3. Ciencias Agrarias 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
1. Administración 

Pública 
2. Archivonomía y 

Control Documental 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas 
5. Sociología Política 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Clasificación y 

Sistematización de Acervo 
Documental 

3. Expedición y Entrega de 
Documentos 

4. Administración 
5. Política Social 
6. Cambio y Desarrollo Social 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 
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reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
en especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido 
en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 
del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado 
de terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de 
estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 
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 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de 
las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones 
de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social 
y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
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retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 
un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 
Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares.  

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al numeral 252 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias 
de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y 
Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a 
Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los 
términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
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Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera 
PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en 
caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole 
a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
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se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
en especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Asimismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 
solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia 
Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 
folio de rechazo; 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 
es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
o improcedencia de la petición.  

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que participen en 
cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio 
y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 
publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación 
a la aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la 
hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá 
tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y 
no existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas 
del Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
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I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder 
a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
se deberán señalar las conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.  
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ETAPAS DEL CONCURSO  

13. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Departamento 30 20 10 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en 
el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
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configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos 
que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la 
experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al 
apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección 
acordó asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) 
participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera 
se llevará a cabo la etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes 
deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con 
el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los 
(las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 
(as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) 
así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados 
(as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren 
aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, 
Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, 
será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el 
supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante 
las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente 
de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en 
su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto 
en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la 
Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
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Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor 
calificación definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la 
puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre 
finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en 
el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 15/01/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15/01/2014 al 28/01/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15/01/2014 al 28/01/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 29/01/2014 

Evaluación de habilidades  A partir del 29/01/2014 
Cotejo documental  A partir del 29/01/2014 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 29/01/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 29/01/2014 
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Valoración del Mérito A partir del 29/01/2014 
Entrevista A partir del 29/01/2014 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
(las) aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Bioética 
Dirección de Administración y Finanzas 

No. V00/DAF/SRHO/002/2014 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria pública y abierta CONBIOETICA/2013/04 de la Comisión Nacional de Bioética 
 
DICE: 
 

Publicación de convocatoria  18 de diciembre de 2013  
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  
Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de enero de 2014  

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de enero de 2014  

Examen de conocimientos  A partir del 20 de enero de 2014  
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales)  
A partir del 21 de enero de 2014  

 Revisión y evaluación documental (Cotejo)  A partir del 22 de enero de 2014  
Evaluación de la Experiencia y del Mérito  A partir del 22 de enero de 2014  

Entrevista con el Comité Técnico  
de Selección.  

A partir del 27 de enero de 2014  

 Determinación del/de la candidato/a 
ganador/a  

A partir del 27 de enero de 2014  

 
DEBE DECIR: 
 

Publicación de convocatoria  15 de enero de 2014  
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Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 15 de enero al 04 de febrero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 15 de enero al 04 de febrero de 2014 

Examen de conocimientos  A partir del 10 de febrero de 2014  
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales)  
A partir del 10 de febrero de 2014  

Revisión y evaluación documental (Cotejo)  A partir del 11 de febrero de 2014  
Evaluación de la Experiencia y del Mérito  A partir del 11 de febrero de 2014  

Entrevista con el Comité Técnico  
de Selección 

A partir del 13 de febrero de 2014  

Determinación del/de la candidato/a 
ganador/a  

A partir del 13 de febrero de 2014  

 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Bioética en sesión del 10 de enero de 2014. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de enero de 2014. 

Subdirectora de Recursos Humanos y Organización 
Lic. Alejandra Alcocer García 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0144 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada en los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS “D”
27-112-1-CFNA003-0000330-E-C-U 
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Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Contraloría Interna Ciudad México, Distrito Federal. 
Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Realizar las acciones de coordinación y supervisión necesarias para 
el turno, registro, atención y seguimiento de las quejas y denuncias que le 
sean asignadas. 
Función 2.- Analizar las quejas y denuncias relacionadas con la prestación del 
servicio público a efecto de orientar al Jefe de Departamento en su tramitación. 
Función 3.- Asignar los expedientes respectivos para su atención y realizar los 
registros correspondientes para su control y seguimiento y mantener
los actualizados.  
Función 4.- Acordar con el superior jerárquico los asuntos que se encuentren 
bajo su responsabilidad, en los casos en que así se requiera, con el fin de 
desahogar las investigaciones tendientes a la integración del expediente respectivo.  
Función 5.- Informar al Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del trámite, atención y conclusión de los asuntos a su cargo, 
para su control y seguimiento y en su caso, realizar la práctica de las 
actuaciones correspondientes.  
Función 6.- Asegurar que las actuaciones, acuerdos y diligencias que se 
realicen durante la etapa de investigación y conclusión de los asuntos se 
apeguen a las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 7.- Aprobar y elaborar las actuaciones y diligencias que se 
requieran durante el desahogo de la investigación, con el fin de integrar el 
expediente respectivo. 
Función 8.- Supervisar la correcta integración de los expedientes que tenga 
asignados a su cargo, conforme a la normatividad aplicable, a fin de allegarse 
de los elementos que permitan resolver de manera objetiva y cumplir con los 
principios de legalidad, oportunidad y eficiencia.  
Función 9.- Aprobar y elaborar los proyectos de acuerdos de archivo de las 
quejas o denuncias que no cuenten con elementos probatorios para acreditar 
conductas irregulares de servidores públicos o de los acuerdos de turno para 
inicio del procedimiento administrativo de responsabilidades a fin de someterlos 
a la autorización del Director General Adjunto de Quejas, Denuncias 
e Inconformidades.  
Función 10.- Verificar que el proyecto de acuerdo para turno a 
responsabilidades se encuentre soportado con los elementos probatorios que 
acrediten la presunta responsabilidad del o los servidores públicos involucrados 
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a fin de resolver las quejas, denuncias y demás peticiones y sugerencias 
ciudadanas bajo el principio de legalidad.  
Función 11.- Controlar y dar seguimiento a los asuntos a su cargo hasta su total 
conclusión con el fin de cumplir con el principio de oportunidad. 
Función 12.- Someter a consideración del superior jerárquico las actuaciones y 
determinaciones relacionadas con la atención de los asuntos a su cargo, a 
efecto de resolverlos con apego a las disposiciones legales.  
Función 13.- Elaborar el proyecto del acuerdo de inicio de las investigaciones 
encomendadas, así como todos aquellos acuerdos que se requieran en la 
integración del expediente hasta su conclusión. 
Función 14.- Substanciar las inconformidades presentadas por actos 
relacionados con la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de la Función Pública; así como en contra de los actos u 
omisiones del Comité de Profesionalización y de Selección o de cualquier otro 
órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, con el propósito de 
preservar la observancia de los principios que regulan la operación del sistema. 
Función 15.- Supervisar y aprobar las actuaciones que se realicen durante el 
trámite y resolución de las inconformidades que le sean turnadas para su 
atención, a fin de allegarse de los elementos que permitan resolverlas de 
manera objetiva. 
Función 16.- Aprobar las recomendaciones y acciones necesarias para 
preservar la observancia de los principios rectores que regulan la operación del 
Sistema; así como la investigación de presuntas conductas irregulares cuando 
se advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos. 
Función 17.- Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno y el Director General 
Adjunto de Quejas, Denuncias e Investigaciones, con el propósito lograr los 
objetivos y metas de la Unidad. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
 

Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
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Procedimientos  
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE AUDITORIA 
27-112-2-CFPQ002-0000243-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$8,908.53 (Ocho mil, novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Apoyar en la búsqueda de datos, estadísticas o cualquier tipo de 
información para apoyar en la elaboración de planeación general de las 
auditorías y revisiones de control a practicar. 
Función 2.- Elaborar cédulas de trabajo que contengan los datos de los 
conceptos revisados, procedimientos de auditoría aplicados, índices, referencias 
y marcas de auditoría.  
Función 3.- Verificar que los expedientes de auditoría, revisiones de control y 
seguimiento, contengan cruces, marcas e índices de auditoria, a fin de dejar 
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evidencia suficiente y competente del trabajo desarrollado.  
Función 4.- Intervenir como representante de la Contraloría en los actos de 
entrega-recepción, cuando sea designado por su superior jerárquico, a fin 
de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable.  
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante. 

 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas- Actuaria 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 a 12 meses de experiencia en:  
 

Area de Experiencia: Area General 
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Económicas  Auditoria  
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

ANALISTA JURIDICO “B”
27-311-2-CFPQ002-0000348-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$8,908.53 (Ocho mil, novecientos ocho pesos 53/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Apoyar a la Dirección de Asesoría y Consulta, a efecto de que se 
brinde asesoría y capacitación al personal de los Organos Internos de Control en 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en materia 
de responsabilidades, a fin de que éstos realicen sus funciones con apego 
a la legalidad.  
Función 2.- Auxiliar en la búsqueda y análisis de documentación e información 
necesarios para la atención de las consultas y para el desarrollo de la 
capacitación a los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal con el propósito de fortalecer 
sus actuaciones. 
Función 3.- Apoyar en la atención de las consultas telefónicas y personales que 
realicen los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, en materia de responsabilidades, que les sean 
encomendadas, a efecto de proporcionarles los criterios vigentes.  
Función 4.- Apoyar a la Dirección de Asesoría y Consulta en las actividades que 
lleve a cabo para el seguimiento, supervisión y control que en materia de 
responsabilidades desarrollen los Organos Internos de Control en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a efecto de que 
se implementen las acciones necesarias para mejorar su desempeño.  
Función 5.- Auxiliar en el seguimiento de las actividades que lleven a cabo los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a través del sistema electrónico correspondiente 
y en caso de detectar deficiencias en la captura de información, comunicarlo a la 
Dirección de Asesoría y Consulta a efecto de que se realicen las acciones 
conducentes para su solventación.  
Función 6.- Apoyar en la asesoría y capacitación a los Organos Internos de 
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Control en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
en materia de responsabilidades a servidores públicos a de la Administración 
Pública Federal.  
Función 7.- Auxiliar a la Dirección de Asesoría y Consulta a dar trámite ante 
la Unidad Administrativa correspondiente de las adecuaciones que se realicen al 
Sistema de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), en 
relación a los archivos que contienen la información de los créditos fiscales 
derivados de las sanciones económicas; que remite mensualmente el Servicio 
de Administración Tributaria.  
Función 8.- Apoyar en la atención a los requerimientos en materia de 
transparencia, correspondientes a la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial para dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
Función 9.- Auxiliar en recabar y analizar la información que sea necesaria para 
dar atención a los requerimientos de información en materia de transparencia, 
con la finalidad de ayudar a la realización de los proyectos de oficios necesarios 
para su atención.  
Función 10.- Apoyar en la elaboración de proyectos de respuesta, para 
someterlos a revisión del Director de Asesoría y Consulta.  
Función 11.- Auxiliar en las anotaciones correspondientes en los Sistemas que la 
Secretaría y el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública determinen, 
con el propósito de dar atención a los requerimientos en materia de 
transparencia en apoyo al Director de Asesoría y Consulta.  
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica  

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en: 
 

Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 
Procedimientos  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     133 

 

Habilidades:  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS 
27-311-1-CFMA002-0000287-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo MA2 
Dirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil, ciento veintinueve pesos 21/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar la atención de las consultas que por medio electrónico, 
telefónico y escrito formule el personal adscrito a los Organos Internos de 
Control, respecto del manejo del sistema desarrollado para el seguimiento los 
procedimientos administrativos de responsabilidades, así como el registro de 
información de los procedimientos de responsabilidad administrativa, a fin 
de contar con información oportuna y veraz. 
Función 2.- Analizar la información que capturan los Organos Internos de 
Control en el sistema desarrollado para el seguimiento los procedimientos 
administrativos de responsabilidades a través de los reportes que se generan en 
el Sistema para contar con información que sea de utilidad para la toma 
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de decisiones.  
Función 3.- Coordinar los cursos de capacitación que se otorgan al personal de 
los Organos Internos de Control en el manejo y registro de información en el 
sistema desarrollado para el seguimiento de los procedimientos administrativos 
de responsabilidades para que estos adquieran el conocimiento necesario para 
realizar los registros correctamente.  
Función 4.- Implementar y dar seguimiento a acciones encaminadas a corregir 
registros erróneos y que sirvan para mejorar la calidad de la información que el 
personal de los Organos Internos de Control registran en el sistema desarrollado 
para el seguimiento los procedimientos administrativos de responsabilidades.  
Función 5.- Implementar con apoyo de las diferentes áreas que componen la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial un plan 
enfocado al logro de metas y objetivos.  
Función 6.- Proponer la metodología con el que las diferentes áreas que 
componen la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
definan sus metas y proyectos para integrar la planeación estratégica del área.  
Función 7.- Integrar en conjunto con las diferentes áreas que componen la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial que así lo 
soliciten en la elaboración de sus indicadores de desempeño y proyectos a 
desarrollar para una correcta definición de planes y objetivos.  
Función 8.- Dar seguimiento periódicamente a las metas y proyectos que las 
diferentes áreas que componen la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial establecen así como elaborar los informes sobre los 
avances alcanzados en el logro dichas metas y proyectos.  
Función 9.- Asegurar en coordinación con las áreas especializadas de la 
Secretaría para que los trámites y servicios relacionados con recursos humanos, 
recursos materiales y equipo informático sean proporcionados al personal 
adscrito a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
para que se puedan obtener los recursos necesarios para desarrollo de 
las actividades.  
Función 10.- Desarrollar en apoyo de las diferentes áreas de la Secretaría las 
evaluaciones de desempeño, encuestas, colectas y demás proyectos que se 
lleven a cabo para que el personal adscrito a la Dirección General de 
Responsabilidades cumpla con sus compromisos.  
Función 11.- Elaborar y coordinar a las diferentes áreas que componen 
la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial en la 
documentación y actualización de procesos funcionales, manuales y proyectos 
que se lleven a cabo en la Secretaría de la Función Pública para cumplir con los 
compromisos adquiridos.  
Función 12.- Colaborar como representante de la Dirección General de 
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Responsabilidades y Situación Patrimonial en la integración de los informes 
de desempeño, de labores y otros que se desarrollan anualmente en la 
Secretaría para cumplir con los compromisos adquiridos.  
Función 13.- Cumplir con las funciones que corresponden al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y aquellas que le 
encomiendan sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología  Administración  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  

Experiencia Laboral: Mínimo 7 años de experiencia en:  
 

Area de 
Experiencia: 

 

Area General 

Ciencias 
Económicas 

Consultoría en mejora de 
procesos 

Ciencias 
Económicas 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
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• Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE SANCIONES “F” 
27-312-1-CFNA001-0000250-E-C-P 

Número de vacantes  Una (1) Nivel Administrativo NA1 
Subdirección de Area  

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Analizar la documentación turnada por el Director General Adjunto 
de Sanciones en relación con las probables irregularidades imputadas a los 
licitantes, proveedores, contratistas, desarrolladores, administradores y Notarios 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, para determinar la apertura del expediente 
administrativo de sanción y, en su caso, elaborar los oficios y/o acuerdos 
respectivos a efecto de contar con elementos suficientes que permitan sustentar 
la imputación o en su caso determinar la improcedencia del asunto.  
Función 2.- Analizar la documentación turnada y proceder al registro e 
integración del expediente administrativo de sanción; o en su caso el trámite a 
seguir para la atención del asunto de que se trate.  
Función 3.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos de trámite necesarios 
para la adecuada integración y tramitación de los expedientes administrativos 
de sanción.  
Función 4.- Analizar y valorar las constancias que integran los expedientes 
administrativos de sanción para establecer la probable infracción a las leyes 
aplicables y determinar la procedencia o improcedencia del inicio del 
procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores, contratistas, 
desarrolladores, administradores, Notarios Públicos y Notarios del Patrimonio 
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Inmobiliario Federal, y en su caso realizar los proyectos de oficio o resolución 
respectivos en apego a lo previsto por las disposiciones legales y 
normativas aplicables.  
Función 5.- Proyectar los acuerdos y oficios de trámite correspondientes al 
período de la garantía de audiencia concedido al sancionable, con apego a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
disposiciones de aplicación supletoria a la materia.  
Función 6.- Analizar y valorar las constancias que integran el expediente 
administrativo de sanción y proyectar la resolución correspondiente, 
determinando las sanciones a imponer a los infractores en apego a lo previsto 
por las disposiciones legales y normativas aplicables.  
Función 7.- Realizar los trámites necesarios para cumplimentar las resoluciones 
emitidas, elaborando los oficios, circulares y/o acuerdos que resulten pertinentes 
para la ejecución de las sanciones impuestas.  
Función 8.- Asesorar, capacitar y dar orientación a los servidores públicos de las 
Areas de Responsabilidades de los OIC y de las dependencias y entidades en 
materia de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas, a fin de verificar el 
cumplimiento de metas institucionales; así como elaborar los anteproyectos de 
lineamientos y criterios, para efecto de asegurar la inconsistencia de los mismos 
en la tramitación de los expedientes.  
Función 9.- Atender y desahogar las consultas que realicen los servidores 
públicos de las Areas de Responsabilidades de los OIC y de las dependencias y 
entidades de la APF en materia de sanciones a licitantes, proveedores 
y contratistas.  
Función 10.- Realizar los estudios jurídico-normativos necesarios y elaborar los 
anteproyectos que normen la tramitación y resolución de los expedientes 
administrativos de sanción; y someterlos a la consideración del Director 
de Sanciones.  
Función 11.- Elaborar y actualizar periódicamente las notas informativas de los 
expedientes administrativos a cargo.  
Función 12.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta a las solicitudes de 
opinión que formulen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, el gobierno del Distrito Federal, así como los gobiernos de los estados y 
municipios, respecto de la vigencia y alcances de las sanciones que se 
impongan a los licitantes, proveedores y contratistas en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo anterior con el fin de 
garantizar la debida aplicación de la normatividad.  
Función 13.- Recibir y registrar en la base de datos, la información relativa a las 
rescisiones administrativas de contratos que remiten las Dependencias, 
Entidades, la Procuraduría General de la República, así como los Estados y 
Municipios, el Distrito Federal y sus órganos Político-administrativos, a efecto de 



138     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

 

verificar si se actualiza algún supuesto sancionable en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de contrataciones públicas. 
Función 14.- Actualizar el Sistema de Procedimiento Administrativo de Sanción a 
Proveedores y Contratistas "SANC" respecto de los expedientes a cargo, y 
atender las consultas formuladas por los Organos Internos de Control, con 
relación a la alimentación de dicho sistema. 
Función 15.- Elaborar los anteproyectos de oficios de opinión conforme a lo 
instruido por el Director General Adjunto de Sanciones, y en apego a las leyes y 
la normatividad aplicables. 
Función 16.- Realizar los oficios para notificar a las diversas Administradoras 
Locales de Recaudación, las resoluciones por las que la Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas imponga multas en 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 
Ley de General de Bienes Nacionales. (Lineamientos y Procedimientos para el 
Control, Seguimiento y cobro de las Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de 
Responsabilidades, DOF 15 de enero de 1998). 
Función 17.- Elaborar los proyectos de oficios dirigidos a las Administradoras 
Locales de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, a efecto de 
dar seguimiento a las gestiones de cobro que realicen respecto de los créditos 
fiscales derivados de las multas impuestas a los infractores de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de General de 
Bienes Nacionales. 
Función 18.- Recibir la información relativa a créditos fiscales que remitan las 
Administradoras Locales de Recaudación, así como la Tesorería de la 
Federación, respecto del cobro de los mismos. (Lineamientos y Procedimientos 
para el Control, Seguimiento y cobro de las Sanciones Económicas, Multas y 
Pliegos de Responsabilidades, DOF 15 de enero de 1998). 
Función 19.- En el caso de detectarse incongruencias en la información 
proporcionada por el SAT, efectuar las gestiones procedentes a efecto de que se 
realicen las aclaraciones o correcciones pertinentes. (Lineamientos y 
Procedimientos para el Control, Seguimiento y cobro de las Sanciones 
Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, DOF 15 de enero 
de 1998). 
Función 20.- Supervisar el procedimiento de cancelación de créditos fiscales, 
efectuado por los O.I.C en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a efecto de que el mismo se realice conforme a la normatividad. 
(Lineamientos y Procedimientos para el Control, Seguimiento y cobro de las 
Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, DOF 15 de 
enero de 1998). 
Función 21.- Verificar que los acuerdos de cancelación y/o baja de créditos 
fiscales, emitidos por los O.I.C en las dependencias y entidades de la 



Miércoles 15 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     139 

 

Administración Pública Federal, cumplan con la normatividad aplicable. 
(Lineamientos y Procedimientos para el Control, Seguimiento y cobro de las 
Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, DOF 15 de 
enero de 1998). 
Función 22.- Elaborar los informes consolidados que se le soliciten respecto del 
estado que guarda el cobro de los créditos fiscales derivados de multas 
impuestas en términos de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; y General de Bienes Nacionales a fin de conocer su estado procesal, a 
fin de solventar los requerimientos que formulen las autoridades que intervienen 
en las diversas fases del procedimiento de control, seguimiento y cobro de los 
créditos fiscales. 
Función 23.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Defensa Jurídica y 
Procedimientos  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
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http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/b
olsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación del 
Puesto 

SECRETARIO(A) DE APOYO A COMISARIATO
27-113-2-CFPQ002-0000635-E-C-S 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$8,908.53 (Ocho mil, novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y 

Control  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Atender a los clientes de las áreas que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin 
de que sean atendidas por las Direcciones correspondientes.  
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a los 
integrantes del comisariato a fin de que sea atendida.  
Función 3.- Atender a los clientes del comisariato que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin 
de que sean atendidas por las áreas correspondientes.  
Función 4.- Revisar y analizar comunicaciones e informes, recibidos de las 
Entidades relacionadas para el cumplimiento de las atribuciones del comisario, así 
como elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas 
y clientes en general.  
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de 
servicios para facilitar la localización de los Servidores Públicos.  
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los integrantes del 
comisariato, a fin de auxiliarlo en la localización y comunicación con otros 
Servidores Públicos.  
Función 7.- Investigar con el área administrativa las altas y bajas de empleados 
para mantener actualizado el directorio telefónico. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por 
las áreas a fin de conservar un registro documental de los asuntos atendidos.  
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
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establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística 
Función 10.- Actualizar el registro documental del comisariato de manera 
periódica, a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida.  
Función 11.- Realizar la integración y actualización de los registros de inventario 
del personal del comisariato, a fin de contar con el resguardo confiable de los 
bienes asignados. 
Función 12.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo 
relacionados con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición 
y asignación de acuerdo a las necesidades del área. 
Función 13.- Registrar las necesidades de papelería así como los bienes de 
consumo necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 14.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados financieros y 
desempeño de las Entidades, para cumplir con lo establecido en el Reglamento de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, para que el Organo 
de Gobierno los autorice. 
Función 15.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados financieros de 
las Entidades con base en el dictamen de los auditores externos, para que con el 
informe final se presente al Organo de Gobierno y el Comisario cumpla con lo 
establecido en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, para que 
el Organo de Gobierno autorice los estados financieros anuales.  
Función 16.- Transcribir los proyectos de opinión sobre el desempeño de las 
Entidades que deba elaborar el comisariato semestralmente, para cumplir con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
así como, para que el Organo de Gobierno autorice el informe de autoevaluación 
elaborado por la Entidad. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial  
Grado de avance: Titulado  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Secretaria  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
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Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 
Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

CHOFER(ESA) DE DIRECTOR GENERAL
27-511-2-CFPQ001-0000279-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$7,852.35 (Siete mil, ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Tecnologías de 

Información 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 

Función 1. Conducir y operar apropiadamente el vehículo oficial que traslada al 
Director General a las Instituciones o Dependencias a las que el funcionario 
requiera desplazarse para el cumplimiento de sus funciones. 
Función 2. Acordar directamente con el Director General la logística de sus 
recorridos a fin de establecer las rutas y tiempos del traslado del servidor público. 
Función 3. Informar sobre las condiciones y estado del vehículo a su cargo a fin de 
establecer en coordinación con el área de servicio a vehículos, los programas 
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de mantenimiento correctivo y preventivo de la unidad a su cargo. 
Función 4. Revisar periódicamente los niveles de agua, aceite, gasolina, batería y 
presión de aire de las llantas de acuerdo a las especificaciones técnicas del 
vehículo a fin de mantenerlo en condiciones óptimas de operación.  
Función 5. Mantener limpio y en condiciones de operación el vehículo oficial a su 
cargo a fin de brindar un servicio seguro y de calidad. 
Función 6. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

 
Area General Carrera Genérica 

No aplica  No aplica 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
 

Area de Experiencia: 
 

Area General 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2013.html 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al 
servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a 
las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta 
Secretaría las credenciales con terminación  
09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
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Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 
47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo 
de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante 
para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite 
la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
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y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de 
salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los 
concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo

Publicación del Concurso 15 de enero de 2014
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 de enero de 2014 al 28 de enero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de enero al 14 de abril de 2014
Evaluación de Habilidades Del 29 de enero al 14 de abril de 2014
Revisión Documental Del 29 de enero al 14 de abril de 2014
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 29 de enero al 14 de abril de 2014

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de enero al 14 de abril de 2014
Determinación Del 29 de enero al 14 de abril de 2014

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones 
consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso 
a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará al/a la candidato/a, a 
través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que 
representa el 30% de la calificación, la cual se encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
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Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 70% de la 
calificación, y que son consultables -utilizando en número de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados  
para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa  
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los 
(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto en esta 
Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx 
previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta 
un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener 
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que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y sí será 
motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la no 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en  
la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines 
de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos 
pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, respecto a la solicitud 
correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de 
igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de la 
Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número 
de candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(las) cinco 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de los/las 
finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
 de Area 

Dirección  
General  
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la 
Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
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I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes 
son confidenciales aun después de concluido el concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Exts. 5345, 5350, 5204, 5109, 5164 y 5107, 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los(las) interesados(as) 
podrán solicitar su reactivación a reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
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I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 
curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información por ella/el asentada en 
su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  
 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0145 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada el siguiente puesto vacante: 
 

Denominación del 
puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION  
27-510-1-CFOA002-0000610-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA2 
Jefatura de Departamento  

Remuneración bruta 
mensual 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Unidad 
administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Analizar la normatividad que rige en materia de capacitación y 
contratación de acciones de capacitación, para su implementación y/o difusión al 
interior de la Secretaría. 
Función 2.- Proponer al Subdirector medidas que permitan eficientar la 
programación del ejercicio presupuestal.  
Función 3.- Supervisar el registro y actualización de la base de datos de los 
distintas acciones de capacitación en donde participan los servidores públicos,  a 
fin de integrar los informes que se soliciten. 
Función 4.- Registrar los movimientos que sean requeridos para llevar un control 
de gastos efectivo y eficaz del presupuesto asignado a capacitación, a través de 
los medios que se acuerden.  
Función 5.- Fungir como contacto con los enlaces nombrados por los Titulares de 
Unidad para el seguimiento de acciones de capacitación para todo aquello que 
tenga que ver con la operación del Programa Anual de Capacitación. 
Función 6.- Colaborar con el Subdirector en la elaboración y dictaminación 
requerida para las contrataciones de proveedores.  
Función 7.- Administrar el funcionamiento de las salas de capacitación del Centro 
de Capacitación en Calidad (CECAL) y extender reportes que requiera la  
Dirección de Desarrollo de Personal.  
Función 8.- Proponer estrategias para la difusión y cumplimiento de la etapa de 
inducción de los servidores públicos de nuevo ingreso.  
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos.  

Perfil que deberán 
cubrir los 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
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aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública    

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Educación y Humidades Educación  
Ingeniería y Tecnología  Administración  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 año de experiencia en:  
 

Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas   
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
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aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al 
servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a 
las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero  
de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría las credenciales con terminación 
09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de 
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Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 
47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo 
de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante 
para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite 
la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos  
antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban  
en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se 
descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de 
salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los 
concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 15 de enero de 2014 al 28 de enero de 2014 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Revisión Documental Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

Determinación Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones 
consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso 
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a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará al/a la candidato/a, a 
través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que 
representa el 30% de la calificación, la cual se encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 70% de la 
calificación, y que son consultables -utilizando en número de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades: 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que,  
será motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados  
para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los 
(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto en esta 
Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx 
previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de 
la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta 
un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y sí será 
motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la no 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que  
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación  
de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
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Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines 
de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos 
pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, respecto a la solicitud 
correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de 
igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de la 
Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán 
 a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
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Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de los/las 
finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquél respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la 
Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.  
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http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos), o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes 
son confidenciales aun después de concluido el concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 extensiones 5345, 5350, 5204, 5109, 5164 y 
5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en 
avenida Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) 
podrán solicitar su reactivación a reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 
curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información por ella/el asentada en 
su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes de la Secretaría de la  
Función Pública.  
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General de Tecnologías de Información 

Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 01/2014 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 23 primer párrafo, 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto de 2013, en 
lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda y todo interesada e interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos 
vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del Puesto SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y EVALUACION 
Código de puesto  15-412-2-CF01012-0000011-E-C-N Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LA DEBIDA ATENCION DE LA INFORMACION SOLICITADA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA (IFAI), EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LO DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS QUE DEPENDEN DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 
FUNCIONES: 
1 LOGRAR QUE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES PROPORCIONE EN TIEMPO Y 
FORMA LA INFORMACION SOLICITADA POR LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
2 SUPERVISAR QUE LA INFORMACION DEL SISTEMA DE PAGO DE SERVICIO PROFESIONALES ESTE 
DEBIDAMENTE ACTUALIZADA, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ELABORAR LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS SOLICITADOS TANTO POR LAS AREAS SUSTANTIVAS ASI COMO POR EL 
AREA ADJETIVA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE SE MANEJAN EN LA 
SECRETARIA. 
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3 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES SEAN EN TOTAL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS FUNCIONES OTORGADAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO EN LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

 Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ECONOMIA GENERAL 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas Extranjeros NO APLICA 
 

Denominación del Puesto DIRECCION DE VINCULACION REGISTRAL Y CATASTRAL 
Código de puesto 15-906-1-CFMA001-0000004-E-C-A Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS QUE APOYEN LA MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS 
DE LA PROPIEDAD Y DE LOS CATASTROS, ASI COMO SERVIR DE ENLACE ENTRE LA COORDINACION GENERAL Y 
LAS DEMAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL O DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1 COORDINAR LA MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DE LOS CATASTROS, A 
TRAVES DE LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN LA MATERIA. 
2 PARTICIPAR COMO ENLACE CON LAS AREAS QUE INTEGRAN LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, LA SEDATU Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EN MATERIA DE MODERNIZACION DE 
LOS REGISTROS PUBLICOS Y CATASTRALES. 
3 PROPONER LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS DE MODERNIZACION DE LOS 
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REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DE LOS CATASTROS, PARA SU IMPLANTACION EN COORDINACION 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• DERECHO CATASTRAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA  
Denominación del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ORDENACION DEL TERRITORIO 
Código de puesto 15-900-1-CFLA001-0000015-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  

Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

LA1 (DIRECTOR GENERAL ADJUNTO O TITULAR DE LA ENTIDAD) 

Remuneración Mensual Bruta $85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROMOVER LA GENERACION DE CONSENSOS CON LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, SOBRE LAS 
LINEAS ESTRATEGICAS QUE ORIENTEN EL DESARROLLO TERRITORIAL DEL PAIS, Y QUE PERMITAN A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y A LOS GOBIERNOS LOCALES 
INCORPORAR A SUS PROGRAMAS Y PLANES DE DESARROLLO CRITERIOS ESPACIALES Y TEMPORALES DE 
MEDIANO PLAZO. 
FUNCIONES: 
1 PROMOVER LA GENERACION DE DATOS ESTADISTICOS Y CARTOGRAFIA QUE PERMITA A LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA Y RELEVANTE PARA INTEGRAR SISTEMAS 
DE CONSULTA EN PLANEACION TERRITORIAL 
2 PROMOVER LA ELABORACION DE CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS INSTITUTOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE PLANEACION, ASI COMO CON LOS OBSERVATORIOS URBANOS, PARA GENERAR INDICADORES 
DE EVALUACION PARA LA PLANEACION TERRITORIAL. 
3 DESARROLLAR LAS PROPUESTAS PARA INCORPORAR LOS LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA 
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TERRITORIAL EN EL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO. 
4 PROMOVER LA INCORPORACION DE LINEAMIENTOS DE POLITICA TERRITORIAL COMO COMPONENTE 
TRANSVERSAL EN LAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
5 EVALUAR EN FORMA PERIODICA LOS ALCANCES Y LA VIGENCIA DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS EN LOS CUALES SE INCORPOREN 
ACCIONES EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
6 PROMOVER LA INTEGRACION DE CRITERIOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ENTRE LAS INSTANCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARA FORTALECER LA CONVERGENCIA TERRITORIAL DE ACCIONES Y 
PROYECTOS. 
7 PROMOVER LA ORGANIZACION DE CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PARA LAS INSTANCIAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS 
CON ATRIBUCIONES EN LA MATERIA. 
8 APOYAR LA ELABORACION DE MATERIAL TECNICO Y GUIAS DE DIFUSION PARA ELABORAR PROGRAMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PARA FOMENTAR SU APLICACION 
9 APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS EN LA FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU INSTRUMENTACION. 
10 PROPONER MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO PARA LA CAPACITACION, DIFUSION Y ACTUALIZACION DE 
INFORMACION QUE PERMITAN A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES CONTAR CON HERRAMIENTAS 
TECNICAS PARA LA EVALUACION TERRITORIAL 
11 PROMOVER LA INTEGRACION DE CRITERIOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO REGIONAL Y DE DESARROLLO URBANO 
12 PROMOVER LA ELABORACION Y LA ACTUALIZACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE, EN LOS 
AMBITOS ESTATAL Y MUNICIPAL, SUSTENTEN LA APLICACION DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
FORTALECIENDO LOS INSTRUMENTOS DE GESTION Y LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 
13 COADYUVAR CON OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL A LAS 
POLITICAS DE CAMBIO CLIMATICO. 
14 DIFUNDIR LAS POLITICAS DE CAMBIO CLIMATICO QUE LLEVE A CABO LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y PROMOVER SU APLICACION A TRAVES DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
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• GRUPOS SOCIALES 
Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 

NEGOCIACION 
Idiomas NO APLICA 

 
Denominación del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
Código de puesto 15-906-1-CFLA001-0000008-E-C-A Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION  

Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

LA1 (DIRECTOR GENERAL ADJUNTO O TITULAR DE LA ENTIDAD) 

Remuneración Mensual Bruta $85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PLANEAR Y COLABORAR EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS 
PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
FUNCIONES: 
1 COORDINAR, CONTROLAR Y PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION, EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, 
LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
2 ASESORAR EN LA INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS Y NORMAS TECNICAS 
QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS DERECHOS CATASTRALES. 
3 COPARTICIPAR EN LA CONFORMACION DE UNA PLATAFORMA TECNOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL 
CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN 
COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
4 COMUNICAR A LAS INSTANCIAS DE EVALUACION Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS PROGRAMAS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral SEIS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
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• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación del Puesto DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA 
Código de puesto 15-906-1-CFMA001-0000003-E-C-A Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION  

Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ASESORAR LEGALMENTE A LA COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y 
CATASTRAL EN RELACION AL MARCO NORMATIVO Y REGULATORIO DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, ASI COMO EN LA ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE 
REQUIERA ESTA PARA SU OPERACION. 
FUNCIONES: 
1 ATENDER Y SUPERVISAR LOS ASUNTOS JURIDICOS INHERENTES A LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD Y LOS CATASTROS. 
2 ELABORAR Y OPINAR SOBRE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS RELACIONADOS CON LA MODERNIZACION DE 
LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS. 
3 LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS CONVENIOS DE CONCERTACION Y COORDINACION, ASI COMO DE 
LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN EN RELACION A LA MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE 
LA PROPIEDAD Y DE LOS CATASTROS. 
4 ADMINISTRAR EL ARCHIVO JURIDICO DE LA COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

 Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• SISTEMAS ECONOMICOS 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
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• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO CATASTRAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación del Puesto DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
Código de puesto 15-906-1-CFMA001-0000007-E-C-A Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COADYUVAR EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
FUNCIONES: 
1 APOYAR EN EL CONTROL, IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
2 COPARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS Y NORMAS 
TECNICAS QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS DERECHOS CATASTRALES. 
3 COADYUVAR EN EL DISEÑO DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
4 COMUNICAR SOBRE LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
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Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA  
Denominación del Puesto DIRECCION DE FOMENTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
Código de puesto 15-906-1-CFMA001-0000005-E-C-A Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION  

Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR EL FOMENTO Y LA PROMOCION DE CONVENIOS, PROGRAMAS, PROYECTOS, LINEAMIENTOS, 
NORMAS TECNICAS, ENCUENTROS, FOROS, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, INTERCAMBIO DE MEJORAS 
PRACTICAS Y ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y DE CAPACITACION PARA LA MODERNIZACION DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y EL CATASTRO. 
FUNCIONES: 
1 IMPLEMENTAR CONVENIOS DE CONCERTACION CON ASOCIACIONES CIVILES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
DE INVESTIGACION, NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE MODERNIZACION Y NORMALIZACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL. 
2 IMPLEMENTAR ENCUENTROS, FOROS, INVESTIGACIONES. ESTUDIOS E INTERCAMBIO DE MEJORAS 
PRACTICAS EN MATERIA DE MODERNIZACION REGISTRAL Y CATASTRAL. 
3 CONVOCAR Y COORDINAR PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTUDIOS Y ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y 
CAPACITACION PARA LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS EN MATERIA DE 
MODERNIZACION. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO CATASTRAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INGENIERIA GENERAL 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
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NEGOCIACION 
Idiomas NO APLICA 

 
Denominación del Puesto CHOFER DE COORDINACION NACIONAL 
Código de puesto 15-906-1-CFPA002-0000016-E-C-S Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION  

Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

PA2 (ENLACE) 

Remuneración Mensual Bruta $15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

OTORGAR SERVICIOS DONDE SE DESIGNEN RUTAS VEHICULARES, ASI COMO TENER LA DISPONIBILIDAD Y 
GENTILEZA PARA SERVIR ADEMAS DE CONOCER Y CONTAR CON UN AMPLIO JUICIO DE ESTRATEGIAS EN LAS 
CONTINGENCIAS DE TRANSITO APLICANDO LAS NORMAS Y DISPOSICIONES EMITIDAS POR INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS, ADEMAS DE BRINDAR EL APOYO ADMINISTRATIVO QUE REQUIERA LA OFICINA DE LA 
COORDINACION GENERAL. 
FUNCIONES: 
1 APOYAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE FOTOCOPIADO Y ARCHIVO, ASI COMO TODOS LOS 
SERVICIOS SOLICITADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN LA OFICINA DE LA COORDINACION GENERAL. 
2 APOYAR EN LA ENTREGA DE MENSAJERIA Y DEMAS SERVICIOS SOLICITADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN 
LA OFICINA DE LA COORDINACION GENERAL. 
3 CONOCER, APLICAR Y CUMPLIR CON LAS NORMAS Y DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE 
TRANSITO VIGENTE, ASI COMO DE LAS DISPOSICIONES DIVERSAS CON EL FIN DE TENER ACTUALIZADA LA 
DOCUMENTACION PARA TRANSITAR EN LA CIUDAD. 
4 ATENDER Y DAR LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS VEHICULOS ASIGNADOS PARA LABORES 
OPERATIVAS, ASI COMO PROTECCION Y SEGURIDAD AL PERSONAL QUE SEA TRASLADADO EN ESTOS 
VEHICULOS. 
5 VIGILAR QUE LOS VEHICULOS ASIGNADOS, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS SE ENCUENTRES EN BUEN 
ESTADO, ASI COMO EL USO QUE SE LES DE A LOS MISMOS EVITANDO PERDIDAS O DAÑOS, CUIDANDO SU 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO APROPIADO. 
6 POSEER CONOCIMIENTOS BASICOS DE MECANICA QUE LE PERMITA SOLUCIONAR UN PROBLEMA EVENTUAL 
EFICIENTANDO LAS LABORES ENCOMENDADAS, ASI COMO COMPROBAR DIARIAMENTE LOS NIVELES DE 
PRESION DE LOS NEUMATICOS, AGUA, ACEITES, RUIDOS EXTRAÑOS EN EL MOTOR, EN SUSPENSION, 
TRANSMISION Y DEFECTOS RELACIONADOS CON LOS FRENOS, DIRECCION, A SU VEZ CONTROLAR EL NIVEL DE 
COMBUSTIBLE Y TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU LLENADO. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
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• NO APLICA 
Experiencia laboral DOS AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 

• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 

TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas NO APLICA 

 
Denominación del Puesto COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE RESCATE  

DE ESPACIOS PUBLICOS 
Código de puesto 15-901-1-CFLA001-0000003-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

LA1 (DIRECTOR GENERAL ADJUNTO O TITULAR DE LA ENTIDAD) 

Remuneración Mensual Bruta $85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

DIRIGIR Y COORDINAR Y LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS A NIVEL 
NACIONAL, PARA ASEGURAR SU FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS REGLAS DE OPERACION Y 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS ESTABLECIENDO LOS MECANISMOS DE PLANEACION, OPERACION Y 
SEGUIMIENTO QUE PERMITA SISTEMATIZAR Y AJUSTAR LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS PARA UN MEJOR 
DESEMPEÑO Y BENEFICIOS A LOS USUARIOS. 
FUNCIONES: 
1 PROMOVER LA PARTICIPACION COMUNITARIA DESDE EL DISEÑO HASTA LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS 
SOCIALES APOYADOS POR EL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
2 PROMOVER E IMPULSAR LA PARTICIPACION SOCIAL, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES LOCALES, 
EN EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE ACTUACION MUNICIPAL DE SEGURIDAD COMUNITARIA PARA PREVENIR 
CONDUCTAS ANTISOCIALES 
3 COORDINAR LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE FORTALEZCAN LA SEGURIDAD Y EQUIDAD SOCIAL PARA 
ATENDER LA PROBLEMATICA DE
LA POBLACION URBANA EN POBREZA EN MATERIA DE PREVENCION
DE VIOLENCIA SOCIAL 
4 COORDINAR EL ANALISIS, DISEÑO Y ELABORACION DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA PROTECCION, 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICOS QUE IMPLEMENTAN LOS EJECUTORES. 
5 IMPULSAR LA DIFUSION Y PROMOCION DE LOS PROYECTOS INTEGRALES DEL PROGRAMA DE RESCATE DE 
ESPACIOS PUBLICOS QUE POR SUS BENEFICIOS SOCIALES SEAN CONSIDERADOS PRACTICAS EXITOSAS. ESTE 
EJERCICIO DE SOCIALIZACION PERMITIRA LA RETROALIMENTACION ENTRE LOS EJECUTORES DEL PROGRAMA. 
6 PROMOVER Y VIGILAR QUE LOS PROYECTOS INTEGRALES DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS 
PUBLICOS PROPUESTOS POR LOS EJECUTORES, CUMPLAN LOS PRINCIPIOS DE INTEGRALIDAD DEL PROGRAMA 
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PARA GARANTIZAR ESPACIOS SEGUROS Y SUSTENTABLES PARA LA COMUNIDAD. 
7 PROMOVER ANTE LAS DELEGACIONES ESTATALES Y ENTIDADES EJECUTORAS, EL DISEÑO DE PROYECTOS 
INTEGRALES QUE PERMITAN PREVENIR LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SOCIAL. 
8 COORDINAR LA PROMOCION Y OPERACION DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS A NIVEL 
NACIONAL PARA COADYUVAR A LA SEGURIDAD COMUNITARIA EN SU AMBITO DE ACCION. 
9 PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR LAS ACTIVIDADES QUE SE DESPRENDAN DE LA OPERACION Y SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA. 
10 PROPONER Y PARTICIPAR EN LAS ADECUACIONES QUE REQUIERAN LAS ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA CON 
BASE EN LA TIPOLOGIA DE VIOLENCIA QUE PRESENTA PARA SU INSTRUMENTACION A NIVEL MUNICIPAL, EN 
ESTRECHA COMUNICACION Y CONCERTACION CON LAS DELEGACIONES ESTATALES. 
11 PROPONER Y PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO DEL MONTO ANUAL DE LOS SUBSIDIOS QUE 
CORRESPONDEN A CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y LOS GASTOS INDIRECTOS QUE LAS DELEGACIONES 
RECIBIRAN PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA. 
12 COORDINAR LA ASISTENCIA TECNICA QUE SE OTORGA A LAS DELEGACIONES Y EJECUTORES EN EL 
TRAMITE DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA. 
13 COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS, ESTRATEGIAS Y LOS CRITERIOS NORMATIVOS DEL PROGRAMA PARA 
SENSIBILIZAR A LA POBLACION RESPECTO A LOS PROBLEMAS SOCIALES QUE CONLLEVAN LAS CONDUCTAS 
VIOLENTAS Y LA RELEVANCIA DE SU PARTICIPACION PARA ABATIRLAS. 
14 COORDINAR Y DIRIGIR EL APOYO TECNICO EN LOS GOBIERNOS LOCALES Y DELEGACIONES EN TODAS LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESENTACION Y OPERACION DE PROYECTOS PARA OPTIMIZAR
LA OPERACION. 
15 DISEÑAR Y PROPONER LA ELABORACION DE REGLAS DE OPERACION Y LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA, A 
FIN DE ASEGURAR QUE SUS ACTIVIDADES LOGREN LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS Y SE OPTIMICEN SUS 
RECURSOS. 
16 ORGANIZAR, PROPONER Y DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS DE CAPACITACION Y LOS REFERENTES 
METODOLOGICOS, PREVIA IDENTIFICACION DE NECESIDADES, ORIENTADAS AL PERSONAL OPERATIVO DEL 
PROGRAMA Y DE LOS EJECUTORES, PARA GARANTIZAR LA APLICACION DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA EL MISMO Y, CON ELLO, LOGRAR MAYORES BENEFICIOS PARA LA POBLACION. 
17 PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y PARTICIPAR EN REUNIONES
DE CAPACITACION QUE SE DESPRENDAN DE UNA ESTRATEGIA DE ACTUALIZACION DE PRACTICAS Y 
CONOCIMIENTOS DIRIGIDA A EJECUTORES Y PERSONAL DE LAS DELEGACIONES ESTATALES. 
18 PROMOVER LA INTEGRACION DE GRUPOS DE PROMOTORES LOCALES DEL PROGRAMA QUE FUNJAN COMO 
ENLACE ENTRE LAS DELEGACIONES ESTATALES Y LOS EJECUTORES Y PERMITAN LA CORRECTA 
COORDINACION DE ACCIONES PARA OPTIMIZAR LOS RESULTADOS. 
19 PROMOVER EL DESARROLLO DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA EN EL AMBITO CENTRAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 
20 ELABORAR Y PROPONER PRIORIDADES, INDICADORES Y METAS, PARA LA ADECUADA OPERACION DEL 
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PROGRAMA, DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
21 PROPONER Y COORDINAR LA CONCERTACION DE LOS ACUERDOS DE COORDINACION Y COLABORACION 
CON LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS. 
22 COORDINAR, SUPERVISAR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN EL ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIA 
TECNICA NECESARIA A LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS ESTABLECIDO MECANISMOS EFICACES DE 
COMUNICACION A MANERA DE POSIBILITAR LA INSTRUMENTACION
DE PROYECTOS INTEGRALES DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, QUE ESTOS CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y SEAN AUTORIZADOS EN TIEMPO Y FORMA PARA SU 
EJECUCION. 
23 DAR SEGUIMIENTO A LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
24 ESTABLECER LAS COORDINACIONES Y CONCERTACIONES INTRA E INTERINSTITUCIONALES NECESARIAS 
PARA LA OPTIMA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LA OPERACION DEL PROGRAMA. 
25 DISEÑAR Y PROMOVER EL DESARROLLO DE ESQUEMAS Y MECANISMOS PARA LA INTEGRACION DE 
ALIANZAS ESTRATEGICAS, PARA LA PROMOCION DE PROYECTOS INTEGRALES, EN LOS MUNICIPIOS. 
26 IMPULSAR LA ELABORACION ESTUDIOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACION DE 
METODOS DE PLANEACION PARTICIPATIVA, QUE SUSTENTEN LA PRESENTACION Y OPERACION DE PROYECTOS 
DE PARTICIPACION SOCIAL Y SEGURIDAD COMUNITARIA. 
27 DAR SEGUIMIENTO Y APOYAR EN SU CASO, LA OPERACION DE LOS PROYECTOS PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 
28 AUTORIZAR LAS MODIFICACIONES DE LAS OBRAS Y ACCIONES Y COORDINAR LOS REGISTROS DE ESTAS, 
PARA MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE ESPACIOS PUBLICOS APOYADOS POR EL PROGRAMA. 
29 COORDINAR EL PROCESO DE ASIGNACION DE RECURSOS DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OPERATIVOS 
OBTENIDOS POR LOS MUNICIPIOS. 
30 ELABORAR Y PRESENTAR LOS INFORMES DE AVANCES CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LAS ACCIONES 
DEL PROGRAMA EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON EL APOYO DE LOS ESTADOS. 
31 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS, ASI COMO LA EVALUACION QUE PERMITAN 
CONOCER RESULTADOS E IMPACTOS LOGRADOS EN LOS PROYECTOS DESARROLLADOS POR LOS 
EJECUTORES. 
32 PROPONER Y ORGANIZAR LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE 
ESPACIOS PUBLICOS EN EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE. 
33 PROPONER Y MANTENER INFORMADA A LA DIRECCION GENERAL DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 
EN ZONAS URBANO MARGINADAS, ACERCA DE TODOS LOS TEMAS RELATIVOS A LA PROMOCION Y OPERACION 
DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, ASI COMO DE LAS CONCERTACIONES QUE SE 
REALICEN PARA SU OPTIMIZACION. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 
• ADMINISTRACION 
• ARQUITECTURA 
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• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• GEOGRAFIA 
• HUMANIDADES 
• ARQUITECTURA 
• HUMANIDADES 
• ADMINISTRACION 
• ARQUITECTURA 
• GEOGRAFIA 
• INGENIERIA 

Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
• TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA 
• ECONOMETRIA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
• GEOGRAFIA ECONOMICA 
• GEOGRAFIA REGIONAL 
• GEOGRAFIA HUMANA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ARQUITECTURA 
• SOCIOLOGIA CULTURAL 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• GRUPOS SOCIALES 
• SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
• PREVENCION DE DESASTRES 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA  
Denominación del Puesto SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Código de puesto 15-906-1-CFPA002-0000013-E-C-S Número de vacantes UNA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION  

Y VINCULACION REGISTRAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
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Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

PA2 (ENLACE) 

Remuneración Mensual Bruta $15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 15/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

APOYAR EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU GESTION, LLAMADAS TELEFONICAS, DIRECTORIO, 
ELABORACION DE TARJETAS, OFICIOS, SOLICITUDES, RECEPCION, DISTRIBUCION Y ENVIO DE 
CORRESPONDENCIA, FAX, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
CATASTRO. 
FUNCIONES: 
1 REGISTRAR LOS DIFERENTES ASUNTOS PROGRAMANDO REUNIONES DE TRABAJO Y ACUERDOS CON 
DIVERSAS FECHAS CON EL FIN DE DAR RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA A LAS DIFERENTES SOLICITUDES 
COMPETENCIA DE LA COORDINACION GENERAL. 
2 REALIZAR LA LOGISTICA Y PROPORCIONAR EL MATERIAL NECESARIO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 
CON FUNCIONARIOS DE DISTINTAS ORGANIZACIONES RELACIONADAS CON EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
COORDINACION GENERAL, PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LAS MISMAS. 
3 PROGRAMAR LOS VIAJES DE LA COORDINACION GENERAL Y OTRAS DIRECCIONES A DISTINTAS ENTIDADES 
ENFOCADAS A ATENDER TEMAS COMPETENCIA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE QUE LOS 
ITINERARIOS Y COMISIONES SE LLEVEN DE MANERA EFICIENTE. 
4 RECIBIR, REGISTRAR Y EXPEDIR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION GENERAL, TODA LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION DE MANERA AGIL, PARA SU PRONTA ATENCION Y SOLUCION. 
5 RECIBIR, REGISTRAR Y CANALIZAR LAS LLAMADAS DE LA DIFERENTES ORGANIZACIONES Y DEPENDENCIAS 
RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES TEMAS Y PROYECTOS DE LA COORDINACION GENERAL, PARA 
COOPERAR EN EL CUMPLIMIENTO DE DIVERSAS RESPONSABILIDADES DE LA MISMA. 
6 ELABORAR OFICIOS, TARJETAS, ETIQUETAS Y DEMAS LABORES DE COMUNICACION E INSTRUCCION DE LA 
COORDINACION GENERAL, PARA SER MAS EFICIENTE EL FLUJO DE LA INFORMACION. 
7 ACTUALIZAR EL CONTROL DEL ACERVO DOCUMENTAL MEDIANTE SISTEMAS Y MANTENER EN BUEN ESTADO 
LOS EXPEDIENTES QUE SE GENEREN, ASI COMO UBICARLOS EN LUGARES VISIBLES PARA SU RESGUARDO Y 
CONSULTA. 
8 EJECUTAR LAS DIVERSAS PETICIONES Y SOLICITUDES DE LAS AREAS PARA FACILITAR SU TRAMITE, 
ADQUISICION O SOLUCION. 
9 INFORMAR LOS RESULTADOS DE LAS DIVERSOS REQUERIMIENTOS AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD Y CATASTRO PARA REDUCIR LOS TIEMPOS DE ESPERA Y MEJORAR LA COMUNICACION ENTRE LAS 
AREAS. 
10 APOYAR EN EL TRAMITE DE ENTREGA DE DIFERENTE DOCUMENTACION DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS A LAS AREAS PARA PRONTA RESPUESTA. 



 

 

178     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles15

de
enero

de
2014

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación del Puesto SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
Código de puesto  15-211-2-CF01012-0000004-E-C-T Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION AGRARIA 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

MANTENER LA COMUNICACION CON LAS AREAS SUSTANTIVAS PARA OBTENER INFORMACION ACTUALIZADA Y 
OPORTUNA, ASI COMO COORDINAR LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES DE MEJORA DE LA GESTION, EN QUE PARTICIPE LA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES: 
1 PARTICIPAR COMO ENLACE CON LAS AREAS SUSTANTIVAS PARA VERIFICAR LOS AVANCES DE LOS ASUNTOS 
PLANTEADOS POR LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS. 
2 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA DE LA GESTION, PARA SU APLICACION Y 
ENVIO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

 Idiomas Extranjeros NO APLICA 
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Denominación del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
Código de puesto 15-900-1-CFOA001-0000005-E-C-L Número de vacantes UNA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  

Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROPORCIONAR INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL QUE 
PERMITAN LA MEJORA, CORRECCION Y/O DISEÑO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS COORDINADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL. 
FUNCIONES: 
1 OPERAR LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN LA CORRECTA GENERACION DE DATOS E 
INFORMACION DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL. 
2 ELABORAR BASES DE DATOS QUE PERMITAN EL CORRECTO CONTROL DE INFORMACION INSTITUCIONAL. 
3 PRESENTAR INFORMES PARA LA CORRECTA TOMA DE DECISIONES DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Perfil Escolaridad BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO TERMINADO O PASANTE EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas Extranjeros NO APLICA 
 

Denominación del Puesto DIRECCION DE COORDINACION INSTITUCIONAL Y FOCALIZACION 
Código de puesto 15-903-1-CFMA001-0000006-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción UNIDAD DE PROGRAMAS DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel MA1 (DIRECTOR DE AREA) 



 

 

180     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles15

de
enero

de
2014

Administrativo 
Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

REGULAR LAS ACTIVIDADES DE COORDINACION INSTITUCIONAL, FOCALIZACION, ASIGNACION DE RECURSOS, 
CAPACITACION, DIFUSION Y PROMOCION DE LOS PROGRAMAS PARA APOYAR SU DESARROLLO
Y OPERACION. 
FUNCIONES: 
1 COORDINAR LA VINCULACION CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y AGENTES 
FINANCIEROS, QUE APOYAN LOS PROGRAMAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS 
CON DICHAS INSTANCIAS. 
2 PROMOVER QUE OTROS PROGRAMAS DEL SECTOR DESARROLLO SOCIAL Y DE OTRAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PUBLICAS, LLEVEN A CABO ACTIVIDADES EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA 
SELECCIONADAS, PARA BENEFICIAR A LA POBLACION ASENTADA EN DICHAS ZONAS 
3 PROMOVER Y FORTALECER MECANISMOS DE COORDINACION INSTITUCIONAL, PARA LA INSTRUMENTACION 
DE LOS PROGRAMAS, CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, ASI COMO, EN 
SU CASO, DE ORGANIZACIONES DE LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO 
4 PROPONER LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA DETERMINACION DE LA POBLACION OBJETIVO DE LOS 
PROGRAMAS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DE FOCALIZACION DE LOS PROGRAMAS 
5 ELABORAR LAS PROPUESTAS DE ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA EN LAS QUE SE INSTRUMENTARAN LOS 
PROGRAMAS Y DEL UNIVERSO POTENCIAL DE LAS MISMAS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DE FOCALIZACION 
DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION DE LA POBREZA URBANA 
6 ELABORAR EL PROYECTO DE DICTAMEN PARA LA AUTORIZACION DE NUEVAS ZONAS DE ATENCION 
PRIORITARIA, ASI COMO PARA LA MODIFICACION DE LAS AUTORIZADAS PREVIAMENTE, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL UNIVERSO DE ZONAS ATENDIDAS. 
7 PROPONER Y APLICAR LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACION Y REASIGNACION DE SUBSIDIOS FEDERALES A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS SELECCIONADOS POR LOS PROGRAMAS, PARA PROPICIAR 
SU DISTRIBUCION EQUITATIVA. 
8 PROPONER Y COORDINAR LAS ACCIONES DE DIFUSION Y PROMOCION, PARA FORTALECER LA 
PARTICIPACION SOCIAL EN LOS PROGRAMAS DE ATENCION DE LA POBREZA URBANA 
9 COORDINAR LAS ACCIONES DE APOYO TECNICO Y ASESORIA A LAS DELEGACIONES Y A LOS EJECUTORES, 
PARA EL USO DE LA INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA Y GEOESTADISTICA DE LOS PROGRAMAS. 
10 COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION, PARA FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS DE SERVIDORES 
PUBLICOS DE LAS DELEGACIONES Y DE LOS GOBIERNOS LOCALES QUE PARTICIPEN EN LOS PROGRAMAS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
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CARRERAS: 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ESTADISTICA 

Habilidades gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

Idiomas NO APLICA 
 

Denominación del Puesto DIRECCION DE OPERACION DE PROGRAMAS 
Código de puesto 15-903-1-CFMA001-0000004-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción UNIDAD DE PROGRAMAS DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CORRECTA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION A LA 
POBREZA URBANA EN LAS ENTIDADES DEL PAIS; ASI COMO PROPONER MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS PARA LA MEJORA EN LA OPERACION DE LOS MISMOS; MANTENER COMUNICACION CONSTANTE 
CON LAS DELEGACIONES ESTATALES CON EL PROPOSITO DE OBTENER PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES 
RESPECTO A LA OPERATIVIDAD, ASI COMO DESARROLLAR ACTIVIDADES DE CAPACITACION AL PERSONAL DE 
LA UNIDAD, INSTANCIAS EJECUTORAS Y LAS PROPIAS DELEGACIONES CON EL OBJETIVO DE FORTALECER EL 
DESARROLLO Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS. 
FUNCIONES: 
1 PROMOVER Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LA CONCERTACION DE LOS ACUERDOS DE COORDINACION PARA LA 
ASIGNACION DE SUBSIDIOS, QUE REALIZAN LAS DELEGACIONES EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES. 
2 COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION PARA DIFUNDIR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS, METAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS RELACIONADAS CON LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE ACUERDO 
A LO QUE AL RESPECTO DETERMINE EL JEFE DE
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LA UNIDAD. 
3 ASESORAR A LAS DELEGACIONES EN LO CONCERNIENTE A LA INTERPRETACION, APLICACION, CONTENIDO Y 
ALCANCE DE LAS REGLAS DE OPERACION Y LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE LA UNIDAD. 
4 REPRESENTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD EN AQUELLOS ACTOS QUE ESTE DETERMINE. 
5 COORDINAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS DE COORDINACION Y CONVENIOS QUE SE 
OPERAN EN EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS, Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DEL JEFE DE LA 
UNIDAD. 
6 ASISTIR AL TITULAR DE LA UNIDAD, EN LOS CASOS QUE ESTE PRECISE, EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS, PARTICULARMENTE EN LO RELACIONADO A LA NEGOCIACION DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION PARA LA ASIGNACION DE SUBSIDIOS, LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y EN EL CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y DOCUMENTACION DE LAS ACCIONES CONVENIDAS. 
8 ESTABLECER Y COORDINAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, CONFORME 
A LO QUE INSTRUYA EL JEFE DE LA UNIDAD Y A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
9 COORDINAR LAS FUNCIONES DE VENTANILLA UNICA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES Y CRITERIOS QUE 
PARA EL EFECTO DETERMINE EL JEFE DE LA UNIDAD. 
10 PROPONER AL TITULAR DE LA UNIDAD, ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON LA MEJORA EN LA OPERACION 
DE LOS PROGRAMAS. 
11 PROPONER AL JEFE DE LA UNIDAD LAS DISPOSICIONES PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS QUE 
DEBAN ESTAR CONTENIDAS EN SUS REGLAS DE OPERACION, Y REUNIR LOS REQUISITOS PROCEDENTES PARA 
SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
13 COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES PARA REMITIRLOS A LAS INSTANCIAS QUE PERIODICAMENTE 
REQUIEREN CONOCER LOS AVANCES DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS. 
14 PROMOVER EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION AL PERSONAL DE LA UNIDAD, DE LAS 
DELEGACIONES Y DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS, ORIENTADA A FORTALECER LA OPERACION Y EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS. 
15 ELABORAR ANALISIS PERIODICOS DE LOS DIVERSOS ASPECTOS POLITICOS O SOCIALES QUE EN SU 
MOMENTO PUEDAN AFECTAR LA CORRECTA OPERACION DE LOS PROGRAMAS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• GRUPOS SOCIALES 

Habilidades gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
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NEGOCIACION 
Idiomas NO APLICA 

 
Denominación del puesto SUBDELEGADO JURIDICO 
Código de puesto  15-151-3-CF34261-0000003-E-C-P Número de vacantes UNA 
Adscripción DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
Ciudad YUCATAN 
Denominación del puesto SUBDELEGADO JURIDICO 
Código de puesto  15-147-2-CFNA001-0000002-E-C-P Número de vacantes UNA 
Adscripción DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
Ciudad TABASCO 
Denominación del puesto SUBDELEGADO JURIDICO 
Código de puesto  15-138-2-CF34261-0000002-E-C-P Número de vacantes UNA 
Adscripción DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración mensual bruta $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE 
REALICEN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SENTENCIAS 
FAVORABLES PARA LA INSTITUCION 
FUNCIONES: 
1 IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA 
2 SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON 
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 
3 ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS 
DE SU COMPETENCIA. 
4 SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS 
DE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE 
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Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• DERECHO 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas extranjeros NO APLICA 
 

Denominación del puesto ABOGADO SUPERVISOR DE LO CONTENCIOSO (SUBDIRECTOR DE AREA) 
Código de puesto  15-112-2-CF21134-0000117-E-C-U Número de vacantes UNA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración mensual bruta $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

APOYAR, COLABORAR Y PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION, A LA TRANSPARENCIA DE SU 
GESTION Y AL DESEMPEÑO EFICAZ, EFICIENTE Y ETICO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
FUNCIONES: 
1 CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS NORMAS QUE RIGEN EL SERVICIO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBE OBSERVAR EN 
EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION. 
2 COADYUVAR EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA DEFENSA JURIDICA DE LOS ACTOS O 
RESOLUCIONES QUE EMITA EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y/O EL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD DE LOS MISMOS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
• DERECHO 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Idiomas extranjeros NO APLICA 
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Denominación del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION 
Código de puesto 15-141-2-CF01059-0000004-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DELEGACION ESTATAL EN PUEBLA 
Ciudad PUEBLA 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración Mensual Bruta $17 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROPORCIONAR ATENCION A LAS DIVERSAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL A CARGO DE LA DELEGACION, VERIFICANDO QUE LOS EXPEDIENTES SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INTEGRADOS CON BASE EN LO SEÑALADO EN LA LEY AGRARIA Y SU REGLAMENTO, PARA SU 
TRAMITE LEGAL SUBSECUENTE. 
FUNCIONES: 
1 REVISAR QUE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PARA OTORGAR CERTEZA 
JURIDICA A LOS PROMOVENTES DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 
2 DEFINIR Y PROGRAMAR LAS ACCIONES DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL Y LAS DE MATERIA 
AGRARIA QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS 
3 REVISAR LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, ASI COMO LAS 
ACCIONES QUE CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 
4 REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LO PROCESOS DE INVESTIGACION DE EXCEDENCIAS A LOS LIMITES DE LA 
PROPIEDAD RURAL, ASI COMO LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA SU REGULARIZACION, DE 
CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL.  

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AGRONOMIA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
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• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas extranjeros NO APLICA 
 

Denominación del puesto DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
Código de puesto 15-902-1-CFOA001-0000023-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración mensual bruta $17 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PARTICIPAR EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, SISTEMAS DE INFORMACION 
GEOGRAFICA Y ELABORACION DE LAS ACTAS DE LOS FIDEICOMISOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA MISION DE LA UNIDAD. 
FUNCIONES: 
1 REVISAR LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, DIAGNOSTICOS Y PROYECTOS PROPUESTOS POR LA UNIDAD DE 
DESARROLLO REGIONAL, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDADES DE LOS PROYECTOS Y ASEGURAR SU 
CALIDAD. 
2 PARTICIPAR EN CURSOS, CONGRESOS, FOROS, TALLERES, SEMINARIOS Y EVENTOS, SOBRE LAS MATERIAS DEL 
AMBITO DE DESARROLLO REGIONAL; ASI COMO REPRESENTAR A LA UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL EN LOS 
ACTOS QUE SU SUPERIOR JERARQUICO DETERMINE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER INFORMACION 
ACTUALIZADA SOBRE EL TEMA. 
3 PREPARAR LA DOCUMENTACION DE APOYO Y ELEMENTOS TECNICOS Y METODOLOGICOS SOBRE POLITICA 
REGIONAL PARA GARANTIZAR UNA ADECUADA PARTICIPACION DE LA UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL EN 
FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
4 COMPILAR Y SISTEMATIZAR SERIES DE DATOS ESTADISTICOS Y GEOGRAFICOS EN UN SISTEMA DE 
INFORMACION GEOGRAFICA, PARA MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS. 
5 ELABORAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y DIFUSION CON BASE EN INFORMACION ESTADISTICA 
GEORREFERENCIADA, PARA PROMOVER LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y DOCUMENTOS DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO REGIONAL. 
6 ELABORAR Y LLEVAR EL CONTROL DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS COMITES TECNICOS DE LOS 
FIDEICOMISOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
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ASUMIDOS EN DICHOS COMITES. 
7 PARTICIPAR EN LA ASESORIA A LAS(OS) SERVIDORAS(ES) PUBLICOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE INTEGRAN LOS CONSEJOS TECNICOS SECTORIALES, PARA PROMOVER LA INTEGRACION 
DEL ENFOQUE REGIONAL EN LOS PROYECTOS Y ESTUDIOS PROPUESTOS POR DICHOS CONSEJOS.  

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 
• NO APLICA 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• GEOGRAFIA 
• PLANIFICACION URBANA 
• SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Habilidades gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas extranjeros no aplica 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado 
académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico afín al 
perfil de puesto, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta 
de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales 
por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o 
designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las 
disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del proceso de 
selección, sistema de 
puntuación general, 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC) “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
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reglas de valoración 
general y criterios de 
evaluación 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su participación a un 
concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/tas deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la Dirección 
General de Capital Humano y Desarrollo ORGANIZACIONAL (DGCHDO), verificar que la información que se incorpore sea veraz y 
exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de Política de Recursos Humanos en la 
Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por errores 
u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración 
general determinadas por el CTP, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), 
debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 

 Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos técnicos se revisará 
exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de 
inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los/las candidatos/tas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
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Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 3 de junio del 2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad 
Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los 
mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar 
objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo 
o incrementando los resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales a lo siguiente: 
 

PUESTO NIVEL CAPACIDADES PROFESIONALES 1a Y 

2a 

NIVEL DE DOMINIO CAPACIDADES PROFESIONALES 3a 

ENLACE P ORIENTACION A RESULTADOS Y 

TRABAJO EN EQUIPO 

BASICA UNA CAPACIDAD TECNICA QUE TENGA QUE VER 

CON LA NATURALEZA DEL PUESTO EN CUESTION. 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO O ORIENTACION A RESULTADOS Y 

TRABAJO EN EQUIPO 

BASICA UNA CAPACIDAD TECNICA QUE TENGA QUE VER 

CON LA NATURALEZA DEL PUESTO EN CUESTION. 

SUBDIRECCION DE AREA N ORIENTACION A RESULTADOS Y 

LIDERAZGO 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD TECNICA QUE TENGA QUE VER 

CON LA NATURALEZA DEL PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION DE AREA M ORIENTACION A RESULTADOS Y 

NEGOCIACION 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD TECNICA QUE TENGA QUE VER 

CON LA NATURALEZA DEL PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA L ORIENTACION A RESULTADOS Y 

NEGOCIACION 

AVANZADA UNA CAPACIDAD TECNICA QUE TENGA QUE VER 

CON LA NATURALEZA DEL PUESTO EN CUESTION. 

Respecto a la evaluación de capacidades técnicas se realizará conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los 
casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, ésta deberá ser solicitada por 
escrito al área de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica 
Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, D.F. dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de 
Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los/las candidatos/tas se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las 
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instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala establecida por la Unidad, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
Otros estudios. 

 * Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al artículo 36 del RLSPC, así como en los 
numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las 
candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las candidatos/tas así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los/las candidatos/tas entrevistados/as sea considerado 
finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
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(RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los/las candidatos/tas ya entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el universo existente de 
candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el 
puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las Entrevistas consistirá en dos momentos: 
El de preguntas y respuestas y 
El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el descarte de los/las 
candidatos/tas. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los 
criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los/las candidatos/tas y deberán quedar agregadas al reporte 
individual de evaluación del candidato/a o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y DGCHDO registrará en 
“TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/tas que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 100 en términos de los 
artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los/las finalistas del concurso, 
la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el/la aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como 
en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
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El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 

calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 

de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en la fracción anterior comunique a la dependencia, antes o 
en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el numeral 206 de “El 
Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 

se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 

de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de 
los medios establecidos en la presente convocatoria. 

Reserva de aspirantes Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la 
misma. 
Los/las finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado 
algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo 
o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de vigencia en la misma, 
cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
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puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapas del concurso 
notas 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de enero de 2014 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 29 de enero de 2014 

Evaluación de conocimientos* Del 4 de febrero al 27 de marzo de 2014 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 4 de febrero al 27 de marzo de 2014 
Revisión de documentos* Del 4 de febrero al 27 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia*  Del 4 de febrero al 27 de marzo de 2014 
Valoración del Mérito*  Del 4 de febrero al 27 de marzo de 2014 
Entrevistas* Del 28 de marzo al 14 de abril de 2014 
Determinación* Del 28 de marzo al 14 de abril de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. En el entendido que los candidatos/as deberán estar atentos/as a su cuenta de “TRABAJAEN” y los mensajes que 
se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una 
situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán ser por causas como: 
siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 
de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo 
saber a través del personal DGCHDO a todos los candidatos presentes. 
Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no prevista en este concurso, 
se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia máxima de diez minutos por lo que fuera del 
día y hora señalada no se les permitirá la aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista que no habrá tiempo de 
tolerancia. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo 
documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente emitido por la SHCP. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo protesta de decir verdad 
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que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae registrado en 
“TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con 
experiencia laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del 
jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales.) 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula 
profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasantes, documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

 Para los casos que el perfil solicite el grado de titulado no se aceptará ningún documento que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, por lo que sólo se aceptará título y/o cédula profesional. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento 

en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las 
áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información, documentación original y fotocopia para su cotejo, serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
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legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no se contará como experiencia laboral el servicio 
social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
13. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar evidencias de Logros 

(certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; 
servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer 
lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y Otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
portal de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los/las candidatos/tas deberán presentar evidencias de 
constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
14. Conforme al artículo 47 del (RLSPC) y numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público de carrera pueda 

ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
(RLSPC). 
En este sentido todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta de protesta a decir verdad que no forma parte 
del Servicio Profesional de Carrera al día del registro de la revisión curricular, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revision_documental_y_carta_protesta2013.pdf (Las evaluaciones 
de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al 
del puesto que ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las 
etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que 
haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente 
algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo que al detectarse 
dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes: 
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1. La no presentación de identificación oficial. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 

Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”.  
Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se presentan en la 

siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir de la fecha de Publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de correo 
electrónico cuando así lo requieran. 

Declaración de concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/tas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 
de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, 
no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
que dice: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
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En el caso de concursos por plazas que radiquen fuera del Distrito Federal (Delegaciones Estatales), todas las fases del concurso 
se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Distrito Federal. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre 
y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la 
revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de puntuación La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70 puntos, 
sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva. 
La calificación mínima aprobatoria para las plazas de Enlace a Director General Adjunto será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 
Director General Adjunto 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100  
 Director de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
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TOTALES 100 
Subdirector de Area: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100 
Jefe de Departamento: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Enlace: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100 
Publicación de Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
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resultados aspirante con su número de folio para el concurso. 
Reactivación de folio Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, 

así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la (LSPC), (RLSPC) y “El Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del 
Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano continuara realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo 
expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez 
y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y 
sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará automáticamente fuera del 

concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación 
de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
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computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones. 

9. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, D.F. 
dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la (LSPC) o su 
Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la (LSPC), 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735, 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de 
lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la 
Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la (LSPC). 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP en el supuesto de 
encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionada hasta encontrarse 
separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá 
optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75 fracción I de la (LSPC). 

13. Así mismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la Secretaría de la Reforma 
Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. Conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se han implementado el correos electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 
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extensión 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 9:30 a 17:00 horas. 
 

Ciudad de México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

C. Ignacio Marín García 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0146 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada en el siguiente puesto vacante: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CULTURA Y CAMBIO ORGANIZACIONAL 
27-408-1-CFNB001-0001000-E-C-J 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección de Area  

Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (Veinticinco mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la 
Administración Pública 

Federal  

Ciudad México, Distrito Federal. 
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Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Implementar la estrategia que se defina para la medición de clima y 
cultura organizacional en las instituciones de la Administración Pública Federal.  
Función 2.- Proponer criterios técnicos, contenidos y herramientas que permitan a 
las dependencias y entidades realizar el diagnostico de su clima organizacional y 
cambio cultural. 
Función 3.- Controlar la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional 
de las instituciones de la Administración Pública Federal.  
Función 4.- Establecer mecanismos de comunicación efectiva con las instituciones 
de la Administración Pública Federal con respecto a la medición del clima y cultura 
organizacional, para facilitar su operación.  
Función 5.- Analizar y concentrar información estadística en materia de clima y 
cultura organizacional de la Administración Pública Federal.  
Función 6.- Proponer criterios técnicos, contenidos y herramientas que permitan a 
las dependencias y entidades elaborar sus Programas de Acciones de Mejora de 
su clima organizacional y cambio cultural. 
Función 7.- identificar las mejores prácticas de las instituciones de la APF en 
materia de clima y cultura organizacional.  
Función 8.- Proponer criterios técnicos, contenidos y herramientas que permitan 
Identificar las mejores prácticas de las instituciones públicas en los factores que 
mide la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional de la APF. 
Función 9.- Proponer y operar los mecanismos de difusión y promoción de las 
mejores prácticas en la APF. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ciencias Sociales y Relaciones Industriales  
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Administrativas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación  

Educación y Humidades  Psicología  
Educación y Humidades Educación  
Ingeniería y Tecnología  Administración  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
 

Area de Experiencia: 
 

Area General 

Ciencias Económicas  Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Política Sectorial  Cultura  
Sociología  Comunicaciones Sociales  

Ciencia Política  Administración Pública  
Psicología  Asesoramiento y 

Orientación  
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  
 

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 



 

 

M
iércoles 

15 
de 

enero
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
205

funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-
de-la-federacion/2013.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al 
servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a 
las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta 
Secretaría las credenciales con terminación  
09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 
47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo 
de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
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"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante 
para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite 
la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban  
en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se 
descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de 
salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los 
concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 15 de enero de 2014 al 28 de enero de 2014 
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Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Revisión Documental Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 
Determinación Del 29 de enero al 14 de abril de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones 
consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso 
a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen,  
se informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que 
representa el 30% de la calificación, la cual se encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 70% de la 
calificación, y que son consultables -utilizando en número de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para  
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas  
de aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los 
(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto en esta 
Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx 
previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta 
un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y sí será 
motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la no 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de 
la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se ejercerán 
las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
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Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines 
de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos 
pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, respecto a la solicitud 
correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de 
igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de la 
Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
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como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad  
de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de los/las 
finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de  
Departamento 

Subdirección Dirección  
de Area 

Dirección 
General 
 Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán  
a la Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la 
Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes 
son confidenciales aun después de concluido el concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 



 

 

M
iércoles 

15 
de 

enero
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
213

mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Exts. 5345, 5350, 5204, 5109, 5164 y 5107, 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las  
09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del  
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme 
al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los(las) interesados(as) 
podrán solicitar su reactivación a reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 
curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información por ella/el asentada en 
su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
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Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes de la Secretaría de la  
Función Pública.  
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  
 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

CONVOCATORIA CJEF 01/2014 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento vigente, así como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, 
numerales 170 al 248, emite la siguiente modalidad de: 
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Convocatoria pública y abierta dirigida a toda/o interesada/o que desee ingresar al sistema mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Control Presupuestal
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-CFOA001-0000119-E-C-O Percepción bruta $17,046.25 
adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas-Dirección de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad 
Sede México, Distrito Federal 
Principales funciones 1. Integrar y registrar el Control Interno del estado del ejercicio del presupuesto. 

2. Revisar que las requisiciones de pago, cuenten con suficiencia presupuestal. 
3. Elaborar las adecuaciones presupuestales en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto y en el Sistema Integral de 

Administración Financiera Federal, requeridas para el cumplimiento de las obligaciones de pago a cargo de la Consejería 
Jurídica. 

4. Capturar los importes de los documentos que afecten el presupuesto (cuentas por liquidar certificadas, reintegros, 
rectificaciones y adecuaciones presupuestales generadas) en el control presupuestal de la DPFC. 

5. Apoyar en la Integración del Estado del Ejercicio en el portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
6. Apoyar en la operaciones para el cierre presupuestal, mensual y anual. 
7. Conciliar los rubros de Estado del Ejercicio. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura (Terminado o pasante). 
Area de Estudio: Abierta (Cualquier Area de Estudio) 
Carrera Genérica: Abierta (Cualquier Carrera)  

Experiencia laboral Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Económicas Area de Experiencia: Administración 
• Areas Generales: Ciencias Económicas Area de Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
• Areas Generales: Ciencias Económicas Area de Experiencia: Actividad Económica 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho Area de Experiencia: Derecho y 

Legislaciones Nacionales  
Habilidades/ 
Capacidades 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

 Conocimientos 
técnicos 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como su Reglamento. 
• Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública. 
• Presupuesto de Egresos de la Federación 2013. 
• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 

  • Administración Pública Federal: Estructura de la Administración Pública Federal. 
 Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos: Disposiciones generales. 

Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones 
en el servicio público. 
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• Profesionalización y principios en el servicio público: Disposiciones generales. Derechos y 
Obligaciones de los servidores públicos de carrera. Principios del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 
Bases 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
transparencia, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, publicado el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no
estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el concurso en esta convocatoria debiendo 
aprobar las etapas: I. Revisión Curricular,
II. Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el cumplimiento de todos y cada uno de 
los requisitos del puesto. 

Etapas del concurso El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas, y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajen.gob.mx para determinar que candidatas/os cumplen 

de manera satisfactoria con el perfil del puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que las/los candidatas/os cuenten con la 
capacidad técnica, conocimientos específicos y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como 
el nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os entreguen los documentos que comprueban 
el cumplimiento de los requisitos del perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os con el objetivo de profundizar en la 
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escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, 
certificaciones y estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de dominio de las capacidades y 
conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os 
con mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se analizarán los resultados obtenidos por las/los 
candidatas/os entrevistadas/os y seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación de las 
etapas del concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I Publicación de la Convocatoria 15 de enero de 2014 

Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/realizado por la 
página www.trabajaen.gob.mx 

15 al 28 de enero de 2014 

Atención y revisión de solicitudes de reactivación de folios 
descartados 

29 al 31de enero de 2014 

II Exámenes de Conocimientos (Capacidad Técnica) A partir del 4 de febrero de 2014 
Atención y revisión de solicitudes de revisión de Examen de 
Conocimientos. 

10 al 12 de febrero de 2014 

Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Profesionales) A partir del 13 de febrero de 2014 
III Revisión y entrega de documentos A partir del 20 de febrero de 2014 

Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito A partir del 24 de febrero de 2014 
IV Entrevista de Comité A partir del 3 de marzo de 2014 
V Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección  A partir del 3 de marzo de 2014 
*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de aspirantes registrados en el respectivo 
concurso, el espacio disponible para las evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en la página www.trabajen.gob.mx a partir 
del momento en que se inscriban en el concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y direcciones 
en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se 
programarán sesiones extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de valoración y 
sistema de puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, se informa el “Sistema de Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por 
el Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de continuar en el concurso, en caso 

contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las herramientas que se utilizarán en esta 

etapa serán las que adquirió la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  
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3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 70 sobre una escala de 100 para todos los 
niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de referencia en la Etapa de Decisión Final, sin 
embargo, la calificación obtenida será considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de máximo 2 especialistas, 
6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el universo de candidatas/os lo permite. 
7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos entrevistados en la primera etapa, se continuarán 

entrevistando a tres siguientes candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin decimales. 
 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 

servirá para integrar el Orden de Prelación para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que no sean seleccionadas/os para ocupar el 
puesto vacante, se integrarán a la Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de Entrevistas serán los establecidos en el Método 

CERP: Contexto, situación o tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 
Sistema de puntuación 
general 

Etapas Puestos  

Enlace Jefe de Departamento Subdirector/a de Area Director/a de Area 

I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  Acreditación 

indispensable para 

participar en el concurso 

II. Exámenes de 

Conocimientos Técnicos y de 

Habilidades 

Examen de conocimientos 30 30 30 30 Acreditación 

indispensable para 

continuar en el concurso 

Evaluación de habilidades 10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de Experiencia 

y Valoración de Mérito de los 

candidatos 

Evaluación de experiencia 10 20 20 20 Referencial 

Valoración del mérito 20 10 10 10 Referencial 

IV Entrevista 30 30 30 30 Las/Los aprobadas/os se 

integrarán a la reserva de 

finalistas 

V Determinación La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo de 70 a fin de ser considerado para esta etapa.  

Reglas específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación requerida Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Acta de nacimiento. 
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• En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula Profesional). 
• Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
• Registro Federal de Causantes (RFC). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa: 

1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se requiere presentar el certificado oficial 
donde se acredite dicho nivel, expedido por la institución donde lo cursó. 

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de Licenciatura, será válido el historial 
académico con el 100% de créditos cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la 
que cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la cédula profesional, título profesional o 
carta/acta de aprobación del Examen profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron 
los estudios. 

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el perfil de puesto, se aceptarán los títulos 
o grados de Maestría o Doctorado, siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. La acreditación del grado se realizará 
a través de la Cédula Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida 
por la Institución Educativa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de resultados de Examen de No Gravidez ni 
VIH-Sida (será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún Programa de Retiro Voluntario u análogo. En 
el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable y deberá presentar en original y 
copia su contrato de finiquito. (El escrito será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental). 

• Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados en el perfil de puesto para el cual se 
concursa (Hojas de servicio, nombramientos, constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, constancias de percepciones, recibos de 
nómina del periodo especificado en el currículum vítae registrado). 

• Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
• Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx con el que se inscribieron al concurso de la 

plaza en la que participen. 
• Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en concurso sea de un grupo jerárquico 
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mayor al que ocupan, deberán presentar copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del concurso en forma inmediata, no obstante, 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá 
presentar la siguiente documentación: 
• Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la página institucional www.cjef.gob.mx en 

la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”. 
• Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas.  
• Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
• Constancias de participación en eventos de capacitación. 
• Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios

de posgrado. 
• Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u Organismos certificadores. 
• Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, asesorías. 
En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso” podrán 
consultar los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas 
escalas de valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales establecidos en el perfil de los puestos son 
indispensables para continuar en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del concurso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o para 
fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la/el 
candidata/o del concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad alguna 
para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de aspirantes y 
revisión curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 15 de enero al 28 de enero de 2014, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que 
medie costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la página Trabajaen asignará un 
segundo folio, una vez que acepte las bases del concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para 
formalizar su registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el fin de asegurar así el 
anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el aspirante por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que 
la/el interesada/o se registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
evaluaciones, revisión y 
entrega de documentos así 
como entrevista de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, al 
menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las 
diferentes etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el desahogo de cada 
etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la página 
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www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista 
del Comité Técnico de Selección se llevarán a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio derivado de las necesidades de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de inicio de las evaluaciones. Asimismo, 
deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del candidato de la página 
www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio ganador serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios de estudio para la 
presentación y 
evaluaciones 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
igual forma se encontrarán disponibles en el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos 
de Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrán consultar en el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Material de Estudio Evaluaciones”. 

Reactivación de folios 
descartados en la etapa de 
revisión curricular. 

De acuerdo al Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 214 y 215 publicado el 29 de agosto del 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, la reactivación de folios procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el 
aspirante, por errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o de la/del operadora/or de 
ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el área 
de estudio o experiencia laboral, en 
el entendido de que el aspirante deberá comprobar que cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a 
las/los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este proceso por lo cual la/el candidata/o podrá 
solicitar a la Dirección de Desarrollo Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII 
Anexo, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020, con la siguiente documentación: 
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en 

donde se mencionen las causas por las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso.  
• Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo.  
• Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Currículum vítae ampliado.                              
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por lo siguiente:                                 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
su recepción, para determinar su procedencia y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el 
responsable de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso. 

Revisión de resultados del 
examen de conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito 
en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020, o enviarla a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx durante los tres 
días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para 
llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptarán solicitudes de revisión de Examen de conocimientos.  

Vigencia de resultados de 
evaluaciones anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas propias en la evaluación de habilidades con 
fines de ingreso, los resultados obtenidos en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función 
Pública en cualquiera de las capacidades profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

validación de evaluaciones 
con fines de certificación 
en la etapa de evaluación 
de habilidades 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual del Servicio Profesional de Carrera relativos al 
establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los servidores públicos en la evaluación para certificar capacidades con las herramientas propias de la 
CJEF se validen para los concursos de puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y Organización para realizar el respectivo 
proceso de validación, quien establecerá los requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico de Selección anexando 
la pantalla impresa de la consulta de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde 
aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 
06020, o enviarla a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx durante los dos días posteriores a la publicación de 
los resultados del Examen de conocimientos para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Determinación o fallo del En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo 
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Comité Técnico de 
Selección 

a la programación establecida, lo cual se realizará tentativamente a partir del 3 de marzo del presente en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán 
sujetos a cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que 
pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Fecha de alta del ganador El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso de 
la/del candidata/o ganadora/or y en la que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de finalistas Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por el Comité Técnico de Selección para 
ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de 
la rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal se 

sujetarán a la normatividad que determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 
5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, podrán 

consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or pública/o de carrera titular, para poder ser 

nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante radique fuera del Distrito Federal, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a las/los candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o el 
portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para
su resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er. Piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes formulen con relación a las plazas y el 
proceso de los presentes concursos, podrán comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 o 36-88-44-56 en un horario 
de 9:30 a 14:30 Hrs. así como a los correos electrónicos: lmonroy@cjef.gob.mx o aescalona@cjef.gob.mx  

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico 
Director de Desarrollo Humano y Organización 

Lic. Oscar Abel López Islas 
Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE OPERACION DE AUDITORIAS 
16-E00-1-CFKA001-0003067-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo KA1 
Director General 

Percepción Ordinaria $119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
Mensual Bruta 

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 
Ambiental 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 

1. Autorizar los lineamientos operativos del Programa Nacional de Auditoría para garantizar la transparencia y calidad del 
Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Asegurar la correcta aplicación de los procedimientos, instrucciones de trabajo y formatos establecidos por la Subprocuraduría 
de Auditoría Ambiental para el buen desarrollo del Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

3. Autorizar la formulación de proyectos de convenio de concertación y acuerdo de colaboración, de conformidad con los 
lineamientos que establezca la Subprocuraduría Jurídica para garantizar el cumplimiento de los planes de acción. 
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4. Formular los convenios que soliciten las empresas a la Procuraduría para la ejecución del plan de acción, así como validar las 
medidas preventivas y correctivas y los plazos de cumplimiento propuestos en los planes de acción. 

5. Coordinar el proceso de desincorporación de las empresas que no cumplieron con lineamientos establecidos por la PROFEPA. 
6. Definir los estudios que contribuyan al mejoramiento de los procedimientos de las auditorías ambientales, por sí o a través de 

terceros. 
7. Planear y dirigir el programa de inspección a las empresas para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de auditoría ambiental. 
8. Determinar las áreas de oportunidad para proponer las estrategias necesarias para garantizar la mejora continua del Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental. 
9. Dirigir las acciones que permitan coordinar a las demás unidades administrativas de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental 

para atender las peticiones de dictámenes técnicos que le requieran, en el ámbito de su competencia, las Unidades 
Administrativas de la Procuraduría, los órganos jurisdiccionales, el Ministerio Público Federal y demás interesados, de 
conformidad con la legislación aplicable 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Biología, Ecología, Ingeniería, Química y 
Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 8 años de experiencia 
en las siguientes áreas: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Medio Ambiente 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ingeniería y Tecnología Químicas  

 Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

16-E00-1-CFNC002-0002269-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NC2 

Director de Area 
Percepción Ordinaria $39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) Mensual Bruta 
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Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica del Procurador Federal de Protección al Ambiente y sus unidades administrativas 
que habrá de realizarse en materia contenciosa Administrativa. 

2. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica del Procurador Federal de Protección al Ambiente y sus unidades administrativas 
que habrá de realizarse en materia Civil. 

3. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica del Procurador Federal de Protección al Ambiente y sus unidades administrativas 
que habrá de realizarse en materia Mercantil. 

4. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica del Procurador Federal de Protección al Ambiente y sus unidades administrativas 
que habrá de realizarse en materia federal Administrativa. 

5. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica de los actos del Procurador Federal de Protección al Ambiente y/o sus unidades 
administrativas, a través de los informes previos y justificados que rindan, así como los recursos que deben interponerse. 

6. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica de los actos del Procurador Federal de Protección al Ambiente y/o sus unidades 
administrativas, mediante las promociones, los incidentes, los recursos y los alegatos que se realicen y las audiencias que se 
desahoguen en el carácter de delegados de las autoridades responsables. 

7. Coordinar, planear y dirigir la defensa jurídica del Procurador Federal de Protección al Ambiente y sus unidades administrativas 
que habrá de realizarse en Materia Laboral. 

8. Coordinar, planear y dirigir las demandas de cese de los servidores públicos adscritos a la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente y sus unidades administrativas. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Administración Pública 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

 Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE PLANEACION 

16-E00-1-CFNC002-0001093-E-C-U 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NC2 

Director de Area 
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Percepción Ordinaria $39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Mensual Bruta 

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría Ambiental Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Diseñar los indicadores de gestión de las Subdelegaciones de Auditoría Ambiental. 
2. Formular las metas institucionales de las Subdelegaciones de Auditoría Ambiental. 
3. Examinar de manera semanal el avance en el cumplimiento de metas de las Subdelegaciones de Auditoría Ambiental. 
4. Promover y concertar con personas morales públicas la realización de auditorías ambientales y los demás programas de 

reconocimiento y certificación que la Procuraduría desarrolle. 
5. Elaborar estrategias de incorporación de las personas morales públicas, a programas voluntarios de gestión y 

autorregulación ambiental. 
6. Asesorar a las Subdelegaciones de Auditoría Ambiental y las áreas de la Subprocuraduría en la aplicación de la Auditoría 

Ambiental, en materia legal. 
7. Asegurar la correcta aplicación de las disposiciones legales en el proceso de registro de Auditoría Ambiental. 
8. Revisar y autorizar contenidos temáticos de los diplomados de Auditoría Ambiental y otros cursos a fines. 
9. Proporcionar capacitación legal en materia de Auditoría Ambiental. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Ciencias, Sociales, Derecho, Economía, 
Matemáticas – Actuaría, Sistemas y Calidad e Ingeniería. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Administración de Bienes 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Administración 
Organización y Dirección de Empresas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza DIRECTOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA TERRITORIAL Y ZOFEMAT 
16-E00-1-CFNC002-0001114-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NC2 
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Director de Area 
Percepción Ordinaria $39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Recursos Naturales Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Analizar y determinar la estrategia de inspección, vigilancia y verificación en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre 
con el fin de fortalecer los mecanismos tendientes a una procuración de justicia pronta y expedita. 

2. Programar las acciones de inspección, vigilancia y verificación a realizarse en las zonas críticas para verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable a la Zona Federal Marítimo Terrestre. 

3. Determinar y evaluar la realización de operativos de inspección, vigilancia y verificación en zonas críticas, para incrementar el 
cumplimiento de la normatividad en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, así como de verificación de los 
ordenamientos ecológicos decretados de competencia Federal. 

4. Programar las acciones de inspección, vigilancia y verificación en los 17 estados costeros del país, para verificar el 
cumplimiento de la normatividad en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, así como los programas de ordenamiento 
ecológico decretado de competencia Federal. 

5. Determinar la estrategia en la instrumentación de actos de autoridad, para el cumplimiento de las acciones dictadas para 
la administración, protección, restauración en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre con la finalidad de frenar las 
tendencias de deterioro ambiental en los ecosistemas costeros. 

6. Evaluar las acciones de inspección, vigilancia y verificación realizadas en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, así 
como de los programas de ordenamiento ecológico decretados de competencia federal, para constatar el cumplimiento de 
las metas comprometidas y, en su caso, redefinir las estrategias de actuación. 

7. Revisar y determinar las acciones de substanciación de los procedimientos administrativos de inspección hasta su 
conclusión en la materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, con objeto de garantizar y dar certeza jurídica a los 
particulares. 

8. Revisar y aprobar los acuerdos y resoluciones que se emitan en la substanciación de los procedimientos administrativos 
de inspección hasta su conclusión en la materia de Zona Federal Marítimo Terrestre para fortalecer las bases de una 
impartición de justicia ambiental pronta y expedita. 

9. Coordinar y evaluar las acciones de determinación de infracciones a las disposiciones aplicables en materia de Zona 
Federal Marítimo Terrestre para la imposición de sanciones por incumplimiento a la normatividad. 

10. Determinar y autorizar la estrategia así como los lineamientos para la elaboración de dictámenes técnicos en materia de 
su competencia a fin de atender las peticiones requeridas. 

11. Coordinar y revisar las propuestas o proyectos de dictámenes técnicos en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, 
para dar una atención pronta y expedita a las solicitudes requeridas. 

12. Aprobar la capacitación y actualización del personal de la PROFEPA en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
ordenamiento ecológico, con objeto de actualizar y profesionalizar técnica y jurídicamente a dicho personal 
y fortalecer su desarrollo en las actuaciones de inspección, vigilancia y verificación. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Física, Derecho, 
Ingeniería, Bioquímica, Biología, Química y Ecología 
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 Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Sociología General 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Administración Pública 
Características de la Población 
Medio Ambiente 
Ciencias Políticas 
Ciencias del Suelo (Edafología) 
Sociología de los Asentamientos Humanos 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE SANCIONES 

16-E00-1-CFNC002-0001096-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NC2 

Director de Area 
Percepción Ordinaria $39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Inspección Industrial Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Coordinar las actividades relativas a la sustanciación de los procedimientos administrativos de inspección en materia 
industrial, instaurados por la Dirección General. 

2. Revisar y en su caso corregir los proyectos de acuerdos de trámite y resoluciones administrativas. 
3. Autorizar los proyectos definitivos de acuerdos de trámite y resoluciones administrativas. 
4. Coordinar y supervisar las actividades relativas a la elaboración y actualización del manual para la elaboración de 

acuerdos de trámite y resoluciones administrativas. 
5. Revisar y mantener actualizado el manual para la elaboración de acuerdos de trámite y resoluciones administrativas. 
6. Supervisar la correcta aplicación del manual para la elaboración de acuerdos de trámite y resoluciones administrativas. 
7. Identificar las modificaciones a los diversos cuerpos normativos, publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
8. Revisar y analizar las modificaciones a la legislación ambiental aplicable. 
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9. Supervisar la correcta aplicación de las modificaciones a la legislación ambiental aplicable. 
10. Proporcionar orientación a los representantes de las fuentes fijas de jurisdicción federal para el cumplimiento de la 

Legislación Ambiental. 
11. Colaborar con la Dirección General en la impartición de conferencias, talleres y actividades relacionadas con la orientación 

a las fuentes de jurisdicción federal para el cumplimiento de la Legislación Ambiental. 
12. Colaborar con la Dirección General en la definición de los contenidos de material de difusión. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública  

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE INSPECCION A FUENTES RELEVANTES 

16-E00-1-CFNA001-0000871-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirector de Area 
Percepción Ordinaria $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Inspección Industrial Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Colaborar con las demás áreas de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación para verificar que las 
delegaciones estatales de esta Procuraduría apliquen las políticas, criterios y lineamientos que para tal efecto se emitan. 

2. Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración y actualización de los manuales de procedimientos para la 
realización de visitas de inspección y de verificación. 

3. Coordinar la realización de visitas de inspección (directas o en coordinación con las delegaciones de esta Procuraduría) a 
fuentes fijas de jurisdicción federal asociadas con una problemática ambiental relevante, de acuerdo a la legislación 
ambiental, para verificar su cumplimiento. 

4. Colaborar con las demás áreas de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación para la elaboración 
de dictámenes técnicos y periciales requeridos por la Subprocuraduría Jurídica, los órganos jurisdiccionales, el ministerio 
público y los interesados, a fin de contribuir en la detección de delitos ambientales. 

5. Coordinar la investigación de hechos relacionados con denuncias ambientales. 
6. Coordinar la elaboración de proyectos de respuesta para atender solicitudes de información formuladas a la dirección 

general de inspección de fuentes de contaminación, en relación a visitas de inspección y verificación realizadas por la 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en materia industrial, de conformidad con la legislación aplicable. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Ecología, Ingeniería, Química, 
Derecho, Biología y Agronomía.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Derecho y Legislación Nacionales 
Química Física 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias de la Atmósfera 

 Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE CONVENIOS, CONTRATOS Y CONSULTA 

16-E00-1-CFNA001-0000889-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirector de Area 
Percepción Ordinaria $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Analizar las disposiciones jurídicas vigentes que norman el funcionamiento de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. 

2. Formular criterios de interpretación y aplicación para cada una de éstas. 
3. Facilitar a las unidades administrativas que lo soliciten los criterios legales que rigen en la materia de su interés. 
4. Analizar las disposiciones legales tomando en cuenta la materia que los regirá y establecer los requisitos legales que 

deben ajustarse a los acuerdos convenios y contratos que serán validados para posterior suscripción del titular del órgano 
desconcentrado. 

5. Determinar bases y requisitos legales derivados del análisis realizado, a cada uno de los instrumentos jurídicos respecto 
los cuales se solicite su dictaminación y validación a efecto de someterlo a consideración del Subprocurador Jurídico. 

6. Proporcionar a cada una de las unidades administrativas solicitantes el instrumento jurídico requerido validado con la 
designación del número de folio correspondiente. 

7. Estudiar, tomando en cuenta la materia respecto la cual deberá emitirse opinión, las disposiciones legales aplicables, así 
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como diversa información (para lo cual se deberá valer de los medios electrónicos que resulten necesarios). 
8. Revisar el proyecto de respuesta que se emita. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Administración Pública Derecho y Legislación Nacionales  

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE CUMPLIMENTACION DE SENTENCIAS 
16-E00-1-CFOA001-0001173-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 
Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Coordinar y verificar el debido cumplimiento de las resoluciones emitidas por los diferentes tribunales en donde esta 
autoridad es parte. 

2. Revisar y proyectar demandas y contestaciones en donde esta autoridad 
es parte. 

3. Analizar y emitir criterios para la debida substanciación de los juicios en donde esta autoridad es parte. 
4. Llevar un control de los términos en la substanciación de los diferentes juicios en donde esta autoridad es parte. 
5. Asesorar a las diferentes unidades administrativas de esta Procuraduría, en los procedimientos en donde esta autoridad es 

parte. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Asesoramiento y Orientación.  

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
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Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES 

16-E00-1-CFOA001-0001136-E-C-M 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Percepción Ordinaria $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Dirección General de Administración Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Elaborar los diferentes formatos (en FOXPRO), para pagos de prestaciones. 
2. Elaborar, registrar y controlar el pago de prestaciones (día de las madres, día del niño, día de la secretaria, día del padre, 

día de reyes: así como días económicos, becas, premios en vales como empleado del mes, empleado de SEMARNAT y 
paquete navideño. 

3. Seguir y controlar el pago oportuno de los premios de antigüedad, recompensa, etc. 
4. Tramitar y controlar los servicios institucionales. 
5. Verificar y firmar las hojas de servicio y constancias de antigüedad. 
6. Resguardar los expedientes de todo el personal de la Procuraduría. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración  

 Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública.  

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE POLITICAS, INSPECCION Y VIGILANCIA 

16-E00-1-CFOA001-0001197-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
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Percepción Ordinaria $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Recursos Naturales Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Analizar e interpretar los diagnósticos en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre elaborados por las delegaciones de 
la PROFEPA en los 17 estados costeros, para proponer las acciones de inspección, vigilancia y verificación. 

2. Evaluar y determinar la propuesta de zona de atención prioritaria o críticas en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, 
para instrumentar acciones que promuevan la observancia de la normatividad ambiental y patrimonial. 

3. Analizar las propuestas de los programas operativos anuales de las delegaciones en los 17 estados costeros, para 
proponer acciones de inspección, vigilancia y verificación en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

4. Formular la propuesta de sitios y estrategias para la realización de operativos en zonas de atención prioritaria y de 
acciones de inspección, vigilancia y verificación en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, para incrementar la 
observancia de la normatividad ambiental y patrimonial. 

5. Ejecutar en coordinación con las delegaciones de los estados costeros del país actos de inspección, vigilancia y 
verificación, para constatar el cumplimiento de la normatividad en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

6. Formular los requerimientos técnicos y jurídicos en la instrumentación de actos de autoridad, para el cumplimiento de las 
acciones dictadas para la administración, protección y restauración en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, con 
finalidad de frenar las tendencias de deterioro ambiental en los ecosistemas costeros. 

7. Analizar e interpretar la información proporcionada por las delegaciones de la PROFEPA en los estados costeros, para la 
integración de los informes periódicos sobre los resultados de las acciones de inspección, vigilancia y verificación en 
materia de Zona Federal Marítimo Terrestre y constatar el avance en las metas comprometidas. 

8. Analizar y elaborar los informes relativos a los resultados de las acciones de inspección, vigilancia y verificación en materia 
de Zona Federal Marítimo Terrestre, para constatar el avance en las metas comprometidas. 

9. Recomendar, de acuerdo a los resultados sobre el cumplimiento de las metas comprometidas, acciones de mejora para la 
estrategia de inspección, vigilancia y verificación en los 17 estados costeros en materia de Zona Federal Marítimo 
Terrestre. 

10. Elaborar la propuesta, en coordinación con las delegaciones de PROFEPA, para las acciones de verificación en aquellos 
programas de ordenamiento ecológico decretados de competencia federal, en los cuales se haya firmado convenio para la 
verificación. 

11. Diseñar la propuesta de estrategia en la instrumentación de actos de vigilancia y verificación, para incrementar el 
cumplimiento de las políticas y criterios ecológicos establecidos en los ordenamientos ecológicos decretados de 
competencia Federal. 

12. Analizar y elaborar la propuesta de recomendaciones a las autoridades competentes para la observancia de las políticas y 
criterios ecológicos determinados en los ordenamientos ecológicos decretados de competencia Federal. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Derecho, Ingeniería, Biología, Ciencias Sociales, Ecología. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Sociología General 
Biología Vegetal (Botánica) 
Administración Pública 
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Biología Animal (Zoología) 
Derecho y Legislación Nacionales 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIRECTAS 

16-E00-1-CFOA001-0001178-E-C-N 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Percepción Ordinaria $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Dirección General de Administración Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Integrar la información correspondiente para la elaboración de contratos y pedidos en general que celebre la dirección de 
recursos materiales y servicios generales para la adquisición de bienes y servicios y obra pública con base en la 
normatividad. 

2. Revisar que los pedidos y contratos se elaboren de acuerdo a la normatividad vigente; así como vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones adquiridas por los proveedores de bienes, servicios y obra pública en las bases de los procedimientos 
adjudicaciones directas, por invitación a cuando menos tres personas y en su caso, aplicar las penas convencionales a los 
proveedores que hayan incurrido en incumplimientos. 

3. Elaborar informes diversos sobre cuadros comparativos, cotizaciones, órdenes de compra, órdenes de pago etc., para dar 
cumplimiento a los requerimientos de bienes y servicios que presenten las unidades administrativas de la Procuraduría. 

4. Desarrollar los procesos administrativos necesarios para la toma de decisiones en las adjudicaciones directas con apego a 
los artículos 26 fracción ii y iii, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

5. Elaborar informes y reportes mensuales de contrataciones que realice la PROFEPA para presentarlos al Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública a fin de llevar un adecuado control de los bienes y servicios que se adquieren y 
fomentar la transparencia en el uso de los recursos. 

6. Operar y controlar el sistema de COMPRANET para dar cumplimiento a lo determinado por la normatividad que establece 
la Secretaría de la Función Pública en materia de trámites de procesos de adquisiciones vía electrónica. 

7. Verificar la documentación de los proveedores, para su trámite y pago; así como formular los pedidos correspondientes, a 
los proveedores que ofrezcan las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, oportunidad de entrega y financiamiento 
en la adquisición de bienes, servicios y obra pública. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
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Derecho, Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría y 
Turismo.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y WEBMASTER 

16-E00-1-CFOA001-0001132-E-C-K 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Percepción Ordinaria $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Dirección General de Administración Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Operar, actualizar y dar mantenimiento a las bases de datos que operen con el portal y páginas de internet e intranet de la 
Procuraduría. 

2. Atender y analizar los requerimientos de información de las diversas áreas. 
3. Formular propuestas para el efectivo y eficiente manejo de la información. 
4. Asesorar y capacitar a los usuarios de los sistemas de información en el manejo de los mismos. 
5. Actualizar y operar la página web de la Procuraduría. 
6. Asesorar a las áreas interesadas en el manejo y uso de la plataforma web de la institución. 
7. Sugerir nuevas y/o mejores herramientas informáticas, según los requerimientos de los sistemas de información 

institucional de la PROFEPA. 
8. Las demás que específicamente le encomiende su jefe inmediato superior. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Computación e Informática e 
Ingeniería.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de los Ordenadores 
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Tecnología de los Ordenadores 
Capacidades Gerenciales: Liderazgo 

Orientación a resultados 
Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés básico. 
Otros: Conocimientos de administración de servidores de sitios WEB y lenguaje de desarrollo de 

páginas WEB como HTML, PHP, ASP Y ASP, conocimiento en MICROSOFT CONTENT 
MANAGEMENT SERVER, además de base de datos SQL, SERVER 2003; 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION GRAFICA 

16-E00-2-CFOA001-0003049-E-C-Q 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Percepción Ordinaria $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Oficina del C. Procurador Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Realizar cobertura fotográfica en eventos, conferencias, seminarios, etc. 
2. Almacenar y clasificar los documentos gráficos. 
3. Distribuir a los medios de comunicación las imágenes para su difusión. 
4. Mantener contacto con el área de sistemas, para coordinar el apoyo técnico. 
5. Resolver solicitudes de problemas con el software y PC. 
6. Coordinar con el área encargada del sistema de calidad ISO, las actividades necesarias. 
7. Asistir a reuniones, copilar información, así como comunicar al área lo acordado con respecto al SAC. 
8. Integrar documentación a los expedientes. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Artes, Diseño, Sistemas y Calidad, Computación e Informática y Comunicación. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Comunicaciones Sociales 
Tecnología de las Comunicaciones 
Tecnología Industrial 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ANALISTA DE MUESTREO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

16-E00-2-CF21864-0001946-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Percepción Ordinaria $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Inspección Industrial Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Elaborar dictámenes técnicos y periciales en materia de residuos peligrosos, así como los casos que determine el 
Subprocurador. 

2. Analizar y actualizar con base en la normatividad ambiental las infracciones y medidas correctivas en materia de residuos 
peligrosos. 

3. Recabar información con el fin de establecer los lineamientos técnicos y científicos que ayuden a estimar el grado de 
afectación a la salud y al medio ambiente. 

4. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la evaluación de la peligrosidad de los residuos. 
5. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la correcta aplicación de la legislación ambiental vigente. 
6. Recabar información técnica y científica para emitir los lineamientos en los comités de elaboración de normas, 

reglamentos y demás documentos reguladores en materia de residuos peligrosos. 
7. Apoyar en la representación de esta subprocuraduría, en las reuniones que se realicen con el fin de crear un instrumento 

técnico normativo en materia de residuos peligrosos. 
8. Orientar sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de residuos peligrosos. 
9. Ejecutar programas de muestreo de residuos industriales. 
10. Especificar y ejecutar los criterios técnicos y metodologías para el muestreo de residuos. 
11. Recomendar las características de seguridad y el equipo de muestreo apropiado a los residuos. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el certificado 
correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales). 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Administración Pública 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Contabilidad  

Capacidades Gerenciales: Trabajo en equipo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
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Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL 

Y DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-CFPQ003-0002856-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ3 
Enlace 

Percepción Ordinaria $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Apoyar en la revisión de la documentación legal presentada en los procedimientos de licitación pública para la 
adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 

2. Analizar las disposiciones jurídicas para emisión de opiniones en materia ambiental y adquisición de bienes, 
arrendamiento, servicios y obra pública. 

3. Dictaminar los contratos de adquisición de bienes, contratación de servicios, obra pública, arrendamiento, donación y 
comodato así como los convenios de coordinación, colaboración y concertación. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Capacidades Gerenciales: Trabajo en equipo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-3-CF21866-0001378-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Percepción Ordinaria $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.)  

Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Elaborar oficios informativos y de solicitudes ante las diversas dependencias y unidades administrativas, para la debida 
substanciación de los juicios donde PROFEPA es parte. 

2. Dar seguimiento a los juicios en los tribunales donde PROFEPA es parte, analizando y elaborando todo tipo de escritos, 
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oficios y promociones dirigidos a las diversas instancias con el objeto de defender los intereses de la institución. 
3. Elaborar proyectos de contestación de demandas en donde la PROFEPA es parte, manteniendo actualizada la base de 

datos y dando seguimiento ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Trabajo en equipo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-3-CF21866-0001380-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Percepción Ordinaria $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Analizar la normatividad ambiental para la emisión de opiniones en relación con la substanciación de procedimientos 
administrativos. 

2. Elaborar proyectos de resoluciones y acuerdos recaídos a los recursos de revisión. 
3. Apoyar a las unidades administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a través de la elaboración de 

opiniones de los aspectos legales que deben observar al emitir y ejecutar los actos de autoridad que forman parte del 
procedimiento administrativo. 

4. Atender los recursos de revisión en estricto apego a derecho y acorde a los principios de celeridad, eficacia y legalidad 
que rigen la actividad administrativa. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Trabajo en equipo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
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Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF21866-0001515-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Percepción Ordinaria $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Elaboración de escritos de solicitud de documentos a las diferentes unidades administrativas de la Procuraduría, para 
obtener la información y documentación necesarias para el estudio y elaboración de los escritos iniciales de demanda en 
materia laboral, promovidos en contra de la Secretaría por trabajadores o ex trabajadores adscritos a la Procuraduría. 

2. Comparecencia en audiencias de ley, admisión y desahogo de pruebas, alegatos, elaboración de escritos de absolución 
de posiciones, presentación de recursos de revisión, solicitud y presentación de peritos, solicitud y presentación de 
planillas alternativas en incidentes de liquidación, entendimiento y asistencia en las diligencias de cumplimiento de pago. 

3. Control de términos y substancias, revisión de boletín laboral. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Asesoramiento y Orientación 
Derecho y Legislación Nacionales  

Capacidades Gerenciales: Trabajo en equipo 
Orientación a resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 
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demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado 
académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los 
participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal 
(APF), su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del Proceso de 
Selección, Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 
autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) 
solo serán consideradas las calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
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decir, se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la medición 
de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal 
de www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del 
art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en su Primera 
Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, 
toda vez que la plaza corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la dependencia, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 



 

 

244     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles15

de
enero

de
2014

Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 15 de enero de 2014. 
Registro de Aspirantes Del 15 al 29 de enero de 2014. 
Revisión Curricular Del 15 al 29 de enero de 2014. 
Evaluación de Conocimientos Del 5 al 21 de febrero de 2014. 
Evaluación de Habilidades Del 14 de febrero al 3 de marzo de 2014. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 14 de febrero al 3 de marzo de 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 18 de marzo al 10 de abril de 2014. 
Determinación Del 18 de marzo al 10 de abril de 2014. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. 

Citatorios, Publicación y 
Vigencia de Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 10, ala Norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 
14210, México, D.F. lugar donde se llevarán a cabo las revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Cd. de México, la aplicación del examen de 
conocimientos, evaluación de habilidades así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o 
a las oficinas centrales de PROFEPA arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005, emitido por el titular de la Unidad 
de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
entregados en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 10, ala 
Norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
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De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

 En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a las que se utilicen 
al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación requerida Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Para los puestos en los que se 
solicite el grado de avance “Titulado” sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se requerirá el 
documento oficial que así lo acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, constancia e historial académico correspondiente 
emitido por la Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hojas de Servicio Activo, Hoja Unica 
de Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada, con los periodos específicos laborados y la descripción de las 
funciones desempeñadas contratos y recibos de honorarios que acrediten los años requeridos de experiencia, altas o bajas al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y puesto 
desempeñado, cartas de liberación de servicio social y prácticas profesionales, según sea el caso. Es importante señalar que el 
Servicio Social y Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar experiencia únicamente en los concursos para puestos en 
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los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 
14. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por 
la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) puedan acceder a un cargo del Sistema de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en 
atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 
correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en 
TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 
34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que 
aplique. 

Reactivación de folios Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios por 
razón de que los candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones generales En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 

las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a 
los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. piso, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección correspondiente, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito dirigido al 
Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles. 

Resolución de Dudas  * Resolución de dudas.
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a las plazas en 
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concurso, estamos a sus órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924 y 16439. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en 
un plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Débora Soto Matías 
Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

16-E00-1-CFNA001-0000924-E-C-6 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NA1 
Percepción Ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Baja 

California Sur 
Sede (Radicación) Baja California Sur 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Gasto Corriente y de Inversión, así como las gestiones de 
adecuación presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración de los estados financieros. 
3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina y transparencia, para cumplir con la 

normatividad vigente en materia de presupuesto. 
4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y arrendamientos se elaboren de conformidad con los 

lineamientos emitidos por la Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la 
materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la Procuraduría, para controlar los bienes 
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tangibles que se tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 
6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito de eficientar el gasto y atender las 

sugerencias y disposiciones del Programa de Administración Sustentable. 
7. Coordinar los trámites administrativos ante la Dirección de Recursos Humanos relativos al pago de nómina, control de 

asistencia e incidencias, así como de las prestaciones del personal adscrito a la Unidad Administrativa, para dar cumplimiento 
a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de capacidades a los servidores públicos de 
la Unidad Administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o 
el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración, Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Economía, Finanzas, Sistemas y Calidad y Psicología,  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Organización y Dirección de Empresas 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Contabilidad 
Administración Pública 

 Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

16-E00-1-CFNA001-0001049-E-C-6 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NA1 
Percepción Ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Tamaulipas 
Sede (Radicación) Tamaulipas 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Gasto Corriente y de Inversión, así como las gestiones de 
adecuación presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración de los estados financieros. 
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3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina y transparencia, para cumplir con la 
normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y arrendamientos se elaboren de conformidad con los 
lineamientos emitidos por la Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la 
materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la Procuraduría, para controlar los bienes 
tangibles que se tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito de eficientar el gasto y atender las 
sugerencias y disposiciones del Programa de Administración Sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la Dirección de Recursos Humanos relativos al pago de nómina, control de 
asistencia e incidencias, así como de las prestaciones del personal adscrito a la Unidad Administrativa, para dar cumplimiento 
a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de capacidades a los servidores públicos de 
la Unidad Administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: No aplica 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Organización y Dirección de Empresas 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Contabilidad 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

 Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

16-E00-1-CFNA001-0000965-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirector de Area 
Percepción Ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Guerrero Sede (Radicación) Guerrero 
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Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y demás, así como, de las resoluciones 
administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de daños solicitados por los particulares. 
3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de demandas, ofrecimiento de pruebas y alegatos, 

así como interponer toda clase de recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que 
correspondan a la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos de inspección. 

5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por presentados o admitidos los recursos de revisión y 
las solicitudes de conmutación, revocación o modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el Ministerio Público. 
8. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que hayan incurrido los servidores públicos 

adscritos a la delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a cabo la delegación y revisar las 

convocatorias respectivas, así como los contratos o convenios que se formalicen por parte de la delegación. 
12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control y vigilar que las actas administrativas y 

demás documentación que se genere con motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 
13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a cabo en términos de lo establecido en la 

Ley. 
14. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos y resoluciones que recaigan al procedimiento de denuncia 

popular. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y COMUNICACIÓN 
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EN EL ESTADO DE MORELOS 
16-E00-1-CFOA001-0001213-E-C-R 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 
Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Morelos Sede (Radicación) Morelos 
Funciones 
 

1. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las denuncias. 
2. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la Legislación Ambiental para turnarlo a la instancia correspondiente para su 

atención y trámite respectivo. 
3. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o instancia correspondiente en atención a su denuncia. 
4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de denuncias y quejas, así como los ámbitos de 

competencia. 
5. Promover y coordinar las actividades de difusión, que la delegación realice en el rubro de la participación social. 
6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, para informar de las acciones que realiza la delegación. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, 
Administración, Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Computación e Informática, 
Ecología, Oceanografía, Pesca, Química, Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, Ingeniería 
Ambiental, Eléctrica y Electrónica, Humanidades, Mecánica y Relaciones Comerciales. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Opinión Pública 
Tecnología de las Telecomunicaciones 
Teoría y Métodos Generales 
Tecnología de los Ordenadores 
Tecnología Industrial 
Administración Pública 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza COORDINADOR DE INSPECTORES A 
16-E00-2-CF21899-0002046-E-C-D 
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Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PA1 
Enlace 

Percepción Ordinaria $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Colima Sede (Radicación) Colima 
Funciones 1. Proporcionar la papelería necesaria a las diferentes brigadas de inspección, así como la orden de comisión y la identificación 

para poder practicar las visitas de inspección. 
2. Revisar el padrón de las fuentes de contaminación de jurisdicción federal y elaborar un proyecto de visitas de inspección o 

verificación. 
3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
4. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 
5. Programar la realización de visitas de inspección derivadas de denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
6. Programar al personal indicado para apoyar en la elaboración de dictámenes técnicos derivados de los actos de inspección. 
7. Programar al personal indicado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados de los actos de inspección. 
8. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en la notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de 

los actos de inspección. 
9. Presentar ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la normatividad ambiental. 
10. Participar en coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, 

estatales y/o municipales. 
11. Dar seguimiento al aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, encautados durante las visitas de inspecciones 

y/u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Biología, Pesca, 
Química, Ciencias Forestales, Derecho, Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Oceanografía y Ecología. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF21864-0001888-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Percepción Ordinaria $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Guanajuato 
Sede (Radicación) Guanajuato 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la normatividad ambiental. 
3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 

operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 
4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 
6. Notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía, Oceanografía, Ecología, Biología, Pesca, Química, Ciencias 
Forestales, Derecho, Ingeniería y Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
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Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
 

Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF33831-0001742-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Guanajuato 
Sede (Radicación) Guanajuato 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Oceanografía, Ecología, Biología, Pesca, Química, Ciencias Forestales, Derecho, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Administración, Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería 
Ambiental e Ingeniería. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES 
16-E00-2-CF33831-0001759-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Oceanografía, Ecología, Biología, Pesca, Química, Ciencias Forestales, Derecho, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Ingeniería, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 

Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
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16-E00-1-CFPQ002-0002188-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Quintana 

Roo 
Sede (Radicación) Quintana Roo 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o 
el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Química, 
Biología, Agronomía, Ciencias Forestales, Ecología, Desarrollo Agropecuario, 
Oceanografía, Derecho, Pesca, Administración, Veterinaria y Zootecnia e Ingeniería 
Ambiental. 

 Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002203-E-C-D 
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Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Química, 
Biología, Agronomía, Ciencias Forestales, Ecología, Desarrollo Agropecuario, 
Oceanografía, Derecho, Pesca, Administración, Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería 
Ambiental e Ingeniería. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002345-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
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Adscripción Delegación en el Estado de Sonora Sede (Radicación) Sonora 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y 
Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF21865-0001612-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Sede (Radicación) Guanajuato 
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Guanajuato 
Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 

substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y 

vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de los procedimientos administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF33833-0001818-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Sonora Sede (Radicación) Sonora 
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Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 

substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y 

vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de los procedimientos administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002671-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Michoacán Sede (Radicación) Michoacán 
Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 
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substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y 

vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de los procedimientos administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR B 

16-E00-2-CF33831-0001712-E-C-U 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Colima Sede (Radicación) Colima 
Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la normatividad en materia 
ambiental, así mismo se valorarán las irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 
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2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de que en la emisión 
de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, penales y/o administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia y dictaminación técnicos. 
4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante el Ministerio Público Federal o Local, por 

hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la Legislación Ambiental vigente. 
5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, 

licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y motivaciones. 
7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas de seguridad, o de urgente 

aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas 
marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Oceanografía, Ecología, Biología, Pesca, Química, Ciencias Forestales, Derecho, 
Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR B (ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES) 

16-E00-1-CFPQ002-0002601-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Guanajuato 
Sede (Radicación) Guanajuato 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 

substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
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3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y 

vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de los procedimientos administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Administración Pública 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
El cambio de nomenclatura de esta plaza se encuentra en trámite. 

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
 

Nombre de la Plaza DICTAMINADOR B (ESPECIALISTA EN LEGISLACION 
AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES B) 

16-E00-3-CF33833-0002767-E-C-U 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Quintana 

Roo 
Sede (Radicación) Quintana Roo 
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Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 

substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y 

vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de los procedimientos administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o 
el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 0 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Aunque el perfil diga 0 Experiencia, deberán comprobar experiencia en las áreas 
requeridas. 
El cambio de nomenclatura de esta plaza se encuentra en trámite. 

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
 

Nombre de la Plaza ANALISTA ADMINISTRATIVO B 
16-E00-2-CF21865-0001610-E-C-U 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
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Adscripción Delegación en el Estado de Sonora Sede (Radicación) Sonora 
Funciones 
 

1. Elaborar documentos y/o captura. 
2. Colaborar en la redacción y presentación de informes. 
3. Atender llamadas telefónicas. 
4. Recibir y registrar documentos. 
5. Integrar documentos a los expedientes. 
6. Realizar actividades inherentes al puesto. 
7. Recibir, turnar y enviar documentación. 
8. Entregar la correspondencia interna y externa. 
9. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales, deberán de presentar el 
certificado correspondiente, emitido por la SEP).en: Computación e Informática  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 0 Año de Experiencia en: 
Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

Conocimientos elementales de archivonomía 
Disponibilidad para viajar a veces. 
Aunque el perfil diga 0 Experiencia deberán comprobar experiencia en el área requerida. 

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR B 

16-E00-1-CFPQ002-0002544-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Querétaro Sede (Radicación) Querétaro 
Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la normatividad en materia 
ambiental, así mismo se valoraran las irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de que en la emisión 
de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, penales y/o administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia y dictaminación técnica. 
4.  Revisión de los procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 
5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y motivaciones. 
6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas de seguridad, o de urgente 

aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la Zofemat, playas marítimas 
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y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 
7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante el Ministerio Público Federal o Local, por 

hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la Legislación Ambiental vigente. 
8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, 

licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Bioquímica, 
Ingeniería, Oceanografía, Ecología, Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Biología, 
Química, Pesca, Derecho, Ciencias Forestales, 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES 
16-E00-3-CF33831-0001687-E-C-D 

Número de Vacantes Uno (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones u/o 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
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8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Veterinaria 
y Zootecnia, Química, Oceanografía, Ingeniería, Ecología, Desarrollo Agropecuario, 
Biología, Agronomía, Derecho, Ciencias Forestales y Pesca.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002379-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones u/o 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
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 documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Veterinaria 
y Zootecnia, Química, Oceanografía, Ingeniería, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Biología, Agronomía, Derecho, Ciencias Forestales y Pesca.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

 RECURSOS NATURALES 
16-E00-2-CF33831-0001734-E-C-U 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Puebla Sede (Radicación) Puebla 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca.  
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 Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

 RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002348-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Campeche Sede (Radicación) Campeche 
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de inspecciones y/u 
operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que cometan delitos ambientales. 
4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder practicar una visita de 

inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales. 
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Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002596-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción Ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Querétaro Sede (Radicación) Querétaro 
Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 

substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y 

vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Teoría y Métodos Generales. 
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Derecho y Legislación Nacionales. 
Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 

Trabajo en Equipo.  
Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-3-CF21866-0001518-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ1 
Enlace 

Percepción Ordinaria $7,852.35 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Tabasco Sede (Radicación) Tabasco 
Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como resultado de la 

substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que proceda, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
5. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 

implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 
6. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de los procedimientos administrativos. 
7. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados de las actas de 

inspección y vigilancia. 
8. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 
9. Formular los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
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Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
 

Bases de participación 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), 
al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y demás aplicables, 
dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado 
académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los 
participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del Proceso de 
Selección, Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 



 

 

274     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles15

de
enero

de
2014

autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) solo 
serán consideradas las calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la medición 
de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal 
de www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del 
Art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en su Primera 
Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, 
toda vez que la plaza corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 15 de enero de 2014. 
Registro de Aspirantes Del 15 al 29 de enero de 2014. 
Revisión Curricular Del 15 al 29 de enero de 2014. 

 Evaluación de Conocimientos Del 5 al 21 de febrero de 2014. 
Evaluación de Habilidades Del 14 de febrero al 3 de marzo de 2014. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Del 14 de febrero al 3 de marzo de 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 18 de marzo al 10 de abril de 2014. 
Determinación Del 18 de marzo al 10 de abril de 2014. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. 

Citatorios, Publicación y 
Vigencia de Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 
14210, México, D.F., lugar donde se llevarán a cabo las revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Cd. de México, la aplicación del examen de 
conocimientos, evaluación de habilidades así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o a 
las oficinas centrales de PROFEPA arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
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identificándose con el número de folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005, emitido por el titular de la Unidad de 
Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y entregados 
en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col. 
Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a las que se utilicen 
al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Para los puestos en los que se solicite 
el grado de avance “Titulado” sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se requerirá el 
documento oficial que así lo acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, constancia e historial académico correspondiente 
emitido por la Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento 
en el currículum registrado en TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hojas de Servicio Activo, Hoja Unica de 
Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada, con los periodos específicos laborados y la descripción de las 
funciones desempeñadas contratos y recibos de honorarios que acrediten los años requeridos de experiencia, altas o bajas al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y puesto 
desempeñado, cartas de liberación de servicio social y prácticas profesionales, según sea el caso. Es importante señalar que el 
Servicio Social y Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar experiencia únicamente en los concursos para puestos en los 
rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 
14. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por 
la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como servidores públicos de 
carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en 
atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 
correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en 
TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 
de la Ley, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos 
concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de folios Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios por 
razón de que los candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones generales En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y serán protegidos por 

las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4° Piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
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México, Distrito Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección correspondiente, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito dirigido al 
Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles. 

Resolución de Dudas  * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a las plazas en 
concurso, estamos a sus órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924 y 16439. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Débora Soto Matías 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 08-2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 
201 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto DIRECCION DE PLANEACION E INTELIGENCIA SANITARIA Cons. 3643 
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Código del Puesto 08-B00-1-CFMC001-0003643-E-C-G 
Nivel Administrativo MC1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Titular de Unidad Sede México, Distrito Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Establecer conforme a las políticas públicas (PND y el Programa Sectorial) el plan estratégico sexenal del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), que permita el cumplimiento de las atribuciones 
establecidas en las disposiciones normativas que regulan la sanidad e inocuidad agroalimentaria del país. 

2. Conducir el proceso de planeación y programación, para la implementación del plan estratégico del SENASICA, los 
programas operativos anuales y sus procesos de concertación en coordinación con las demás unidades administrativas 
del SENASICA y de la SAGARPA. 

3. Determinar y concertar los recursos federales para los proyectos que se requieren para el cumplimiento de los objetivos 
del plan estratégico, alineados al sistema de metas del SENASICA, conforme a los procesos de planeación anuales 
previos a cada ejercicio fiscal, y de los indicadores establecidos. 

4. Apoyar, asesorar y gestionar la integración de los programas anuales federalizados con aportaciones estatales, para su 
adecuada operación en los organismos auxiliares e instancias ejecutoras con la unidad responsable SENASICA y sus 
direcciones generales. 

5. Representar al director en jefe en calidad de suplente, en los consejos técnicos del sector tales como SIAP, INIFAP, 
INCA RURAL, PRONABIVE, Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, AMSDA. 

6. Establecer en coordinación con las unidades administrativas sustantivas del SENASICA, los programas operativos y 
proyectos en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria, y sus mecanismos de medición para el cumplimiento de 
las metas y objetivos institucionales. 

7. Apoyar a las unidades administrativas sustantivas del SENASICA para la elaboración de sus planes operativos, 
programas y proyectos conforme a las reglas de operación establecidas por la SAGARPA. 

8. Proponer la metodología adecuada para la elaboración de los programas operativos de los diferentes proyectos del 
SENASICA, que permitan contribuir al logro de los objetivos institucionales, alineados a sus ejes rectores. 

9. Establecer trimestral y anualmente la alineación de los programas y proyectos con el plan estratégico, conforme al 
sistema de metas del SENASICA. 

10. Establecer el sistema de indicadores que permita evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los 
programas y proyectos, así como determinar las medidas preventivas y correctivas correspondientes. 

11. Establecer y alinear el sistema de metas del SENASICA conformado por macrometas (mml), programas "s" y "u", y las 
metas establecidas con el sector (Transversalidad-SEMARNAT) conforme a las políticas establecidas en el PND, Plan 
Sectorial y PEF. 

12. Evaluar trimestral y anualmente los resultados obtenidos de los programas operativos sustantivos, a fin de dar a conocer 
recomendaciones o acciones de mejora. 

13. Dar seguimiento mediante la medición de indicadores, a las acciones de mejora de los programas operativos 
sustantivos, para verificar el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales de los programas de trabajo 
establecidos. 

14. Elaborar los informes estadísticos de los proyectos de sanidad e inocuidad, que permitan medir y evaluar el 
cumplimiento de las metas mediante la construcción de indicadores y su seguimiento trimestral en el área directiva del 
SENASICA. 

15. Participar en la negociación y concertación para la elaboración de los convenios y acuerdos que el SENASICA suscriba 
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con los gobiernos estatales, municipales y organismos auxiliarles para la implementación de los programas y proyectos 
en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

16. Establecer junto con las unidades administrativas sustantivas, las metas y objetivos de los programas y proyectos que se 
ejecuten en coordinación con los gobiernos estatales, municipales y organismos auxiliares. 

17. Determinar los programas y proyectos y los instrumentos de concertación que el SENASICA realiza en coordinación con 
los gobiernos estatales, municipales y organismos auxiliares, en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

18. Dar seguimiento a los procesos establecidos en reglas de operación, para la alineación y cumplimiento del cronograma 
establecido para la operación y supervisión de los proyectos federalizados en materia de sanidades, con los gobiernos 
de los estados y a través de los organismos auxiliares. 

19. Participar coordinadamente con los organismos internacionales, tales como el BID, USDA APHIS, UE, OIE, IICA, 
principalmente, en el establecimiento de programas y proyectos sanitarios de acuerdo a las estrategias y prioridades 
nacionales, en beneficio del sector agrícola, acuícola y pecuario de México. 

20. Coadyuvar en coordinación con las secretarías y organismos nacionales involucrados tales como Economía, 
COFEPRIS, PROFECO, Aduanas, Unión Europea en México, para la ejecución de los programas y proyectos 
establecidos en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

21. Proponer las adecuaciones necesarias a los programas operativos anuales establecidos con organismos internacionales 
para su correcta operación, con las aéreas técnicas del SENASICA con la finalidad de proporcionar servicios e 
información sistematizada con estándares de calidad. 

22. Establecer los procedimientos de difusión, promoción e intercambio de información con organismos nacionales e 
internacionales de los sistemas y proyectos establecidos y elaborados en la unidad de inteligencia sanitaria, para 
retroalimentar el estatus sanitario que se monitorea sistemáticamente. 

23. Establecer y operar políticas, criterios y mecanismos de integración, sistematización, análisis, procesamiento y control 
de información , con la finalidad de contar con información oportuna y veraz, que permita tomar decisiones correctas, 
vigilar el estatus fitozoosanitario del país, así como atender contingencias sanitarias, todo esto a través de la unidad de 
inteligencia sanitaria que responda a las necesidades de información integral en temas de: protección y seguridad 
nacional, regulación sanitaria, combate de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, acuícolas y pesqueras, inocuidad 
agroalimentaria y apoyo a las exportaciones. 

24. Establecer la metodología y los procedimientos para la integración de la información técnica, para su análisis y 
sistematización para generar informes estadísticos, así como establecer la estacionalidad y medición de los proyectos 
para su promoción y difusión, como resultado de los trabajos que realiza el SENASICA a través de la dirección de 
planeación y su unidad de inteligencia sanitaria, en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

25. Consolidar la operación de la Unidad de Inteligencia Sanitaria, evaluando y estableciendo proyectos en materia de salud 
animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola y pesquera, proyectos de vigilancia epidemiológicas fito y zoosanitarias, 
inocuidades agrícola, pecuaria y acuícola, así como la inspección de la movilización nacional conforme a los programas 
operativos anuales establecidos. 

26. Participar con carácter interinstitucional en la coordinación, vinculación y operación de los sistemas de alerta rápida 
establecidos con PROFECO, COFEPRIS y el SAT (aduanas) para el monitoreo sistematizado de alertas sanitarias, y 
operar al interior del SENASICA los sistemas de alerta temprana (red de alerta rápida interna). 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Políticas y Administración Pública
Economía
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Experiencia
laboral 

6 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas:
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Agrarias Agronomía
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Economía General
Actividad Económica

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Publica

Ciencias Políticas
Habilidades de la 
Dependencia

Pruebas Psicométricas

Capacidades
Técnicas 

Servicios de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

Idiomas
Extranjeros 

Inglés Avanzado.

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación de las evaluaciones de control 
de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes supuestos: a) cuando medie 
orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado para 
dar cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión.

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Cons. 

400 
Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000400-A-C-D
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Guadalupe, Nuevo León
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el personal de la Dirección de Campañas 

Zoosanitarias que corresponda. 
2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel estatal, en el proceso de planeación de las 

actividades en las campañas zoosanitarias. 
3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y proyectos en materia de campañas 

zoosanitarias. 
4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 
5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los resultados obtenidos en el avance de las 

campañas. 
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6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los gobiernos estatales en las acciones de 
supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas zoosanitarias, en seguimiento a los 
programas y proyectos en materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos oficiales y de capacitación. 
9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de Campañas Zoosanitarias en el estado de 

adscripción que corresponda. 
11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios aprobados y oficiales para dar cumplimiento a 

las metas y objetivos establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a nivel estatal a su cargo con relación a las 

campañas para mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar el cumplimiento de las metas de las 
campañas zoosanitarias en beneficio del sector pecuario. 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las campañas zoosanitarias que son operadas 
por los organismos auxiliares de salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los programas y proyectos en materia de salud 
animal implementados por las instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al avance de 
las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los programas y proyectos en materia de 
salud animal, a fin de mejorar la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de la 
Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, 
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Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación de las evaluaciones de control 
de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes supuestos: a) cuando medie 
orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado para 
dar cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto DIRECCION DE MOVILIZACION NACIONAL Cons. 3059 
Código del Puesto 08-B00-1-CFMB001-0003059-E-C-F 
Nivel Administrativo MB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria Sede México, Distrito Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Acordar y establecer la aplicación de las disposiciones y políticas emitidas en materia de sanidad vegetal, sanidad 

animal, movilización de mercancías agropecuarias y acuícolas en el territorio nacional, mediante la realización de 
reuniones de trabajo con mandos medios de la dirección y personal oficial y social de los estados, para la organización y 
operación del servicio de verificación e inspección de vegetales y animales, sus productos y subproductos que se 
movilizan y transitan por los puntos de verificación e inspección federal (PVIF) de los cordones cuarentenarios y puntos 
de verificación e inspección internos. 

2. Proponer las estrategias que conduzcan a la mejora del funcionamiento de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 
y optimización de los recursos asignados para el logro de los objetivos en materia de verificación y control en los puntos 
de verificación e inspección federal e internos, que los conforman. 

3. Autorizar los programas operativos que promuevan las inspecciones y verificaciones de animales, vegetales, sus 
productos y subproductos en los puntos de verificación e inspección federal e internos, de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones y normas oficiales mexicanas que en materia de 
sanidad vegetal y sanidad animal se expidan. 

4. Informar el avance de los programas operativos que se lleven a cabo en los puntos de verificación e inspección federal 
de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios y PVI’s, así como las estadísticas de inspección de animales, 
vegetales, productos y subproductos para la evaluación de los resultados por su jefe inmediato y posterior toma de 
decisiones. 

5. Evaluar la aplicación de las disposiciones y políticas emitidas en materia de sanidad vegetal y sanidad animal, mediante 
la supervisión de las actividades realizadas por los mandos medios de la dirección, a fin de eficientar las acciones de 
inspección y verificación para minimizar el riesgo de diseminación de plagas o enfermedades de los animales, vegetales, 
sus productos y subproductos que se movilizan y transitan por los puntos de verificación e inspección federal e internos. 

6. Supervisar las actividades que realiza el personal a su cargo, para la correcta aplicación de normas técnicas, 
procedimientos y regulaciones cuarentenarias de sanidad agropecuarias y tratamientos en los puntos de verificación e 
inspección federal de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios. 
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7. Evaluar la correcta aplicación del marco regulatorio en materia de sanidad animal y de sanidad vegetal, a la movilización 
de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en los puntos de verificación e inspección federal e internos. 

8. Revisar y dictaminar proyectos, convenios, programas de trabajo, agendas, informes de avances, entre otras, para dar el 
seguimiento correspondiente a la programación y ejercicio de los recursos asegurados y con esto asegurar mantener la 
infraestructura necesaria para la inspección y mejorar los procesos de atención al usuario. 

9. Promover el ordenamiento y estandarización de los puntos de verificación e inspección interna (PVI’s), mediante la 
gestión de acuerdos para que los gobiernos de los estados realicen las funciones de verificación e inspección siempre 
en apego a la normatividad y legislación federal con el fin de homologar los criterios estatales en materia de inspección 
fitozoosanitaria. 

10. Gestionar la suscripción de acuerdos con los gobiernos de los estados para la implementación de políticas sanitarias 
que permitan controlar, contener o erradicar plagas y enfermedades de importancia fito y zoosanitaria. 

11. Instruir en el diseño de esquemas de operación regional de PVI’s en las regiones delimitadas por los cordones 
cuarentenarios fitozoosanitarios para la contención, control o erradicación de enfermedades de importancia fito y 
zoosanitaria. 

12. Dirigir la homologación de la operación de los PVI’s con el esquema de operación de los PVIF’s, a fin de brindar un 
servicio de calidad a los usuarios sin perjuicio de la constatación del cumplimiento de la normatividad fito y zoosanitaria. 

13. Coordinar el funcionamiento de los puntos de verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios, así como los puntos de verificación internos, mediante la instrucción de políticas tendientes mejorar la 
gestión y operación en PVIF y PVI. 

14. Instruir la aplicación de los procedimientos de verificación e inspección fitozoosanitaria, en apoyo a la operatividad de los 
puntos de verificación e inspección federal y puntos de verificación estatales. 

15. Requerir la correcta aplicación de los lineamientos para el cumplimiento de las funciones asignadas a los coordinadores 
y oficiales de seguridad fitozoosanitaria de los puntos de verificación e inspección federal que integran los cordones 
cuarentenarios fitozoosanitarios así como de los inspectores y personal estatal de los puntos de verificación estatal. 

16. Propiciar que se solventen las necesidades de capacitación del personal oficial, respecto a los procedimientos y 
lineamientos para la aplicación de las normas y procedimientos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Contaduría 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

6 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
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Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología) 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Habilidades de la 
Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación de las evaluaciones de control 
de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes supuestos: a) cuando medie 
orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado para 
dar cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de participación Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 

Adicionalmente deberán acreditar, el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
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condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio público. 
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de que el o la participante se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal y resulte ganador o ganadora, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen el documento 
denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, así como el “Catálogo de Campos y Areas de Experiencia en TrabajaEn” 
y el área general y el área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx, lo 
anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean 
congruentes con los registrados en su curriculum vitae.       

Etapas y calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección: 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la convocatoria El 15 de enero de 2014 
Registro de Aspirantes Del 15 de enero al 28 de enero de 2014 
Etapa I Revisión curricular Del 15 de enero al 28 de enero de 2014 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del descarte 
Solicitud de reconocimiento de resultados de evaluaciones previas Hasta el 31 de enero de 2014 
Etapa II Exámenes de conocimientos (Capacidades Técnicas) Del 04 de febrero al 14 de abril de 2014 
Etapa II Evaluación de habilidades Del 04 de febrero al 14 de abril de 2014 

 Etapa III Evaluación de experiencia y valoración del mérito Del 04 de febrero al 14 de abril de 2014 
Etapa IV Entrevistas Del 04 de febrero al 14 de abril de 2014 
Etapa V Determinación Del 04 de febrero al 14 de abril de 2014 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que integran la convocatoria, la sede de trabajo 
de las mismas; así como el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las evaluaciones serán notificadas a través de 
su centro de mensajes en el portal de TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. 

Etapa I. 
Registro de aspirantes y 

Revisión curricular 

Con fundamento en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 



 

 

288     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles15

de
enero

de
2014

Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal TrabajaEn, el sistema confronta la información capturada por el o la interesada 
versus el perfil del puesto y demás requisitos establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir compatibilidad 
se asignará un folio de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad se asignará un folio de rechazo en la 
inscripción al concurso. 

Etapa II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de 

Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades del SENASICA, será establecido en 
función del número de plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para 
este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA, autorizó las Reglas de 
Valoración y Sistemas de Puntuación General para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga electrónica: 
http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 
sin decimales, para lo cual se considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el 
examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, con fundamento en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán una vigencia de un año contado a partir del día 
en que se registró el resultado en el portal TrabajaEn; la vigencia será válida siempre y cuando se trate del mismo puesto en 
concurso, temario y bibliografía con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, tiempo en el cual los y las 
aspirantes podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen de conocimientos. 
El o la aspirante deberá presentar al Comité Técnico de Selección del SENASICA, la solicitud de reconocimiento de 
resultados aprobatorios del examen de conocimientos mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente. La solicitud 
deberá ser entregada en el periodo establecido en el Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del 
procedimiento de selección en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal y área metropolitana. Así mismo, 
los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la república, podrán optar por la entrega de la documentación escaneada a 
los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 
Una vez concluido el período establecido en el Calendario antes indicado, no serán recibidas las solicitudes de 
reconocimiento de resultados aprobatorios del examen de conocimientos. 
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico de Selección del SENASICA en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de 
Administración de Personal y Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, dentro 
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
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criterios de evaluación. 
La evaluación de habilidades.     
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente se aplicarán las cuatro 
evaluaciones de habilidades del SENASICA, el no aprobar estas evaluaciones de ninguna manera implicará descarte, servirá 
para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista, durante la 
aplicación de esta evaluación, personal del área de ingreso proporcionará una hoja en blanco y lápiz, como medio de apoyo 
para realizar la citada evaluación, la cual será solicitada antes de que se retire el candidato o la candidata. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en que se dio a conocer a través del portal 
electrónico de TrabajaEn, tiempo en el cual los y las aspirantes podrán participar sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades. 
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SENASICA durante el año 
de su vigencia. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Area, como parte de la evaluación de 
habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y 
recopilación de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a las que pueden 
presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las capacidades profesionales de la persona, la calificación 
de esta evaluación no será motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los candidatos y/o de las candidatas que se sujetaran a entrevista. 
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de 
acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Titulo 
Sexto, Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de los candidatos o candidatas de 
acuerdo a los principios de equidad y competencia por mérito.  

Etapa III.  Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 

Mérito 
 

En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Los resultados obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de las y los candidatos. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en el portal TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal TrabajaEn que señalan lo siguiente: “Es 
compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al 
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portal a través del formato establecido para ello”. 
No se podrá reprogramar la fecha para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, a petición de los candidatos o 
candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por mérito.  
La revisión y evaluación de los documentos específicamente en lo relativo al perfil de puesto, se llevará a cabo conforme al 
Catálogo de Carreras, de Campos y de Areas de Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
En la revisión y evaluación de los documentos, los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles 
para su cotejo y copia simple legible para su entrega en las oficinas de SENASICA, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica: www.trabajaen.gob.mx, los siguientes 
documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn donde se visualice su número de folio. 
2. Impresión de la información curricular que registró en el sistema TrabajaEn (currículum). 
3. Solicitud de empleo, con firma autógrafa  y fotografía. 
4. Acta de nacimiento. 
5. Clave Unica de Registro de Población. 
6. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el que se concursa (sólo se acepta 

cédula y/o título profesional,  para acreditar nivel licenciatura, así como grados de maestría o doctorado. En el caso de 
estudios en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública). 

8. Cuando el perfil del puesto establezca como requisito de escolaridad Titulado se deberá exhibir el título profesional o 
grado académico, registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. Así 
mismo, los Comités Técnicos de Selección determinaron para esta Convocatoria  aceptar documentos que acrediten que 
el título o cédula profesional están en trámite, asimismo el Comité Técnico de Selección, en la Etapa de Determinación y 
sólo cuando subsista el supuesto antes indicado, determinara el   plazo por el cual se aceptarán, manteniendo la 
obligación de exhibir el título profesional una vez concluido el trámite de emisión del mismo. 

9. Constancia que acredite el nivel de dominio de idioma, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional y pasaporte). 

11. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Comprobante de domicilio. (Luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 3 meses). 
13. Documentación que acredite y soporte su experiencia laboral, registrada en el currículum del sistema TrabajaEn, como 

son: 
• Hoja Unica de Servicios.- Con firma autógrafa, papel membretado y sello de la institución. 
• Nombramientos.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 
• Comprobantes de percepciones y descuentos.- Deberán indicar período de pago, estar en papel membretado u 

oficial. Con datos de la institución o sellos de la empresa. 
• Constancias Laborales.- (Iniciativa privada, Organizaciones No Gubernamentales [ONG’s], deberán indicar fecha de 
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alta o ingreso y baja, que indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel membretado u oficial 
con domicilio y teléfonos de la empresa. En caso de Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 
profesional del dueño o dueña de la empresa o su alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público).  

• Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de inicio y conclusión del período, 
funciones a realizar, firmas autógrafas del interesado o de la interesada y representante legal.  

• Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, régimen, indicando el nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos del Banco o del Servicio de Administración Tributaria. 
Nota: En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva.     

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo.- Con firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Constancia de liberación de servicio social.- Deberá indicar fecha de inicio y término, en papel  membretado de la 
institución académica o del área de servicio social de la entidad donde prestó el servicio, firmas autógrafas y 
teléfonos. 

• Constancia de prácticas profesionales.- Deberá indicar fecha de inicio y término, en papel  membretado de la 
institución académica o del área de servicio social de la entidad donde prestó las prácticas, indicando las principales 
funciones realizadas, firmas autógrafas con domicilio y teléfonos.  

 No se aceptan como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas de recomendación. 
14. En caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar documento que acredite su legal estancia y autorización para 

trabajar en el país 
15. Documentación que comprueben elementos para la valoración del mérito. 
16. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, para que una servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, por lo que se 
precisa que para las promociones por concurso de las o los  servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el citado artículo 47 del Reglamento. 

17. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad: 
• No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto, 
• No estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
• Que la documentación presentada es auténtica. 

El candidato y/o la candidata deberán consultar los criterios para la documentación comprobatoria de experiencia laboral y 
mérito, mismos que fueron aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización, disponibles en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx, en el micrositio Lo nuevo en el SENASICA, dar click en Convocatorias y Temarios. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad se descartará al candidato o a la candidata, lo cual será 
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notificado a través del  portal TrabajaEn. 
Por lo que si los documentos que presenten los y las candidatas, para acreditar su información personal: tales como nombre, 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), no corresponden 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del sistema TrabajaEn, es motivo de descarte, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la documentación requerida en las oficinas del 
SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del procedimiento de 
selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización se encuentra facultada para descartar a los y las 
aspirantes que incurran en el supuesto.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o cualquier 
otra, por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en 
su caso para llevar a cabo la contratación.  

Etapa IV.  Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de éste Organo Administrativo Desconcentrado, 
determinó que el número de candidatos y/o candidatas a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas 
lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres candidatos y/o candidatas, se 
entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a entrevista a los tres primeros. Si en la 
etapa de entrevistas el Comité Técnico de Selección otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos y/o 
candidatas que obtengan estas calificaciones serán considerados y/o consideradas finalistas, y de entre estos se determinará 
al ganador y/o a la ganadora. 
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna y se aplicará el criterio señalado en el 
punto  anterior.  Si tampoco en esta terna existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su caso,  traductor o traductora,  mismo o 
misma que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del 
puesto requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de Selección,  utilizará 
como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

Etapa V.  Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se considera para el otorgamiento de ningún 
puntaje. Durante la determinación los y/o las integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o en su caso la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales,  para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al 
de mayor calificación definitiva; 

II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en TrabajaEn, en orden de prelación de mayor a 
menor e identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro finalista, tendrá preferencia el servidor 

público o la servidora pública de la dependencia, o 
II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se elegirá al ganador conforme a los 

siguientes criterios, observando el orden señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso 

de desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de carrera titular, o 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 

desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de carrera titular, o 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con el fin de ser 
considerados para ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por 
el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las finalistas al ganador o ganadora, 
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tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Criterios Normativos para la 
Reactivación de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión Curricular, por lo que en caso de descarte de 
folio por error de captura u omisiones involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la reactivación 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual deberá ser entregado en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de 
Administración de Personal y Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Para los 
y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la República 
Mexicana podrán optar por la entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo siguiente: 

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las peticiones de reactivación. La respuesta a la solicitud de 
reactivación de folio, se darán a conocer al o la aspirante por oficio. 

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran a su disposición en la página 
electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx  a partir del 15 de enero de 2014. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de aplicación de etapas 
del procedimiento de 
selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos días hábiles de anticipación el 
domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la 
entrega de documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades de la 
dependencia, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, será establecido en 
función del número de plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para 
este fin. 
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El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista, la duración aproximada 
de cada etapa del procedimiento de selección e ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas. 

 En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA, autorizo las Reglas de 
Valoración y Sistemas de Puntuación General para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de  puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, 
asignando los puntos a cada uno de los elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del proceso de reclutamiento y 
selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para la determinación de estas reglas de valoración son conforme a la 
siguiente Tabla: 

PUNTAJE MINIMO DE APTITUD 70 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General. 
 

ETAPA SUBETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DE AREA A 
DIRECCION GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos                 0 

- 100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

 III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del Mérito 10 15 10 
IV Entrevistas  Entrevista 

0 - 100 
30 20 20 

TOTAL 100 100 100 
Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 

identificándose al o la aspirante con su número de folio para el concurso. De conformidad con lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en 
el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria están sujetos a cambio 
de adscripción, movimiento de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así mismo, la 
permanencia en el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de control de confianza. 
El Comité Técnico de Profesionalización de éste Organo Administrativo Desconcentrado, determino que durante el 
procedimiento de selección podrán ser cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por la Secretaría 
de la Función Pública o por cualquier otra instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
d) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y los puestos vacantes.
2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria o se realizará movimiento lateral 
por necesidades institucionales. 
• Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control del 

SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes Sur Número 489 PH1 Col. Hipódromo Condesa; Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

• Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito 
Federal, Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.   

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones normativas aplicables, dentro de los 90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión 
del concurso. 

Resolución de Dudas En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 
51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
y gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional de  
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2014/01 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2014/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto GERENCIA EJECUTIVA DE ADJUDICACIONES (311) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNB001-0000311-E-C-N 
Nivel administrativo CFNB001.-SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA  

Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS 
PARA LA OPORTUNA ADQUISICION ARRENDAMIENTO 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS REQUERIDOS POR 
LA COMISION FEDERAL Y PROVEER DICHOS BIENES Y 
SERVICIOS DE MANERA OPORTUNA Y SUFICIENTE A 
LAS DIVERSAS AREAS QUE LO SOLICITEN, CON APEGO 
A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

Funciones  1. SELECCIONAR, ANALIZAR Y DETERMINAR CON 
BASE EN VOLUMENES Y COSTOS, LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DIRECTA, 
INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS O LICITACION PUBLICA, QUE RESULTEN 
CONVENIENTES PARA SOMETERLOS A LA 
AUTORIZACION DEL SUBCOMITE DE REVISION DE 
BASES, Y SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE 
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LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
CONFORME A LAS MODIFICACIONES DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, ASI 
COMO DE OBRA PUBLICA, PARA INTERPRETAR Y 
APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

3. VIGILAR EL TRAMITE REFERENTE A LAS 
ADQUISICIONES AUTORIZADAS E INSTRUMENTAR 
LO CONCERNIENTE PARA SU EJECUCION Y 
ENTREGA OPORTUNA E IMPLEMENTAR EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PEDIDOS POR 
PROVEEDOR Y FECHA DE ENTREGA. 

4. VERIFICAR LAS TABLAS COMPARATIVAS DE 
COTIZACIONES PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES, ASI COMO AUTORIZAR SU 
CONTENIDO EN CUANTO A LA DESCRIPCION Y 
CARACTERISTICAS DE LOS ARTICULOS REQUERIDOS. 

5. SUPERVISAR LA ELABORACION Y TRAMITE DE LOS 
PEDIDOS CORRESPONDIENTES A LAS 
ADQUISICIONES AUTORIZADAS POR EL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

6. PROPONER PARA AUTORIZACION SUPERIOR, 
PREVIA AUTORIZACION DEL COMITE RESPECTIVO, 
LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y 
OBRA PUBLICA QUE REQUIERA CELEBRAR LA 
COMISION FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

7. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
PADRON DE PROVEEDORES. ELABORAR Y 
ACTUALIZAR LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS EN 
MATERIA DE ADQUISICION DE BIENES O 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• ARQUITECTURA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
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• ECONOMIA 
Grado de avance:  
Titulado 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 
• ARQUITECTURA 
• INGENIERIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Años mínimos de Experiencia: 

3 
EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADJUDICACIONES (311) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 

OTROS 
Disponibilidad para viajar No aplica  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
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publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
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corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación– 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
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• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2012 y 2013. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
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los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 al 31 de enero de 2014, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 



 

 

M
iércoles 

15 
de 

enero
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
305

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 31 de enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 31 de enero de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 6 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 6 de febrero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 7 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 7 de febrero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 10 de febrero de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de febrero de 2014 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
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relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y http://www.cofepris.gob.mx/
Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20Carrerra/ServicioProfesional 
Carrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
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importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados.  
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El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en 
avenida Monterrey número 33, piso 9, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en 
términos por lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
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Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 
2o. piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
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utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en avenida Monterrey número 33, pisos 3 y 6, 
colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo 2 días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
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(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de 
%20Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx) a partir de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/ en la sección de “Documentos e 
Información Relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 15 de enero de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos 
Lic. Herminio Sandoval Hernández 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se crea la Comisión para la Seguridad y el Desarrollo Integral en el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 10, 13, 16, 17, 17 Bis, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 11 de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 3 y 5, de la Ley Orgánica de la Armada de México, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que la 
seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley; 

Que en el mismo precepto constitucional se prevé que el Ministerio Público y las instituciones policiales de 
los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir con los objetivos de la seguridad 
pública; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece, entre otras metas nacionales, la de un ‘México 
en Paz’, la cual prevé, como líneas de acción, las de coadyuvar con las instancias de seguridad pública de los 
tres ámbitos de gobierno para reducir la violencia; consolidar y reestructurar las policías, y establecer una 
coordinación efectiva entre instancias y órdenes de gobierno en materia de seguridad; 

Que en los últimos años, el Estado de Michoacán y varios de sus municipios han presentado 
manifestaciones de debilidad institucional, lo que ha propiciado diversas expresiones violentas de la 
delincuencia organizada y de otros grupos armados y, como resultado, se ha mermado el Estado de Derecho 
en el que se deben desarrollar las relaciones entre el gobierno y los habitantes de aquella entidad federativa; 

Que el Gobernador del Estado de Michoacán solicitó formalmente el apoyo del Gobierno Federal en 
materia de seguridad pública, con objeto de enfrentar la situación de violencia e inseguridad que se ha 
presentado en el territorio michoacano, y en virtud de la petición que le fue formulada por diversos municipios 
de dicha entidad federativa; 

Que, en relación con lo anterior, el 13 de enero del presente año, el Ejecutivo Federal, por conducto del 
Secretario de Gobernación, y el Estado de Michoacán, a través de su Gobernador, suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación que tiene por objeto establecer las bases para que el Gobierno Federal brinde apoyo temporal 
en materia de seguridad pública a dicho Estado, a fin de restablecer la seguridad y el orden públicos; 

Que el Gobierno Federal debe contribuir de manera eficaz al restablecimiento del orden y la seguridad en 
el Estado de Michoacán y, para tales efectos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción I, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Ejecutivo Federal a mi cargo puede acordar que el 
Secretario de Gobernación coordine a los funcionarios de la Administración Pública Federal 
para el cumplimiento del objeto del presente Decreto; 

Que en virtud de lo anterior y en el marco del Acuerdo de apoyo al Estado de Michoacán en materia de 
seguridad, es indispensable la creación de un órgano administrativo desconcentrado que sea el conducto para 
que el Secretario de Gobernación coordine y ejecute las acciones necesarias para el cumplimiento de las 
instrucciones del Ejecutivo Federal a mi cargo contenidas en este Decreto; 

Que el artículo 27, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina que a 
la Secretaría de Gobernación corresponde auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal competentes, que soliciten apoyo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
la protección de la integridad física de las personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuando así lo 
soliciten, la tarea policial y de seguridad de los municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran; 
intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquellas que impliquen violencia o 
riesgo inminente; promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas, con las 
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estatales, municipales y del Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, y establecer 
acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de las disposiciones aplicables; 

Que de conformidad con el artículo 27, fracción XXVI, de la citada Ley, compete a la Secretaría de 
Gobernación contribuir, en lo que corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la unidad nacional, a 
preservar la cohesión social y a fortalecer las instituciones de gobierno, para lo cual es indispensable un 
enfoque integral que atienda no sólo la problemática de seguridad pública en el Estado de Michoacán, sino 
también al desarrollo político, social y económico de la entidad, de tal manera que el orden jurídico sea el pilar 
de la convivencia social; 

Que en virtud de lo anterior, es necesario que el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación cuente con las facultades necesarias, por un lado, para fortalecer la seguridad del Estado 
de Michoacán, con el apoyo de la fuerza pública federal y, por el otro, para coordinar a las delegaciones de las 
dependencias, entidades e instituciones del Poder Ejecutivo Federal que ejercen funciones en dicha entidad 
federativa, toda vez que el resultado esperado es la consolidación institucional del orden jurídico; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia del Pleno, identificada como 
P./J. 36/2000 determinó que “Es constitucionalmente posible que el Ejército, Fuerza Aérea y Armada en 
tiempos en que no se haya decretado suspensión de garantías, puedan actuar en apoyo de las autoridades 
civiles en tareas diversas de seguridad pública”; 

Que adicionalmente, en la tesis de jurisprudencia identificada como P./J. 38/2000 el Pleno de la Suprema 
Corte señaló que “La interpretación histórica, armónica y lógica del artículo 129 constitucional, autoriza 
considerar que las fuerzas armadas pueden actuar en auxilio de las autoridades civiles, cuando éstas soliciten 
el apoyo de la fuerza con la que disponen”; 

Que a fin de implementar las acciones para el fortalecimiento de la seguridad y el desarrollo integral del 
Estado de Michoacán, así como fomentar la cohesión social y convivencia armónica con base en el Estado de 
Derecho, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto instruir a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y demás autoridades en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para 
implementar las estrategias y ejecutar las acciones necesarias, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, para la seguridad y el desarrollo integral en el Estado de Michoacán, de conformidad con los 
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

SEGUNDO.- Se crea la Comisión para la Seguridad y el Desarrollo Integral en el Estado de Michoacán 
(en lo sucesivo la “Comisión”), como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, por virtud del presente instrumento se emite el acuerdo 
a que hace referencia el artículo 27, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
que el Secretario de Gobernación coordine a los servidores públicos del ámbito del Poder Ejecutivo Federal, 
que ejerzan funciones en el Estado de Michoacán por delegación, mandato, comisión o suplencia, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos contenidos en el presente Decreto. 

El Secretario de Gobernación ejercerá las funciones de coordinación a que se refiere este artículo por 
conducto del Comisionado para la Seguridad y el Desarrollo Integral en el Estado de Michoacán 
(en lo sucesivo el “Comisionado”). 

TERCERO.- Al frente de la Comisión habrá un Comisionado, quien será nombrado y removido por el 
Secretario de Gobernación. 

La Comisión contará con las unidades administrativas y áreas de apoyo necesarias para el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

CUARTO.- La Comisión tendrá por objeto ejercer la coordinación de todas las autoridades federales para 
el restablecimiento del orden y la seguridad en el Estado de Michoacán y su desarrollo integral, bajo un 
enfoque amplio que abarque los aspectos políticos, sociales, económicos y de seguridad pública de dicha 
entidad federativa. 
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QUINTO.- Corresponde al Comisionado el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Ser el conducto del Secretario de Gobernación para la coordinación interinstitucional a que se refiere 
el artículo Segundo del presente Decreto; 

II. Formular y ejecutar políticas, programas y acciones orientadas a la prevención de delitos, 
fortalecimiento institucional, reconstrucción del tejido social, restablecimiento de la seguridad y 
desarrollo integral en el Estado de Michoacán, y aplicarlas en coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales; 

III. Promover la coordinación de las autoridades locales y municipales en el Estado de Michoacán con 
las autoridades federales, en los ámbitos político, social, económico y de seguridad pública, para el 
cumplimiento del objeto de este Decreto; 

IV. Establecer mecanismos de coordinación con la Procuraduría General de la República y con la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, en el marco de las funciones que se 
establecen en este Decreto; 

V. Determinar las acciones que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
demás autoridades del Poder Ejecutivo Federal desplegadas en el Estado de Michoacán deban 
ejecutar para la consecución del objeto del presente Decreto, así como aquéllas que se acuerden en 
el marco de los instrumentos de colaboración y coordinación con las autoridades locales y 
municipales de la entidad federativa; 

VI. Disponer, ordenar y coordinar las acciones de apoyo y auxilio por parte de las instituciones federales 
de fuerza pública, necesarias para el cumplimiento del objeto de este Decreto y aquéllas que 
requieran las autoridades locales y municipales en el Estado de Michoacán; 

VII. Solicitar el auxilio de las Fuerzas Armadas, en términos de las disposiciones aplicables, a fin de dar 
cumplimiento al objeto del presente Decreto; 

VIII. Solicitar al Secretario de Gobernación la designación o remoción de los servidores públicos en 
términos del artículo Noveno de este Decreto; 

IX. Recibir en acuerdo a los delegados, comisionados y demás servidores públicos de las dependencias, 
entidades e instituciones del Poder Ejecutivo Federal que ejerzan funciones en el Estado de 
Michoacán, sin perjuicio de la subordinación jerárquica respectiva dentro de aquéllas a las que estén 
adscritos; 

X. Acordar los asuntos de su competencia con el Secretario de Gobernación y, cuando sea necesario, 
con los titulares de las demás dependencias, entidades e instituciones del ámbito del Poder Ejecutivo 
Federal, y 

XI. Las demás que le otorgue el Secretario de Gobernación para el debido ejercicio de sus funciones. 

SEXTO.- El Comisionado Nacional de Seguridad y el Comisionado General de la Policía Federal deberán 
prestar el apoyo de recursos humanos, materiales, financieros, técnicos y presupuestarios que requiera el 
Comisionado para el cumplimiento del objeto de este Decreto. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Comisionado para celebrar todo tipo de convenios y acuerdos de coordinación y 
colaboración con las autoridades locales y municipales en el Estado de Michoacán, en el ámbito de su 
competencia, sin perjuicio del ejercicio directo de esta facultad por parte del Secretario de Gobernación. 

OCTAVO.- Los titulares de las dependencias, entidades e instituciones del Poder Ejecutivo Federal 
deberán girar las instrucciones necesarias para que los delegados y demás servidores públicos de su 
adscripción, que ejerzan funciones en el Estado de Michoacán, acuerden los asuntos de su competencia con 
el Comisionado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que acuerden e informen a los titulares y demás autoridades de las 
dependencias, entidades o instituciones a las que estén adscritos conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

NOVENO.- Para la consecución del objeto del presente Decreto y el eficaz desempeño de las funciones 
del Comisionado, el Secretario de Gobernación podrá solicitar que los titulares de las dependencias, 
entidades e instituciones del ámbito del Poder Ejecutivo Federal designen o remuevan a los servidores 
públicos bajo su adscripción que ejerzan funciones por delegación, comisión o mandato en el Estado 
de Michoacán. 

DÉCIMO.- Las dependencias, entidades e instituciones del ámbito del Poder Ejecutivo Federal, de 
conformidad con la normatividad aplicable, contribuirán en sus respectivos ámbitos de competencia al 
cumplimiento de las políticas, programas y acciones que determine el Comisionado. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-  La Secretaría de Gobernación proveerá los recursos humanos, materiales y financieros que 
requiera la Comisión para el ejercicio de sus funciones. Para tal efecto, se dará la intervención que 
corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones aplicables. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro 
Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de 
las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de 
la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO que reforma el párrafo segundo del artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 18 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 5 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, para quedar como sigue: 

“Artículo 5.- … 

I. a XLI. … 

No se consideran delegación los casos en que opere el régimen de suplencias previsto por este 
Reglamento, ni el ejercicio de facultades atribuidas por éste a servidores públicos subalternos y que, por su 
naturaleza, concurran al debido desempeño de las conferidas al Secretario, así como aquéllos en que dichos 
servidores públicos ejerzan facultades en términos de los acuerdos o decretos que emita el Ejecutivo Federal.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en relación al Proyecto Específico denominado 
Equipamiento de los Centros Casa Meced y Casa Puente para la Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo, 
de los municipios de Torreón y Monclova, del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. 
JAIME BUENO ZERTUCHE, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional 
e internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 
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 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 66, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 8 de abril de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de los servicios de asistencia social y protección 
de derechos. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza de 
fecha 6 de noviembre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Jaime Torres Bodet y Paseo de las Arboledas s/n, colonia Chapultepec, 
Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, código postal 25050. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Coahuila, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento de los Centros Casa Meced y 
Casa Puente para la Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo, de los Municipios de Torreón  
y Monclova, del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1010/13 de fecha 2 de julio 
de 2013, emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, 
esta última aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
de los Centros Casa Meced y Casa Puente para la Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en 
Riesgo, de los Municipios de Torreón y Monclova, del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad  
de Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DR. ROBERTO CARDENAS ZAVALA 

DIRECTOR DE FAMILIA SALUDABLE Y APOYOS COMPLEMENTARIOS 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 31 de julio de 2013.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- 
Por DIF Estatal: el Director General, Jaime Bueno Zertuche.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en relación al Proyecto Específico denominado 
Equipamiento a las Areas de Activación Física de los Centros de Integración para Personas Adultas Mayores, en 
los municipios de Saltillo y Piedras Negras, del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME BUENO 
ZERTUCHE, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 
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 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 66, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 8 de abril de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de los servicios de asistencia social y protección 
de derechos. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza de 
fecha 6 de noviembre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Jaime Torres Bodet y Paseo de las Arboledas s/n, colonia Chapultepec, 
Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, código postal 25050. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Coahuila, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento a las Areas de Activación Física 
de los Centros de Integración para Personas Adultas Mayores, en los Municipios de Saltillo y Piedras Negras 
del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1045/13 de fecha 7 de julio 
de 2013, emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, 
esta última aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $97,986.00 (noventa y siete mil novecientos ochenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
a las Areas de Activación Física de los Centros de Integración para Personas Adultas Mayores, en 
los Municipios de Saltillo y Piedras Negras del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
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g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DR. ROBERTO CARDENAS ZAVALA 

DIRECTOR DE FAMILIA SALUDABLE Y APOYOS COMPLEMENTARIOS  

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 31 de julio de 2013.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- 
Por DIF Estatal: el Director General, Jaime Bueno Zertuche.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Remodelación y Restauración de Tres Centros Asistenciales de 
Desarrollo Infantil del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES 
SANTANA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 
35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 



24     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de enero de 2014 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Colima, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de 
Colima, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 1 de agosto de 2009. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, así como la 
interrelación sistemática con instituciones públicas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el L.E. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima de fecha 16 de 
octubre de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada Galván Norte y Emilio Carranza s/n, colonia Centro, Municipio de 
Colima, Estado de Colima, código postal 28000. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: Remodelación y Restauración de Tres 
Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil del Estado de Colima. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1159/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $250,888.00 (doscientos cincuenta mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: Remodelación 
y Restauración de Tres Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil del Estado de Colima; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” C. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de agosto de 
2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, 
con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles 
de anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser 
concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 15 de agosto de 2013.- Por DIF Nacional: la Titular 
del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Guadalupe Ariadna Flores Santana.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Imi, con una superficie aproximada de 
4-00-00.00 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO IMI, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL DE LA 

PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 152575 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2013, EXPEDIENTE SIN NÚMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20533 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134 DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “IMI” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 4-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE CON:  LOTE No. 30 DE JOSE ANTONIO FLORES GALLEGOS 

AL SUR CON:  LOTE No. 117 DE JOSE MARIA IX. 

AL ESTE CON:  MENSURA HACIENDA KALA. 

AL OESTE CON:  CALLE 25 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN ESTATAL 

CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO COLONIA BARRIO DE 

SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mesteño, con una superficie 
aproximada de 6,616-19-00 hectáreas, Municipio de Sierra Mojada, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Coahuila. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL MESTEÑO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO No. REF.II-210-DGPR 159126, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013, CON 

FOLIO NUMERO 21161, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1891, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 

AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 

DENOMINADO “EL MESTEÑO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 6,616-19-00 HECTÁREAS, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE TERRENO PRESUNTO NACIONAL SAN JUAN DE ASTILLEROS 

AL SUR PROPIEDAD PRIVADA DE ARMANDINA PERALES GONZALEZ 

AL ESTE EJIDO VICENTE GUERRERO II 

AL OESTE TERRENO BALDIO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 

POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN 

AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 4951, COLONIA 

NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila, a 19 de noviembre de 2013.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández 

Guerrero.- Rúbrica. 
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